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PRESENTACIÓN 

El tema del trabajo de invest igación que aqui se presenta se ubica en el contexto mexicano y, gira 

en lomo al cambio institucional universitario en dos instituciones de educac ión superior, una públ ica 

la Universidad A u t ó n o m a Metropolitana Unidad Azacapotzalco (UAM-A). y. otra particular, la 

Universidad Iberoamencana (UIA), como resultado del impacto de la estrategia gubernamental de 

evaluación orientada al mejoramiento de la calidad educativa en el nivel superior, a partir de la 

década de los noventa. De acuerdo a lo anterior, el objetivo general deja invest igación es conocer 

los alcances y limites de la capacidad de incidencia del Estado mexicano a Través de la adopción de 

pailones de eva luac ión externa at interior de estas dos Universidades, en i unción de su relación con 

el Estado y de su singularidad organizativa 

La inquietud de analizar el impacto de la evaluación externa en dos contextos institucionales de 

distinto régimen jur íd ico tiene origen en que generalmente se considera que las universidades por 

ser públ icas se sujelan automát icamente a las reglas que establece el gobierno mexicano 

subestimando ios rasgos parbcutares que caracterizan a ías /ES. /os cuaíes desde nuestra 

perspectiva explican en gran medida los ritmos y pautas de cambio al interior de las mismas. Es 

decir, no Toda universidad públ ica se ajusta a reglas externas solamente porque guarda una estrecha 

relación con las autoridades gubernamentales sino que su adaptación a és tas se vincula a su 

singularidad organizativa 

Asimismo, se llega a generalizar que las universidades privadas no están sujetas a casi ningún tipo 

de regulac ión gubernamental yr en consecuencia difíci lmente es imaginable que este tipo de 

instituciones adopten en su funcionamiento interno reglas extemas impulsadas desde una esfera 

disbnta a la suya. En este sentido, nos Llamó la atención que la UIA siendo una insti tución privada y 

a u t ó n o m a asumiera reglas de evaluación impulsadas desde }a este/a gubernamental, aJ iguaJ que la 

UAM-A 



De ahi q je la pregunta que orienta al conjunto de la invest igación es, ¿ p o r Qué universidades 

públicas y privadas responden de manera similar frente a una misma señal de cambio institucional 

es decir, a ta evaluación externa? 

Para dar respuesta a esta interrogante, nuestra invest igación se construyó con base en una pnmera 

exploración e m p i ñ c a sobre el funcionamiento general de nuestros dos casos de estudio, cuyos 

resultados fueron de utilidad para orientar el trabajo de campo posterior En este sentido, nuestro 

Irabajo de invest igación estuvo orientado por un flujo de doble sentido entre teoría y práct ica, lo cual 

nos permit ió rescatar los conceptos pertinentes de la teoria y, con base en ellos construir las 

categor ías analít icas pertinentes que sustentan la respuesta a nuestra principal pregunta de 

invest igación. 

La exploración inicial nos generó otras interrogantes que nos ayudaron en primera instancia a 

comprender la lógica del cambio institucional al interior de nuestros casos de estudio y, en seguida, 

identificar las variables explicativas que nos condujeran a establecer los elementos organizacionales 

que marcan el ritmo y pautas del cambio íntraorganizacional , con el propósi to de entender por que la 

UAM-A y la UIA habian decidido aunque por razones distintas adoptar reglas de eva luac ión externa 

En este sentido, las preguntas que nos ayudaron a construir la respuesta a la pregunta principal de 

invest igación durante el trabajo de campo fueron 

• ¿qu iénes son la UAM-A y la UIA en términos de su origen y evo luc ión institucional? 

• ¿qué elementos organizativos constituyen las principales diferencias entre la UAM-A y la 

UIA, y cuá les de ellos hacen del cambio un proceso diferenciado en ambas universidades? 

• ¿en qué medida el modelo decisional de cada Universidad favorece, obstaculiza o retarda la 

existencia de una estrategia dé evaluación interna operativamente efectiva *> 

• ¿qué Upo de cambio es capaz de generar la eva luac ión externa al interior de la UAM-A y La 

UIA en func ión de su singularidad organizativa y de los rasgos de sus respectivas 

estrategias internas de eva luac ión? 

A partir de este conjunto de interrogantes nos fue posible construir el problema de invest igación, a 

t ravés del cual planteamos que la tens ión entre legitimidad y eficiencia instrumental inherente a los 
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procesos decistonales de la UAM-A y la UIA que de alguna manera aletargan el ntrno de los cambios 

necesarios para contar con una oferta educativa de calidad y por tanto competitiva, es factible 

destrabarla o neutralizada a partir de la adopción de reglas externas de eva luac ión. 

Con el propós i to de explicar el cambio institucional en la UAM-A y en la UIA a partir de la eva luac ión 

externa, partimos de una perspectiva analidca que tiene como propósi to articular dos visiones 

distintas del cambio intraorganizacionah una que explica el cambio interno como producto de la 

ar t iculación de los distintos los elementos internos que constituyen a las IES; y. otra que aborda el 

cambio interno como resultado de la intervención de factores extemos que provienen del ambiente 

en el cual se ubican /as JES 

De esta forma, nuestro cuerpo analioco se configura por una perspectiva organizativa de la 

educac ión superior, en la cual se entatiza la complejidad de las universidades y, como resultado de 

ello la dificultad del cambio por impulsos externos y, por una perspectiva mlerorganizacioral. 

particularmente desde el nuevo instiiucignalismo sociológico, donde se considera que el cambio en 

las organizaciones es producto de la relación organ izac ión-ambiente 

La búsqueda de esta complememanedad entre ambas visiones radica en que la perspectiva 

interoganizacional dedica poco espacio a los elementos mtraorgamzacionales para explicar el 

cambio, en tanto que la perspectiva organizativa de la educac ión superior, desestima la capacidad 

del cambe por impulsos externos. De esta forma, en el anál isis del cambio al interior de las 

universidades ocupa un lugar central la descr ipción de la organ izac ión interna de las Universidades, 

las regías internas y extemas de evaluación y. ta interacción entre actores colectivos en e¿ marco de 

los procesos dec is íona les . 

Desde nuestra perspectiva, el cambio institucional en las universidades se explica a partir del 

impacto de fuerzas extemas fia evaluación gubernamentalJ en func ión de la singulandad 

organizativa de las universidades ( f isonomía institucional de cambio). Con lo anterior, queremos 

enfatizar que el cambio al interior de Las IES tiene un ongen explicativo multicausal. Asimismo, la 

perspectiva analí t ica que elegimos nos permite dar cuenta de la coexistencia de la heterogeneidad y 

homogeneidad interorganizacionales a partir de la adopc ión de patrones similares de eva luac ión , 
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derivado de una selecc ión de casos de estudio que pertenecen a distintos sectores de la educac ión 

superior. 

El estudio del cambio institucional universitario se lleva a cabo considerando dos dimensiones 

analiticas, una macro, en la cual se ubica la polí t ica educativa superior de tinanciamiento y la calidad 

junto con las agencias nacionales responsables del diseno e implemenTación de la eva luac ión 

externa; y una micro, que corresponde al análisis del cambio institucional en las universidades. En el 

espacio de las Universidades, el anál isis del cambio institucional se ubica en las unidades operativas 

básicas de éstas que son los departamentos, particularmente se focaliza en el cambio que tiene 

lugar en los planes y programas de estudio, donde la eva luac ión externa tiene una mayor incidencia 

para su revisión o actual izac ión. 

Nuestro punto de partida es que la polít ica de educac ión de íi nanci amiento y calidad de la década de 

los noventa, donde la evaluación ocupa un lugar privilegiado, representa el principal detonador del 

cambio institucional en el ámbi to de las Universidades, y que las respuestas de éstas al cambio 

externo representan una func ión de la estructura organizativa de las instituciones, ya que desde 

nuestra perspectiva, el cambio institucional es resultado de la interacción entre los mecanismos de 

eva luac ión externa como elemento de polít ica públ ica y, la singularidad organizativa que distingue a 

cada uno de nuestros casos de estudio. 

Las hipótesis que nos proponemos verificar a lo largo de la invest igación plantean que la fact ibí l idad 

del cambio institucional al interior de las Universidades guarda una estrecha relación con el pat rón 

de dependencia que se establece entre las instituciones y el Estado mexicano. En este sentido, en el 

caso de la UAM-A se plantea que a mayor dependencia de recursos públ icos mayores 

probabilidades de adopc ión de reglas externas mientras que en la UIA, es esperable que a menor 

dependencia de recursos públ icos, menores probabilidades de adopc ión de reglas de eva luac ión 

externas 

El argumento central que contribuye a la comprobac ión de estas hipótesis es que la polí t ica de 

educac ión superior de f inancíamiento y la calidad logra permear a la UAM-A y a la UIA. a partir de un 

isomorfismo burocrát ico y un isomorfismo disciplinario que dan cuenta cada uno por separado del 

4 



Tipo de relación que se establece entre gobierno-IES. asi como de la particularidad de la eva luac ión 

externa y del tipo de incentivos asociados a é s t a . 

Finalmente concluimos que la e v a l u a c i ó n externa tiene un impacto positivo tanto en la UAM-A como 

en la UIA, como producto de que és ta logra destrabar o neutralizar las tensiones inherentes a tos 

procesos decisionales en cada uno de estas Universidades, El resultado del impacto de la 

evaluación externa propicia que la UAM-A y la UIA observen patrones similares de eva luac ión que 

en términos del nuevo institucionalismo s o c i o l ó g i c o se puede considerar como producto de un 

proceso isomórt ico de dos tipos: un de tipo bu roc rá t i co de acuerdo a las relaciones lES-gobierno; y, 

otro de tipo disciplinario por las ca rac te r í s t i cas que observan los mecanismos de evaluación externa 

orientados a los planes de estudio. 

El trabajo de invest igac ión comprende cinco partes centrales. En la primera, se plantea el cambio en 

la educac ión superior frente a la competividad derivada de la g loba l izac ión económica. En esta 

parte se presenta un capitulo introductorio que tiene el p ropós i to de describir el contexto m á s amplio 

en el cual se ubica el cambio institucional en la e d u c a c i ó n superior, asi como de establecer la 

pertinencia de nuestra invest igac ión en el marco de ta agenda educativa superior sobre el cambio 

institucional. 

La segunda parte, comprende los elementos teó r i cos , anal í t icos y metodológicos en el cambio 

institucional universitario y abarca los cap í t u l os uno y dos. En el capí tu lo uno, se aborda la re lac ión 

que guardan la evaluación de la calidad y el cambio institucional en el ámbi to de la educac ión 

superior, poniendo énfasis en dos perspectivas ana l í t i cas que abordan el estudio del cambio, una 

intraorganizacional que se centra en los factores e n d ó g e n o s de cambio y, otra inferoganizacional 

que enfatiza el vínculo o rgan izac ión-ambien te para el explicar los cambios internos, donde se ubica 

la importancia de la evatuación como elemento detonar de cambios endógenos en el ámbi to de la 

educac ión superior en los úl t imos quince años . 

Y. en el capí tu lo dos, se presenta el problema de invesügac ión a partir de la incorporac ión de los 

distintos elementos que ofrecen las perspectivas teór icas y metodológicas. .para explicar el cambio 

institucional, con base en los cuales articulamos una sola perspectiva analí t ica' que nos ayuda a 
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explicar el cambio institucional como producto de la suma de factores internos y externos. Asimismo, 

en este capitulo damos cuenta de las hipótesis, dimensiones de anál isis y variables, asi como de Los 

principales elementos que componen ia metodología de este trabajo 

Con la tercera pane comienza el desarrollo de la invest igación Se inicia con el elemento que 

funciona como el detonador del cambio universitano, es decir la estrategia gubernamental de 

evaluación. En este sentido, el capitulo tres, se centra en la polí t ica gubernamental de 

fin andamiento y calidad durante la década de los noventa, donde la eva luac ión ocupa un lugar 

estratégico. En este capitulo se abordan los principales elementos de la estrategia gubernamental de 

evaluación que forman Darle de la capacidad institucional del Estado para establecer nuevas 

relaciones entre el gohierno y las universidades y, entre estas y ef mercado Las preguntas que 

orientan al conjunto del capitulo son ¿cómo concibe el gobierno la calidad y la evaluación en la 

educac ión superior?; y, ¿cuáles son los rasgos de la estrategia gubernamental para fomentar y 

consolidar una polí t ica de aseguramiento de la calidad, y. ¿hacia dónde apunta el cambio impulsado 

desde la esfera gubernamental a través de la evaluación externa en términos de las relaciones 

gobierno-universidades y universidades-mercado^ 

La cuarta parte corresponde a los estudios de caso, la UAM-A y la UIA, donde primero se abordan 

desde una perspectiva comparada las principales diferencias que muestran a la UAM-A y la UIA 

como dos casos contrastantes, asi como una descr ipc ión sobre los elementos explicativos que dan 

cuenta de la as imi lac ión de reglas externas de evaluación en ambas, ya que las histerias por 

separado no nos permiten dar cuenta de los limites y alcances de la pol í t ica educativa superior de 

ios noventa. De esta manera preferimos, pnmero abordar los casos de manera conjunta, para 

después explicar la manera en que en cada inst i tución transcurre el cambio, ya que el conocimiento 

sobre el origen y trayectoria de cada Universidad, asi como la singularidad organizativa nos ayuda a 

comprender el impaclo de la eva luac ión externa 

En los capí tu los A y 5 se describen de manera individual los casos de estudio a fin de no perder la 

singularidad de la trayectoria institucional y de cambio en cada uno de ellos. El objetivo de ambos 

capí tu los es relatar en func ión de tos ambientes locales y organizativos de cada Universidad la forma 

en que ambas han evolucionado en el tiempo, destacando tres aspectos centrales que dan cuenta 
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de' l imo y paulas de cambio el origen del financiamiento: los rasgos de la estructura académica , y 

las característ icas del gobierno universitario en ambas Universidades, a fin de construir, en cada uno 

de los casos, una fisonomía institucional de cambio, ta cuaf nos permite comprender Ja fac i l i dad 

del cambio en la UAM-A y en la Ibero a partir de la eva luac ión externa 

Y. con base en lo anterior, buscamos ofrecer una expl icac ión de la forma en que la eva luac ión 

externa logra romper las lensiones que se registran en los procesos internos de toma de decisiones 

en torno ai cambio en tos programas de estudio, ro cua/ da cuenta del cambio institucional impulsado 

por la intervención gubernamental. En este sentido, tanto en la UAM-A como en la UIA se indaga 

6 de que manera la complejidad intierente a la conf iguración institucional de las Universidades 

delinea la f isonomía institucional de cambio?, y r ¿por qué en ambas Umvejsidades un cambio de 

origen externo logra atravesar las fronteras de algunas de sus estructuras organizativas generando 

cambios especí f icos que no se han srda posrbles por una vía mteina? 

Por ultimo, la quinta parte corresponde a los avances y limites de la estrategia gubernamental de 

eva luac ión Para ello, se presentan en el capí tu lo seis, a manera de conclusión un balance del 

impacto de la eva luac ión extema con base en las expenencias de la UAM-A y la UIA, asi como 

afgunas de /as principales Tendencias de cambio que se vísJumbran a partir de la eva luac ión externa 

como mecanismo de polí t ica públ ica orientado al mejoramiento de la calidad en las instituciones de 

educac ión superior mexicanas, para finalizar con el establecimiento de una agenda de invest igac ión 

en el futuro p r o í i m o 
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PRIMERA PARTE 

E L CAMBIO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA COMPETITIVIDAD 



I N T R O D U C C I Ó N 

EL CAMBIO EN LA EDUCACION SUPERIOR FRENTE A LA COMPETITIVIDAD 

Actua/mente a nivel mundial la mayoría de Jos países enfrentan una serie de reíos que se derivan de 

los efectos de la glo bal i ¿ación, asi como del impacto de ésta en las prob lemát icas domést icas de 

orden económico (déficit fiscales y desacelerado crecimiento económico ) y social (pobreza, 

analfabetismo, escasa cobertura educativa). En este senl i t ío, la imbr icac ión enlre globalidad y 

prob lemát icas domést icas introduce diversas y nuevas exigencias domést icas para hacer frente a la 

competividad en los mercados nacionales y mundiales, y para revertir rezagos en el bienestar de la 

sociedad. El proposito de este apartado es ubicar en un contexto m á s amplio el cambio institucional 

en el sector educativo supenor, con base en la importancia est ratég ica que guarda este sector en la 

economía de cualquier palsh asi como establecer las principales tendencias del cambio institucional 

en Ja educac ión a nivel mternacionaJ y nacional, 

Ef papel estratégico de la educación superior 

La competividad en los mercados nacionales y mundiales asi como la capacidad aubernamenial 

para revertir los baios niveles de bienestar social, exige particularmente por parte de la educac ión 

superior nuevas demandas que se relacionan con ta formac ión de recursos humanos bajo tres 

parámetros fundamentales: la pertinencia profesional, la pertinencia cient í f ico-técnica, y la 

pertinencia social (Valenti y Varela;1997) La pertinencia profesional, se refiere a los conocimientos 

básicos de la disciplina que debe de recibir un estudiante cuando cursa una c a ñ e r a profesional, la 

pertinencia cient í f ico-técnica es tá relacionada con los conocimientos cient í f ico-técnicos que permiten 

estimular la productividad y la innovac ión ; mientras que, la pertinencia social en términos operativos 

tiene que ver con una formación profesional que permita a los individuos que acceden a la educac ión 

supenor a identificar problemas; las herramientas para resolver esos problemas, y. contar con las 

redes de conocimiento para maximizar los resultados en términos de la resolución de problemas 

(Gíbbons 1998). 
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Actualmente la ref lexión sobre la educac ión superior gira en torno al carácter est ratég ico de la 

misma, sobre todo porque se considera como el segmento m á s sofisticado del sector de inversión en 

capital humano de las sociedades con temporáneas por varias razones que a cont inuación se 

detalla1 Son seis las razones por las que la educac ión superior juega un papel est ratég ico en el 

desarrollo de una nación (Vaienti y del Castillo 2000). Uno, porque es la principal responsable de la 

formación de recursos humanos ariamente calificados, es decir, los servicios educativos de nivel 

superior son cada vez m á s una condic ión de formación de las éli tes directivas públ icas y privadas y, 

de los cuadros intermedios de profesionistas que requieren las instituciones de las sociedades 

contemporáneas. 

Dos. porque los servicios educativos de nivel superior son claves en la reproducción ampliada de las 

comunidades cientí f icas, disciplinares o profesionales de las sociedades nacionales y, sobre todo, a 

su vez, en la calidad comparativa de los productos de tales comunidades y de ellas mismas en tanto 

tales Tres porque la formación del personal docente del resto del sector educativo se lleva a cabo 

en las instituciones de educac ión supenor. Cuatro, porque ios egresados de las instituciones de 

educac ión superior, sobre todo de posgrado, son las que llevan a cabo buena parte de la 

invest igación cientí f ica, tecnológ ica o humanís t i ca en las instituciones educativas y la invest igac ión 

que se realiza fuera de las mismas también está pnncipalmente a cargo de individuos formados en 

las IES. Cinco porque una d imens ión de la invest igac ión c ient i f ica- tecnológica o humanís t ica que 

realizan las IES suele versar sobre los problemas públ icos nacionales en sus diversas formas y en 

consecuencia contribuyen a la resolución de problemas. Seis, porque existe evidencia empír ica que, 

de manera agregada los recursos humanos altamente calificados propician situaciones de 

innovación (Bartel y Lichtenberg 1987) y contribuyen a incrementar la productividad (Booth e.al. 

1995; Denison 1962; Jorgenson y Grilich 1967; y Kendrick 1976). 

De los seis puntos anteriores se puede derivar que la calidad en la educac ión superior se logra 

cuando los servicios educativos coadyuvan a la formac ión de recursos humanos dotándolos de 

conocimientos, capacidades y habilidades para la a rgumentac ión profesional y técnica, asi como al 

1 La »dea de lortdo que sityace en ta relación educción ajíenof-desarrollo, es que las cantidades monetarias, el bempo, la energía y 
el esfuerzo dedicado son una meraón porque se e?aa que la ccrnfjr^corrsjiK» de servaos educares, ú reúne ciertas 
coriibcnnes, ra órente a îcfcalnranKtfle. la prodJdMdad ¡ndMdual fuUa del "uiweraorustfl (estafante) El cunpliriiento de la les 
contídooes per parte de les pnweedres de $ertoas educabas garantiza en el presente que se anemente en tí futuro la 
podurtiuidad general del trabaja, y por tanto, la capacidad de producción de la sociedad 
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desarrollo de una cultura polí t ica ciudadana. Ambos son requisitos indispensables para crear las 

condiciones aü hoc para el desarrollo (CEPAL-UNESCO 1992). 

El beneFicio que le reporta a las sociedades el hecho de que cuenten con más y mejores recursos 

humanos ha quedado demostrado en algunas investigaciones relativas al desempeño de la 

educac ión superior en el desarrollo económico durante las últ imas décadas, según las cuales "una 

economía d inámica sólo puede ser lanzada y sostenida mediante los esfuerzos de hombres (..,) que 

incorporen tanlo la erudic ión convencional como diversas habilidades técnico-man ipulativ as..." 

Í S h u l t z 1 9 6 6 . 5 l ) . 

Como bien lo muestra T. Schullz (1986) los recursos naturales, el capital físico y el trabajo bruto no 

son suficientes para desarrollar una economía altamente productiva. " Para apoyar esta af i rmación, 

el autor realiza un análisis comparativo de diversos países con bajo nivel de renta encontrando que 

''en algunos de ellos o bien algunas zonas del proceso de desarrollo se beneficia en gran medida de 

la existencia de profesionales nativos con formación universitaria" 

A nivel m á s general, autores como Tunnerman {1990) señalan que la educac ión superior y la 

contr ibución de ella al desarrollo, depende en buena medida del mayor o menor ajuste de los 

graduados a las necesidades del mercado laboral, sin pretender con esto que su funcionamiento 

depende del simple juego de la oferta y demanda de profesionistas sino más bien del hecho de que 

tanto los egresados como los académicos desarrollen la capacidad de emprender sus propios 

anál isis y propiciar transformaciones. 

Actualmente, frente a los retos que se vislumbran para este siglo, el hecho de que ta educac ión 

superior juegue un rol estratégico para el desarrollo de una nación implica dos cuestiones: que las 

instituciones de educac ión superior tienen la misión de formar recursos humanos altamente 

calificados; y, a la vez, generar conocimiento socialmente pertinente en el sentido de Gibbons 

(199B)?. 

? Para este autor, la pertinencia en la producción del conocrnlento implica que la Invesbgacióri producida en las E S debe preservar y 
responder a las corfgK, métodos y valares del esmeril ten h> íisapíinarñ, at mor» tiempo que debe producirse en un contexto de 
splración 
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El curopJint ien» de este doble mis ión implica para Jas IES, reformar sus est iuc íuras de gobierno. Jas 

académicas y las administrativas, en el sentido de hacerlas m á s flexibles porque la necesidad de 

una mayor generac ión, apl icación y absorc ión de conocimientos en beneficio del sector productivo y 

la sociedad en general, demanda el establecimiento de relacionas mrc cercanas da las IES con el 

goorerno, con ef sector productivo y con organizaciones soches y p o f f e s E!?o, exige una 

redet in ic ión del papel promotor que debe tener el gobierno para crear las mejores condiciones para 

la producc ión y absorción del conocimiento, asi como una actitud Innovadora" de las instituciones 

de educac ión superior, en el senado de Clark [1993 2000) Para este autor, las universidades 

innovadoras son aquefías que muestran una actitud voluntaria fiaaa e' cambio, que son capaces de 

enfrentar el nesgo de las demandas internas y externas por si mismas, de acuerdo a sus propias 

particularidades organizacionales 

tí cambio institucional en ía agenda internacional y nacional de ta e d u c a c i ó n supenor 

Actualmente, no existe duda alguna de que la educac ión superior ocupa un lugar estratégico en el 

desarrollo de cualquier pais [Gibbons 1998; OCDE 1996. Bazüa 1997). Esto ha dado lugar a 

reflexionar, entre otras cosas, sobre las nuevas necesidades en el ámbi to de la educac ión supenor. 

en particular sobre los cambios que son necesarios a fin de responder a un contento económico 

mucho más competitivo y globalizado que el de décadas anteriores. Como resultado de esa ref lexión 

se han implementado cambios muy importantes lanto en los sistemas de educac ión supenor como al 

interior de las IES Estos cambios, comienzan a delinear algunas tendencias que a cont inuac ión se 

describen. 

A nivel internacional, las principales tendencias que aclualmente se observan en lomo a lo sucedido 

en el ámbi to de la educac ión supenor, como respuesta a la modern izac ión del aparato estatal son 

las siguiente: 

A. Las tendencias modernizadoras al interior de los es tados-nac ión durante la decada de los ochenta 

trasciende el ámbi to de la educac ión superior En este sentido, el propós i to de ta ' i n te rvenc ión ' 

gubernamental es efteientar el sistema educativo superior y en particular la operac ión de las IES. En 

este marco, destacan tres cambios; 
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* El tránsito de la p laneac ión centralizada a la auto-regulac ión, lo cual implica, entre otras 

cosas, disminuir la apor tac ión gubernamental (el subsidio) hacia las IES y, en su lugar, la 

creación de nuevos instrumentos para la obtenc ión de ingresos adicionales. En este senado. 

se transita de un eslado interventor a un estado vigilante (Braun y Mernen 1999) ' 

Í 
* Eficientar la operac ión de las IES. implica introducir mecanismos orientados al 

aseguramiento de la calidad, asi como convertir la práct ica de la rendición de cuentas en 

una rutina. 

* Mayos énfasis en el proceso de loma de decisiones, lo cual se relaciona directamente con 

las formas de gobierno de las IES En este sentido, se cuestiona la eficiencia de los 

gobiernos universitarios de tpo colegiado, por lo que se favorece una vis ión de la 

administración educativa de tipo gerencial, donde mecanismos de polí t ica como la 

evaluación ocupan un lugar central. 

6 La búsqueda de una mayor eficiencia va acompañada de lo que se conoce como la "revolución en 

la gerencia universitaria" (Braun y Merrier 1999 y Vá l imaa 1999), la cual ha propiciado reformas 

importantes al interior de las instituciones de educación superior en tres sentidos 

* El incremento gradual del modelo de loma de decisiones onentado por las seña les del 

mercado 

* El abandono del modelo ' d e m o c r á t i c o ^ ualitario" o "de par t ic ipac ión ' en la toma de 

decisiones para ser sustituido por el desarrollo de fuertes estructuras de dirección (Valimaa 

1999), lo cual conduce a combinar la horizontalidad con la verticalidad. Cabe señalar que 

esta estrategia de d i recc ión está vinculada con la introducción de controles de calidad asi 

como con los pnncipios de rendimientos de cuentas 

Las formas de gobierno de Las IES han tenido que reorganizarse de manera más flexibles 

para facilitar su adaptac ión a tos nuevos retos que implican: a) una mayor cooperac ión con 
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el sector productivo; b) instrumentar estrategias de cómo hacer mas atractivas sus ofertas 

educativas, yP c) como acceder a mayores fuentes de recursos económicos (Ibidem). 

Entre los principales resultados de la modern izac ión en la educac ión superior que se observa en los 

principales países miembro de la Organ izac ión para la Cooperac ión y el Desarrollo Económico 

(OCDE), destaca que la polí t ica de diversificaron de fuentes de fin andamiento sujeta a controles de 

calidad y eficiencia ha dado lugar a una competencia por los recursos, en la cual se ha perdido el 

criterio de di ferenciación como eje organizador al interior de los sistemas de educac ión superior y en 

su lugar ha surgido una organ izac ión estratificada de dichos sistemas (ibidem), lo cual naturalmente 

va en detrimento de fa di ferenciación que se vivian antes de implemeníar las nuevas polí t icas de 

educac ión superior, para dar paso a patrones similares de comportamiento entre las instituciones de 

educac ión superior. 

En el caso de Méx ico , se observan algunas tendencias semejantes a las que se observan en la 

literatura sobre casos internacionales con diferencias de tiempo, ya que aquí la tendencia 

modernizados del Estado mexicano t ranscend ió al ámbi to de la educac ión superior hasta finales de 

la década de los ochenta con el Programa de Modern izac ión Educativa de 1989. 

Otra diferencia importante que se observa tiene que uer con el anál isis de los resultados del cambio 

En Méx ico , la evaluación del cambio institucional que comienza a registrarse en la década de los 

noventa no es un tema que esté terminado, en el sentido de que a ú n no se conoce si los cambios 

que se registran en el SE3 tienen un impacto positivo o negativo en el ámbi to de las universidades 

O dicho de otro modo, si las polí t icas de fi nanci amiento y calidad han comenzado a revertir los défici t 

de calidad y falta de fi nanci amientos en algunas de las IES nacionales o qué tipo de cambios trajo 

consigo Ja regulac ión gubernamental en los gobiernos de las universidades. 

Recientemente, tos estudios orientados a reflexionar sobre las instituciones de educac ión superior 

mexicanas (Alvarez y Gonzá lez 1998; Casanova Cardiel 1999; Miranda 2000; Ibarra 2001), y en 

particular aquellos dedicados al anál is is de los gobiernos de las universidades (López Zarate 1998; 

Kent 1999 y 1998) han cobrado relevancia en la agenda de invest igac ión. En este sentido, algunas 

de las principales tendencias que muestran los resultados de esos estudios son: 
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A Comienza a perfilarse, en algunas IES un nuevo gerenciahsmo en el gobierno de las 

universidades, en el sentido de que solamente responde a cambios en la administración institucional 

de las universidades pues se deja de lado el sentido académico por el cual las instituciones de 

educac ión superior debieran guiarse. Por ejemplo, ese nuevo gerencialismo es muy notorio en la 

figura del rector, nos dice Kent (1999:246) del cual es posible hablar como gerente o rector 

empresario, dado el dinamismo que ha adquirido esa figura a partir de la a necesidad de acceder a 

fuentes alternativas de fin andamiento distintas al subsidio publico directo. 

B. Se ins inúa que el proceso de toma de decisiones colegiado es uno de los principales obstáculos 

al cambio dado que ello conlleva a una mayor división en la toma de decisiones (López Zarate 

199B). de ahi la tentación de dotar de mayores facultades y competencias a los órganos de gobierno 

personales. 

C. Existe un défici t de estudios en torno a la evaluación institucional (Kent 1998; López Zarate 1998; 

Acosta 1993), por lo que no es posible conocer con mayor certeza si las estructuras de gobierno de 

las instituciones de educac ión superior, son funcionales a las transformaciones que se pretenden en 

materia de fin andamiento y eva luac ión De ahí la necesidad de profundizar en las tormas de 

gobierno como objeto de anál isis, dado que es un elemento que nos brinda pistas sobre el impacto 

del Tipo de gobierno universitario en el cambio institucional al interior de las instituciones de 

educac ión superior. 

Aún cuando la literatura sobre el cambio institucional en la educac ión superior ha adquirido un mayor 

espacio a partir de las tendencias dominantes en los contextos internacional y nacional, quedan 

aspectos importantes por explicar, que son abordado en este trabajo de invest igación. Entre éstos 

destacan la necesidad de mayores estudios de carácter empír ico que brinden mayores datos sobre: 

a) et impacto que ha tenido la eva luac ión externa impulsada desde la esfera gubernamental en el 

nivel de las instituciones de educac ión supenor en términos m á s especí f icos; b) el proceso de 

adaptac ión a dichos cambios a partir de ios elementos internos que configuran la vida y desarrollo de 

las universidades; y, c) la magnitud del impacto de la eva luac ión externa en la resolución de 

problemas concretos, o en el d e s e m p e ñ o de las instituciones en términos más amplios. 
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En este sentido, el estudio del cambio institucional en la UAM-A y en la UIA tiene vigencia en la 

agenda de invest igac ión porque aún cuando se sabe que los cambios a nivel macro responden, en 

parte, a un propós i to modernizador ¡Valenti 1998. Álvarez y Gonzá lez 1998; Kent 1999), queda por 

explicar, de qué manera la art iculación entre la polí t ica gubernamental de educac ión superior y las 

universidades propicia en el ámbi to de las universidades cambios internos; cómo se construyen 

és tos , quiénes son los principales agentes del cambio; y, cuá les han sido los resultados (positivos y 

negativos) de los mismos, especialmente en instituciones que pertenecen a estructuras legales 

distintas. 
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SEGUNDA PARTE 

ELEMENTOS TEÓRICOS, ANALÍTICOS Y METODOLÓGICOS EN E L CAMBIO 

INSTITUCIONAL UNIVERSITARIO 



C A P Í T U L O 1 

LA EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y EL CAMBIO INSTITUCIONAL 

I N T R O D U C C I Ó N 

El interés de este capítulo es indagar acerca de la relación que guardan la evaluación de la calidad y 

el cambio institucional en el ámbito de la educac ión, particularmente en las insliluciones de 

educac ión superior1. Se entiende por evaluación de la calidad el uso de cualquier medic ión 

s is temát ica de la operación y/o resullados de las distintas actividades que comprenden los servicios 

de educac ión superior { invest igación, docencia, di fusión de la cultura y gest ión institucional), a través 

de un conjunto de mecanismos que constituyen un sistema de superv is ión de la calidad que cada 

universidad d iseña, implementa y, en algunos casos, adopta del extenor de acuerdo a su propia 

conf igurac ión institucional, intereses, necesidades y propósi tos 2 . 

Por su parte, el-cambio institucional lo entendemos como el resultado de un proceso de ajustes 

increménta les al conjunto de reglas, normas y cumplimientos obligatorios (Norlh 1990 1993:110}, 

referidos a la evaluación en el marco de las universidades como parte de un proceso de cambio mas 

amplio que se registra en el ambiente o contexto de éstas. Los cambios en el ambiente se observan 

a partir de una nueva regulación gubernamental que se operacionaliza a t ravés de la introducción de 

mecanismos de superv is ión de la calidad en las instituciones. Asi, el estudio del cambio está referido 

a la adopc ión de nuevas reglas exlemas de evaluación y su art iculación con el sistema interno de 

evaluación en el contexto de las instituciones de educación superior (IES). 

Dos planteamientos generales que están referidos al cambio y que son indispensables para 

comprender la d inámica de éste en la enseñanza superior son: en primer lugar, que el cambio no 

tiene un origen explicativo monocausal, ya que casi siempre es resultado de un proceso donde 

1 Las instituciones de educación superior es un término genérico que puede eslar referido a disiinios tipos de insliluciones del sistema 
educativo superior, tima las universidades, universidades lecnctfgicas, o leonolc^cos. sin embargo, en este trabajo nos referimos 
con IES básicamente a las universidades-
1 Dos elementos clave en esta definición son: a) la aplicación sistemática, lo cual implica la implemenladón de procesos evaluativos a 
lago plazo; y. b) la medición de la calidad a través de la asignación de valores. La evaluación puede ser de origen interno, la que 
realizan las propias universidades, o de naturaleza edema, la que proviene directa B indirectamente desde la esfera gubemamenial 
mediante la participación de urna agencia nacional de evaluación. 
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convergen distintos factores, y no de un momento especifico, aunque con frecuencia esto úl t imo se 

relacione con una decis ión particular (North 1993), Por esta razón, no es conveniente aislar la 

relación evaluación y cambio sino más bien ubicarla en un contexto más amplio, en el de la 

admin is t rac ión públ ica y las polít icas de educación superior. A d e m á s de lo anterior, es importante 

considerar los aspectos oigan nacionales que otorgan particularidad a los sistemas de educac ión 

superior {SES] y a las IES porque los resultados del cambio en la educación superior pueden 

explicarse, en gran medida, en función de la particularidad organizativa de los SES (Clark 1983 

1991; Brennan 1997; Brennan y Sha 2000). El segundo planteamiento, es que el cambio puede 

desencadenar dos Tipos de resultados que no son mutuamente excluyenles: la di ferenciación y/o la 

h omogen eid ad inte rorg an izacio nales. 

Por di ferenciación (o heterogeneidad) entendemos que el cambio en el contexto en el cual se 

desarrollan las IES puede dar lugar a la existencia de distintos modelos de universidades, en función 

de sus or ígenes, historia, y conf iguración institucional; mientras que la homogeneidad da cuenta de 

la posibilidad de que el cambio en el ambiente produzca cierto tipo de convergencias o semejanzas 

enlre instituciones distintas Ambos resultados son posibles de manera simultanea dependiendo del 

nivel donde ocurra el impacto del cambio. 

La pregunta que orienta al conjunto de la invest igación es ¿por qué universidades públicas y 

privadas, responden de manera similar frente a una misma señal de cambio institucional, es decir la 

evaluación extema? 

U respuesta a la pregunta de investigación la podemos encontrar desde distintas perspectivas 

teóricas que abordan ei estudio de las organizaciones, y particularmente el cambio en éstas, ya que 

las universidades representan una íorma particular de organizac ión La literatura sobre las 

organizaciones se puede clasificar de acuerdo al nivel de análisis que abordan. De esta manera, 

Existen leor/as que ponen mayor énfasis en e) anál isis intraorganizacional, y oirás que se ceñ i rán en 

el anál isis interoganizacional (Jatee 2001). En las primeras, la atención analí t ica se centra en las 

interacciones internas y característ icas de las organizaciones, por lo cual comprende aspectos 

relacionados con tas estructuras, procesos y d inámicas internas, tales como las relaciones laborales, 

las interacciones formales e informales entre los miembros que constituyen a la organ izac ión, el 
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diseño organizacional interno, los métodos de superv is ión o control, asi como la cultura 

organizac ión al Desde la perspectiva de estas teorías organización al es, una organización se concibe 

como un sistema cerrado, en el cual el cambio al mtenor de las organizaciones se explica a partir de 

la manera en cómo se articulan sus estructuras, procesos y rasgos miemos con la loma de 

decisiones. 

Entre los pnncipales aspectos internos que se consideran desde distintas perspectivas l e ó n c a s para 

explicar la forma en que se constituyen y funcionan las organizaciones destacan: a) la estructura 

formal e informal que dan cuenta sobre ia organización y los procesos, es decir, la forma en que se 

desarrollan las actividades sustantivas, las relaciones e interacciones de intercambio entre los 

miembros que conforman a una organización, y el cumplimiento de metas al intenor de las 

organizaciones, b) la formalización que se orienta a observar en que medida las reglas de 

organizac ión, los procedimientos, las regulaciones y las asignaciones de tareas se encuentran 

expticiladas, c) fa distr ibución de la autondad, es decir, quién o qu iénes Toman las decisiones, cómo 

y con base en qué criterios; y r d) la cultura organizacional. 

Con base en estos elementos, existen tantas definiciones de organización como perspectivas 

teór icas 3m embargo, desde el interés de este trabajo destaca una perspectiva que concibe a las 

organizaciones como sistemas racionales, es decir, como colectividades orientadas a propósitos 

relativamente específ icos a través de estructuras socialmente formalizadas. En este caso, la 

existencia de una estructura formal y el cumplimiento de metas, constituyen los elemenics 

organizac ión ales clave3. 

Por su parle, las teorías que centran su atención analít ica en el nivel interorganizacional abordan dos 

tipos de interacciones extemas; entre organizaciones, y entre organizaciones y sus respectivos 

s Una de las perspectivas más influyentes en la teoría de las orgarniaciones représenla el modelo de organización burocratico-raoonal 
de Ma¿ Wabff 1964). Siguiendo a este autor, los elenentoí centrales que conforman a unaorganizaaún buíúcratiea son seis1 

aí una OefiniMn clara de la división del trabajo ¡adiwdaoH y responsabilidades), b} una estnjüura jerárquica que define daciones 
entre supenae* v subordinados; c) | a existencia de normas lomare* que orientan tos criterios de desempeño, d) «I redutarraenlo de 
los miembros de la organización bajo criterios de opeaaliiaoofl y experiencia, el las tareas asignas se «alumbran como parte de 
una carrera <¡ mKJíWn profesionales; y. 1 la autondad y kw¡ deberes esl¿n ¿sodados a las pasioones y nq a las personas Los 
prirtopios céntralas: fle e*te moteta bu roerlo? 141013] son lies la lormalitaaCn. enlerrfij? romo la pĵ rtaiacion de leglas. 
pnxedimienlcs y regulaciones; la inslrumenlalizaciDn, rienda al uncuto medios-fines, y en este sonido. Id organización se otttibe 
como una Kiruciura interna disecada para llevar a gato proptaiiô  f>aninilares¡, ta cual hace de la burco»a un instrumento 
oiganizaoonal raocíial, y, la autoridad legal-rackmal, lega) penque la autoridad se lundarnenta en lapo&ipñi tanmal De la autoridad, y 
racAflaJ ponjue se cuenta con el cwisentlmlenlg de tas sutonjinados de que Ésla es el mejor medio para cumplir cen leu objetivos de 
la organización. 
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ambientes. En este sentido, se asume que el ambiente en el cual operan Las organizaciones y con el 

cual in leracl í ian e incluso compiten, tiene la capacidad de inferir en los aspectos internos de una 

organ izac ión. De esta manera, se reconoce que las organizaciones a) son constreñidas por tuerzas 

edemas con relación a su habilidad para implementar cualquier estructura y estrategia 

organizacional; yP b) dependen en términos legales o de recursos [financieros, humanos, o 

materiales] del ambiente en el cual operan. 

Desde la perspectiva interorganizacional, la organización se vislumbra como un sistema abierto, en 

el cual se registra una influencia externa sobre las organizaciones, a través de ia part ic ipación de 

agencias gubernamentales, regulaciones públ icas y privadas, sindicatos, y relaciones con el 

mercado, entre otras De esta forma, el cambio se analiza como la capacidad que tienen los factores 

que conforman el ambiente de una organización para incidir en su estructura, procesos y d inámicas 

internas. El cambio puede ser concebido de dos maneras distintas; como un proceso de adaptac ión 

a condiciones cambiantes en el ambiente4, y como un proceso en el cual se sustituyen viejas formas 

organizacionales por nuevas^. 

En el ámbi to particular de la educación superior, consideramos necesario contemplar la perspectiva 

intra e interoganizacionales. a partir de la asunción de que el cambio en la educac ión superior tiene 

un origen explicativo multicausal En este sentido, consideramos que la complementariedad de estas 

dos perspectivas analí t icas, dan cuenta de manera más completa sobre la forma en que se articulan 

[os factores internos y el ambiente de las universidades, para dar lugar a un tipo especí f ico de 

cambio universitario. 

* El cambio corno un proceso de adaptación es analizado por distintas teorías organizacionales, entre las cuales destaca la leona die 
la contingencia, la cual sostiene que la adaptabilidad: de las organiíaclones a su ambiente depende de la estabilidad o inceilidumbre 
de Éste, de tal forma que cuando el ambiente es estable las organizaciones cuentan con mejores condiciones para formalizar e 
institucionalizar prácticas o rutinas, y lo conirarip sucede cuando el ambiente es inesiable o incierta (Lamente y Lorscn 1967) Desde 
esla perspectiva, lo mas importante para las organizaciones es identificar la mejor estrategia para hacer Erenle a los cambios en el 
ambiente. 
* Desde la tecla ecológica de la organización, la atención analítica se focaliza en la población organizacional, la cual se concibe como 
gnjpo de organizaciones que llevan a cabo funciones y actividades similares, compiten con otras y utilizan el mismo tipo de recursos 
del ambiente en el cual se ubican. Una de las principales premisas de esta teoría es que el cambo radical en la organizaciones sólo 
es posible cuando las viejas organizaciones pierden competiirvidad y en su lugar surgen nuevas organizaciones o estructuras 
organizacionales (Hannan y Freeman 1984). De otra forma, el cambio en las organizaciones individuales se caracteriza par cambios 
graduales, porque las organizaciones están sujetas a tuerzas Inerclales que resisten el cambio. Desde esta perspectiva, la magnitud 
de la fuerza inercíal estructural depende de algunos rasgos de las organizaciones como la edad, tamaño y complejidad. 

19 



De esta manera, la alternativa analítica por la que hemos optado para explicar por qué una 

universidad públ ica y otra privada responden de manera similar a una misma señal de cambio, se 

conforma de dos perspectivas analít icas: una que comprende el análisis intraorganizacional a través 

de una perspectiva socio lógica de las universidades, en la cual la atención analít ica se focaliza en 

los aspectos i n lemo-organiza ti vos de las universidades (Clark 1983 1991], a fin de indagar de qué 

forma la particularidad organizativa de las universidades incide en la f isonomía institucional del 

cambio6; y, otra, que aborda el análisis inleroganizacional poniendo énfasis en la relación 

universidad-ambiente, desde el nuevo institucionalismo soc io lóg ico 7 , con el propósito de explicar la 

forma en que el ambiente incide en la estructura, procesos y d inámicas internas de las 

universidades, a través del concepto de isomorfismo institucional8. 

El interés por una complementariedad analít ica responde a que si tomamos solamente una de las 

dos perspectivas mencionadas el cambio universitario quedaría parcialmente explicado, ya que 

mientras la perspectiva organizativa de la educación superior reconoce y explica la complejidad 

inherente que observan las instituciones de educación superior como "organizaciones del 

conocimiento" (Miranda 2001), el nuevo inslitucionalismo sociológico no centra su atención analít ica 

en los factores internos que constituyen a una universidad para explicar el cambio ni tampoco en la 

complejidad particular que observa la estructura organizativa de las universidades. En cambio, el 

nuevo inslilucionalismo socio lógico, aporta elementos no considerados desde la literatura de la 

h La fisonomía institucional de cambio la emendemos como el conjunto de características ce las universidades que rían cuenta de un 
perfil proaclivo Q resistente al cambio, a partir del cual es posible identihcar el rilmos en las dinámicas de cambia 
' En lermmos más generales se registra un nueva énfasis en el estudio del cambio desde finales del siglo XX, en el cual las 
matiluciDnes concebidas como "regías del ruego', adquieren una centralizad que había sido ocupada por el análisis de la conduela de 
Los individuos o las clases sociales desde otros enfoques teóricas, en donde el papel de las instituciones se diluye en el análisis de los 
ptecesos de cambia y iransformación. El nuevo énfasis en el estudio de las 'instituciones' da lugar al surgimienia de la que hay se 
concibe como nuevo institucionalismo Actualmente, esta perspectiva comprende distintos campos disciplinarios, la ciencia política 
{MartJi y Qlsen 19$91991), la economía {NorÜi 199019»), la sociología (Meyer y Rowan 1977; Powell y Di Mapa.» 1991 1999, Scolt 
y Meyer 199) 1999), la fusiona (Slemrno, Tlwten y Lagslrelh 1992). y. mas recientemente la sociología económica {Ingram 1993; y 
Nee e Ingram 1993). El nuevo instilucionalismo no representa un cuerpo unificado de pensamiento {Hall y Tayior Í9961999:15). de tal 
forma que encontramos distintas explicaciones sobre el cambio entre estas dislinlas perspectivas disciplinarías. En el caso del nuevo 
msiitucicnalismo económico, el motor del cambio está represéntate par la capacidad de aprendizaje de las organizaciones en función 
de los incentivos que otorga el marco institucional bajo un ambiente competitivo, que amenaza la supervivencia de las organizaciones, 
de tal forma que la amenaza proveniente del ambiente se vislumbra coma una oporlunidad para el cambio {Nortti 1993). Por su parte, 
el nuevo Insiitudonalismo de la sociología económica plantea que el cambio institucional es resultado del conflicto enlre 
organizaciones existentes y nuevas organizaciones, proceso durante el cual resultan cerno ganadoras las nuevas organizaciones La 
sustitución de viejos órdenes instilucionales pe nuevos se explica a partir de que las organizaciones previamente existentes no sen 
capaces de ¡XQCSSBÍ nuevos con-oámierttos y riaWid3des (Nee e Ingram 1936). 
* El isomorfismo insütucknaJ se entiende como un conjunto de organizaciones y reglas que conslrifle la acción y comportamiento de 
las organizaciones individuales en función del Upo de relación de dependencia que so esíabtece entre organizaciones y ambientes. Lo 
característico del isomorfismo insiiluoicnal, es que en el mediano y largo plazos, conduce a que las organizaciones bajo ambientes 
similares observen semejanzas (Di Maggio y Powell 19911999) 
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educac ión superior, tales como la capacidad de las fuerzas externas que constituyen el ambiente de 

las organizaciones para explicar el cambio al interior de las organizaciones. 

Otro elemento que da cuenta de la importancia analít ica que reviste la complementan edad intra-

inlerorganizacional, es que si no consideramos los factores internos que constituyen a las 

universidades dif íc i lmente es posible captar las Tensiones intraorganizacionales que contribuyen a 

explicar el cambio a partir la interacción universidades-ambiente. El origen de estas tensiones es la 

complejidad inherente a este tipo de organizaciones, la cual se observa a partir de ia constante 

dificultad que resulla al inlenor de las universidades para lograr una convergencia funcional entre la 

di ferenciación, de tal forma que se registra una constante tensión entre la di ferenciación, derivada de 

la divis ión del Irabajo y la organización disciplinaria y la integración, como se detalla m á s adelante9. 

En este sentido, consideramos que para explicar el cambio universitario es necesario considerar el 

tipo de Tensiones y magnitud de las mismas que se registran al interior de las universidades como 

parte de su complejidad. 

Si bien la perspectiva inTraorganizacional de la educación superior y la del nuevo mstitucionalismo 

socio lógico, ofrecen explicaciones aparentemente contradictorias en el sentido de que la primera 

privilegia la heterogeneidad institucional y el nuevo insíiTucionalismo sociológico la homogeneidad 

entre organizaciones, las explicaciones de ambos enfoques resultan compleméntanos para el 

propósito de este trabajo, ya que consideramos hipotét icamente que en el cambio universitario, es 

posible observar la presencia s imul tánea de la heterogeneidad y homogeneidad 

inlerorganizacionales. 

Algunas de las principales diferencias que observamos entre la perspectiva interno-organizativa de 

la educac ión superior y el nuevo insíiTucionalismo sociológico, y que se registran a partir de la 

revisión que hacemos en tomo a las dimensiones analít icas que forman parte del estudio del cambio, 

B La tensión denominada diíerenciaoóri-inlegracjón représenla uno de los denominadores comunes de toda organización (Jaflee 
2001), ya que en cualquier organización la dmsión del lraba¡o ¡unió con la especiaización representan principios organizacionales 
hindamenrales, que necesariamente desembocan en la diferenciación. La tensión se registra cuando se intenta coordinar y articular 
las distintas tareas y funciones de una organización, debido a que la diferendatión dificulta la iniegradón entre distintos empleados, 
actividades, deparlamentos:, unidades básicas que mantienen relaciones de interdependencia para et logro de los objetivos de una 
organización. Desde oda perspectiva, la integración puede analizarse como un problema de acción colectiva, cuya solución eslá en 
función de los incentivos positivos y negativos que se con templan en los (narcos msLtucionales de las organizaciones, para ello se 
recomienda la lectura de MancurOlson (1971 1992], La Lógica de la Acción CotectivL Bienes Públicos y la Teoría de Grupos. 
MéxIco'Umusa 199pp 
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se sintetizan en el Cuadro 1. Entre éstas destaca que desde la educac ión superior la atención 

analít ica está puesta en la organizac ión académica, así como en el gobierno de las universidades, 

dado que su interés responde a contestar la pregunta ¿cómo cambia la educación superior?. Es 

decir, el interés analít ico gira en tomo a los procesos y, en menor medida en los resultados. En este 

sentido, cuando se habla de cambio se esta haciendo relerencia al cambio organizacional como "al 

cambio en la estructura formal, fa cultura organizacional y la metas, programa o misión" (Di Maggioy 

Powell 1991 1999:107], Por su parte, en el nuevo inslitucionalismo, el loco de análisis se ubica en 

las "instituciones' como las reglas del juego, formales e informales10, y el interés sobre el cambio se 

centra en mayor medida en la factibilidad del cambio, por lo cual entre las principales preguntas que 

se busca responder desde esta perspectiva se ubica ¿por qué cambian las instituciones?. El nuevo 

inslitucionalismo cuando se refiere al cambio está hablando de 'cambio institucional", porque el 

origen de éste radica en alteraciones en las reglas del juego. 

Cuadro 1: El Cambio en las Perspectivas dé la Educación Superior y el Nuevo Inst i tución al ismo 

Dimensiones Analí t icas 
del Cambio 

Perspectiva Organizativa en la 
Educación Superior 

Nuevo Inst itu ció nal ismo 
Socio lóqico 

Foco de Anál is is La organización de la educación superior 
El gobierno de la educación supenor 

i Cómo cambia et SES/1ES? 

Las instituciones (formales e 
informales) como "reglas del juego" 

¿Porquécambian las instituciones? 
Origen Endógeno: énfasis en la articulación de 

los factores internos (estructuras 
orqanizaliva y de qobiemo, cultural 

Exógeno 1 énfasis en el impacto de 
factores extemos (campos 

orqamzacionales) 
Fuentes El desarrollo disciplina no La necesidad de reducir la 

incertidumbre 
Aqentes Planeación coleqiadateslratéqica Orqanizacíones 

Dirección del cambio De "aba|o hacia arriba' De "afuera hacia dentro" 
Rasgos Organizacional, progresivo, desarticulado 

e invisible 
Institucional e i ncre mental 

Resultado Diferenciación interorganizacional Homoqeneidad interorqanizacional 
Fuente: Elaboración Propia 

1 0 Us reglas del juego o 'instltucicnes' como se conciben desde el nuevo inslltuctonaiisrno son constreñimientos que estructuran ia 
acción social, y en algunas ocasiones, son f adlitaaoras" de ciertos comportamientos [Natti 1990 1993; Ingram 1993}. £n su conjunto 
cnnsliluyen una estructura de incentivos -materiales y no materiales- para tos distintos adores que taiman parle da un grupo, una 
organización/unsislemao una economía. Desde una perspectiva más sociológica del nuevo institucionalismo (Jepperson 1991 1999), 
las "instituciones" no solamente se vislumbran como estructuras restrictivas • lacilítadoras", sino que ademas otorgan idenüdad a las 
organizaciones Por lo general, las reglas íormales se encuentran exrjüciladas. como ocurre con las constituciones, las leyes orgánicas 
y reglamentos de las universidades, en tanto que las reglas Informales no se encuentran escriias ni totalmente explotadas (Nee e 
Ingram 199B), como sucede con algunos códigos oe conducta,.las creencias, La cultura. Otra diferencia importante es que el monitoreo 
y supervisión 6e las reglas formales descansan en mecanismos Iormales, y en las Inlormales, el monitoreo es del mismo tipo, como la 
aprobación o desaprobación social (Nee e Ingram 1998:19), 
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La art iculación de estas diferencias, nos permiten construir una perspectiva analít ica propia, con el 

propósi to de explicar el cambio universitario poniendo énfasis en la art iculación de dos aspectos 

centrales: por un lado, el cambio en el ambiente donde se desenvuelven y desarrollan las 

universidades; y. por otro, el perfil institucional de las universidades, porque de él depende ei tipo de 

respuesta que se d é al cambio en el entorno, asi como el Tipo de resistencias, y el Tipo de vinculo 

entre el gobierno, las universidades y la sxiedad De tal forma que desde nuestra perspectiva, el 

cambio universitario se concibe como producto de la interacción entre el perfil institucional -que da 

cuenta de una f isonomía proactiva o resistente al cambio en func ión de su complejidad-, y el 

ambiente en el cual se desenvuelven las universidades. 

Asimismo, entre la literatura de la educac ión supenor y el nuevo insti tución al ismo encontramos un 

punto de encuentro que se da a partir de la concepción que ambas perspectivas asumen sobre el 

cambio. Desde la educación superior, el estudio del cambio no se reduce a fijar la atención en la 

ident i f icación de alteraciones especificas sino en entender la manera en que los patrones de las 

actividades sustanciales (investigación y docencia), las creencias, y las formas de autoridad influyen 

de manera conjunta en los cambios en el nivel de las instituciones (Clark 1983 1991]. De esta 

manera, el cambio es el resultado de un complejo proceso de continuos ajustes (estira y aflojes) al 

interior de las instituciones. Igualmente, desde el nuevo institución al ismo, el cambio no se vislumbra 

como el resultado de una sola acción sino que el cambio institucional es un proceso que resulta de la 

tensión constante entre instituciones (reglas del juego) y organizaciones (North 1990 1993) bajo 

ambientes especí f icos (Di Maggio y Powell 1991 1999). 

Con el propós i to de explicar el cambio institucional en el marco de las instituciones de educac ión 
L • r- l 

superior, este capitulo comprende tres partes fundamentales. En la primera, se presenta el estudio 
h 

del cambio desde una perspectiva organizativa de la educac ión superior, la cual enfatiza el ongen 

e n d ó g e n o del cambio entendido como cambio organizacional. En la segunda parte, se aborda la 

literatura de la eva luac ión de la calidad educativa desde la perspectiva del nuevo institucionalismo 

con el propós i to de articular el origen exógeno del cambio y su impacto en las universidades, y así 

dar paso a la posibilidad de encontrar semejanzas in te rorgan izado nales bajo contentos 

institucionales pertenecientes a distintas estructuras legales. Y la tercera, se centra en una 
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perspectiva metodológica que eníaf iza la comparación intersectorial públ ico-pr ivada, que en términos 

generales está ausente en las otras dos perspectivas que abordamos. 

1.1 EL CAMBIO E N D Ó G E N O : LA PERSPECTIVA ORGANIZATIVA DESDE LA E D U C A C I Ó N 
SUPERIOR 

Desde la perspectiva organizativa de la educación superior las posibilidades de encontrar respuestas 

semejantes al cambio entre distintas instituciones, resulta menos probable debido a que desde este 

ángu lo se asume la premisa de que el cambio en las IES es fundamentalmente una función de los 

rasgos particulares que observa cada institución de acuerdo a su propia conf iguración institucional 

(Van Vught 1989; Becher y Kogan 1992; Brennan 1997|p conforme a su propia memoria histór ica, y 

trayectoria institucional (Clark 1983 1991 y 1998 2000) Desde esta posic ión analít ica, el cambio se 

refiere al cambio organizacional, en el sentido de que el impacto del cambio se analiza a partir de 

modificaciones en las estructuras organizativas de gobierno, académicas y administrativas, lo cual 

da origen a cambios de carácter "fundamentar o de carácter "sustantivo", de acuerdo a la magnitud 

del impacto. 

La complsjidad 

El argumento central que subyace en esta tesis descansa en la asunc ión de que las universidades 

son concebidas como "organizaciones del conocimiento" y como tales viven y se desarrollan ba|o 

una gran complejidad que se deriva por un lado, de la forma en c ó m o se integran los distintos 

elementos que configuran a una universidad (trabajo, creencias y autoridad) bajo una estructura 

organizativa y Tipo de gobierno especl f í e o s l e / donde La lógica de las disciplinas ocupa un lugar 

central en el proceso de toma de decisiones; y. por olro, de que sus principales funciones que son la 

producc ión , t ransmis ión y d iseminación del conocimiento a Través de la invest igación, la docencia y 

la di fus ión, con frecuencia, durante su desarrollo, entran en contradicciones derivadas de la propia 

lógica bajo la cual se llevan a cabo cada una de estas actividades. En este contexto, La lógica de las 

disciplinas, representa eL referente racional más importante en la toma de decisiones y acciones en 

las universidades. 
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Con relación al primer elemento que explica la complejidad en las universidades: la lógica 

disciplinaria, se argumenta que el hecho de que la lógica de las disciplinas tome un lugar central en 

la organ izac ión académica de las universidades a través de las unidades básicas de operac ión 

(facultades, departamentos) tiene implicaciones centrales tanto para la toma de decisiones como 

para los procesos de cambio. Esto es así porque al interior de las universidades convergen múlt ip les 

disciplinas cada una con sus propias Lógicas las cuales se incrustan en el trabajo de tos académicos , 

y por consiguiente en las estructuras básicas donde se realiza la invest igación y la docencia. En este 

sentido, Meyer y Rowan {1991 1999] señalan que toda organ izac ión, entre las cuales podemos 

considerar a las universidades, son expresiones de mitos racionalizados que se expresan en forma 

ceremonial y ritualizada. De aqui que su propia consti tución legal y burocrát ica no sea el resultado 

de una integración estructural, ni del control y coordinación de sus actividades rutinarias de 

enseñanza e invest igación, sino el reflejo de las reglas, entendimientos y significados ligados a las 

estructuras sociales institucionalizadas. 

De acuerdo a lo anterior, las posibilidades de cambio dependen de la forma en que cada uno de los 

grupos disciplinarios asuma las consecuencias del mismo, es decir, el cambio se convierte en una 

función de la valoración que cada colectivo de profesores que se agrupan en torno a una disciplina 

haga con relación a los riesgos, amenazas u oportunidades que brinde dicho cambio. De esta 

manera, la racionalidad disciplinaria se convierte en el factor que otorga coherencia y legitimidad al 

cambio. De ahí que sea esperable que cualquier cambio que por alguna razón ponga en duda la 

legitimidad de las estructuras organizativas o de los académicos, resulte difícil de llevar a cabo. 

En este sentido, los acuerdos y consensos que se requieren para la toma de decisiones y el cambio 

en el nivel institucional e incluso en las unidades básicas de operac ión , se enfrentan a una 

diversidad de posiciones que funcionan como "cortinas de hierro" representadas por cada grupo 

disciplinario en donde cada una de éstas es defendida de manera colectiva a través de cuerpos 

académicos , que en muchas ocasiones, al interior de los mismos albergan fuerzas individuales. 

Estas fuerzas a veces se convierten en verdaderas autoridades de tipo personalista (Clark 1983 

1991) que si bien no toman decisiones porque la organización misma no lo permite sobre todo bajo 

una organizac ión de tipo colegiada, si hacen sentir su peso a t ravés de las resistencias frente al 

cambio. Asimismo, en muchas ocasiones encuentran cobijo par-un-lade, en ia "libertad de cá tedra o 
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invest igación" q je en la practica ha sido interpretada en el sentido de que un académico puede 

conducirse como mejor te convenga ya sea de acuerdo a sus propios intereses o a su propia ét ica, y, 

por otro, en el hecho de que las universidades les han otorgado contratos laborales indefinidos bajo 

débi les sistemas de monitoreo que den cuenta de la observancia de las reglas institucionales o, 

incluso, los propios marcos mstitu clon ales no establecen las responsabilidades especificas de los 

encargados de las actividades de invest igación y docencia. 

De esta manera, en estructuras colegiadas de organización, las unidades organizacionales básicas, 

han adquirido grados de autonomía importantes a t ravés de la legitimidad que les otorga ser 

productoras y portadoras de conximientos especializados. De tal lorma, que las universidades se 

constituyen de múlt iples células que dan cuenta de la diversidad disciplinaria, es decir, de una alta 

f ragmentac ión, asi como de una baja interdependencia interna como resultado de la misma 

diversidad. Esta autonomía conlleva a que las universidades sean concebidas como "anarquías 

organizadas" (Cohén y March 1974} o "sistemas flojamente acoplados* (Weick 1979; Clark 7983 

1991). Sin embargo, habría que decir, que los resultados de esta complejidad varían en func ión de la 

manera en como se integra la estructura académica con el gobierno de las universidades 

Con respecto al segundo elemento que explica la complejidad de las universidades, es decir, las 

contradicciones que surgen de la naturaleza de las actividades sustantivas de este tipo de 

organizaciones, especialmente de la invest igación y la docencia, se observa una tensión entre 

ambas actividades, la cual tiene iugar en las unidades básicas de operación. Por su parte, la 

invest igación, es más anárquica en virtud de que cada individuo actúa por su cuenta mientras que la 

segunda es más integradora, pues el conocimiento derivado de las especialidades se integra en 

paquetes de enseñanza (Clark 1983 1991). De esta forma, la fuerza motriz de la invest igación es la 

disciplina por lo cual las universidades en las cuales predomina la invest igación, responden a los 

impulsos disciplinares internos y en este sentido, los investigadores obedecen a sus intereses de 

invest igación, en cambio, cuando la universidad observa un perfil predominantemente docente, la 

fuerza que impulsa a ésta se da por la evolución de los programas de estudio y en este sentido, el 

foco de atención son ios estudiantes como consumidores de los programas. 
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(Destaca que las contradicciones entre invest igación y docencia, se dan con mayor fuerza cuando en 

una misma inst i tución se desarrollan de manera conjunta, pues cuando cada una de ellas se 

conduce desde una perspectiva organizativa de forma separada las contradicciones sun menos 

agudas. De esta manera cuando en una universidad prevaleced binomio inves l igac ión-docencia 

baja la figura del profesor Investigador, es común encontrar desfases que dan lugar a que una de las 

actividades obtenga una atención subordinada. Esta s i tuación, se agudiza cuando al interior de las 

universidades los incentivos al personal académico están más orientados a refrendar la invest igación 

que la docencia (Drenan 2001). 

Una de las principales implicaciones que tienen las contradicciones entre invest igación y docencia 

en el nivel de las unidades básicas de operación para el cambio, es que la int roducción de 

innovaciones o cambios se enfrenta a una valoración diversificada de las consecuencias de dicho 

cambio. En esle sentido, el cambio es valonado por dos lógicas distintas la de la invest igación y la 

de docencia, las cuales como vimos responden a veces a intereses contrapuestos. 

La heterogenidad en el cambio 

La heterogeneidad tiene lugar a partir de la coexistencia de múltiples " lógicas disciplinan as", como 

parte de la complejidad de las universidades como "organizaciones del conocimiento" Esta 

diversidad se observa en aspectos m á s concretos que se vinculan con la forma en que las 

universidades inlegran y coordinan los distintos elementos que configuran a esle tipo de 

msliluciones11 Con base en el estudio de Bur lón Clark (T983 1991), es posible idenlificar que a 

tornas distintas de integración les corresponden diferentes patrones de cambio y también diferentes 

formas de resistencia al mismo. 

Con base en lo anterior, este autor identifica tres modelos de integración en el nivel de los sistemas 

de educac ión superior, que pueden aplicarse también a bs espacios de las universidades; éstos 

son^ estado, o l igarquías académicas y mercado. Es importante considerar que cada uno de estos 

1 1 Bjrtofi Cía* [195$ 1591} ¿osberie que lm elemenlos lundarnenieles óe cnalqu"*! universidad son £ irabap qja comprende la 
división ÓB) uabap> (mmiigactán y docencia) y la asignación de lunaones especificas de acuerdé * ura eslnróLua tonnai. la; 
creencias que carp ardan el aspecto simbólico de las universidad» y que SB traducen en una cullura o wboAímK, y qua en 
lermmn* del nuara insdiuoonallsmo pueden ocupar el lugar ele las reglas infórmales que se arraigan en I » ntroduras de stobrt 
colecta y la auioriaad formal • informal, que de acuerdo a la ccmpiejidad de las universidades es mejor hablar de 'autemdades' 
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modelos en la práct ica no se dan de manera pura sino que se puede observar una combinac ión de 

los Tres identificando una Tendencia predominante, en donde coexistan distintos tipos de 

coord inac ión (burocrát ica, polít ica, profesional y de mercado). La caracter ización siguiente sigue 

bás icamente la formulac ión de Burton Clar1<(í903 1991: 283-265). 

El primero, se caracteriza por un orden burocrát ico, es decir, por la presencia de una jerarquía 

racional que delega funciones a través de un esquema administrativo, de este modo la toma de 

decisiones fluye de arriba hacia abajo a través de la planeación y la a c d ó n administrativa. En este 

modelo, el establecimiento de normas y su seguimiento por parte de los diferentes actores de las 

universidades ocupa un lugar central porque es la manera en que se busca el logro de la eficiencia. 

La fuente de cambio reside en la planeación efectiva y en los administradores orientados hacia el 

cambio, y, la resistencia al cambio está constituida por los procesos y procedimientos normales de 

los grandes aparatos administrativos y por su tendencia a convertir los medios en fines. Con relación 

a esto úl t imo, destaca que la lucha interna por los recursos conduce a una fuerte defensa del 

territorio lo cual dificulta cualquier posibilidad de innovación y las reglas igualitarias fortalecen la 

uniformidad que bloquea la exper imentación y la iniciativa que no se ajusta a la costumbre. En este 

sentido, la tendencia a la burocrat ización se convierte en una de los principales obstáculos para el 

cambio. 

El modelo de las ol igarquías académicas se caracteriza por una coordinación de tipo colegiado y 

profesional dando lugar a un control colectivo legitimado con base en el conocimiento disciplinario o 

técnico. En este sentido, las formas de autoridad se arraigan primordialmente en las disciplinas, y la 

loma de decisiones no se concentra en una sola instancia organizativa o de gobierno sino que se 

comparte entre varias instancias. En este modelo el cambio puede tener dos or ígenes: la iniciativa 

personal y la p laneac ión colegiada. Este tipo de planeación facilita el cambio especialmente en las 

unidades operativas de las universidades, aún en aquellos casos en que los grupos son fuertemente 

ol igárquicos. Una de las condiciones fundamentales es que las recompensas del cambio se 

traduzcan en incentivos locaies, por ejemplo que las recompensas de la productividad en 

invest igación se reflejen en prestigio y honor tanto para el grupo como para el individuo impulsando 

a buscar y mantener un alto rango en su campo. 
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Una de las principales debilidades de las ol igarquías académicas es que desarrolla casi Todos los 

males de los sistemas cenados, es decir, las demandas inTemas se c ieñan sobre si mismas, se 

ignoran tas cambios en el ambiente extemo y en la evaluación del rendimiento académico, los 

criterios generales se ven desplazados par los locales y particularistas. De aqui que los modelos 

ol igárquicos tiendan a volverse muy resistentes al cambio conforme los grupos académicos 

"gremializados" defienden territorios gremiales locales y fragmentados. 

El modelo de mercado, se distingue por guardar un estrecho vinculo con la coord inac ión de 

mercado, en el sentido de que la Toma de decisiones en el nivel institucional está orientada por el 

mercado de consumidores representado por los estudiantes; por el mercado de profesionales, a 

través de la vinculación con las asociaciones de profesionales; por el mercado de ocupaciones en 

donde inTeraclúan los académicos; y los mercados institucionales, en donde compiten las diversas 

universidades sobre todo por prestigio. En este modelo, el cambio es favorecido por la competencia, 

lo que propicia que las universidades se desplacen desarticulad amen Te en varias direcciones. 

En síntesis, desde la perspectiva organizativa de la educac ión superior, destacan dos aspectos: el 

primero y el m á s importante, es que el cambio tiene un origen explicativo endógeno, en el sentido, 

de que se subestima el rol de factores extemos que impulsen el cambio en las universidades, pues 

desde este ángulo las decisiones del cambio son una función de la legitimidad con la cual operan las 

universidades, la cual responde primordialmente a la lógica disciplinaria. En esle sentido, podemos 

inferir que el tema de la evaluación extema como un factor capaz de desencadenar cambios al 

interior de las universidades no ocupa un lugar central desde esta perspectiva. De ahí que resulte de 

gran interés para este trabajo observar de qué manera factores extemos a las universidades, como 

es el caso de la evaluación extema, tienen capacidad de romper o neutralizar las resistencias que 

provienen de los grupos académicos pertenecientes a distintas disciplinas. 

Un segundo elemento radica en que se sobreestima la heterogeneidad a partir de la fortaleza de los 

factores internos de las universidades. En este sentido, se deja poco espacio para el anál isis de 

posibles semejanzas en el nivel intersectorial, pues se considera nuevamente que los factores 

internos (entre eLEos la autonomía de las unidades básicas) generan las resistencias suficientes para 
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frenar los impulsos externos que pudieran desencadenar un comportamiento homogéneo entre las 

universidades. 

Lo anterior, es importante matizarlo a partir de que de acuerdo a recientes esludios sobre el alcance 

de la diversidad tes decir la mult ipl icación de instituciones de acuerdo a sus funciones y misiones) y, 

especialmente de la diversif icación institucional, (que se refiere a la existencia de distintos tipos de 

instituciones y oferta educativa (programas de estudio), se ha encontrado que es posible la 

convergencia bajo ambientes ampliamente diversificados, lo cual abre paso ha ciertos grados de 

homogeneidad dependiendo del nivel de análisis Esto es r si se busca la homogeneidad en el 

coniunlo de los aspectos intraorganizacionales de las insliluciones de enseñanza superior, es más 

difícil encontrarla aunque no imposible a partir de patrones de imitación (lo que desde el nuevo 

inslitucionalismo se denomina isomorfismo mimét ico] , pero si se intenta indagar en aspectos 

"sustantivos" de las instituciones, es posible encontrar convergencias, por ejemplo en el nivel 

curricular (Neave 2001a). 

1.2 EL CAMBIO E X Ó G E N O ; EL NUEVO INSTITUCION ALISMO S O C I O L Ó G I C O EN LA 
PERSPECTIVA DE LA E V A L U A C I Ó N 

La importancia de introducir la perspectiva del nuevo inslitucionalismo socio lógico al análisis del 

cambio exógeno en la educac ión superior se relaciona con dos aspectos. Por una parte, ampliar la 

argumentac ión de la literatura de la evaluación a través de la introducción del concepto de 

"isomorfismo institucional", el cual nos permite analizar la posibilidad de ciertas convergencias a 

partir de la evaluación como parte de la intervención gubernamental en contextos institucionales que 

son diferentes por su organizac ión, financia miento, funcionamiento y cultura. En este sentido, se 

intenta hacer una lectura de lo que predice la literatura de la evaluación con los lentes del nuevo 

insti tución al ismo. Y, por otra, desafiar las predicciones de la perspectiva organizativa de la 

educac ión superior, en el sentido de que los cambios 'fundamentales"^ no sólo son posibles como 

resultado de una dinámica ín tema que se caracteriza por movimientos de "abajo hacia arriba", lo que 

de alguna manera permite alterar o manipular las intenciones de polít icas externas, sino que este 

tipo particular de cambio junto con los de carácter "sustantivo" (cambios que ocurren solamente en 

1 7 Para Burlen Clark (1983 1991], los cambios "fundamentales*, es decú. los cambios que implican alteraciones en tas estructuras o 
•na nueva distribución de le aufondad. solamente son posibles a partir de alteraciones al inlerior de las universidades 
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alguna parle especifica de las instituciones, por ejemplo en los departamentos o programas), pueden 

tener un origen eminentemente exógeno (Brennan y Sha 2000; Neave 2001). 

Lo anterior nos conduce a abordar los cambios más recientes en la esfera gubernamental, ya que 

és tos explican una parte muy importante de la relación entre la evaluación y el cambio en el ámbi to 

de la educac ión superior, dado que a partir de una nueva concepc ión de la administración públ ica la 

evaluación adquiere un papel relevante no sólo en las Tareas de gobierno sino también, como parte 

de este cambio, en el sector de la educación superior. El hecho de que la evaluación ocupe un lugar 

preponderante en la educación superior como parte de ios cambios en ta esfera gubernamental, 

puede ser analizado como la capacidad que tiene el gobierno a t ravés de las politicas públ icas de 

traspasar estructuras legalmente similares o diferentes. 

La permeabilidad del sector públ ico respecto al ámbi to de la educac ión supenor, se puede explicar 

desde el nuevo inslitucionalismo sociológico a través de lo que se denomina "isomorfismo coercitivo" 

¡Di Maggio y Powell 1991 1999)1 3, es decir, la imposición desde arriba, aunque no necesariamente 

por la fuerza de una norma, regla o cualquier tipo de comportamiento con relación a las 

organizaciones que dependen, de alguna u otra forma, del gobierno. Uno de los patrones de 

dependencia más generalizados entre el gobierno y los dilerentes sectores que componen a éste, es 

el que se relaciona con el financiamiento, pero existen otros como pueden ser la dependencia de 

recursos humanos o materiales. En este sentido, es esperable que a mayor dependencia de 

recursos (financieros, humanos o materiales), mayor fuerza tendrá el isomorfismo en los sectores 

dependientes1! El planteamiento principal desde este ángulo es que la presencia de uno o varios 

>' En general, el isomofisnto se entiende corre un conjuntó lirnilador que 'obliga' a una organización individual a parecerse a alias 
que enfierilan las mismas nxtáciones ambientales. En particular, el isomorfismo coercüivo, es resultado de presiones lanto formales 
como inloimales que sobre unas organizaciones ejercen oirás de las que dependen -en términos de recursos especialmente 
financieros- y ejercen también Las expectativas culturales en la sociedad dentro de la cual funcionan las organizaciones. Estas 
presiones se pueden sentir corno una tuerza, persuasión o inviiaoon a cotudirse. En algunas circunstancias, el cambio organizacional 
es la respuesta directa a un mándalo de gobierno, por ejemplo, las escuelas promulgan planes de estudio que se ajustan a las normas 
del gobierno, o también las fábricas deben de cumplir normas de control de la contaminación que son establecidas igualmenie por el 
gobierno. Pero también la imposición directa de procedimientos estándares j de regías y estructuras legliimadas ocurre luera del área 
gubernamental, es decir, en la estera privada (Di Maggio y Powel mi 1999). 
1 1 Una posición coniraiia y critica ai deterninismo ambiental, es La que se asume desde la teoría de la dependencia de recursos desde 
la cual se sostiene que mientas las organizaciones se ven constreñidas en su acción y compodamiento por la dependencia de 
recursos escasos o eslratégScos con respecto a otras «garaaoones, éstas ajenian con una habilidad estratégica que favorece la 
minimizatión de la dependencia (Ptefler y Salarte* 1976). Una posición similar sostiene el nuevo irtstiljrionsJisinQ de la sociología 
económica, la cual considera que si bien las acciones y compcflarnfenios de tos individuos, organizaciones y otros grupos sociales se 
ven afectados por las instituciones (como reglas del juego), a su vez, estos actores tienen un interés en cambiar las instituciones 3 su 
favor, a través de un 'super fuego", donde las reglas mismas son objeto de competencia (Ingram 1999). 
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procesos isomorficos15, dan como resultado, en el largo plazo, comportamientos homogéneos enlrs 

organnaciones individuales que se ubican en un campo organizacional'6 mas amplio 

Lo que favorece el cambio isomórf ico es una si tuación de Incertidumbre al interior de las 

organizaciones que se deriua de algún cambio o desajuste en estos campos en los cuales se ubican 

é s t a s ' 7 . De tal forma que la adopción de reglas o comportamientos similares a los observados por 

sus ambientes, permiten a las organizaciones individuales disminuir la incertidumbre, ya que el 

seguimiento de las reglas que provienen del ambiente, se traduce en el otorgamiento de apoyo y 

legitimidad (Scott y Meyer 1991 1999), A partir de ello, las nuevas reglas adoptadas pueden i rán sitar 

por un proceso de instiracionalización que aseguran su permanencia hasta que llegue algún olio 

cambio en el ambiente (Jepperson 1991 1999)1B, 

L l Ademas tel isorrvjrfisrTO coercitivo. Di Maggio y Pcwell consideran oíros dos tipos: el mime1,co y el normarla El primero, es aquel 
que se da po* imitación Cuando las mglas son amüguj-j a cuando el ambiente crea incertidumbre simbolice las oriĵ miaonnes 
^eden consumirse siguiendo el modelo o patrones de OIMS organizaciones Asi, las organizaciones tienden a mocela^e a si mismas 
sigu'índo patrones de organizaciones similares en su campo, las cuales desde su perspecliva parecen ser las mas ipgmm,as • Lis 
mas ento&as. En esle senlklo. DiMaggio y Powell (1391 1999 113) sostienen hipotéticamente que la ubicuidad de ü ^ a clase de 
aneglos e&íruclurales puede alnbuirse mas a la universalidad Qp los procesos nunéticos que a cualquier evidencia concreia de que 
los modelos adoplados aumentan la eficiencia Una de las principales ventajas de este tipo de isornc/lismoes la reducción de cosías, 
a través de la hjsqueda de soluciones en olías organizaciones Y. uno de los principales riesgos es que el modelo que se adopte nrj 
resulle el más conveniente de acuerdo a la eslrudura formal yfo marco institucional de una organización 
El isomorfismo normativo es producía rwnci pal mente de la prolesionalnacián Se concibe a la profesión alizacion crjrrg. unh-i ludia 
cületlivís de les miembros de una ocupación por definir las mnojiDone? v métodos de su trabaja, es decir, por "canirolar le prsducccn 
oe los producides\ y por establecer una base cognosciliva y ta. Ipqilimidad de su autonomía ocupacional (DiM&gp/j y Ftwell ?¿9J 
lW3 113) En esle irpo de isomorlismo, la aüacrirjn y ittluiamemo de los recursos humanos profesional es lo c,ue lavorecela 
riomflgenríi; ación en los campos organizacionales, puts ib asump qup gian pane del enlode una organiza*»*! dtperidt de el Upo op 
[¿paodades v Habilidades dp su personal 
1 1 Seeniiende pe can^^^izacicnal IUÍ co^unlo de a^aniiacjow^ que 'conslJiupen un aiea letofiOüda De Ja vjdauiuiljjcioial 
los proveedores onncipaíes. los consumidores de recursos r producios las agencias reguladora? y arras argjmijúünes que can 
s e n * » o producios similares" (Di Maggio y Powell (JS'Jf 1999 ÍQfA En « l e senüdo, los campos organizaciun̂ es consten 
consireñimieniín para las organizaciones individuales, de ral loma qu*> la habilidad de los adores organiíatiOfiJlrt que loman 
decisiones se ve limitada para introducir cambios en el futuro En nuestra caso, el campo organizacional en donde se ubican lai 
universidades esta conlormado básicamente por la política gubernamental que regula la evaluación en La educación superior, asi 
como por la¿ agencias que coordinan e implementan la evjluadín ejterna. 
, J La incertidumbre que rodea alas organizaciones y Junio can ella a sus integrantes, en un contexto donde los cambios ocurren a una 
mayor velocidad que los cambios en las organizaciones (March yQIsen í9B9 1997). se explica a partir de lo que Simón (1947) define 
como racionalidad limitada versus una racionalidad maxlmnadora en busca de decisiones óptimas, esla última propia de la teoría 
neoclásica de la economía La racionalidad limitada se refiere a que los mdividuos no cuentan con la capactíad neurofisiologioa ni de 
lenguaje para procesarla totalidad de la información, asi cono la totalidad de los cursos de acción posibles para haca irente a una 
situación problemática particular lo cual genera una situación da incerEidumbf e. Desde la perspectiva del nuevo inslilucíonalisn» lo 
que permile disminuir la incertidumbre es la búsqueda de cunos de acción satisfactorios y no maximizadores liaren y OIsen op. oí) , 
en el senlido de que en las organizaciones los Individuos se oneman por una adecuación reflexiva que otorga racionalidad a la acaón 
a llaves de rutinas que aportan códigos de significados que lapidan la interprelaeiÓTi de siluaciones ambiguas, resurgen los 
[ompĉ smienlo? a aquellos que resultan legítimos y valorad» y oletean previsiblidad a las acoones. Ésla manera de actuar d e l » 
individuos derruo de una organización es denominada aa March y CÑssn COTO la lógica de la pelinenda" Asimismo, desde rtia 
perspectiva, se sume que la presencia de organizaciones [Marquicas en tugar de organizaciones de mercado, permiten disminun <a 
irterfxfrjmtre ya que raí fer̂ quias conTrbifv&i a ecoriLimúar kft o»(03 <te rrarsjccttn (Wffiamsofi 1975 í99íj 
1 1 Desde la perspectiva del nuevo insllluocnafama soaolÍNgico (NlS). la persistida de las reglas no depende de una movilizad* 
ocriecUva recurrente, morfizatión repelidamenla dirigida y reaolvada paa asegurar la reproducción de un patrón especjfioo Asi las 
insurudones (reglas) no se reproducen por la "aectón'. en el sentido eslndo de la inlervenábn colectiva en ira canvenaím soaal Por 
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Sin embargo, en nuestro trabajo preferimos renombrar al isomorfismo "coercitivo" como "isomorfismo 

burocrát ico", debido a que en México las relaciones entre gobierno e instituciones de educac ión 

superior, no se caracterizan por la coerc ión, ya que las universidades son au tónomas lo cual les 

otorga la facultad y responsabilidad para gobernarse a si mismas, determinar sus planes de estudio 

y programas, establecer los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal 

académico, así como administrar su patrimonio. Desde nuestra perspectiva, el isomorfismo 

burocrát ico da cauce a la permeabilidad de los cambios en la esfera gubernamental, en este caso 

que nos ocupa, a la adopción de reglas de evaluación en el ámbi to de las instituciones de 

enseñanza supenor. 

12.1 Los orígenes del isomorfismo burocrát ico: La Nueva Gest ión Pública 

En esta secc ión abordamos lo que consideramos como el origen del isomorfismo burocrát ico, es 

decir, la nueva gestión publica (NGP| 1 &, que da lugar a un nuevo paradigma en la concepc ión y 

práct ica de la administración públ ica. Este nuevo enfoque surge como parte de la búsqueda , por 

parte de los Estados, de dar solución principalmente a problemas de Tipo fiscal, cuyo principal 

impacto se registra en la pérdida del dinamismo del crecimiento económico en algunos países, y en 

otros (entre ellos México), en la falla de crecimiento 

Por NGP se entiende un conjunto de supuestos conceptuales y técnicas acerca de cómo el gobierno 

ha de administrar el conglomerado de sectores que lo constituyen, entre ellos, el de la educac ión 

superior. Este nuevo enfoque, se presenta, argumenta y valida como una nueva manera de llevar a 

cabo el cumplimiento de las funciones públ icas, entre ellas, el d iseño e imple mentac ión de las 

polít icas públ icas y programas públ icos (Agullar 2003}, 

el contrario, san los ryccedimienlos reproductivos rutinarios los que sostienen y apoyan al patrón y promueven su repraducefti, a 
menos que la acción colectiva o los impactos del entorno bloqueen o rompan el proceso de reproducción {Jepperson 18911999) 
1 4 La Nueva Gestión Pública (NGP) surge en el Reino Unido, a fines de ios setenla. emigra a Australia. Canadá, Nueva Zelanda, los 
Estados Unidos, y en general, a los paises miembro de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicas (OCDE por sus 
siglas en inglés), y hoy es un movimiento mundial que abarca también a los estados con regímenes democráticos en consolidadoo 
Al inicio, la NGP se desarrdla y afianza como el componente finaridEro^minisliativo del movimiento neoconservador a neoliberal 
para superar la crisis de los esiados sociales (en su forma weífass), que se plasmo en agudas políticas de ajuste y para reorganizar la 
funcionalidad del estado en la segundad, crecimiento y bienestar soda! de sus comunidades. 
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La NGP tiene sustento en las siguientes premisas básicas: la eficiencia en el uso de recursos 

públ icos, eficacia en el cumplimiento de objetivos y en este sentido se avoca a la consecución de 

resultados, y una Tercera premisa es que el consumidor de servicios públ icos ocupa un lugar central 

en esta nueva visión (Moctezuma y Roemer 2001). De esta manera, esta perspectiva enfatiza los 

valores administrativos que se conocen como las tres E's: economía , eficacia y eficiencia 

económica, asi como los de la calidad de los bienes, servicios públ icos, con éntasis en el proceso de 

dirección en términos de gerencia que, por sus nuevas característ icas y requisitos implica y genera 

cambios normativos y organizacionales que exigen y acentúan la descentral ización y la delegación 

de funciones. 

Asimismo, la NGP se concibe como una gestión integral (Aguilar 2003], en el sentido de que 

comprende, a ta vez, a} una gestión financiera, en el sentido de que se busca el logro de finanzas 

públ icas sanas y del equilibrio ingreso-gasto, lo que significa en la práct ica implementar una gestión 

que elicientice y optimice el desempeño del sector públ ico, es decir, "hacer más con menos"; b) una 

gest ión estratégica, con el objetivo de que los gobiernos funcionen más como directivos que como 

operadores para abrir oportunidades a sus sociedades, reducir vulnerabilidades y posicionarias de 

manera competitiva en el mundo; y, c) una gestión de calidad, a través de la cual sea posible valorar 

la relación productos-resultados-impactos de acuerdo a las demandas y expectativas de los 

usuarios, los consumidores de los servicios públ icos, mediante una gest ión de la eva luac ión. Desde 

la perspectiva del nuevo inslitucionalismo, estos cambios permiten hablar de una "privat ización del 

sector públ ico", en el sentido de que se adoptan valores y práct icas característ icos de la esfera 

privada 

Como parte de lo anterior, la NGP introduce innovaciones que están relacionadas, por una parte con 

nuevas formas postburocrát icas de organización, d i recc ión y operación de gobierno que implican 

bás icamente la descentral ización y horizontalidad organiza ti vas 2 0, y por otro con la introducción de 

instrumentos de evaluación del desempeño y resultados de la gest ión públ ica. La importancia de 

esta úl t ima, es que desde esta perspectiva, la ruta m á s viable y casi única que permite una dirección 

M El concepto de poslbufccracra tiene dos vertientes: una radical y otra mas moderada. La primera, se opone pa su ¡noperanda. 
irresponsabilidad y baja calidad, a la estructura burocrática y, en su lugar, pcopcne lormas organizativas e-peimenladas en el sector 
privado, como organizaciones matridalea. desceniralizadas. Y; la segunda, se opone a las excesos y anquilosamienios del lamíalo 
burocrático de los gobiernos, tales como el gran número de niveles Jerárquicos, ta centralización de las decisiones, la tendencia a 
actuar conloóme a reglamentos sin interés par el desempeño, la pérdida de la misión, entre oíros (Aguilar 2003) 
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posible bajo formas de organización descentralizadas con una reducida presencia de niveles 

jerárquicos y una facultacion {ampvmnmnt) en los niveles inferiores, es la disponibilidad de 

in formación oportuna y objetiva acerca del desempeño , colectivo e individual, de cada uno de los 

niveles que implica la descentral ización organizativa, lo cual solamente es posible a t ravés de la 

eva luac ión. Esto es, la evaluación contribuye a brindarle racionalidad a este nuevo modelo de 

gest ión públ ica, de otra manera, se acrecentarían los niveles discrecionalidad que favorecen la 

desv iac ión en las metas y objetivos de carácter gubernamental. Así , la evaluación asume un doble 

papel la de principal fuente de información y de control. 

Desde la NGP, la evaluación del d e s e m p e ñ o 2 1 sustituye al control tradicional que se circunscnoe a la 

auditona financiera y/o contable Actualmente la evaluación desde este nuevo enfoque de la nueva 

administración públ ica se ha convertido en "la" herramienta para medir el alcance de los objetivos en 

las polít icas y programas públ icos. En este marco, la evaluación cumple un rol multifuncional que da 

cuenta de su centralidad: a] representa la principal fuente de información, ya que se espera de ella 

información objetiva y actualizada sobre el desempeño y los resultados de la administración públ ica 

de acuerdo a los valores o cnlerios de legalidad, eficiencia y eficacia establecidos por ésta, b] 

contribuye a la gest ión integral, a reconocer logros o fracasos de su acción, y en este sentido, es una 

herramienta de "control" para verificar el cumplimiento o incumplimiento de sus lineas de acc ión, c] 

es también una herramienta que contribuye a medir la aceptación y el respaldo social, es decir. La 

legitimidad polít ica, y d) es una manera de dar cauce a la rendición de cuentas del gobierno sobre 

los resultados de sus decisiones, acciones y presupuestos, y en este sentido, es una condic ión 

básica para la transparencia y visibilidad de la información públ ica sobre el d e s e m p e ñ o 

gubernamental 

Desde la perspectiva de este irabaio la centralidad que ha adqumdo la evaluación en la NGP explica 

la importancia de la eva luac ión en el sector de la educac ión superior como parte de la 

impigmentac ión de nuevas reglas del juego relacionadas con la evaluación de la calidad como 

rebultado de La capacidad del isomorfismo burocrát ico como se aborda en la siguiente sección 

Asimismo, su relevancia para esle trabajo es que la NGP adopta práct icas y valores caracter ís t icos 

del sector pnvado. lo cual favorece el surgimiento de semejanzas enlre el sector púb l ico y privado. 

La caracterlslca esencial de (a medioán desempeto es que relaciona tos insumo* con los resultados. 
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que posiblemente en el largo plazo favorezca el desdibujamiento entre los sectores públ ico y 

privado 

\ 2 2 Los resultados del Isomorfismo burocrático: el cambio e i ó g e n o en la educación 
superior 

Uno de los pnncipales resultados del isomorfismo burocrático en la literatura de la educac ión 

superior se refleja en una reconceplual ización del cambio que pone un mayor énfasis en los faclores 

eternos como elementos explicativos del cambio en el sector de ia educación superior, perspectiva 

que es abordada especialmente por la lileralura avocada a a evaluación de la calidad Desde esta 

vis ión, se pone en cuest ión la factibilidad del cambia al interior de las universidades ún icamente 

como resultado de un proceso interno como se concibe desde la perspectiva organizativa, ya que se 

asume que ta escata y naturaleza de tos cambas experimentados en los sistemas de enseñanza 

superior y en las IES a partir de la evaluación representan cambios radicales que tienden a 

trasformar la d inámica del cambio intraorganizacicnat caracterizada por movimientos de "abajo hacia 

arriba", hacia una nueva que se distingue por movimientos originados desde "arnba hacia abajo" 

(Brennan y Sha 2000), aún cuando se reconoce que su adopción y adaptación son una función de 

los tactores internos que constituyen a las universidades. 

La huella del isomorfismo burocrát ico en el sector educativo superior es posible observarla a partir 

de distintas indicadores En primer lugar se observa el surgimiento de un "Estado evaluador" con 

relación explicila a la educac ión supenor. que alejándose de las fojmas burocrát icas o 

exclusivamente de polít icas de control, pretende afinar instrumentos para "pilotear la educac ión 

superior a distancia" en busca de una 
-

"racionalización y redistribución de funciones entre el centro gubernamental y la perifena institucional, 

de manera tal que el centro conserve el control estratégico global por medio de palancas políticas 

menores en número pero más precisas, cqnsÜtuidas por la asignación de misiones, la definición de 

metas para el sistema y operación de entenas relativos a la calidad del producto" íNeave 1990 8) 

La presencia de un "Estado evaluador* implica que el Estado garantiza su financiamienlo. a la vez 

que define las reglas del juego bajo las cuales debieran operar el SES y las IES con relación a la 
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evaluación de la calidad, y en este sentido, la evaluación aparece corno un aspecto fundamental de 

la responsabilidad estatal. La intervención del Estado en el campo de la educac ión superior de los 

noventa representa un nuevo intervencionismo que en lugar de limitar su part ic ipación a aspectos 

asociados al financiamiento públ ico como se registra en la decada de los ochenta en Europa 

occidental y a finales de esta década en América Latina, amplia su intervervención a asuntos de 

carácter mas académico como es el fomento y cuidado de la calidad a través de lo que se denomina 

rendic ión de cuentas (dccauntaDiíñy}. 

En el contexto de la educac ión supenor, la rendición de cuentas comprende dos aspectos centrales: 

a) la rendición de cuentas legal y financiera orientada por un lado, a la supervis ión del cumplimiento 

de normas, y, por otro, a la superv is ión en la as ignación y uso de recursos públ icos por parte de las 

msiilucipnes de educac ión supenor; y, b) la rendición de cuentas de carácter académico, donde la 

intención es vigilar la calidad de la oler ía (IES) y la demandar; estudiantes) educativas, a t ravés de 

reglas esternas de evaluación de la calidad. El rasgo distintivo de ambos tipos es la "ob l igac ión" por 

parte de las universidades de reportar a otros para explicar y justificar por una parte, la eficiencia en 

el uso de recursos públ icos y, por otra, el desempeño institucional de las universidades, en función 

de los recursos que les han sido asignados para desarrollar actividades o programas espec í f i cos^ . 

La rendición de cuentas en la educac ión superior al articular aspectos financieros con académicos , 

ha propiciado cambios en las relaciones gobiemo-fES que se registra a partir de polít icas 

especificas, cuyo eje es "los recursos condicionad os". en el sentido de que las IES se ven 

"obligadas" a cumplir modelos y requisitos de evaluación a cambio de obtener ingresos adicionales 

al subsidio públ ico directo. Los criterios bajo los cuales operan estas polí t icas son los de eficiencia, 

eficacia, productividad y competividad, que provienen del nuevo paradigma de la NGP. La ¡dea que 

subyace en estas polí t icas es asegurar un nivel de homogeneidad, en procesos y productividad, en 

el marco de una marcada tendencia hacia la diversi f icación de la oler ía y demanda educativas 

(Neave 2001). Esta noción de homogeneidad va más allá de la noción c lás ica de "homogeneidad 

" La rendición de cuentas además de ser de upo lega] y financiero y de Upo académico, puede ser interna o externa. La primera, se 
lleva a cebo por las memas instituciones y te asocia con la que se concibe como instigación evaluanva o evaluación diagnostica, 
ya que está orientada 3 la manera en ccnv> las IES desandtan sus actividades susianLuas. asi como observar en qué medida se 
fleiempetori de acuerdo a sus fundones KtJfllmenw asignadas. La exlema, esla referida a dar cuerna a,'otros externos', ya w de 
quienes • wbon fi ¡i and armenio o a la sociedad en geneia!, per lo cual se asocia mas a lo que re concibe oomo une auditoria 
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legal' (entendida como ef cumplimiento de requisitos, por ejemplo para el otorgamiento de titules o 

diplomas, o para la reval idación de estudios). 

En este sentido, la evaluación extema propicia ei t ránsi to de una "homogeneidad legal" a una 

"homogeneidad de la calidad", en cuanto a las tareas de normalizar estándares, procedimientos, 

resultados, y ver i f icación, las cuales no forman parte de las responsabilidad del gobierno central 

como ocurre con la "homogeneidad legar smo de organismos intermedios (agencias nacionales de 

evaluación) De esta manera, se observa una conces ión de la autoridad central a las instancias 

intermediarias que regulan la relación entre gobiemo-IES en los aspectos de evaluación de la 

calidad. La importancia de lo anterior, es que el cuidado y calidad de la educación queda fuera del 

alcance inmediato de las instituciones, es decir, de la autoridad académica, no sólo desde la 

perspectiva de los procedimientos sino también con relación al establecimiento de criterios hasta 

muy recientemente ajenos a La historia de la enseñanza superwx. lo cual en su momento torman 

parle importante de las resistencias al cambio institucional 

El impacto del "Estado evaluador' se registra como parte de una tendencia en el nivel internacional 

donde las propias polít icas gubernamentales otorgan a la evaluación un lugar central como vehículo 

de los cambios necesarios a implementar en los SES a raiz de condiciones de incertidumbre en el 

ambiente (expansión de ta matricula, di versif icación en las IES. y recortes presupuéstales al gasto 

publico en la educac ión supenor). Desde la perspectiva gubernamental, los cambios requendos para 

hacer frente a esa incertidumbre son; la introducción de la rendición de cuentas en la as ignación y 

uso de recursos públ icos; y, el mejoramiento de la calidad en la oferta educativa superior, a través 

de mecanismos de e v a l u a c i ó n 7 1 En este sentido, la apuesta de los gobiernos para el cambio 

descansa en gran medida en la evaluación. 

La presencia úe un "Estado evaluador1 como parte de un nuevo intervencionismo estatal representa 

uno de los aspectos más debalidos y controvertidos en el campo de la educac ión superior, debido a 

3 3 Dos preocupaciones centrales se distinguen en los orígenes de la evaluación primero, la que se mente a cuidar el uso de las 
recursos financíelos, espedalmenle ptiblfcus, y, en segundo luga, el deseo de equilibrar la expansión en número 6* la educación 
supenor y la calidad de la misma, con er proposito de revertir o Hmilar el Impacto rtegalívo de los recanes financiaos en la calidad de 
la edLKJCton De ambas surge ta necesidad de establecer parámetros que pemiiian medir la candad a través <ta mdicjdores de 
desempeño Aun cuando en un principio los indicadores de desempeño se uirliraion. espeaalmenie en Europa y los Estados Unidos, 
para medí' la calidíd de los resutades. mis larde ella lúe motivó dfl un importante debate enr/e los distintos grupos de ínteres que 
paniopaa sn la eúucartbn supe™ 
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que la rendic ión de cuentas representa dos caras de una misma moneda. Esto es, si bien la 

rendición de cuentas representa un aspecto central de las sociedades democrát icas porque favorece 

la transparencia en los procesos de financia miento y calidad, y otorga apoyo y legitimidad a las 

instituciones de educac ión superior, a la vez, se percibe como parte.de un proceso que propicia una 

tensión constante entre gobierno-IESP a raíz de que la rendición de cuentas se percibe como una 

limitante a la au tonomía de las universidades ya que éstas deben cumplir con requisitos y reglas 

externas que constr iñen su acción y comportamiento con relación al uso de recursos públ icos y a la 

evaluación educativa. 

Asimismo, esas reglas representan; a) un problema para la gobemabilidad porque trastoca aspectos 

sensibles dentro de las instituciones, como la au tonomía de los grupos académicos; b] una amenaza 

a la libertad profesional, en el sentido de que las reglas de fin andamiento y evaluación de la calidad, 

consumen parte importante del tiempo de los académicos para prepararse para recibir la evaluación 

externa, y después generar ios reportes sobre su si tuación; y r c| un limite a la heterogeneidad entre 

las instituciones, ya que la evaluación exlema busca una homologación de la calidad (Neave 2001). 

Además de lo anterior, hay que reconocer que aún cuando la rendic ión de cuentas pueda asumirse 

como un coniunto de constreñimientos también puede reconocerse como uno de los principales 

mecanismos capaces de desencadenar cambios en la educación superior, ya que a través de ella 

comienza a registrase una nueva tendencia en la cual si bien se retuerza el vinculo gobiemo-IES, a 

la vez, se perfila un nuevo vinculo lES-sociedad (Trow 1996), a través del tipo de respuestas que 

generan los SES frente a cambios en sus respectivos contextos, y en el nivel de las IES, mediante la 

publ icación de resultados sobre el uso de recursos públ icos por parte de las IES, asi como mediante 

el d iseño e imple mentac ión de reglas extemas de evaluación orientadas en mayor medida por tos 

cambios registrados en las necesidades de los estudiantes, empleadores y en las mismas 

profesiones. 

El hecho de considerar que la intervención gubernamental representa uno de los principales factores 

explicativos del cambio en la educación superior en distintos niveles, conlleva a la perspectiva de la 

eva luac ión a abordar el análisis del cambio a partir de tres dimensiones; la primera es tá bás icamente 

orientada a los antecedentes relacionados con las tendencias dominantes en el sistema educativo 
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superior que favorecen, en los países europeos, ta apar ic ión de una gestión de la calidad en la 

educac ión superior y. en el caso de los países de Amér ica Latina, marca una tendencia hacia este 

tipo de gest ión (Kent 1999); la segunda, guarda una estrecha relación con lo que denominamos "las 

fibras sensibles' en las relaciones gobiemo-IES, en el marco de la introducción extema de 

mecanismos de evaluación de la calidad; y, la úl t ima, se focaliza en los tactores que median la 

art iculación entre evaluación y cambio, es decir, las resistencias. 

1.2.2.1 Cambios en el contexto de la educac ión superior: expansión, d¡versif icación y 
astringencia presupuestaría 

La discus ión en torno al tema de la evaluación de la calidad en el nivel de los sistemas de 

enseñanza superior (SES}, y particularmente en las IES, surge en Europa^* al mismo tiempo que en 

Amér ica Latina ¡Kent 1997)23, enmedio de una reforma estatal que busca dar respuesta a problemas 

de tipo fiscal, cuyo principal impacto es el recorte presupuestario en el gasto públ ico, y cuya principal 

herramienta es la eva luac ión. En el ámbito de la educación superior, la evaluación se vislumbra 

como un instrumento dsl cambio y para el cambio. La importancia de distinguir entre estas dos 

acepciones, es que la incorporación de la evaluación en la educación superior surgió con un doble 

propósito" como una respuesta a cambios en el contexto de la educación superior, y, al mismo 

tiempo, como un mecanismo para planear y administrar ese cambio tanto en el nivel de los sistemas 

de educación superior como en el espacio de las instituciones (Brennan 1997). 

Entre los principales cambios en el contexto de los sistemas de educación superior que dan cuenta 

de la relevancia de la evaluación como instrumento de polít ica gubernamental para racionalizar el 

uso de recursos públ icos y mejorar la calidad educativa, se ubican: la expansión de la matr ícula, lo 

que llaman en Europa la masi f icación ( a mediados de la década de los ochenta) de la educación 

superior; la d¡versif icación y diferenciación de la oferta; yH la astringencia presupuestaria en el ámbi to 

de la educación superior. La similitud que guardan estos tres aspectos es que sus implicaciones en 

nivel de la administración nacional, y por consiguiente en los establecimientos, tavorecen la 

part ic ipación de algún tipo especí f ico de rendición de cuentas. 

2 1 En países como Holanda, Francia, Sueda, Gran Bretaña y Austrafia 
ü En países como México, Argentina y Chile. 
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Expansión de ta Matrícula 

La expans ión de la matricula o explosión del número de estudiantes (Neave 2001) se refiere al 

dinamismo con que han crecido, en los últ imos veinte años, las lasas de part ic ipación en la 

enseñanza superior para el grupo de edad correspondiente, especialmente en Europa occidental y 

en los Estados Unidos2 6, a partir de que algunas universidades dejaron de ser de él i te, y 

adicionalmente se crearon otro tipo de instituciones para absorber una creciente demanda en busca 

de un nuevo tipo de estudios ¡más cortos y. técnicos) que Le permita incorporarse ráp idamente al 

mercado laboral Desde la perspectiva de la calidad una de las pnncipales preocupaciones que 

surge entre las autondades gubernamentales y académicas es cómo mantener y/o mejorar la calidad 

en la formación de los estudianies mientras el número de docentes permanece casi sin cambios 

(Caveet.al 19581997). 

Lo anterior ha dado origen a una preocupación constante por la evaluación en las actividades de 

docencia a través del d iseño e imple mentac ión de indicadores de calidad que den cuenta del 

ingreso, permanencia y egreso de los estudianles Dicha preocupación se refleja claramente en el 

debate que gira en torno a la calidad en la docencia, en la cual es posible ubicar distintas etapas-7 

Como parte de estas elapas, se refleja la búsqueda constante por el mejoramiento continuo de la 

evaluación a i ravés del perfeccionamiento de indicadores de calidad En este sentido, encontramos 

una evolución que va del uso de indicadores de desempeño a un uso de indicadores mas retinados 

Con relación a esto úl t imo, se registra que el énfasis de la evaluación está puesta en la medic ión del 

n Por ejemplú, menlias que en 1974 se registra una tasa de odílcpaciiy promedia en onues europeos od i5% (Nea*e 2001), par¿ 
1999, esta misma l a s a alcanza en el Reino Unido el 50% y en Estados Unidos d 81% IVatenU. Várela y del Castillo 3)00). 

J i Desde nuestra perspectiva, en la evolución del debate en Lomo a la calidad en la docenas e mvesligación, se identifican tres etapas 
dístinlas la primera comprende lo que llamamos el boom de la calidad, que abarca básicamente ka decada, de ta ochenta y tos 
primeros años de tos noventa. Este periodo se distingue por una V ciega en La evaluación de la calidad, en el sentido de que s parir 
de Ésta es rxsiüB da solución a múltiples pioblemas que se leoislian en las deficiencias en la lormadon de los estudiantes; la 
segunda etapa la (JeriOTiinamos corno 'la üsmlmcarión de la chiflad" que comprende la segunda parle de la fletada da los noventa, 
en donde te cuestiona la utilidad e nrpado en el mejoramiento da la tildad a partir da indicadores de desempato, lo cual da luga* al 
reconocirruemo « que e? necesario tünut en omsideraoon lanía el proceoatrarfsfleicual ka esludiantes ataorDen y recíbanlos 
conocimientos T fiab-fidades necesanos como el necho de que ta resultadas del procesa de enseflanza-apiendiíaie ion una función 
de la conrigufaoan institucional de las IES, y, la última, es la que llamamos "repensando la calidad", en donde el toco de atención esta 
en la discusión en loma a cual es la mejor manera de asegurar la calidad en la formación, oe los alumnos, a partir d« la rectificación en 
tos mecanismos rulemos o internos de evaluación. En esle sentido, uno de ta señalamientos n\& generalizados es que la evaluación 
extema no focaJiU en los distintos aspados relacionados con el aprendizaje de los alumnos porque no se busca evaluar et ccoceso de 
la docencia s-rto naOa mas los resulta** 
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aprendizaje de los estudiantes con el proposito de revertir la distorsión en torno a que la expansión 

de la enseñanza supenor necesanamenté implica baps niveles de calidad (Knight 2Ü02 ) 2 8 . 

La D i V w s í f í c a d ó n 

Uno de los principales impactos de la expansión en el número de estudiantes es la tendencia hacia 

la complejidad sistémica que se presenta como un proceso "desenfrenado" de d¡versif icación 

institucional y programát ica (Neave 2001). En este sentido, este proceso tiene su origen explicativo 

en la postmasií icación de la enseñanza superior, a partir de la década de los noventa. La 

diversi f icación institucional, en algunos países europeos como Francia y Alemania (Brennan y Sha 

2000), y México en Aménca Latina, dio lugar a la creación de instituciones no universitarias 

(pol i técnicos, institutos tecnológicos, universidades tecnológicas] para ofrecer una diversidad de 

programas cortos de menor duración que las universidades tradicionales, y así alender una creciente 

y especifica demanda de estudiantes. De tal manera, que la di versif icación no sólo se limita al 

crecimiento de instituciones y programas sino también a diferentes tipos de estudiantes. 

Con el paso del tiempo la di versif icación ha implicado una complejidad adicional a la ya inherente a 

la enseñanza supenor, lo cual ha dado lugar, en entre otros aspectos, a la supervis ión y rendición de 

cuentas por parle de los gobiernos hacia las IES. Lo nuevo de esta complejidad es que la 

responsabilidad de la evaluación que en algún momento fue una función propia de las instituciones y 

de la academia, actualmente forma parte de la iniciativa de los gobiernos como una lorma de 

controlar no sólo los márgenes de la diversidad sino También el cumplimiento de las políticas 

gubernamentales. Dicho de otra manera, a través de la evaluación se busca dar racionalidad y orden 

a un crecimiento no solo desbordado sino diversificado e incluso anárquico en algunos casos, en 

donde la regulación gubernamental es déb i l , particularmente con relación a la creación de nuevos 

7 1 Esloes, si se nata de medir la calidad de las IES que olrecen una educación masiva coi las primeras concepciones de calidad que 
invieron mayo* aceptación a principios de los nóvenla, como la calidad como e-cetenna o la calidad como 'cero detectas*, o la cafidad 
como resultado de la eficiencia en el uso de recursos, resurta que ninguna institución de este upo es de cridad porque ademas las 
condiciones que rodean a la educación superior han cambiado Pero si se amplia el concepto de calidad a parámetros mas 
cualitativos, los resultados pueden ser otros. El reto en este sentido es desarrollar procedimientos tanto lefricos como prácticos que 
vayan más de acuerdo a las nociones de calidad deseables (Harvey 2007). y sobre todo que permiten dan cuenta del aprendcaie de 
los estudiantes poique muchos de los mecanismos de evaluación e incluso indicadores de desempeño que hoy se utilizan para la 
evaluación de los estudiantes no resultan ser válidos ni consistentes para evaluar el aprendizaje porque «tan más orientados a dar 
cuenla de los resultados pero no de Los procesos (Knight 2002]. 
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establecimientos, especialmente de carácter privado, como en algunos países de Amér ica Latina 

(Levy 2002)h entre ellos México. 

Astringencia Presupuestaria 

Con relación a las recortes presupuestarios en materia de educación superior, en Europa occidental 

y Amér ica Latina se registran dos tendencias s imul táneas. Por una lado, el interés gubernamental 

por la racional ización de los recursos en busca de un uso eficiente de éstos, así como de un 

desempeño eficiente de las IES Una manera de asegurar un uso racional de ellos fue y sigue siendo 

la rendic ión de cuentas en la as ignación y uso de recursos públ icos, a través de programas o 

proyectos especiales lo que en muchos paises se conoce como los "recursos condicionados" (Neave 

2001 )P ya que éstos están asociados al cumplimiento de reglas extemas de eva luac ión. YP por otro, 

el interés gubernamental por la diversificadon del financianiiento, lo cual ha empujado a las 

universidades a buscar fueníes alternativas de (mandamiento al subsidio pubtrco drrecío. a íravés de 

fuentes secundanas (por ejemplo "recursos condicionados" provenientes del gobierno] y terciarias a 

t ravés de la vinculación con gobiernos locales y fundaciones f i lantrópicas {Ciark 199620001-

£1 hecho de que la aslnngencia presupuestaria haya dado lugar a recursos condicionados favorece 

que la contenc ión de recursos públ icos se haya Transformado en una herramienta poderosa, si no es 

que la más poderosa para "conducir" la polít ica en el nivel macro, y para controlar y verificar la 

respuesta de las instituciones individuales (Neave 2001:40] Lo anterior da lugar a una paradoja 

pues mientras se observa una renuncia parcial del estado a garantizar el total del presupuesto en la 

enseñanza superior, ello no s/empre se traduce en una dJS/ninución de la superv is ión que ejercen las 

autohdades externas sobre el rendimiento de costos y resultados. 

Es esperable que la evaluación externa cuando se asocia con la posibilidad de obtener recursos 

adicionales, 4o cual es una tendencia generalizada en paises como los Estados Unidos y Amér i ca 

Latina (Argentina y Méx ico , entre eltos)- ejerza una fuerte injerencia en las posibilidades de cambio 

al interior de las instituciones en cuanto a los procedimientos esenciales de enseñanza, aprendizaje 

e invest igación frente a la supervis ión tradicional a través del cumplimiento de requisitos. 
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Lo anterior, representa un punto de controversia en el marco de la literatura orientada a la 

evaluación de la calidad, porque después de valorar el impacto de los primeros procesos de 

evaluación en Europa occidental, surgen importantes cuest ión amientes en tomo a la eva luac ión 

ex tema ya que se considera que su tendencia a la burocrat ización representa una limitante 

importante para la creación de condiciones que favorezcan la identif icación de fortalezas y 

debilidades al interior de las IESr asi como la débi l efectividad de este tipo de evaluación cuando se 

vincula con fuentes alternas de financia miento (Harvey 2002). Relacionado con lo anterior, se 

cuestiona la veracidad de las au toev í lu aciones como uno de los principales insumos de la 

evaluación externa, dado que cuando le evaluación extema está estrechamente vinculada con el 

otorgamiento de fondos adicionales, se ha observado que se generan dos tipos de autoevaluac ión, 

una para consumo interno de las IES y. otra para cumplir con los requisitos establecidos por la 

evaluación exlema (Franke 2002). 

Como resultado de lo anterior, se ha observado, especialmente en las universidades inglesas, que 

las a u devaluaciones, entre mas se apeguen a los requerimientos externos, menores beneficios 

reportan a las propias instituciones. De aquí que se sugiera que lo ideal sea mantener un d iá logo 

continuo bajo un clima de mutua confianza entre evaluación externa y autoevalu ación (Harvey 2002), 

o en su defecto, construir sistemas internos de evaluación efectivos que den lugar, a su vez, a un 

sistema de aseguramiento de la calidad. 

Finalmente, el dilema que surge de la convergencia de la expansión y diversificaron en el sistema 

educativo superior con la disminución en el gasto público, se ilustra a través de la interrogante 

¿cómo seguir atendiendo una demanda creciente y diversificada de estudiantes con una menor 

cantidad de recursos sin que ello implique un deterioro de la calidad en los servicios ofrecidos? En 

este sentido, las IES enfrentan un triple reto: a) seguir atendiendo una demanda creciente y 

diversificada pero ahora con menores recursos; b) cumplir con las exigencias de la eva luac ión 

gubernamental (evaluación externa); y, ;) hacer frente a la competitividad que se deriva, por una 

parte, de la búsqueda de fuentes alternativas de fi nanci amiento y, por otra, de ia g lobal izac ión, ta 

cual se traduce en el ámbi to de la educación superior en una demanda cada vez mayor por recursos 

humanos altamente calificados. 
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Para hacer frente a este triple relo, la gest ión de la evaluación aparece como la ruta "mas exitosa" 

como parle del isomorfismo burocrát ico por varias razones. En primer lugar, porque en el marco de 

un ambiente competitivo derivado de ía "bataí ía ' por recursos financieros, ef torta (ecimiento de fa 

capacidad g ere ricial adquiere importancia, y como parte de ello la evaluación aparece como la 

principal herramienta para la generac ión de información s is temát ica, cabal e integral, que si bien no 

reduce el riesgo, al menos si permite calcularlo y así reducir los grados de incertidumbre (Neave 

2001). 

esle sentido, la compelen&a por recursos en donde no todas las instituciones cuenlan con las 

mismas capacidades para acceder a fuentes alternativas de financiamiento, permite que los 

resultados de la evaluación se traduzcan en una ventaja competitiva a través de la adquis ic ión de 

fondos adicionales Esta percepción se ve adicionalmente favorecida mediante la difusión de casos 

exitosos, en el sentido de que las universidades que hacen uso de la evaluación aumentan con ello 

sus probabilidades de diversificar su financiamiento, al mismo tiempo que tienen la oportunidad de 

compel í ! por los mejores esludianles, así como por los profesores mejor calificados. De aquí que 

algunos crilicos de la "homogeneidad de la calidad", califiquen a esle proceso de competencia por 

los recursos como la "supervivencia de los más gordos" o al "victorioso le corresponde el motin" 

(fJeave 2001:42). 

Asimismo, la d iseminación de la gest ión de la calidad en las universidades se ve favorecida porque 

implíci tamente se asume que la calidad en la docencia puede ser producida por una "buena gest ión 

institucional" {Brennan et. aL 2000; Harvey 2002), en la medida en que la preocupac ión por la 

calidad logre formar parte, como un insumo estratégico, de las lareas de p laneac ión de una 

inst i tución. 

Finalmente, el isomorfismo burocrát ico da lugar a que el cambio a t ravés de la evaluación se perciba 

como "la ún ica" alternativa viable y legitima para el cambio en el contexto de las instituciones de 

educac ión supenor, porque desde la perspectiva de las universidad es,, la eva luac ión se traciuce en 

apoyo y legitimidad por pane de la aulondad gubernamental. En esle sentido, un asunto pendían le 

que permanece en fa agenda de ta educac ión supenor es verificar en qué medida la intención de fa 

evaluación es en realidad un instrumento que contribuye a reforzar la capacidad de p laneac ión 
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estratégica de los establecimientos de enseñanza superior o bien, es un instrumento que servirá 

para ampliar la cadera de control y dar lugar a que el gobierno la use como parte del "mando a 

distancia" (Neave y Van Vught 1991 1994]. 

1.2.2.2 Las "fibras sensibles" en la r e l a c i ó n gobiemo-IES a partir de la e v a l u a c i ó n externa de 
la calidad 

Lo que aqui llamamos las "libras sensibles" en las relaciones gobiemo-IES, son aquellos aspectos 

que entran en tensión a raiz de la introducción de mecanismos y procedimientos de evaluación 

extema. Estos aspectos están referidos a la autoridad, la autonomía y la legitimidad. La importancia 

de abordar estos aspectos que subyacen en el Tema de la evaluación responde a varias razones. En 

primer lugar, a que la literatura abocada a esle tema tiende a descuidar este aspecto y en su lugar 

destaca los aspectos técnicos, es decir, a poner énfasis, por una parte, en los procedimientos y 

mecanismos que permiten la real ización de la calidad Tal y como la entiende la politica públ ica de la 

educación superior, y. por otro, en las dimensiones y variables que explican el funcionamiento de la 

evaluación exlema y su art iculación con los sislemas internos de eva luac ión, asi como su impacto 

de acuerdo a los diferentes contextos nacionales e institucionales. Y, en segundo plano, porque los 

aspectos medulares contribuyen a explicar la complejidad que implica la introducción de 

mecanismos de evaluación exlema, asi como el origen de las resistencias. 

Antes de abordar directamente el lema central de esta secc ión, es necesario primero describir el 

origen de las tensiones en las relaciones gobiemo-IES en tomo a la autoridad, autonomía y 

legitimidad, el cual se ubica en la creación de agencias nacionales que tienen bajo su 

responsabilidad la coordinación, y en algunos casos, el d iseño e ímptementación de la evaluación 

externa. 

El rol de las agencias nacionales de evaluación y su impacto en tas relaciones gobiemo-IES 

Uno de los principales cambios derivados del contexto gubernamental junto con las tendencias 

dominantes en el ámbito de la educac ión superior, es la creación de agencias nacionales 

responsables no sólo de instrumentarla evaluación externa sino también de d iseñar y establecer los 

criterios bajo los cuales deben ser evaluadas las.instituciones de enseñanza superior, y en qué nivel 
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(institucional, unidades básicas, individual). La existencia de este lipo de agencias no es un 

fenómeno nuevo en los Estados Unidos pero sí en Europa y América Latina a partir de la década de 

los noventa. En el caso de Europa occidental, solamente Francia. Holanda y el Remo Unido 

contaban con este tipo de organismos en 1990. Sin embargo, a partir de 1995, bajo el marco de la 

Unión Europea, se registra que virtual mente casi todos los paises han seguido este modelo 

(Brennan y Sha 2000:26). En el caso de Amér ica Latina ocurre un patrón similar como muestra de la 

creciente in temacional izac ión de la educación superior en esta región (Brunner 1992). 

El estatus legal de estas agencias puede ser au tónomo o no de acuerdo a La relación que se 

establezca con los gobiernos en cada país en particular, especialmente en términos de su 

fin andamiento. Sin embargo, en lo general, se puede afirmar que este tipo de organismos operan 

baio una autonomía relativa29. Este tipo de agencias están constituidas por expertos en Temas 

relacionados con la evaluación o académicos especializados en alguna disciplina o subdisciplina 

(Brennan 1997). 

Las agencias nacionales cumplen con distintos propósitos enlre los cuales se identifican por lo 

menos diez de diversa naturaleza10, y de éstos, destacan dos Por un lado, la función de 

intermediación entre el gobierno y las IES, con el propósito de que estas últ imas cumplan con la 

adopc ión de mecanismos de evaluación, a fin de alcanzar cierto nivel de "homologación de la 

calidad" en las instituciones que conforman a los sistemas de educación superior. Y. por otro, las 

agencias tienen la responsabilidad de proporcionar información sobre el desempeño de las mismas 

instituciones, lo cual en varios países europeos y latinoamericanos representa desde la perspectiva 

gubernamental uno de los principales insumo para la asignación de fondos condicionados" El 

hecho de que la eva luac ión esterna se asocie a la asignación de recursos financieros, sí bien no 

asegura necesariamente el mejoramiento de la calidad3 1, si incrementa las posibilidades de cambio 

H Do acuerdo a una encuesla rédente, en Europa se Identifican 29 agencias nacbnales, de las cuales 15 funcionan con un estalus 
legal 'independíenle", pero 20 del tóial reciben para su operación fondo* pilcos {Frazer 1997. alado por Biennan y sba 2ÜCtt3üJ. 
b Estos son el aseguramiento de la rendición de cuernas por el uso de tontos púbEcct, el mejoramiento de la calidad en la oferta de 
terrón» de educación superior; informar sonre las Decisiones relacionadas con ke lentos; brindar infamación sobre éslu4anl« y 
empleados, estimular la compeciliridad dentro j en [re las Instituciones; venficai la calidad de nuevas insulucicnes (espaoaJmtfiie 
pmadas). asignar un estatus insiitudonal, aboyar i¿ uansfarenda' do la auiondad « l i e el gî btómo y las in¡sii1uciorie&: ccauftuiala 
movilidad de los eludíanles: y. lealuar canparaciones imenacjonales (Brenran 2DQO'3i']¿) 
1 1 La discusión w tomo ai impacto de la evahucfti en témanos de mejoramou de la calidad ocupa un espaoo muy ampi» en é 
debate, sobre todo en lerminos de qué mecanismos son más efectivos que otros r baja que: ocndicbnes específicas, lo que en 
mueras ocasiones da lugar incluso A un problema ideológico por distintas razonea. En pnmeio lugar, porque existen fallas d diflingui 
enlre las mienaones de la medición f ta resultados, en segundo, porque el camba en el mejoramíenia de la educación no 
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en las instituciones de educación superior a través de los procesos de evaluación que estas 

agencias implementan^2. así como de las recomendaciones derivadas de estos mismos cuando bs 

resultados de fa evaluación son considerados en la toma de decisiones (Brennan y Sha 2000}, 

Las tensiones en las relaciones gobierno-IES: autoridad, legitimidad y autonomía 

Las tensiones en el marco de tas relaciones gobiernos-IES comparten un origen c o m ú n , la 

introducción e implementación de mecanismos de evaluación extemos, mediante la creación de 

agencias nacionales de evaluación. 

Las tensiones entre gobiemo-IES se explican al comparar el antes y el ahora de la evaluación en la 

enseñanza superior. Hasta los primeros años de los ochenta, las líneas de responsabilidad de los 

gobiernos y las instituciones de enseñanza superior en tomo a la evaluación educativa, estaban 

claramente establecidas. Los gobiernos tenían bajo su cargo, además de la as ignación de recursos 

públ icos, la evaluaciÓT de la organización formal de la educación con los propósitos de establecer 

una normal ización que ngiera los requisitos relacionados con el otorgamiento de titulo o diplomas, o 

la creación de nuevas programas educativos e instituciones. En este sentido, su ámbi to de 

responsabilidades se limitaba a un "conirol por decreto" (Neave 2001:161}, es decir, a la 

imputable solamente a la evaluación, y en esle sentido, exislen (alias al oistmguir entre las acciones tuganizaoonales y las 
consecuencias en la educacon; y, por ultimo, porque la noción de 'nrie-oramienla" puede caer en apreciaciones ideológicas, perqué 
asume valores y criterios ba|ü los cuales la calidad educaba debe ser valorada, de aqui que lo que puede ser una mejora desde un 
punto de visla puede dañar desde oirá perspectiva. 

B El proceso de evaluado™ de las agencias nacionales, tanlo en Europa como en los Eslados Unidos y en América Latina 
corresponde a un modelo general de evaluación {Van Vughl y Westerheyden 1993, cilado poi Bieruian 1999.220), el cual comprende 
cualio dimensiones distintas la participación de una agencia nacional cooidinadora, la autoevaluacion institucional, la evalLtadún 
externa por pares académicos y los reportes públicos. La auloevaluaoón. es responsabilidad de las propias IES, y en la mayona de 
los países, representa el pnncipal insumo de la evaluación externa. Se retas básicamente a un proceso descriptivo y admimslrativo 
yJo, como un proceso académico de evaluación, en donde la unidad de evaluación puede ser la propia insliludón, el departamento, 
algún grupo que dependa de un delerminadd departamento, un programa o un proyecto determinado. La evaluación externa, también 
conocida como evaluación de pares es aquella que realizan un grupo de pares, es decir, especíaoslas ya sea en la evaluación o en un 
determinado campo disnpíinariD La unidad de análisis que se evalúa puede sei la institución, una estrategia orientada a la calidad, o 
un programa de estudios. Este tipo de evaluación consiste en la visita por parte de los pares a una determinada institución ron el 
propósito de establecer reuniones de Irabajo con el personal académico, con los estudiantes. Se revisan documentación 
administrativa y académica, según k> ámenle el caso La evaluación individual, puede aplicarse ya sea a los esludranies yto al 
personal académico. En este nivet, la evaluación puede hacerse de acuerdo al establecimiento de indicadores de desempeño. Sin 
embargo, iBCientemenle se ha puesto un mayor énlasís En los pnxesos, particularmente en el de enseTianza-aprendizajê  La cuestión 
de los reportes publicas no es una practica generalizada. En lomo a esle aspeólo, el debate gira en tomo a la idea de que hacer 
públicos Ice repones obstaculiza, por un lado, la Transparencia, en lugar de que la confidencialidad «enlara a los autores de la 
autoevaluacion a ser mas honesios y crirlcos (Thune 1997) y, por oiro, inhibe la circulación de infamación útil para el proceso de loma 
de decisiones, porque resulta Incomodo para las autoridades de una IES dar a conocer resuliados de desempeño cuando estos no 
son satisfactorios. En este punió cabe destacar que en algunos países europeos como en el Reino Unido y en Dinamarca {Ibidem), 
asi como en los Eslados Unidos {El-Khawas 1997). la publicación de los resultados de evaluación guarda especial importancia 
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normal izac ión de requisitos, pero en el sentido estncto estas tareas no implicaban una eva luac ión de 

la oferta educativa ni del desempeño de Las IES, mientras que la evaluación de La.calidad estaba 

bajo el control de las instituciones como competencia exclusiva de la autoridad académica. 

Lo antenor dio lugar, en Europa occidental, con excepc ión del.caso inglés (Neave 2001], asi como 

en America Latina, a un control dual sobre las tareas educativas de la enseñanza superior, sin que 

ello implicara el establecimiento de criterios homogéneos para el cuidado de la calidad como parte 

constitutiva de Las relaciones gobiemo-IES. Dicho de otra manera, no ex i s t í a . po r parte de la 

autoridad gubernamental un "control a distancia" de las responsabilidades propias de los 

establecimientos de enseñanza superior, porque exist ía una confianza mulua sustentada en que 

mientras la academia contaba con las capacidades para definir la calidad respetando con etto ios 

cntenos propios de la disciplina, el gobierno era capaz de garantizar el fina na amiento necesario para 

que las instituciones realizaran adecuadamente las funciones sociales que le han sido asignadas, es 

decir, la docencia, mvesl igación y difusión de la cultura. 

Este relativo equilibrio permit ió que las relaciones enlre autoridad académica y gubernamental, asi 

como la autonomía de las instituciones y los asuntos relacionados con la legitimidad, permanecieran 

en relativa calma. Sin embargo, a partir de la década de los noventa, este equilibrio se rompió a raíz 

de una doble d inámica: la incapacidad estatal de continuar asignando el mismo nivel de fondos 

públ icos a ta enseñanza superior como parte fundamental de una crisis fiscal, y como resultado de lo 

antenor, el uso de la supervis ión en la asignación y uso de fondos públ icos, asi como la introducción 

de mecanismos de evaluación externos, a través de ía c reac ión de agencias nacronaíes. 

Frente a lo anterior, la intervención de agencias nacionales signif icó que las decisiones en tomo a la 

calidad educativa pasaran, casi de manera exclusiva e indirecta, a manos de la autoridad 

gubernamental, lo cual impl icó dejar al margen la part ic ipación que anlenormente habla tenido la 

auloridad académica . En esle sentido, por decirlo de una manera llana, actualmente la ül l ima 

palabra sobre calidad ya no radica exclusivamente en las disciplinas académicas sino fuera de 

és tas , es decir, en las agencias nacionales. Lo problemát ico de esto úl t imo, es que dichas agencias 

aún cuando funcionan bajo un estatus legal de autonomía , representan, sin lugar a dudas, los 

intereses gubernamentales, pues por una parle, su creación se debe al impulso que desde un 
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principio les dieron los gobiernos para su existencia; y, por olro, a que los resultados de las 

evaluaciones que realizan éstas si bien, no en todos los casos, tienen la úl t ima palabra, si 

representan requisitos básicos, en la asignación de fondos públ icos. 

Los cambios anteriormente descritos forman parte de una primera tensión en tomo a la autondad. Lo 

significativo de esta tensión entre autoridades gubernamentales y académicas, puede traducirse en 

luchas de poder por el control de la evaluación de la calidad, especialmente porque la evaluación 

externa se vincula a la asignación de recursos escasos (financieros o de estatus). El hecho de que 

por medio de la evaluación se otorgue poder a las instancias intermediarias propicia situaciones de 

riesgo, en el sentido de que dicho poder puede ser usado como una herramienta para "castigar" o 

"premiar", desde la perspectiva del cumplimiento de los requisitos que implica el proceso de la 

evaluación externa 

En el cumplimiento de sus funciones las agencias nacionales de evaluación tienen que asumir a lgún 

tipo de balance entre los intereses que representan [por haber sido creadas con el impulso de los 

gobiernos! V ' a s lógicas disciplinarias bajo las cuales se ngen gran parte de las universidades, dando 

lugar a una segunda tensión que gira alrededor de la legitimidad Es posible que las 

responsabilidades de las agencias nacionales no se vean afectadas por este balance para llevar a 

cabo sus funciones, sin embargo, si aleda cómo distintos intereses académicos observan las tareas 

de dichas agencias (Brennan y Sha 2000). En este sentido, se pone en cuest ión la legitimidad de la 

evaluación externa llevada a cabo por las agencias nacionales de evaluación, a la vez que éstas 

necesitan del apoyo de las comunidades académicas que son evaluadas para cumplir con las tareas 

que les han sido encomendadas. 

Desde este punto de vista, las agencias se enfrentan a fuertes cuestionante ntos por parte de las 

instituciones evaluadas, por dos razones: porque, el origen de su legitimidad se relaciona con la 

autoridad delegada por parte de los gobiernos para llevar a cabo las tareas de eva luac ión, y porque 

los criterios bajo los cuales se rige este tipo de evaluación (eficiencia, eficacia, productividad, 

competencia) se consideran ajenos a los parámetros tradicionales de la enseñanza superior 

(desarrollo y crecimiento de las disciplinas). Lo anterior da lugar a que las acciones de las agencias 

se perciba como parte de un poder desprovisto de legitimidad en el sentido weberiano (Weber 1944 
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19&4), es decir, que la autoridad de estas agencias se vislumbre como parle de la habilidad de 

imponer los intereses gubernamentales o ios suyos propios sobre ia conducta ajena (la de las IES], 

aún contra toda resistencia. Esta percepc ión, además de potencializar y agudizar conductas de 

resistencia, y con ello dificultar del cambio, entra en contradicc ión con la idea de legitimidad que 

t rad ic ióna lmenle se observa en la enseñanza superior, la cual es pensada como una legitimidad 

derivada de la adhesión a valores y parámetros de comportamiento que son parte de las culluras de 

las disciplinas académicas (Becher y Kogan 1992; Clark 1933 1991). , . , 

A partir de lo anterior guarda especial relevancia el hecho de que la evaluación extema sea 

coordinada e implementada por cuerpos de expertos, y que además éstos cuenten con el 

reconocimiento profesional de sus pares. Esto ha permitido disminuir los cuest ión a mientos sobre la 

legitimidad con la cual las agencias nacionales de evaluación hacen su trabajo, lo cual favorece la 

"obediencial las reglas extemas de eva luac ión, por parle de las instituciones evaluadas. 

En este senlido, no es casual que el tipo de evaluación externa más generalizado en los sistemas de 

educac ión supenor sea la evaluación de pares (Brennan 1£&7), lo cual responde a que las agencias 

evaluadoras están constituidas, en su mayor ía , por expertos en distintas disciplinas Este es uno de 

los aspectos que potencializa el cambio a t ravés de la evaluación externa en las instituciones, el 

otro, es que hipotét icamente la evaluación externa por estar vinculada a la as ignación de recursos, 

es m á s probable que impulse el cambio que la evaluación interna, porque esta ultima posiblemente 

esté más orientada a mantener el s ís íus quo entre las eslrucluras y las autoridades existentes 

(Brennan y Sha 2000). 

Una tercera tens ión en el marco de las relaciones gobiemo-IES se da en tomo a ia autonomía de las 

instituciones El hecho de que las instituciones tengan que cumplir con los requisitos y parámetros 

de la evaluación externa, se percibe por parte de las instituciones de educación supenor como un 

desafio a la autonomía académica, ya sea en el nivel individual o institucional, pues la reacción casi 

natural de las instituciones es por qué asumir reglas -extemas y además ,ajenas a la 

profesional ización académica, cuando éstas gozan de una au tonomía que tes permite decidir en 

torno a su organizac ión y funcionamiento con base en marcos institucionales d iseñados por ellas 

mismas. 
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Lo qje permite en muchos casos e incluso en las así llamadas "universidades emprendedoras" 

(Clark 1998 2000) que la autonomía de las instituciones sea trastocada a través de la evaluación 

exlerna, es principalmente la dependencia con relación a recursos públ icos, sobre todo en paises de 

Amér ica Latina, en donde éstos representan cerca del 90% de sus ingresos totales para sobrevivir. 

Y, en el caso de las instituciones privadas, el hecho de que algunas de sus funciones (como el 

otorgamiento de títulos o creación de nuevos programas), estén reguladas por el gobierno. Estos 

aspectos son los que favorecen la influencia del isomorfismo burocrát ico, en la adopción de reglas 

extemas de eva luac ión al interior de las universidades. 

Los grados de tensión varian en func ió i de distintos factores, entre ellos el tipo de regulación 

gubernamental (alto/bajo) respecto a la evaluación de la calidad, la existencia previa o no de 

agencias responsables del diseño e imple mentación de mecanismos externos de superv is ión, el 

contexto institucional (factores intraorgani íacionales), asi como el impacto de la evaluación extema. 

Hipotét icamente se puede considerar que las tensiones sean de mayor grado cuando previamente 

exista una baja regulación gubernamental, se den condiciones de alta dependencia respecto a los 

recursos públ icos, y los intereses que se afecten estén en manos de grupos de interés capaces de 

revertir el cambio. La importancia que guarda el vínculo entre la evaluación extema y la asignación 

de recursos, puede servir para negociar perfiles institucionales específ icos (Neave 2001.179), 

En contraparte, también se asume hipotét icamente que las tensiones serán de menor grado 

posibilitando la adopc ión de mecanismos de evaluación extemos, cuando exisla alguna experiencia 

previa de este tipo de evaluación, las inslituciones mantengan una baja dependencia con relación a 

recursos públ icos, y además las instituciones presenten una actitud favorable a la eva luac ión. En 

esle sentido, bajo condiciones de baja resistencia, la evaluación extema ciertamente puede 

contribuir a reforzar la capacidad de la institución para tener en cuenta las demandas particulares de 

enseñanza e invest igación que emanan de los lugares donde se ubican ¡Neave 2001; Clark 1998 

2000). En esle tipo de situaciones, la evaluación de la calidad exlema también se ve favorecida 

porque tiene capacidad de generar ventajas competitivas en el mercado de las instituciones, 

derivado de que los resultados de ésta pueden alterar el estatus de las mismas, en el sentido de que 

una evaluación "exitosa' fortalece y una evaluación "no exitosa" las daña frente a sus contrapartes. 
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La capacidad de generar venia jas competitivas también permite, por un lado, acceder a o i rás 

oportunidades, especialmente de fin andamiento, y por otro, a incrementar las posibilidades de 

adquinr mayor prestigio. , 

-i 

1,2.2.3 Las Resistencias: la intermediación entre evaluación y cambio . . . 

Abordar el aspecto de las resistencias frente a la evaluación extema implica dar cuenta sobre los 

elementos que modifican, de manera mas directa, la relación entre evaluación y cambio, porque 

como asumimos desde un pnncipio no existe una relación tmeaf entre ambos conceptos 

En el ámbito de la enseñanza superior, identificamos dos tipos de resistencias que son a) aquellas 

que están relacionadas directamente con las tensiones que surgen en el marco de las relaciones 

gobierno-I ES en lomo a la autoridad, legitimidad y au tonomía ; y, b) las que se derivan de los 

aspectos más técnicos de la evaluación, es decir, del uso de instrumentos de medic ión de la calidad, 

y de los mecanismos, procedimientos e incentivos involucrados en la evaluación. 

Los dos tipos de resistencias reflejan, a su vez, las dos dimensiones básicas en el estudio de la 

evaluación en la educac ión superior que corresponden por un lado, al "trasfondo polít ico" de la 

polí t ica gubernamental orientada a la regulación de normas de evaluación de la calidad, el cual se 

relaciona con los instrumentos de "control' utilizados por la autoridad gubernamental para indagar el 

logro operativo de la polít ica, asi como sus consecuencias en los aspectos intrínsecos de las 

instituciones (autoridad, legitimidad y autonomía) ; y por otro, a la d imensión interna de la eva luac ión, 

es decir, con la ¡mplemenlac ión de la evaluación en el nivel de las instituciones, de acuerdo a las 

particularidades de estas. . . 

Las resistencias que tienen lugar a partir de las tensiones en las relaciones gobiemo-IES se originan 

porque como se menciona antenormente la introducción de los mecanismos de evaluación rompe el 

equilibrio de la "confianza mutua' entre gobiernos e instituciones de educación superior, dando lugar 

a un desequilibrio que se caracteriza por la "desconfianza mutua' Ésta se observa en la esfera 

gubernamental a t ravés del establecimiento de la rendición de cuentas con relación a la asignación y 

uso de recursos públ icos, asi como mediante el cuidado de la calidad a t ravés de agencias 
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nacionales de evaluación; y r por parte de las instituciones de enseñanza supenor, se refleja 

especialmente a t ravés: a) del cuest ión a miento de la legitimidad con la cual cumplen sus actividades 

y responsabilidades las agencias nacionales; yh b) mediante la oposic ión a que sea la autoridad 

gubernamental, quien de manera indirecta sea la responsable de la calidad educativa con base en 

valores y parámetros ajenos a la enseñanza superior. 

En este marco, las resistencias se incrementan porque: a) se afecta la distr ibución del poder entre la 

autoridad gubernamental y la autoridad académica; b) se cuestiona la legitimidad de las instancias 

responsables de este tipo de evaluación, asi como los parámetros de evaluación; y, c) se desaf ía la 

autonomía de las instituciones de enseñanza superior, como se detalla anteriormente. 

En el conjunto de las resistencias derivadas de los rasgos técnicos de la eva luac ión, se identifican, 

por lo menos, cuatro fuentes de resistencia, las cuales tienen relación con el concepto de calidad: el 

tipo de indicadores para medir la calidad educativa, las dimensiones susceptibles de ser evaluadas 

[el sistema, las instituciones, las unidades básicas, y los individuos, estudiantes o docentes), los 

incentivos o impactos de la evaluación; y, el tipo de evaluación [interna o externa). 

Con relación al concepto de calidad en la educación superior, las resistencias provienen del hecho 

de que la calidad es un concepto multidimensional [Bmnner 1992} y multireferencial, por lo cual 

tiene distintos significados de acuerdo al contexto en el cual se aplique y al agente o actor que lo 

utiliza de acuerdo a su posición en el marco de la educación superior (Harvey y Green 1993; Tam 

2001). En este sentido, habrá tantos conceptos de calidad como indicadores del misrno^3. Además 

de estos rasgos, se registra un fenómeno que lo ha acompañado durante las distintas etapas por las 

cuales ha pasado el debate de la calidad, el cual ha sido denominado como In f l ac ión del concepto 

de calidad0, en dos sentido: la calidad como la clave para la superación de cualquier obstácu lo que 

impidiera el buen desempeño de las IES, asi como por el hecho de que el concepto de calidad ha 

sido rápidamente importado de otras disciplinas como la administración y adaptado al ámbi to de la 

educación superior (Shore y Wright citado por Newton 2002:44). 

3 3 Harvey y Green (1993), analizan las disiinias perspectivas a partir de las cuales se ha atontado el concepto de cafídaú en le 
educación superior. De acuerdo 3 estos autoos, ta diíerentes enfoques acerca de esle concepto pueden ser agrupados en cinco 
categorías: la calidad como algo excepcional; la calidad como períecocm o consistencia; la calidad como el cumplimento de la razón 
de sei; y, la calidad cerno aquella capaz de lograr un cambio cualitativo en la tomadún del estudiante (calidad translormaliva] 
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Respecto al lipo de indicadores, las resistencias se registran en tomo a la manera de medir el 

d e s e m p e ñ o de la docencia (insumo, procesos y resultados) e invest igación, y por consiguiente a la 

pertinencia de los indicadores para cada actividad específ ica de estas actividades. En este sentido, 

se observa una tensión entre el uso de indicadores de desempeño versus poner mayor énlasis en el 

uso de indicadores que den cuenta de los procesos educativos [msumos y procesos). Existe una 

importante coincidencia entre distintos autores e incluso agencias internacionales (Cave et al 1988 

1997; Brennan 1997; El-Khawas 1997; Thune 1997. OECD 2000; Ladd y.Walsb 2002) en torno a la 

idea de que la evaluación de la calidad no debe ser exclusivamente sobre la medic ión de los 

resultados, sino también debe considerarse los procesos a través de Jos cuales los estudiantes 

ingresan*, permanecen y egresan de tas IES. 

El problema y lo que da origen a las resistencias en el nivel de las instituciones es que los procesos 

son responsabilidad exclusiva de éstas de acuerdo a ios principios de autonomía de la cual gozan 

algunas instituciones. Cuando Ja evaluación externa busca incidir sobre los procesos, la autoridad 

gubernamental y la autoridad académica entran en tensión, por considerar que la primera desafía la 

au tonomía de las instituciones, lo cual ha propiciado que desde la esfera gubernamental se induzca 

la evaluación de los procesos de manera indirecia, a través del cumplimiento de requisitos que 

avalen el cuidado de la calidad en los procesos educalivos. 

Las dimensiones de la evaluación ¡unto con los incentivos se abordan de manera conjunta, porque 

las resistencias con relación a estos aspectos están en función del lipo de incentivos asociados a 

cada nivel de la evaluación. La evaluación puede estar orientada a distintos niveles que comprenden 

al sistema de educac ión superior en su coniunto, a las instituciones de educac ión supenar. a la 

unidades bás icas (departamentos, programas educativos), y a los individuos (docentes, estudiantes, 

personal administrativo). A cada uno de estos niveles les corresponden incentivos que pueden 

analizarse cerno impactos de la eva luac ión, lo cual varia de país en país Estos pueden ser de varios 

u En esle sentido destaca quedos de un razones que |usirücjri u importancia de andfcar tos conirdes de calidad, espeoaimenie en 
la admisión te ios esludíanles a una IÉS san [Mizrahi y Mehjei Züffl) _ ^ 

a. Se palo da la idea de que toa esludíanles con un majer desempeño eh el nivel educativo inmetíato anterior'que buscan 
Ingresar a la educación supenor lienen maya posibiPdides de complelar con taita sus estudios de nivel superior. Guarnió 
la entrada no esta mcniftfeada se observan dos aspeaos: per un lado, es necesario realizar invasiones ¿endónales para 
cuidai la calidad de la enseñanza, lo cual incrementa tas castos de la educación Crecida; y, per otro, se incrementan las 
raias Oedeseición temprana. 

b Ramulla de mayor dftcullaa y KGID dar seguimenio i les procesos [ansertanfa. inlraeslructura. inv&itigacíftn) que al 
ingreso o admisión de tos esüjdiantei 
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lipos: recompensas en forma de recursos financieros adicionales o a través del reconocimiento 

profesional, o mediante la obtención de un nivel determinado de estatus. En términos generales, se 

registra que las resistencias son menores cuando una evaluación positiva se traduce en 

recompensas de tipo económico, y no trastoca intereses existentes de grupos dominantes; lo 

contrario ocurre cuando existen mayores probabilidades de obtener sanciones, ser recompensado 

únicamente por razones meri tocrát icas (OECD 2000], y además los beneficios de la evaluación no 

llegan a la colectividad en su conjunto. 

Además de reconocer tipos diferenciados de resistencias, es posible observar que la oposición al 

"control" que implica la evaluación, está presente en ambos lipos de resistencias porque existe la 

percepción de que casi cualquier lipo de evaluación Tiene implicaciones de vigilancia, chequeo, lo 

cual propicia algún Tipo de Tensión. En este senlido, el eje que atraviesa al conjunto de las 

resistencias es el rechazo al "control". Los grados de resistencia pueden variar de acuerdo al origen 

del "control", es decir si es producto de un proceso isomórf ico coercitivo o burocrát ico, o más 

vclunlario como producto de fuerzas isomórfícas mimét icas o normativas 

Cuando la evaluación es percibida exclusivamente como mecanismo de control a través de la 

rendición de cuentas versus como una estrategia de planeación, reviste una de las principales 

resistencias a la eva luac ión, y por consiguiente al cambio, porque en este sentido, la evaluación se 

registra más como una amenaza a los intereses existentes que como una oportunidad para mejorar 

y cambiar. Esta s i tuación, no ha cambiado desde que la evaluación ha adquindo un lugar central 

como parte de la estrategia gubernamental, de tal forma que continua vigente, y se concibe como 

una de las principales limitaciones para que la evaluación externa, en particular, contribuya a crear 

las condiciones para el establecimiento de relaciones de confianza mutuas entre el gobierno y las 

IES (Harvey 2002], y de esta forma maximizar los resultados de este tipo de eva luac ión. 

El problema de que la evaluación sea percibida solamente como una manera de vigilar la acción de 

los 'otros* con el propósi to de homogeneizar el cuidado de la calidad, da lugar a otro tipo de 

resistencia que guarda una^ estrecha relación con la diversidad cultural al interior de los 

establecimientos individuales que se deriva de la lógica disciplinaria bajo la cual operan en gran 

medida las "organizaciones del conocimiento', * 
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Hay que recordar que parle importarle de la comple|irJad y heterogeneidad que se observa en las 

IES, se deriva de la r iqueza. ideológ ica como pane de la coexistencia de une multiplicidad de 

agrupamientos que procesan la cultura como parte de su trabajo de interés (Clark 1983 1991). A 

partir de lo anterior, podemos considerar que la fuerza de la "cultura disciplina!" que permea las 

estructuras bás icas de las instituciones, asi como sus actividades sustantivas, funciona bajo una 

l ó g i c a de la pertinencia" (March y Olsen 7989 1997)35, en el sentido de que con el tiempo, la cultura 

disciplinar genera rutinas que se iranslorman en reglas, convenciones, tradiciones, tecnologías y 

mitos que componen la cultura de ta inst i tución, también conocida como cultura organizacional. 

Estos elementos conforman un conjunto de conocimientos y practicas compartidos por todos los 

miembros de la inst i tución que se dan por hecho, no son cuestionados sino que se asumen como 

parte de la realidad y conforme a los cuales se genera una forma particular de hacer las cosas, Este 

conjunto de conocimientos y practicas es el marco de referencia a partir del cual los académicos y 

las universidades deciden la relevancia de un evento o encuentran el significado de una a c c i ó n 5 6 

En esle sentido, las "organizaciones del conocimiento*, m á s que guiarse por una racionalidad 

orientada a la maximizaoión de estrategias seleccionadas para alcanzar ópt imos resultados, 

favorecen las rutinas o normas que aportan códigos de significados que facilitan la interpretación de 

situaciones ambiguas, restringen los comportamientos a aquellos que resultan legít imos y valorados 

y otorgan previsibilidad a las acciones. En este sentido "una acción es racional si es coherente con 

una manera de hacer las cosas" [Powell y DiMaggio 1991 1999:15), Esta manera de conducirse por 

parle de las universidades explica, en gran medida, lo complejo que resulta la adaptac ión a cambios 

que se orientan bajo una racionalidad dislinta a la que impera en las instituciones. 

3 i La lógica de la pertinencia que guía el comportamiento de una organización se dengue por los siguientes elementos: en pnmer 
lugar, el individuo debe identificar quién es dentro de la organización, en otras palabras, cuál es su rol de acuerdo ai puesto que ocupa, 
dentro de la organización; anterior, implica que el individuo cumpla con las funoones {rutinas! que s e SO" encomendada* de 
acuerdo al cargo que ocupa en la organización. IPS actores o^cídeii no'con las especializas de maximizar sus preferencias, sinocofl Id 
idea de que naya congruencia con las jasponsotiiidades que Leñen asignadas seguri las nemas y li^kwnes insliludonaies, y, el 
que haya congruencia, entro cargos y lunames nerrmle que la organización responda ¿flfofacmteme/iffl a los asuntos que noesian 
üpmndo 
* Cabe señalar que el pwftn que suDyace a la cOn&lmcriDri de una cuítuia orgarúzAsmad es rositfp cerque las minas cumplen 
una (unción en La socialización de loa individuos deniro de la oiganiudcn. yj que estas reores?nLan un código, un reférenie que 
contota ¡ ¿CÓJTIQ se hacen las cosas?, ¿quien soy ya?, y ¿qué esperan los demás qu« haga yo con relación al cargo que ocupo 
deniro de la organización? 

57 



La diversidad y complejidad que marcar al conjunto de resistencias tiene importantes implicaciones 

para el cambio, pues el hecho de que ocurra un cambio, significa necesariamente haber librado 

algunas de las resistencias más fuertes como son aquellas derivadas de las tensiones en el marco 

de las relaciones gobiemo-IES, asi como las derivadas de las "culturas disciplinales". De aquí la 

importancia que tiene el isomorfismo burocrát ico como principal fuente explicativa del cambio 

institucional. 

Finalmente, lo que se predice desde la literatura de la educac ión superior y la de la evaluación, es 

que entre los extremos que representan, por ladoh las respuestas de los actores (las IES) a ios 

cambios y, por otro, los factores que impulsan el cambio (las reglas extemas de eva luac ión de la 

calidad], se ubican los elementos que median la relación entre actores y reglas, los cuales pueden 

ser identificados a través de las resistencias, como son las tensiones entre las relaciones gobierno-

IES, la oposic ión al control, la cultura y racionalidad disciplinar, asi como las resistencias que 

corresponden al aspecto Técnico de la evaluación. La importancia que tienen los elementos de 

intermediación entre estos dos extremos, es que de ellos depende en gran medida la variabilidad en 

las respuestas al cambio. 

La cons iderac ión de estos elementos de intermediación en el análisis de cambio en las 

"organizaciones de conocimiento", ofrecen elementos explicativos de porqué el cambio en este tipo 

de organizaciones ocurre en los términos en los que lo predice la perspectiva organizativa de la 

educac ión superior (Clark 1983 1 991) y el nuevo inslitucionalismo, es decir, el cambio sucede de 

manera incremental (North 7990 1993) e incluso desarticulado e invisible, aún cuando exista la 

posibilidad de la imposición desde arriba (Clark 1983 1 991:266), y, generalmente está orientado por 

los desarrollos internos dentro de las disciplinas-individuales (Brennan y Sha 2000:23). 

Desde la educac ión superior, se considera que el carácter incremental de los cambios representa la 

caracteristica constilutiva de los sistemas académicos, en virtud de la extensa div is ión de las 

actividades y los poderes al interior de las IES, lo cual complejiza los cambios globales de un solo 

golpe, March y Olsen (1974: 206) ilustran claramente la dificultad de los cambios en las 

organizaciones del conocimiento: "cualquier cambio cuya puesta en marcha requiera un esfuerzo 
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organizacional coordinado tendrá pocas posibilidades de iniciarse. Asimismo, si para frenar un 

proceso se necesita un esfuerzo organizacional coordinado, es poco probable que ésfe se detenga". 

De las posibles respuestas a nuestra pregunla de invest igación a partir de las aproximaciones que 

hemos abordado, se desprende que el cambio isomorfico en ios términos que lo predice el nuevo 

institucionalismo en las "organizaciones del conocimiento" es difícil que ocurra, mientras que el 

cambio es más factible que suceda por factores endógenos que por la injerencia de una fuerza 

extema. En este sentido, la evaluación externa como vehículo de cambio desafia los planteamientos 

centrales de la perspectiva organizativa de la educac ión superior, y, por otro, cuestiona la tesis del 

"isomorfismo", en el sentido de que las particularidades institucionales hacen difícil un 

comportamiento homogéneo a nivel institucional. 

1,3 LA C O M P A R A C I Ó N INTERSECTORiAL: P Ú B L I C O VERSUS PRIVADO 

Abordar la perspectiva mtersectoriat público-privad a como parte de un análisis del cambio en el 

ámbi to de la educación superior a partir de lo que hemos denominado isomorfismo burocrát ico 

reviste gran relevancia por vanas razones. Porque en Términos generales, desde la educac ión 

superior e incluso desde las teorías de las organizaciones (Harmon y Meyer 1999) la comparac ión 

públ ico-pr ivado ocupa solamente un pequeño espacio en la ref lexión, como lo notamos desde las 

dos aproximaciones a partir de las cuales se busca dar respuesta a nuestra pregunta de 

invest igación. 

Asimismo, una parte importante de la literatura que indaga sobre la comparac ión intersectorial, se 

fundamenta en gran medida en las diferencias más que en las semejanzas (Levy 2002), dando 

lugar, en muchas ocasiones, a que la comparación se limite a aspectos de d e s e m p e ñ o , sin tomar en 

cons iderac ión los factores internos que dan particularidad a las instituciones de educac ión superior. 

En este sentido, cuando se enfatizan las diferencias con base ún icamente en los resultados (por 

ejemplo, a t ravés de indicadores de desempeño) , por lo general, el producto de la comparac ión 

favorece, en gran medida, a las instituciones privadas (Levy 198S 1995), De aquí la importancia que 

resulta la incorporación de la perspectiva neoinstituoionalista a t ravés del el isomorfismo, el cual 
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contribuye a analizar las semejanzas, que por lo general, merecen escasa ref lexión en las 

comparaciones inlersectoriales. 

Sin embargo, recientemente se registra un interés hacia la real ización de esludios intersectoríales, a 

raíz de tres tendencias: a) el posible colapso del monopolio ejercido por el sector públ ico en la 

educación superior (Levy 1986 1995); b) como parle de fo anterior, una expans ión acelerada del 

sector públ ico (Altbach 2000; Moura y Navarro 2000, Kent 1997); y, c) una tendencia hacia el 

desdibuja miento entre la diferencia público versus privado, a partir de los cambios en la esfera 

gubernamental como parle de una nueva gestión pública. Como parte de este nuevo interés se 

busca revertir el énfasis en los contrastes, público y privado, a t ravés del análisis sobre aspectos 

más específ icos de los procesos (factores internos), con" el propósi to de evitar conclusiones 

limitadas, en el sentido de que las diferencias sean percibidas únicamente como producto de la 

incompetencias en lugar de los incentivos a través de los cuales se estructura la acción en los 

espacios institucionales (Wolff y Moura 2031). 

Adicionalmente, la consideración del nuevo inslitucionalismo en el análisis del cambio en la 

educación superior, contribuye a establecer un débil vinculo entre la educac ión superior y el nuevo 

institucionalismo, que puede aportar resultados positivos para ambas partes. Para la educac ión 

superior, repensar sus predicciones sobre la diversidad interorganízacional como parle del excesivo 

peso que otorga a los factores internos; y, para el nuevo institucionalismo, considerar tas 

posibilidades de que el isomorfismo tiene limites cuando se focaliza en unidades de anál isis 

especí f icas 
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CAPÍTULO Z 

EL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN: HIPÓTESIS. DIMENSIONES ANALÍTICAS Y VARIABLES 

INTRODUCCIÓN 

El lema de este trabajo de invest igación se ubica en el contexto mexicano y gira en torno ai impacto 

de la estrategia gubernamental de evaluación en dos instituciones de educac ión supenor, una 

publica la Universidad Au tónoma Metropolitana Unidad Azacapotzalco (UAM-A), y, otra particular, la 

Universidad Iberoamericana (UIA). El propósito del trabajo de invest igación es dar cuenta de los 

alcances y limites de la capacidad de incidencia del Estado mexicano tomando como referencia el 

cambio institucional que se registra en estas dos Universidades a partir de la adopc ión de reglas 

exlernas de eva luac ión. 

La importancia que guarda la descr ipc ión y expl icac ión de por qué dos universidades que 

pertenecen a estructuras legales distintas responde de manera positiva frente a la evaluación 

eterna, radica en que la literatura existente sobre el cambio universitario en México desde una 

perspectiva in tersecar ía ! centra su atención analít ica en dos aspectos que nos permiten vislumbrar 

ausencias importantes en torno al estudio del cambio institucional en instituciones educarlas 

publicas y privadas. 

Por un parte, la literatura especializada aborda la comparac ión públ ico-priva do con base en 

diferenciaciones estát icas que t e ñ e n tundamento en indicadores de desempeño . En este sentido, 

/os 'estados de Jas comparadores, er¡ ueneíaJ favorecen, a las instiluaones privadas, dejando en 

un segundo plano los factores de tipo organizativo a los cuales son imputables las diferencias1 y, por 

consiguiente las posibilidades de encontrar semejanzas entre contextos institucionales distintos. 

Y, por otra, se centra en el anál isis de la polí t ica educativa superior como parte de un nuevo patrón 

de intervención del Estado en la educac ión supenor a t ravés de la evaluación En este sentido. 

n 1 En esta Linea de investigación (telaca el estudio de Canos Muro; Izquierdo (1996), Difefrrtcijcw Institucional te ¡a Etfucáafrr 
Supenor y Mercados de 7VaOâ >. dórete se realeza mi trabajo «jert^eratr/o entre cinco uníveisiitHhs mexicanas, ente ellas la UAM y 
la UIA con base en dantos indicadores que dan cuenta del desempeño d? tos egresados de esas untoersidades en el mercado 
laboral Los hallazoos de esta investigación reflejan a la UAM y a la UIA corro dos iriateucímes diferenciadas en Eunción del 
desempeño de sus egesadm en el mercado federal. Lo que queremos destacar es que cuando estos estuks se sustentan en 
resulla<tos imanes deslavan ix otfa eneas sin tomar en conskto^oori a qué etemenlosson inpLtetrfes 4cí>cs contrastes 
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existe un déficit de estudios que den cuenta de las semejanzas mtersectonales, dado que se concibe 

que la polí t ica educativa superior es realmente públ ica en el sentido de que las normas que regulan 

a las instituciones pnvadas son casi inexistentes En este sentido, se asume que no existe evidencia 

de que la polít ica de educac ión superior alcance a las instituciones privadas [Kent y Ramírez 

2002 141). Id cual confirma nuestra percepción sobre ia falta de estudios de casos singulares como 

el que se propone en este trabajo, donde p r e c i s á r o n t e buscamos conocer la penetración de la 

estrategia gubernamental de evaluación en una insti tución privada en comparac ión con una 

inst i tución públ ica, lo cual nos permite ubicar los alcances y limites de la polít ica gubernamental y. 

además verificar hasta qué punto la tendencia hacia el desdibujamiento entre instituciones públ icas y 

privadas, que predice la literatura internacional, se registra en el caso mexicano a partir de la 

comparac ión intersectorial entre dos universidades mexicanas que resultan altamente diferenciadas 

Asimismo, en Méx ico existe un déficit de estudios en torno a la evaluación institucional (Kent 1998, 

López Zarate 1993, Acosta 1993). por lo que no es posible conocer con mayor precisión si las 

estructuras de gobierno de las institucones de educación superior, son funcionales a las 

transformaciones que se pretenden en materia de fin andamiento y eva luac ión. De ahí la necesidad 

de profundizar en los modelos decisionales como ob|eto de análisis, dado que es un elemento que 

nos da pistas sobre la pertinencia y factibilidad del cambio institucional que proviene de la 

intervención gubernamental, ya que desde nuestra perspectiva los ritmos y pautas de cambio son 

una func ión de la singularidad organizativa asociada a los modelos decisionales bajo la cual operan 

las universidades 

En este sentido, el estudio del cambio institucional en la UAM-A y en la UIA tiene vigencia en la 

agenda de invest igación porque aún cuando se sabe que los cambios a nivel macro responden, en 

parte, a un propósi to modernizador (Valenti 1998; Á lvarez y González 1998; Kent 1999), queda por 

explicar, de qué manera la art iculación entre gobierno y universidades dan origen en el ámbi to de las 

universidades a los cambios; c ó m o se construyen éstos, quiénes son los principales agentes del 

cambio; y, cuáles han sido bs resultados (posibvos y negatjvos) de los mismos, especialmente en 

instituciones que pertenecen a estructuras legales distintas. 
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El propósi to genera! de este capitulo es presenta los elementos anal í t icos y metodológicos 

asociados al problema de invest igación Este capí tu lo comprende seis secciones La primera, se 

centra en la comprens ión del cambio universitario desde distintas aproximaciones teór icas y 

metodológ icas. En seguida, se construye el problema de invest igac ión retomando los énfasis y 

ausencias anal í t icas en esas perspectivas, a partir de los cuales adoptamos una enfoque analít ico 

que nos permite explicar el cambio universitano a partir de la art iculación entre tactores internos y 

externos. El factor interno corresponde a la f isonomía institucional de cambio y el externo a la 

evaluación exlerna 

En la tercera secc ión, se presentan las hipótesis que buscan dar respuesta a ia pregunta de 

invest igación que orienta al conjunto de este trabajo, ¿por qué universidades públicas y privadas 

responden de manera similar frente a una misma señal de cambio institución al, es decir, la 

evaluación externa7 En ellas se plantea que el impacto de la esuategia gubernamental de 

evaluación es una función del tipo de dependencia que existe ende las universidades y ef gobierno y 

de la singularidad organizativa de cada inst i tuc ión. 

En el cuarto apartado, se presentan los objetivos generales y particulares de la invest igación Y la 

quita y sexta parte, corresponden al esquema de anál isis general con base en el cual se desarrolla el 

trabajo de invest igación, y a la metodología, respectivamente. 

2.1 EL CAMBIO UNIVERSITARIO DESDE DISTINTAS APROXIMACIONES TEÓRICAS Y 
METODOLÓGICAS 

r 

En este apartado se establece una comparac ión entre las posibilidades anal í t icas que ofrecen 

distintas vertientes, leoricas y metodológicas, que se aproximan al l enómeno del cambio 

universitario entre las cuales destacan, la perspectiva organizativa, la evaluativa. neoinstitucionalisia 

de tipo sociológico e intersectonal públ ico-pr ivada, estableciendo los énfasis y ausencias explicativas 

en cada una de ellas, con el propósito de retomar en nuestro anál is is sohre el cambio institucional 

algunas de las principales ausencias que identificamos en esas perspectivas. 

Desde la perspectiva organizativa de la educac ión superior, se plantea que las probabilidades de 

cambio en las instituciones educativas son mayores por causas endógenas que exógenas , dado que 

se reconoce que la complejidad inherente a las universidades genera tensiones internas en tos 
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procesos decisionales que Dificultan e inciso obsiacuJjzan tos nOros oe cambio De ato. que se 

desestime la incidencia de factores externos para eiplicar el cambio al interior de las universidades. 

desde esta perspectiva, La complejidad inherente a la estructura organizativa de las universidades se 

deriva de la art iculación entre los elementos centrales que constituyen la organización de una 

universidad, los cuales son: la división del Irabajo, que comprende las actividades sustanciales y la 

asignación de tareas concretas; la distr ibución de la autoridad, y las creencias que lorman parte de 

la cullura organizacional (Clark f983 1991¡. La art iculación o integración entre estos elemenlos da 

lugar a tres modelos de integración, estado, ol igarquías académicas y mercado como se detalla en 

el capitulo 1 Sin embargo, en estos modelos de organizac ión, se registra una tensión constante 

di ferenciación integración, que Tiene su origen a partjr de la necesidad de hacer converger distintas 

disciplinas y distintas actividades bajo estructuras organizativas especificas. La neutral ización o 

rompimiento de esta tensión da cuenta de las pautas de cambio al interior de cada universidad, en 

función del modelo de integración especifico. En este sentido, se plantea hipotét icamente que el 

cambio es mas dinámico en aquellas mstitjciones donde ia integración se asemeja a un modelo de 

mercado, y mas lento en modelos donde p evalece la autoridad de ol igarquías académicas, es decir, 

de cuerpos disciplínanos fuertemente arraigados a las estructuras operativas básicas de las 

instituciones de educación superior 

El argumento que subyace en esta tesis que sustenta la complejidad de las universidades es que la 

interacción entre los factores interno-organizativos y los aspectos s imból icos (entre ellos La cultura 

disciplinaría, la legitimidad, la autonomiaf contnbuyen, en gran medida, a definir aquello que es 

aceptable de acuerdo a los parámetros reteienies de estos aspectos, cuando se trata de 

implemenlar cambios de origen externo Los grupos académicos perciben los cambios y responden 

a ellos bajo la onentación de sus detinicones de lo que es una acc ión legitima, y conforme a su 

percepción del modo y grado en que serán afectadas sus actividades sustanciales, su autonomía, su 

identidad, su tradición. 

De esta forma, desde esta perspectiva se desestiman las posibilidades de un cambio interno por 

impulsos externos, porque se sostiene que éstos dóc i lmen te tienen la capacidad de pernear la 

complejidad que envuelve a las universidades, y por tanlo propiciar el cambio intraorganizacional, 
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Dicho de otra manera, se subestima anal í t icamente la potencialidad de los campos organizacionales 

(ambientes donde se ubican las universidades) como fuerzas capaces de incidir en el cambio 

interno Asimismo, se subestima la posibilidad de patones de comportamiento univeisitanos 

homogéneos o convergentes, a partir def argumento de que cada inst i tuc ión observa un mocfeto 

particular de integración gue da tugar a distintos modelos de organ izac ión con distintas pautas de 

cambio 

Por su parte, en la literatura de la eva luac ión, se reconoce la capacidad de factores externos para 

explicar el cambio al intenor de las universidades, ya que se asume que el impacto de la evaluación 

gubernamental ha logrado permear: a) los elementos "fundamentales" de las universidades en el 

sentido de Burlen Clark (alternaciones en las estructuias organizativas y en la distr ibución del 

poder), en distintos países pertenecientes a la OCDE (Brennan 1997 y Brennan y Sha 2DDG). y. b) 

los aspectos s imból icos en las relaciones gobierno-IES (legitimidad, au tonomía , cultura) 

La literatura sobre La evaluación paite del reconocimiento de que la superv is ión gubernamental a 

través del financiamiento y la calidad educativa en los contextos institucionales como parte de las 

tendencias dominantes en el contexto nacional donde se ubican las instituciones de educac ión 

superior, tiene un impacto significativo en los elementos "fundamentales" que constituyen a las 

universidades En este sentido, una de las pnncipales tesis desde esta aprox imac ión es que el 

cambio en la gest ión de la calidad^ en las universidades es una func ión del contexto nacional (la 

retjuiacrort gubernamental en íorno a Ja e v a í u a c o n de ta caWad en ía educac ión supenor) e 

institucional (rasgos intraorganizacionales) |unto con los distintos mé todos utilizados para la 

evaluaoon de la calidad (internos, externos) 

El cambio desde esta aprox imac ión se explica a partir de la convergencia de factores externos e 

internos que interactúan con distintos métodos de eva luac ión 3 . Los factores externos provienen de 

' La gestión de la calidad se refiere a un procesa de dnctid fifi dede la loma de decisiones gira en torno a que se *fc«? evaluar, 
quien evalúa, ctm evalúa con qué perctictéid, y Dap <?ie míenos y partinetros con el prcpwjto efe afcari2M lo que w de*cnuna 
el a&egur amiento da ta cahOid Esle úllrnQ no esia. telenda a un mranono «peoIco de evaluación a través del cual se busque 
medir bs metes de- tatOad s n un sistema t> en urc instffucún Si no que cenff ende • un conpmb Oe mecanismos, prccedimienfce y 
pratesos «rétente en una I E S . cor el propósito de ¿segjrar el t *» de calidad deseada (Harvey y Green 1993 13) * au ra * a la 
trKkjn ^ e d r i a de cada uniYersjdad. En esw senMi. el asegnmienr/i de ta calidad constituye una «irate ja o política de la 
cabOU 
3 Lm melote pueden ser internos o estemos. La akflnoon rarfa en que los pm>erns, son desenades e mplemenladss por las 
misma? mmijcoiH, y los externos, son creados y e fecu»*» por agencias evaluadoras Los métodos de euiluacion interna pueden 
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las tendencias dominantes en la educaron superior [expansión, di versif icación y astringencia 

presupuestaria), y como parte de lo antenor, la intervención gubernamental, especí f icamente a 

t ravés de la introducción de una nueva regulación orientada a la evaluación de la calidad Los 

factores internos, están refendos a los rasgos i ntaorgan i nacionales, los cuales pueden dividirse en 

aspeclos públ icos ( tamaño, misión y reputación de las IES), y en aspectos privados (historia, 

tradiciones, organización interna y toma de decisiones, cultura interna), (Brennan y Sha 2000.36). La 

importancia de los distintos métodos y su art iculación con el contexto nacional e institucional, es que 

producen distintos tipos de impacto (cambio): a través de recompensas en forma de recursos 

financieros o reputac ión, cambio en las políticas y estructuras; y, el cambio en la cultura, en los 

distintos mvefes que constituyen a las IES 

Asimismo, la magnitud del impacto guarda una estrecha relación con tas particularidades del 

proceso de toma de decisiones interno, asi como con las capacidades de influencia de la evaluación 

externa. El impacto puede ser parcial o limitado cuando las unidades básicas cuentan con una gran 

autonomía respecto a la autoridad central; en cambio, el impacto puede resultar de mayor alcance si 

la evaluación está asociada a procesos de superv is ión sobre el uso y asignación de recursos 

públ icos 

Aún cuando la regulac ión gubernamental sobre las IES tiende a ser asociada con una relativa 

uniformidad a lo largo de éstas, sin embargo las decisiones institucionales permiten una gran 

heterogeneidad, dado que en cada institución los aspectos particulares derivados de su 

conf igurac ión institucional infieren en la manera en que se desarrol lará la evaluación de la calidad. 

Es por ello, que desde esta perspectiva se considera que la heterogeneidad es un resultado natural. 

ser de ofslmtcs hpcs a) procesos integrales de revisión interna, cfie comprenden aspectos acátenseos y administrativos; b) a baves 
do la aplicación de cuestionarios a les alunnos para evaluar el desernpeño de los docentes; y, c) de preparación para reciba la 
evaluación ertema. Los métodos de evaluación externa, se ajustan al llarredo "modelo generar de evaluación, que comprende cuatro 
lases, la Dartjcjactón de agendas nacionales de evatuacíófl: la auloevaluaoón. la evaluación de (ases. y. La publicación de reportes o 
recomendaciones En distintos países, este lrpo.de evaluación se localiza en la revisión y supervisión de los programas de eshidio, 
entre ellos Grai Bretaña. Alemania. Estadas Unidos y Uéxico (Braman y Sna 2000} 
Asfnismo. tos distintos métodos están onenlados a dlstnlos nrvetes OTSUtadonales, al sstema en su coniunlo. a las instrluciones. a las 
unidades báscas {departamentos, programas), y a los hdnndios (docenles. estudiantes} y a la vez, cada uno bene diferentes énfasis, 
en la docencia, en la investigación, o en la gestan admarosfrativa. En esle senudo, las dilerencias enlre bs dwereos métodos de 
evacuación. P l a ñ e n función de quien evaliia. qué se evalúa, cdno se evaKa y con qu« frecuencia 
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Uno de ios principales rasgos desde esta aproximación es que el anál isis del cambio univefsitano se 

localiza en la d /menstón tócnca de Ja evaJuactán, es dear, en el diserto e urtplemetttatiort de 

métodos normativos en distintos contextos institucionales. En este sentido, gran parte de la literatura 

sobre la evaluación destaca los aspectos mas metodológicos de la evaluación (diferentes tipos sobre 

la eva luac ión, dimensiones de la eva luac ión, las unidades susceptibles de ser evaluadas, tjpos de 

impacto, etc.), asi como su utilidad como parte fundamental de la p laneac ión estratégica (Mokate 

2000). Destacan los estudios de caso lo que da lugar a una perspectiva etnográf ica del cambio, y de 

su impacto en el contexto de las instituciones de educac ión superior, donde el énfasis analít ico y el 

debate en torno a la eva luac ión de la calidad giran en lomo a la d imens ión técnico-metodológica de 

la misma 

En este sentido, se observa que la d imens ión menos técn ica de la evaluación que corresponde a su 

impacto en los aspectos s imból icos de las IES (legitimidad, au tonomía , cultura) ocupa un menor 

espacio en la literatura sobre la evaluación de la calidad educativa, con lo cual se deja en un 

segundo plano lo que en gran p a l é explica, desde nuestra perspectiva, la factibilidad de la 

implemenlac ión de distinlos modelos de evaluación bajo contextos institucionales específ icos, ya 

que consideramos que esto es lo que finalmente nos permite contestar por qué las instituciones 

adoptan un tipo particular de eva luac ión. 

Lo anterior da cuenta de algunos de los principales temas que permanecen en la agenda de la 

invest igación sobre el tema de la evaluación en la educac ión superior, entre los cuales destacan la 

necesidad de: a) un conocimiento m á s especifico sobre los procesos de adaptac ión a la evaluación 

en lunc ión del tipo de resistencias que se presentan de acuerdo a la fisonomía institucional de 

cambio; o) un conocimiento mas preciso sobre ía forma en que ef impacto de ía evafuación fia 

contribuido o no a la so luc ión de problemas concretos o en el desempeño general de las 

instituciones; y, c) conocer en qué medida la evaluación representa la solución a problemas o se ha 

convenido en un problema adicional para las universidades 

Desde el nuevo institucional ismo soc io lóg ico, el cambio se explica a partir del impacto de los campos 

organizacionales (tactores externos) en tas organizaciones individuales. El impacto tiene lugar como 

parte de la impos ic ión jisomorfismo coercitivo) o como respuestas al cambio de carácter mas 
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voluntario por parte de Las organizaciones individuales (isomortisira aumét ica, o isomoffistno 

normativo}. Lo que se predice desde esta perspectiva es que ia fuerza del campo organizacional 

dominante contribuye, en el mediano y largo plazos, al surgimiento de respuestas o 

comportamientos homogéneos . Una de las principales ausencias en esta perspectiva es que su 

atención analitica no se centra en la particulandad mtraorganizacional que da cuenta de la 

complejidad de las universidades, y por tanto no cuestiona los limites del isomorfismo lo cual da 

lugar a que se subestime la heterogeneidad interorgamzacional 

Desde esta perspectiva, la capacidad del isomorfismo institucional se suslenia por un lado, en la 

dependencia centrada en los lecursos por parte de las organizaciones individuales con relación al 

campo organizacional, y por otro, en qje éste promueve "el e*1o y la supervivencia de las 

organizaciones" (Meyer y Rowan 1991 1939) en el momento en que las reglas externas adquieren 

legitimidad, y con base en ello se incrementa el compromiso de las organizaciones individuales 

frente al campo organizacional al cual pertenecen 

Una vez que las reglas externas logran institucionalizarse al interior de las organizaciones, estas 

funcionan como "mitos sumamente racionalizados que se convienen en obligatorios para 

determinadas organizaciones" (Meyer y Rcwan 1991 1999.82}, de tal forma, que cuando se présenla 

a lgún otro cambio en el ambiente, la msti lucional ización de las reglas existentes entra en conflicto 

con un nuevo cambio. 

Tanto en la perspectiva organizativa de la educac ión superior como desde el nuevo inslitucionalismo 

sociológico, notamos la ausencia de una perspectiva comparativa intersectorial publico-privada que 

consideramos fundamental para explicar, por un lado, las diferentes implicaciones que tiene la 

complejidad inherente a las universidades en los procesos de cambio en función de su singularidad 

organizativa; y, por otro, las diferenciar del impacto de los campos organizacionales dominantes en 

instituciones que pertenecen a distintos sectores legales En este sentido, consideramos pertinente 

incorporar al anál isis del cambio universitario esa perspectiva metodológica, sobre todo porque 

nuestros estudios de caso pertenecen a estructuras legales distintas. 
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Desde una perspectiva intersectorial públ ico-pr ivada, el anál is is de las diferencias ocupa un lugar 

central dejando poco espacio para las semejanzas (Levy f986 1995). Sin embargo, destaca una 

tendencia relativamente reciente que busca revertir este desequilibrio analí t ico a partir de que se 

percibe, por un lado, un crecimiento acelerado y descontrolado de la educac ión superior pnvada 

(Levy 2002; De Moura y Castro 2002), lo cual de alguna manera trastoca el espacio ocupado por las 

instituciones públ icas, y, por otro, un desdiuujamiento de la frontera entre la educac ión superior 

públ ica y privada (Altbacn 2002), a parir de tendencias dominantes en los contextos nacionales. 

Como parte de este desdibujamiento se observa que instituciones públ icas tomen aspectos de las 

universidades pnvadas y viceversa. 

En este marco, se registra una tendencia hacia la real izac ión de estudio de casos en donde la 

comparac ión mtersectorial busca superar la contrastac ión estát ica con base en índices de 

desempeño, y en su lugar se favorece la comparac ión mtersectorial con base en elementos que 

forman parte de los procesos organizativos, entre los cuales destacan las estructuras de incentivos 

institucionales (Wofff y Moura 2001), a fin de evitar conclusiones parciales que solamente muestren 

las diferencias con base en resultados de desempeño . 

De acuerdo a las expectativas que se derivan de la literatura abordada, nuestra pregunta de 

invest igación, ¿porque universidades públicas y privadas, responden de manera similar frente a una 

misma señal de cambio institucional, es decir la evaluación externa?, pareciera contradictoria porque 

se plantea la posibilidad de un patrón de coexistencia entre La heterogeneidad y la convergencia 

mtersectorial en un nivel especifico de las universidades, mientras que en las aproximaciones que 

abordamos, ambos aspectos se analizan y se predicen de manera excluyente 

A partir de los énfasis y ausencias que registramos en las diferentes aproximaciones que dan cuenta 

del cambio universitario [ver Cuadro 2), nuestra intención es explicar el cambio universitario a partir 

de una perspectiva analí t ica que articule el anál isis de la complejidad organizativa interna de las 

universidades con los factores externos capaces de impulsar cambios al interior de las instituciones, 

ya que como se plantea en el capitulo uno, partimos de la tesis de que el cambio universitario tiene 

un origen explicativo multicausal. La conveniencia de combinar la perspectiva interno-organizativa 

con el nuevo institucionalismo soc io lóg ico que aborda el cambio a partir de la interacción 
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organizaciones ambiente, responde a que el cambio universitario quedarla parcialmente explicado 

sin la consideración de alguna de las dos perspectivas 

Cuadro 2: Énfasis y Ausencias en las Perspectivas Analíticas sobre el Cambio Universitario 

Argumentación sobre el cambio 
Perspectiva Analítica Enfasis Ausencias -

Perspectiva Organizativa Cambio endógeno Cambio e<openo 
Comparación mtersectorial 

Perspectiva de la Evaluación Cambio exógeno Análisis de los aspectos 
simbólicos de tas IES corrió 
potencíales resistencias a la 

evaluación 
Comparación intersecional 

Perspeciiva del Nuevo Inslitucionalismo 
Sociológico 

Homogeneidad como 
rea A arto neí cambio 

exonero 

Consideración de la 
bDlPiogeneidad 

Comp 3 ración i nie r secioi lal 
Perspectiva Inter sectorial Análisis de la*; 

DilBr encías 
Análisis de las seme^n;,-^ 

Factores internos v 
compleiidad 

| Fúfenle" Elaboración propia 

En esle senado, el propósito analítico en este trabajo, plantea distintos desafios. La posibilidad de 

ofrecer una argumentación teónca a partir de la consideración del isomorfismo institucional como 

resultado de la capacidad que Tienen los campos organizacionales para Traspasar las fronteras de 

las instituciones individuales, con lo cual se busca, a su vez, dar cabida al análisis de las 

semeianzas en la comparación mtersectcnal Asimismo, se intenta poner a prueba los limites del 

isonnotfsmo, en el sentido de que éste no es posible obseroario de manera integral en una 

insblución. pero si en aspectos especificas, io cual refleja, por un lado, la impenneabihtíad de la 

complejidad que reviste la organización interna de las universidades; y por otro, los limites de esta 

impermeabilidad, a través de la posibilidad de cieno tipo de convergencia en un nivel organizativo 

especifico de las instituciones. En este sentido, planteamos la posibilidad de una coexistencia entre 

la heterogeneidad y la homogeneidad intersectoriales, particularmente en torno a la adopción de 

patrones similares de evaluación de tipo externo 

Al incorporar la perspectiva del nuevo inslitucionalismo en la educación superior a través del 

concepto del isomorfismo, damos cauce a un débil vinculo que hasta ahora ha permanecido entre la 

literatura de la educación supenor y la lrteratu:a del nuevo insrjtuctonaüsmo sociológico (Levy 20021. 
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para el estudio comparativo intersectorial en el ámbi to de la educación superior De este forma, en 

esle trabajo se ofrece una alternativa analít ica que si bien reconoce la di ferenciación 

jfttetorgantfacjojiaJ t a m b á n asume Ja posibilidad de Ja convergencia cuando se incorporan otros 

elementos analít icos en la comparac ión, como son los procesos organizativos internos de las 

instituciones. Una de ias ventajas de esta alternativa analít ica es que es posible dar cuenta de las 

respuestas institucionales frente al cambio en func ión de las particularidades de cada universidad, y, 

adic ión al mente superar, en pan"e, los juicios de valor que dan paso a la distinción entre 

universidades "buenas y malas" o "eficientes e ineficientes" en términos de los resultados finales de 

su d e s e m p e ñ o , cuando se tiata de la comparac ión intersectonal bajo criterios de contrastac ión 

limitados 

Una alternativa analít ica de este tipo es de mayor utilidad para los responsables de ia Toma de 

decisiones porque llama la atención sobre dos aspectos: por un lado, que la implementac ión de 

nuevas reglas no necesariamente conlleva a resultados homogéneos derivado de la particularidad 

de los contextos institucionales, y por el tipo de resistencias que se generan a partir de los factores 

mtraorganiz ación al; y, por olio, que en algunos casos 'copiar reglas" de un sector distinto, puede 

llevar a través de este proceso a la di ferenciación intrasectonal, y ai mismo tiempo hacer que las 

diferencias intersectoriales con el bempo se vayan haciendo borrosas (Levy 20GZ). En el caso de 

este trabajo solamente podemos ofrecer evidencia sobre la convergencia intersectorial, ya que para 

la di ferenciación intrasectorial seria necesario contar con más casos de estudio de universidades 

privadas y públ icas. 

2.2 EL PROBLEMA DE I N V E S T I G A C I Ó N 

El problema de invest igac ión que da origen a este trabajo parte de una si tuación inicial identificada 

tanto en la UAM-A como en la UIA. la cual se caracteriza por la presencia de una constante tens ión 

enlre legitimidad4 y eficiencia técnica o instrumental5 en los procesos decisionales respectivos que 

* En esle Trabajo, la legitimidad se refiere a b capacidad instjtuciortal de txratnb acuerdos entre los drsbntos niaitros que 
txnsbluyen a la comunidad urwenjfc*» n fcrrv a un asunto especifico r¿p aSt sentado, la legrtrnkted teñe siGlenlo eri ti 
(feltflBcjfa colectwa sotre los asuntos que o*n*rl£n a una universidad en su corjuib. de til tama que a mayo deJínaaon 
¿MecSva, mayor Jegibmidad cfc* procesa decaona!, y vecera Así. la teJísaüto afectiva incrementa las pro6abiliflMfis De Que Jos 
resulladkn * fcrs decisiones sean, recanoadfe y ptr tinta se lleven a ta practica 
1 En esle <ra¿wp. asumimos el conceplo «ebenano de eficiencia mstumenlai 0 V m . La cual se refiere a la capaotod insifiocnal 
de curtir en la practica cor otyenvos espvafco? a Través de medAs diseñados faa cUg En esle sentida, nos referiros e una 
eficiencia racional con arreglo a fines 
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de alguna manera favorecen, obstaculizan o retardan los procesos de cambio al interior de cada 

inst i tución. 

Esta s i tuación inicial consideramos que Cene su origen explicativo en la complejidad organizativa 

inherente a las instituciones de educación superior como se plantea desde la perspectiva 

organizativa de la educac ión. Desde n jes í ro punto de vista, los factores internos de las 

universidades que constituyen esa complejidad organizativa y, que además marca el ritmo y pautas 

de cambio al interior de nuestros estudios de casos son el origen del fin andamiento, el gobierno 

universitario y la estructura académica El primero, da cuenta del tipo de dependencia que 

establecen las Universidades con su principal fuente de financiamiento, mientras que los otros dos 

elementos configuran el modelo decisional de las instituciones. De tal forma que la art iculación de 

estos tres elementos al interior de las Universidades configuran lo que denominamos una f isonomía 

institucional de cambio, a partir de la cual pademos identificar al interior de las instituciones un mayor 

o menor dinamismo en los procesos de cambio universitano. 

A diferencia de lo que sostiene la perspectiva organizativa de la educac ión superior con relación al 

cambio intraorganizacional. en este trabajo se considera que el cambio universitario también es 

factible por la part ic ipación de factores exlemos, como se sugiere desde el nuevo inslitucionalismo 

socio lógico. En este sentido, consideramos que el factor externo capaz de desencadenar procesos 

de cambio al interior de las universidades es la incidencia del "campo organizacionat" en el cual se 

ubican la UAM-A y la UIA, es decir, la polít ica educativa superior a t ravés de la cual se impulsa con 

gran fuerza la eva luac ión extema. 

La importancia que tiene adicionar el factor externo al anál isis explicativo del cambio universitario es 

que. desde nuestra perspectiva, la evaluaron externa tiene la capacidad de destrabar o neutralizar 

la tensión entre legitimidad y eficiencia instrumental inherente a los modelos decisionales de ambas 

Universidades. El resultado de la incidencia de la eva luac ión extema en los procesos decisionales 

de la UAM-A y la UIA, se explica desde e nuevo institucionalismo socio lógico como producto de un 

isomorfismo institucional, que en este trabajo se observa a partir de un isomorfismo de tipo 

burocrát ico y de tipo disciplinario 
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De esta marera, sostenemos que el cambio universitario se explica en nuestros estudios de caso a 

partir de la ar t iculación entre factores internos y extemos, como se ilustra en la Figura 1. En este 

sentido, nuestro interés en esta invest igación es descnbir y explicar el impacto de la eva luac ión 

externa en dos contextos institucionales altamente diferenciados, la UAM-A y la UIA, con el propósito 

de conocer los alcances y límites de la estrategia gubernamental de evaluación que ocupa un lugar 

privilegiado en la poli tica educativa de finan ciamiento y calidad de la década de los noventa. 

Figura 1: El Cambio Institucional Universitario 



En este trabajo, sostenemos que ia centralidad que ocupa la evaluación externa como un elemento 

capaz de desencadenar cambios al intenor de las universidades radica en que ésta funciona como 

vinculo est ratégico en las relaciones gobierno-universidades y universidades-mercado3, a t ravés de 

los distintos tipos de evaluación que ha impulsado el gobierno mexicano, ya que desde la 

perspectiva de las universidades, la evaluación externa se vislumbra y se asume como un vehículo a 

t ravés del cual se inciementan las posibilidades de ser recompensadas de distintas maneras, ya sea 

a través de ingresos adicionales o mediante la obtenc ión de un mayor prestigio. 

De esta manera la complementariedad analítica que asumimos para explicar el cambio universitario 

nos permite desafiar aspectos centrales que se predican desde las distintas perspectivas teór icas y 

metodológicas a las cuales recurrimos a fin de explicar el cambio institucional en la UAM-A y en la 

UIA En este sentido, consideramos que nuestra perspectiva analít ica desafia, en parte, a la 

literatura referida a los aspectos interno-organizativos de las universidades en el sentido de que el 

cambio tiene un origen eminentemente endógeno; la perspectiva del nuevo inslitucionalismo 

socio lógico, en cuanto a que todo cambio impulsado desde un campo organizacional dominante 

conlleva a patrones de comportamiento homogéneos integrales sin considerar la particularidad de 

las instituciones; y, la perspectiva intersectonal públ ico-pr ivada, con relación a que entre casos 

altamente diferenciados son m á s factibles las diferencias que las semeianzas. 

Los Elementos Analíticos del Problema de Investigación: factores miemos y factores 
extemos 

Los Factores Internos 

La importancia de comparar las diferencias que se registran entre la UAM-A y la UIA con relación al 

origen del financiamiento. estructuras de gobierno y de tipo académico, estriba en que ello nos 

permite realizar un ejercicio comparativo de tipo d inámico que tiene el propósi to de identificar, por un 

lador la complejidad intraorganizacional bajo la cual funcionan y operan cada una de estas 

* Nuestro planlearnienh] se sustenta en la corc&eraciüri de que toda institución de educación siqenci se vincula con su enlomo social 
para c t̂jtbuir en términos generales al desarrollo de la sociedad a través de la torniacion de recursos húrtanos altamente 
especialtzados y de fcrma particular para la resolución de problemas concretos: BS lemas de relacionarse con el entorna pueden ser 
te das bpos. a través de relaciones de intercarribto ccei el Esta* y/o too el macado (Títurt 1996). 
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universidades, y por otro, la tensión legitimidad-eficiencia técn ica en el proceso de toma de 

decisiones, con el propós i to de descnbir y explicar de qué manera esos elementos dmamizan u 

obstaculizan el cambio al interior de las Universidades. De esta manera, estos elementos juegan un 

doble propósi to, por una parte nos permiten mostrar a la UAM-A y la UtA como dos casos 

contrastantes, como se sintetiza en el Cuadro 3; y, por otra, representan los .elementos que 

construyen los factores centrales de la f isonomía institucional de cambio en cada uno de nuesuos. 

- Cuadro 3, Las Diferencias UAM-A-UIA 

Elementos de la Fisonomía 
Institucional de Cambio 

Universidad 

UAM-A UIA 
Origen de Financia miento y pat rón 

de dependencia 
Público, fuerte dependencia 

estatal 
Privado, fuerte dependencia de 
la 'economía de la matricula" 

Estructura de Gobierno Colegiad a-Horizontal Colegiada-Vertical 
Estructura Académica D ep árlame nía I-HCJI 12 ani al De par lamen! sWüt lio al 

' Fuente" EtettoratKin propia 

Diferencias de régimen jurídico' origen del ftnanciamiento 

Una de las diferencias mas importantes es que ambas universidades pertenecen a distintos 

regímenes juridicos, la UAM-A es publica y la UIA es privada Esto se Traduce en que en la primera, 

un alto poicentaje ¡alrededor del 90%) de sus ingresos proviene de recursos públ icos, en tamo que 

la mayor parte del total de los ingresos de la UlA (alrededor del 95%) tienen su origen en la 

' e c o n o m í a de la matricula" (Clark 1991), es decir, sus ingresos provienen de las inscripoones y 

colegiaturas que pagan los estudiantes. El predominio del origen púb l ico del fin andamien ta en la 

UAM-A, da cuenta de la relación de dependencia que establece esta Universidad con el Estado, 

míent jas que el origen privado de los recursos de la UIA, muestra el tipo de relación que esta 

Universidad establece con el mercado 

El becho de que la sobrevivencia financiera de la UAM-A es té en func ión , en gran medida, de 

recursos públ icos, genera un tipo de relación especial con el Estado, la cual hipotét icamente propicia 

que la regulación gubernamental tenga comparativamente mayor incidencia en algunos aspectos 

operativos de esta Universidad, aún cuando ésta sea autónoma 
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En cambio, en ei caso de la UIA el predominio del fi nanci amiento privado favorece que el cnterio de 

las inscripciones y colegiaturas represente la fuerza dominante en la toma de decisiones, ya que se 

establece un vinculo muy fuerte entre las finanzas universitarias y la inscr ipción estudiantil. De esta 

forma, podemos argumentar que en la UIA, la demanda de consumidores y su expres ión directa en 

las colegiaturas orientan el orden y la continuidad en el conjunto de la Universidad, lo cual da cuenta 

de su fuerte or ientación hacia ei mercado 

La importancia que guarda el origen del ñnanciamiento es que marca el tipo de relación que se 

establece entre las Universidades y el Estado Como se menciona m á s arriba, la relación de la UAM-

A respecto al gobierno se caracteriza por una mayor dependencia, mientras que en este aspecto la 

UIA guarda una total independencia Sin embargo, el hecho de que la UIA no reciba una alta 

proporc ión de fondos públ icos para su sobrevivencia, no significa que no se establezcan otro tipo de 

"dependencia" distinta a la sustentada en el fin andamiento Uno de los aspectos que 

hipoTébcamenté pueden dar cuenta del tipo de dependencia que se establece entre universidades 

privadas y el Estado, es a t ravés de la regulación gubernamental orientada a este tipo de 

instituciones, aunque se pueda considerar que ésta sea débi l . Esta regulación se refiere al 

reconocimiento de validez oficial de estudios fRVOE). con el cual deben contar las IES privadas para 

la expedic ión de los titules profesionales de sus alumnos 

En suma, a partir del origen del fi nanci amiento que reciben la UAM-A y la UIA podemos establecer, 

un primer elemento que contribuye a conigurar, por un lado, el perfil de las Universidades; y, por 

otro, los rasgos de sus relaciones con el gobierno, lo cual guarda un vinculo estrecho con la 

faclibilidad de aceptar o rechazar cambios que provienen de la intervención gubernamental. 

Hipotét icamente, se plantea que a mayor dependencia financiera de recursos púbiieos, mayor 

factibilidad de que el cambio al intenor de las universidades se explique por los cambios impulsados 

desde la esfera gubernamental, y viceversa. En este sentido, seria esperable que el impacto de 

cambio de tipo externo se restringiera únicamente a la UAM-A. 
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Diferencias en las estructuras de gobierno y académica 

Las diferencias relacionadas con el gobierno universitano y la estructura académica constituyen los 

otros dos elementos de lo que denominamos la fi so nomi a, institucional de cambio, y se abordan de 

manera articulada porque ambos configuran el modelo decisional ba|o el cual opera cada uno de 

nuestros estudios de caso. Desde una perspectiva estát ica aún cuando la UAM-A y la UIA observan 

una estructura académica y de gobierno aparentemente similares, se registra que operativamente 

funcionan de manera distinta, y por tanto sus respectivas estructuras tienen implicaciones distintas 

en las d inámicas de cambio interno. 

En el caso de la UAM-A. el gobierno de la Universidad esta constituido por órganos colegiados 

académicos en los cuales participan los órganos personales junto con los representantes de ios 

alumnos y personal administrativo. Cada órgano colegiado tiene bajo su responsabilidad tareas 

especificas lo cual, por una parte, limita las posibilidades de un proceso de toma de decisiones 

concentrado en un sólo órgano colegiado, y por otra, favorece un proceso de toma de decisiones 

caracterizado por movimientos de "arriba hacia abajo", permitiendo con ello procesos decisionales 

inclusivos, lo cual da lugar a una constante tens ión entre una alta del iberación colectiva y una baja 

eficiencia instrumental. 

La ope iac ión de su estructura académica de tipo departamental da cuenta de una organizac ión 

disciplinaria, que se distingue po< la horizontalidad en el sentido de que en las decisiones 

relacionadas con las actividades de invest igac ión y docencia participan distintas instancias entre las 

cuales no existe una re lac ión jerárquica de autondad que favorezca una decis ión sin antes haber 

pasado por una del iberación colectiva. 

En suma, la UAM-A se caracteriza por una estructura colegiada de gobierno y una estructura 

académica disciplinaria, donde el elemento distintivo en ambas es la horizontalidad,, la cual da lugar 

a una tens ión permanente entre una alta legitimidad y una baja eficiencia instrumental o técnica, 

dado que si bien la del iberación colectiva favorece altos niveles de legitimidad en términos de 

acuerdo y consenso, desfavorece la ins t rumentac ión de medidas orientadas a la so luc ión de 

77 



problemas concretos, es decir, la eficiencia técnica En este sentido, dicha tensión marca el ritmo y 

la d inámica de cambio al intenor de la UAM 

En el caso UIA uno de los principales rasgos del gobierno universitario es que existe una clara 

del imitación normativa entre los órganos colegiados de gobierno y los órganos colegiados de tipo 

académico , en el sentido de que los primeros t e ñ e n bap su responsabilidad decisiones estratégicas 

relacionadas con la gest ión institucional que atañe al conjunto de la Universidad como es el caso de 

la planeación estratégica, en tanto que los órganos colegiados académicos son responsables de ios 

asuntos estrictamente académicos relacionados con las actividades principalmente de docencia que 

desempeña la Universidad 

Lo anterior favorece que el proceso de loma de decisiones se caracterice por movimientos de 'arriba 

abajo' Una dinámica similar se regisba en la operación de la estructura académica, es decir, en lo^ 

departamentos, donde la part ic ipación de los órganos personales juegan un papel central debido a 

dos situaciones, por un lado, a que la asignación de tareas y responsabilidades descansan en una 

sola instancia y autoridad como es el caso de los responsables de los programas de estudio; y, 

como parte de lo anterior, los ó rganos personales cuentan con autoridad de mando que les permite 

delegar y supervisar las tareas asignadas normativamente a los responsables de los programas de 

estudio 

Dicho de manera breve, la UIA se caracteriza por una estructura de gobierno y, una estruciura 

académica departamental, donde en ambas el eiemenlo distintivo es la verticalidad, lo cual lavorece 

una tens ión constante entre una baja legitimidad y una alta eficiencia Técnica, ya que si bien la 

verticalidad favorece la instrumentación de medidas onentadas a la solución de problemas 

concretos, al mismo tiempo pone en riesgo el éxito de esas medidas por el hecho de que la 

verticalidad desfavorece la del iberación colectiva relacionada con asunTos estratégicos de la 

Universidad. En este sentido, existe un desequilibrio entre el ritmo y la d inámica de cambie y las 

posibilidades de éxito de éste por la persistencia de una baja legitimidad. 

En síntesis, las diferencias en los modelos decisionales que se observan a partir de las estructuras 

de gobierno y académicas en La UAM-A y en la UIA, nos permiten explicar el nlrno y d inámica de 
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cambio al interior de ambas universidades a partir de la tens ión legitimidad-eficiencia técnica. En el 

caso de la UAM-A. la horizontalidad con la cual funciona el gobierno de la universidad y la estructura 

departamental complejiza las posibilidades del cambb pero con mayores probabilidades de que 

dicho cambio se lleve a la práct ica, en tanto que en la UIA la verticalidad que se observa en su 

gobierno y oepaj iameniaJ izac ión incremente las procacidades de cambio, pero con el riesgo de que 

dicho cambio se vea perturbado en la practica por la falta de legitimidad. 

Asi, las diferencias entre las estructuras académicas y de gobierno en la UAM-A y la UIA, nos 

permite establecer la factibitidad de cambio de origen externo en func ión de su singularidad 

organizativa. Dadas las característ icas de sus respectivas estructuras de gobierno y académicas , se 

esperaria que el cambio inducido desde afuera presentara mayores resistencias en la UAM-A que en 

la UIA 

B Factor Extemo 

Para explicar la part ic ipación del factor externo en el cambio institucional al interior de las 

Universidades retomamos dos conceptos centrales del nuevo institucional!amo socio lógico: a) el de 

los "campos organizacionales", y b) el de 'isomorfismo institucional". El pnmeio. se refiere a un 

con[unto de organizaciones que 'constituyen un área reconocida de ía vida institucional: ios 

proveedores principales, los consumidores de recursos y productos, las agencias reguladoras y otras 

organizaciones que dan servicio o productos similares" (Di Maggio y Powell 1991 1999:106) En este 

sentido, los campos organizacionales representan consueñ imientos para las organizaciones 

individuales, de tal forma que la habilidad de los actores organizac ión ales que loman decisiones se 

ve limitada para introducir cambios en el futuro. 

En este trabajo, el campo organizacional donde se d e s e m p e ñ a n nuestros casos.de estudio es tá 

conformado bás icamente por la polít ica gubernamental que regula la rendicion.de cuentas legal y 

financiera (orientada al cumpí imrenfo de nequístos normativos Y 'a st/penffstán en la as ignac ión y oso 

de recursos públ icos), y académica (referida a la eva luac ión educativa), asi como por las agencias 

que d iseñan, coordinan-e implementan la eva luac ión extema. De esta manera, el campo 

organizacional de la UAM-A y la UIA, es decir, el ambiente en el cual se desempeñan , se concibe 

79 

http://casos.de
http://rendicion.de


como el conjunto de reglas y organizaciones Que constr iñen la acc ión y comportamiento de las 

Universidades relacionados con la calidad educativa. 

El resultado de presiones formales e informales que ejerce el campo organizacional sobre las 

organizaciones individuales es el "isomorfismo institucional" (Ibidem).Uno de los rasgos distintivos de 

este tipo de isomorfismo es que "obliga" a las organizaciones que es tán bajo su campo de acción a 

parecerse a otras organizaciones que se desempeñan bajo campos organizacionales similares que 

operan como el ambiente o contexto de las organizaciones individuales. Otro de sus rasgos 

característ icos es que considera que las organizaciones no sólo compiten por recursos y clientes, 

como da cuenta el isomorfismo competitivo de Hannan y Freeman (1984), sino que además ias 

organizaciones se "ajustan" a las regias que provienen de sus ambientes a cambio de apoyo y 

legitimidad (Scott y Meyer J 99 í 1999). De esta forma el isomorfismo institucional da cuenta del 

impacto que tienen los ambientes en las acciones y comportamientos de las organizaciones 

individuales, dando como resultado ciertas acciones y comportamientos homogéneos entre 

organizaciones individuales 

En suma, el isomorfismo representa una ruta a través de la cual las organizaciones tratan de 

enfrentar la incertidumbre e incluso la competividad del ambiente, lo cual conduce a un proceso de 

ajuste y reart iculación entre reglas internas y externas al interior de las organizaciones, que dan 

cuenta de algún tipo especifico de cambio. El isomorfismo que tiene origen en la dependencia de 

recursos, se asume desde la perspectiva Di Maggio y Powell como isomorfismo "coercitivo", porque 

se entiende como un conjunto limitador que obliga a una organ izac ión individual a seguir requisitos y 

reglas externas a cambio de recibir recursos, lo cual favorece la convergencia interorganizacional. 

Con el propósi to de que este concepto refleje de mejor manera la re lac ión que guardan nuestros 

casos de estudio con el gobierno, lo renombramos como "isomorfismo burocrát ico", para referirnos 

con él a la convergencia entre distintos tpos de universidades, a partir de la adopción por parte de 

las universidades de reglas gubernamentales de evaluación o de reglas normativas para su 

operac ión , como producto de la dependencia que se establece entre universidades y gobierno, ya 

que si bien la observancia de este tipo de reglas se ve favorecido por un tipo especifico de 

dependencia, no ocurre por la fuerza derivado de varios aspectos. 
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En primer lugar, el d iseño de las reglas extemas es producto de un proceso de cabildeo previo 

donde participa la ANUIES, instancia que représen la de alguna manera el interés de las IES que 

agrupa, de tai lorma que la imp lamentac ión de dichas reglas no es producto de una decis ión donde 

no se tome en cons iderac ión ei sentir de las IES Asimismo, la adopc ión de reglas externas de 

evaluación por parte de las universidades es un acto voluntario a ú n , c u a n d o dichas reglas están 

asociadas a un sistema de incentivos positivos y negativos, con lo cual de alguna manera la 

au tonomía de la cual gozan las Universidades no se ve trastocada de manera drástica. 

A d e m á s de este Tipo de isomorfismo, nos referimos a un isomorfismo de tipo disciplinario por 

considerar que este concepto da cuenta de mejor manera de la convergencia entre la UAM-A y La 

UIA. a partir de la capacidad de incidencia que tiene ia eva luac ión d iagnóst ica y de acredi tac ión en 

las regías internas de evaluación de [os distintos programas que ofrecen fas universidades, a través 

de las agencias nacionales de evaluación y acreditación responsables de la supervisión de la calidad 

de los programas de estudio. 

Los rasgos característ icos de estas agencias se reflejan en su func ión de intermediación en las 

relaciones gobiemo-IES; y, en sus respectivas actividades de eva luac ión , en las cuales se respeta y 

se cuidan los criterios disciplinarios de acuerdo a cada área de conocimiento, si tuación que 

hipotét icamente lavorece la adopción de la evaluación externa como resultado de la legitimidad que 

se les reconoce a eslas agencias por estar constituidas por cuerpos académicos y profesionales 

con un alto reconocimiento públ ico En este sentido, la particularidad de estas agencias 

h ipotét icamente, contribuye a que las tensiones internas en las universidades disminuyan o se vean 

neutralizadas de tal forma que sea posible el cambio institucional inducido desde aluera 

En el caso de la UAM-A, ei isomorfismo burocrát ico, da cuenta de la incorporación de reglas 

externas de eva luac ión al sistema interno de supewis ión de la calidad educativa por la dependencia 

de recursos públ icos a t ravés del subsidio directo y mediante la as ignac ión de recursos adicionales 

condicionados a la superv is ión del uso de eslos recursos, y a la calidad educativa en su oferta de 

programas (ver Cuadro 4 ) , Esto facilita el cambio porque la adopc ión y adaptación de reglas 

externas de evaluación es tá asociado a mecanismos de recompensas y sanciones, propiciando que 
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dicho cambio se convierta en un incentivo para competir por recursos públ icos adicionales al 

s u b s i d ü direclo, a t ravés del cumplimiento de requisitos y parámet ros de evaluación de la calidad. 

De tal forma que la no adopción de cambio o incumplimiento de las nuevas regias dificulta la 

o btenció n de rec u rsos ad ic 10 nales. 

Cuadro A: Los Distintos Isomorfismos en la UAM-A y la UIA 

Tipo de Isomorfismo UAM-A UIA 
Isomorfismo Burocrático Via subsidio publico e ingresos 

públicos adicionales 
V í a R V O E 

Isomorfismo Disciplinario Asunción de reglas externas de 
evaluación vía evaluación 
diagnóstica (CIEES)" y de 
acreditación {CACEl}" 

Via evaluación riiagnoslica 
(CIEES) y de acrediiation (CACEl} 

'Comités Interinslirucíonales de Evaluación para la Educación Suprior 
" Consejo de ficetflaraán para la Enseñanza ras la Ingeniería. AC 
Fuente Elaboración Propia 

Por su parte, ei isomorfismo disciplinario contribuye al cambio por el hecho de que la evaluación 

externa orientada a los programas de estudio considera los criterios de cada disciplina, es decir, 

respeta la lógica disciplinaria de cada canpo de estudio, y a partir de ello, favorece que este lipo 

particular de evaluación se convierta en un mecanismo legít imo de eva luac ión que logra romper las 

tensiones entre los distintos grupos académicos que en un momento determinado han obstaculizado 

el establecimiento de un acuerdo común para la reformulación o actual ización de los planes de 

estudio 

De esta forma, ambos tipos de isomorfismo representan los medios a través de los cuales el campo 

organizacional incide en el espacio institucional de la UAM-A, los cuales permiten destrabar la 

tens ión entre una alta legitimidad y una baja eficiencia presente, particularmente, en la revisión y 

eva luac ión de planes de estudio. 

La factibilidad del cambio en la Ibero se relaciona con el hecho de que el isomorfismo burocrát ico 

que tiene cabida a partir del RVOL, es decir, el cumplimiento de requisitos normativos para la 

exped ic ión de los títulos profesionales de sus alumnos, genera de manera informal un tipo de 

"compromiso" entre las universidades privadas y el gobierno, que favorece la observancia de reglas 

provenientes de la esfera gubernamental, Adicionalmente este tipo isomorfismo observa una 
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onentac ión hacia el mercado por el predominio que nene el fin andamiento pnvado en esta 

msdtución És ta onentac ión particular favorece l ósen tenos de eficiencia y en este sentido, se percibe 

a la evaluación externa como una fuente adicional para incrementar su prestigio, y en consecuencia 

su competividad en el mercado institucional. En este marco, un elemento adicional que explica el 

cambio es que las nuevas reglas de evaluación externa son producto de un isomorfismo previo, de la 

'pr ivat izac ión del sector público" como parle del nuevo paradigma de la nueva gest ión publica, en el 

sentido de que este últ imo ha adoptado reglas propias del sector privado antes no presentes con 

tanta fuerza en el ámbi to públ ico, con el propósi to de eficientar el uso de recursos, y el desempeño 

de las instituciones. 

Por su parte, el isomorfismo disciplinario permite romper la lens ión enlre alta eficiencia y baja 

legitimidad por dos razones: porque las agencias de eva luac ión y acredi tac ión externas al operar 

bajo criterios disciplinarios aumentan la posibilidad del consenso interno hacia este tipo de cambios 

que favorecen finalmente el prestigio y competid vid ad de la oferta educativa, y porque la evaluación, 

especialmente la acredi tac ión considera cnterios mas orientados hacia la profesional ización de las 

disciplinas, es decir, comprende una or ientación hacia el mercado 

De la argumentac ión anterior, se deriva hipotét icamente que el cambio institucional impulsado por un 

campo organizacional dominante a través de la introducción de nuevas reglas de evaluación de la 

calidad logra permear dos estructuras legales diferentes una publica y otra privada, aunque por 

distintas razones que responden a la particularidad de ios contextos institucionales De esta manera, 

es posible observar una forma particular en que puede coexistir el isomorfismo y la di ferenciación 

mterorganizacianales. Esto significa que aunque el isomorfismo no evolucione hacia una 

homogeneidad mtersectorial como lo predice el nuevo inslitucionalismo socio lógico (Di Maggio y 

Powell 1991 1999). si permite en algunas dimensiones especificas de las instituciones que las lineas 

de Ja d te fe r t r i ac íon se tornen m á s tenues 

83 



2.1 H IPÓTESIS 

Del planteamiento del problema de investigación, se derivan las hipótesis que buscan dar respuesta 

a nuestra pregunta de invest igación, ¿por qué universidades públicas y pnvaüas responden de 

manera similar frente a una misma señal decambio institucional, es decirla evahación externa? 

Caso UAM-A 

La Situación inicial en la UAM-A es que observa una f isonomía institucional de cambio que da cuenia 

de ia existencia de un modelo decisíonal compro que dilata los procesos de cambio derivado una 

constante tensión entre una alta legitimidad y una baja eficienna. 

En este sentido, planteamos que en un contento institucional como el de la UAM-A donde la 

estructura organizativa se sustenta en un orden horizontal y se articula con un modelo decisíonal 

colegiado y, la mayor parte de sus ingreses para sobrevivir Tienen un origen públ ico, lo que implica 

un nivel alto de dependencia del estado, la capacidad del isomorfismo burocrát ico tiene un mayor 

impacto en el cambio interno. Esto es. a mayor dependencia de recursos públ icos, mayores 

posibilidades de acoplamiento entre reglas internas y extemas de evaluación 

Este acoplamiento permite el cambio instiluaonai por dos razones: i) porque el isomorfismo 

disciplinano permite neutralizar la lensión en el proceso de loma de decisiones entie una alta 

legitimidad y una baja eficiencia instrumemai: y i¡] porque la fuerte dependencia de recursos públ icos 

y las posibilidades de obtener ingresos adicionales se convierte en un incentivo para la adapción de 

reglas externas de eva luac ión (cambio). 

Caso UIA 

En el caso de la UIA. la si tuación inicial es que su fisonomía institucional de cambio da cuenta de un 

modelo decisíonal complejo pero que favorece un mayor dinamismo en los procesos de cambió , aun 

cuando está presenta una tens ión constante enUe una baja legitimidad y una alta eficiencia 

instrumenta!. De ahí que, s o s t e n g a n * » que en un contexto jnstiuc/onaJ como és te donde ia 



estructura organizativa se sustenta en un orden burocrá t ico 7 y se articula con un modelo decisional 

colegiado vertical bajo una alta dependencia de recursos derivados de la "economía de la matricula" 

la capacidad del isomorfismo burocrát ico tiene un menor impacto. Esto es, a menor dependencia de 

recursos públ icos, menores probabilidades de convergencia entre reglas internas y externas de 

eva luac ión. 

Sin embargo, el cambio institucional en esta Universidad se explica por tres razones: i) porque el 

isomorfismo burocrát ico es resultado, a su vez, de un proceso previo que se resume en la frase el 

sector públ ico copiando al sector privado", lo cual incrementa las posibilidades de la adopc ión de 

reglas externas orientadas hacia la eficiencia; ii) porque el isomorfismo disciplinario permite la 

adopc ión de reglas externas de evaluación, lo cual no resulta contradictorio con la or ientación de 

mercado, sino al contrario, la incorporación de dichas reglas se convierte en un incentivo para la 

competividad intrasectorial e incluso interseclorial; y, mj el Estado cuenta con mecanismos de 

supervis ión y control como el RVQE. aunque éste se considere débil. 

A partir de estas hipótesis buscamos conocer los alcances y limites de la estrategia gubernamental 

de evaluación y, adicionalmente avanzar sobre los hallazgos que registra la literatura mexicana 

sobre el cambio institucional, en el sentido de que la polít ica educativa superior difíci lmente alcanza 

el contexto de las instituciones privadas. 

2.4. OBJETIVOS GENERALES Y PARTICULARES 

El objetivo general de la invest igación es describir y explicar el impacto de la evaluación externa en 

la UAM-A y en la UIA, a fin de conocer los alcances y limites de la capacidad de incidencia del 

Estado mexicano en el cambio insljtucional al interior de estas dos Universidades a t ravés de la 

evaluación exlerna, en func ión de su re lac ión con el gobierno y de su singularidad organizativa. 

Con lo anterior, nuestro propósi to es explicar el cambio universitario mediante el isomorfismo 

burocrát ico como detonador del cambio, y con ello mostrar algunos de los pnncipales s ín tomas de 

' En esle caso lo burocrático se en texto en l&minos wtteianos, ya que en es la Universidad se observa una estobfcaoún entre los 
cÉslmlas nrreles (fe cocrdmaeiífl formal, eirste un interés particular per la eí^iedalcadór adnmistratM en las tareas ¡je planeaoúri 
estratégica y sa disTingua per una marcada lendenda haoa ka expansión de la reglamentación giwHsrtars. 
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una tendencia hacia ia homogeneidad entre los sectores públ ico y privado de la educac ión superior, 

dif cil de concebir especialmente en Méx ico en donde la misma polí t ica gubernamental ha propiciado 

una marcada di ferenciación entre estos dos sectores Sin embargo, ahora parece que la 

di ferenciación que en un principio originó la regulación gubernamental tiende a atenuarse a partir de 

la emergencia de la evaluación extema como una de las alternativas mas factibles y "exitosas" del 

cambio, lo cual favorece algún tipo particular de convergencia intersectohal 

Con este planteamiento, sugerimos la factibilidad de ciertos rasgos de homogeneidad mtersectorial 

públ ico-pr ivado sin que ello signifique la total desapar ic ión de la diferenciación entre universidades 

públ icas y privadas, de tal forma que podamos observar patrones de coexistencia en donde se 

distingan la homogeneidad y la heterogeneidad de manera s imul tánea entre sectores educativos de 

distinto orden legal. 

De manera particular en cada uno de nuestros casos de estudio tenemos el propósito de indagar dos 

cuestiones centrales a) de qué manera la interacción ente los distintos factores internos que 

componen la conf igurac ión institucional de las universidades, constituye una f isonomía institucional 

del cambio; y, b] c ó m o la evaluación externa se articula con esa f isonomía, de tal forma que la 

interacción entre reglas internas y externas de evaluación resulta en un tipo específ ico de cambio 

universitario que refleja el tipo de relaciones que cada universidad establece con el Estado y con el 

mercado. 

2.5. ESQUEMA GENERAL DE A N Á L I S I S 

El problema de invest igación nos conduce a un esquema analí t ico que comprende dos niveles: uno 

macro, donde se ubica la polí t ica de evaluación en la educac ión superior junto con las agencias que 

hacen posible la operatividad de esta polít ica; y uno micro, el de las universidades, donde la 

intención es analizar de qué manera el cambio institucional impulsado desde la esfera 

gubernamental se articula con las reglas internas de evaluación en función de los aspectos 

intraorganizacionales. En este sentido, el cambio institucional se asume como resultado de la 

interacción entre estos nos niveles. 
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Este mismo esquema puede verse como un proceso integraf, en e' cual se rderrtrfican [res etemeníos 

centrales del cambio institucional, un detonador inicial {mpuí). representado por el cambio en la 

regulac ión gubernamental; el proceso, a t ravés del cual el gobierno crea agencias nacionales de 

evaluación y pone en marcha nuevas reglas de eva luac ión: y, el resultado del cambio institucional 

[output). que se observa a t ravés de la adopc ión de la evaluación externa y su art iculación con el 

sislema mismo de superv is ión de la calidad referido a la actual ización de programas de estudio, 

c o n » se rfusira e" 'a figura 2 
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Figura 2: Esquema Analítico del Cambio Institucional en las Universidades 



Este proceso integral se ubica en un contexto m á s amplio donde se registra un nuevo 

iníervension ismo estatal en el ámbi to de la educación superior que se explícita en la figura de un 

"Estado evaluador" (Neave 1998), en el sentido de que la part ic ipación tradicional del Estado 

mexicano a t ravés del financiamiento publico y la exigencia de requisitos normativos en el caso de 

las universidades privadas, a d e m á s incorpora a la evaluación como un elemento clave de la polí t ica 

educativa supenor que se traduce en nuevas exigencias para el conjunto de las universidades 

aunque por distintas razones, con el proposito de introducir un sistema de rendic ión de cuentas de 

tipo legal y financiero así como académico, y con ello mejorar la oferta educativa de nivel terciario. 

Nivel Macro 

De acuerdo a nuestro marco de anál isis, el nivel macro representa el campo organizacional 

dominante en el cual se d e s e m p e ñ a n la UAM-A y la UIA, y como tal funciona como detonador del 

cambio institucional. En este caso, el campo organizacional es la polít ica de educac ión superior de 

financiamiento y calidad que comprende: a) al conjunto de actores e instancias que participan en el 

d iseño, coordinación e imple mentac ión de la evaluación; y, b) el conjunto de reglas que constituyen 

un nuevo marco institucional orientado a la superv is ión del uso de recursos públ icos y regular la 

as ignación de "fondos condicionados". 

Las unidades de anál isis en este nivel son; los actores y organizaciones responsables de la polí t ica 

de financiamiento y calidad; las reglas que constituyen la rendic ión de cuentas en un sentido amplio, 

es decir, la rendic ión de cuentas legal y financiera a t a v é s de la regulac ión de los "fondos 

condicionados", y la rend ic ión de cuentas de naturaleza académica, mediante las reglas de 

eva luac ión y acredi tac ión. En general, el conjunto de reglas orientadas al mejoramiento de la 

evaluación educativa establece: qu ién eva lúa, que, c ó m o , para qué propósi tos, qué utilidad tienen 

los resultados, y qu iénes utilizan estos últ imos. 

La capacidad de incidencia del campo organizacional. es decir, de la polí t ica educativa superior de 

financiamiento y calidad en la UAM-A y en la UIA, da lugar a un isomorfismo burocrát ico. Esta 

capacidad además de ser una func ión del tipo de dependencia que se establece entre las 
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Universidades y el Estado mexicano, puede observar distintas dimensiones^ En esle trabajo, el 

isomorfismo burocrático se observa mediante la capacidad institucional del Estado para establecer 

un nuevo tipo de relación entre gobiemo-IES y entre lES-mercado, y, la capacidad técnica, a partir 

de la emergencia y centralidad que adquiere la evaluación como instrumento de cambio en el ámbi to 

de la educac ión superior, y particularmente en tos contextos universitarios. 

En este sentido, la regulación gubernamental de financiamiento y calidad en la educación superior 

puede concebirse com: un sistema de incentivos porque la eva luac ión externa, esta vinculada a la 

as ignación de ingreses adicionales o a la obtención de otro üpo de recompensas, como el 

incremento del prestigio y la competividad En esle sentido, la adopc ión de reglas externas de 

evaluación esta asociada a "premios" y "sanciones" Esto últ imo es más palpable en el caso de las 

universidades publicas no solo por la dependencia del financiamiento públ ico sino porque las 

recompensas o sanciones son m á s visibles, ya que se traducen en la asignación o rechazo de 

ingresos a dice nales. 

Lo anterior no implica que en el caso de la Ibero, la regulac ión gubernamental no se asuma como un 

sistema de incentivos, ya que s¡ bien la intervención gubernamental no alcanza de ia misma manera 

a las instituciones privadas, és tas finalmente se ven beneficiadas de esa débil regulación, ya sea a 

t ravés, de la exención de impuestos, o mediante la libertad que cuentan para su creación y 

operac ión , lo cual implíci tamente genera un "compromiso" con el Estado, a Través de que éste de 

alguna manera genera las condiciones básicas que lavorece el desarrollo del sector pnvado de la 

educac ión (Levy ; Í J 8 6 1 9 9 5 ) . 

El gobierno ha diseñado distintos mecanismos de evaluación externa a propósito de evaluar las 

principales dimensiones que conforman a una insti tución de educac ión superior. En esta linea, 

destacan: a) la evaluación institucional (autoevaluación); b) la eva luac ión inlennstitucional, la cual es 

implementada por agencias au tónomas, y está bás icamente orientada a ios programas educativos 

H Estas drnensiones comprenden- la capacidad msOLucional. la opacidad leerrica. la capacidad BítmnisBalNa. y, la capacidad poülca 
(Gímete 19%, alado por Acosta 200? 4&-4a) La peinera, se refiere al grado de autoridad y electividad de las "reglas del fuego" para 
modelar las interacciones páticas en el ámbito de la educación superior. La capacidad lécnica se relaciona con la habilidad para 
definí y gestionar de manera electas las políticas de educación superior en el nwel macro. en la rito que la capacidad administrativa 
se aseda con la arfninrstacon eficaz de la infrsosfluctixE, y ti capacubd política consEle en la estructuración de canales eficaces y 
legítimos para el Rujo de tas demandas sociales, la rerxesenlatoidad de bs intereses en juego y la resolución de tos coñudos en la 
educación s i p m . 
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así como a algunas funciones sustantivas de las IES, y. la eva luac ión individual (a los estudiantes). 

De estos tres tipos de eva luac ión, Los dos pnmeros son los de mayor relevancia porque es tán 

asociados a la as ignación de ingresos adicionales La regulac ión gubernamental tamb ién puede 

observarse a través de la acredi tac ión, que representa otro tipo de eva luac ión , la cual esta orientada 

a Los programas educativos con base en la es tandanzactón de indicadores de calidad. Este proceso 

de evaluación se lleva a cabo a través de instancias previamente acreditadas por un ó rgano 

expresamente creado para ello. 

De esla lorma, estos instrumentos lo que en un principio parecieran representar una mera 

resinccion, pudieran convertirse en un incentivo, si y soto si. esta regu lac ión, es capaz de romper las 

tensiones internas que se registran en el proceso de toma de decisiones al interior de las 

Univeisidades. de tal forma que la adopc ión de reglas externas se traduzca en una recompensa, ya 

sea en términos monetarios o a través del reconocimiento publico. De esta forma, la evaluación 

externa emerge como parte del "éxito y supervivencia de las instituciones" en un marco de alta 

competividad en el mercado de las instituciones 

Las preguntas que orienta la invest igación en este nivel analít ico son: 

* ¿ C ó m o entiende el gobierno mexicano la calidad y evaluación en la educac ión superior? 

* t C u á l e s son los actores, organizaciones y reglas que constituyen la estrategia 

gubernamental para fomentar y consolidar una polí t ica de aseguramiento de la calidad? 

* ¿Cuaf es ta or ientación def cambra rmpufsado desde la esfera gubernamental a (raves de ta 

* rendic ión de cuentas y la eva luac ión de la calidad educativa? 

Nivel Micro 

En el nivel micro, se ubican la UAM-A y la UIA, en las cuales se busca describir y explicar el impacto 

del cambio institucional impulsado por el campo organizacional en el cual se desempeñan , es decir, 

la polít ica de financiamiento y calidad. En este trabajo, tas universidades se conciben como 

organizaciones construidas intencional mente para desarrollar actividades y objetivos especí f icos 

como son la producción, t ransmis ión y d i fus ión del conocimiento, a t ravés de la invest igac ión. La 

docencia y divulgación, respectivamente Al interior de ellas coexisten y se articulan los factores 
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fundamentales que dan cuenta de la compleiidad de su organizac ión y operac ión, los cuates a su 

vez, constituyen lo que hemos denominado la f isonomía institucional del cambio, es decir, ei origen 

del financiamiento. la estructura de gobierno, y la estructura académica 

Como parte de esta complejidad se generan tensiones en los procesos de toma de decisiones, entre 

las cuales deslaca la que se da entre legitimidad y eficiencia instrumental. Desde nuestra 

perspectiva, este tipo de tensión puede ser neutralizada a partir de la incorporación de pationes de 

evaluación externes a los sistemas internos de supervis ión de la calidad9. La imponencia de abordar 

este tipo de tensiones es que por una parte, son inherentes a la complejidad organizativa y operativa 

de las instituciones de educac ión superior, y por otra, contribuyen a explicar el ritmo y d inámica del 

cambio endógeno en las universidades. La observación de este tipo de tensión se ubica en las 

estrategias universitarias de evaluación, particularmente en los procesos de renovación y 

actual ización de los programas de estudio y/o en la evaluación de los estudiantes, asi como en otros 

proceso de cambio que involucran al conjunto de las Universidades como es el caso de la 'Ref lex ión 

sobre la Docencia" en la UAM-A y la "Planeación Estratégica" en la UIA 

En este tiabaio se asume que el cambio al mtenor de las Universidades se explica a partir de la 

art iculación entre la complejidad inherente a estas, y la evaluación externa que construye el 

ambiente en el cual se desempeñan la UAM-A y la UIA. de tal forma que la interacción macro-micro 

da cuenta del cambio universitano asi como de la or ientación especifica de este en términos de las 

relajones gobierno-universidades y universidades-merca do El cambio lo observamos a través de la 

adopción o rechazo de reglas externas de evaluación especificas, de carácter diagnostico o de 

acredi tación, para la actual ización o reformas en tos programas de estudio, pues se asume que 

dicha adopc ión es una func ión: a) del perfil institucional de cambio que observa cada uno de 

nuestros casos: y. b] de Los rasgos que constituyen la estrategia universitaria de evaluación. 

Las unidades de anál is is en el nivel micro comprenden: a) el origen del financiamiento, ya que de é l 

se deriva el tipo de relaciones que establecen las Universidades con respecto a las instancias de las 

' Se entiende pa setenas internos de supervenn de la tabcfcw el conjunto de meca resmas de evaluación i Memos y externos 
•neniados a los pmqales elementos y actores que ¡ntcnrcneri en la docencia, es dec«. los planes de esludQ, el pasonal 
academice, los estudiante con el propósito de vigilar y evaluar d de*n t *ño de ¿slos durante la decence Esim ssremas miemos 
funcionan bajo ID que denominamos gsstión rrettojcjonal de La evaluación de la calidad en la docencia, y por cci^ouvnte están 
regulados por ios n a o E in&btunonates de tas Urwmdades 
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cuales reciben la mayor parte de sus recursos para su sobrevivencia, y tamb ién contribuye a explicar 

la factibilidad del cambio impulsado desde la esfera gubernamental a t ravés de la introducción de 

mecanismos de rendic ión de cuentas; bj la estructura de gobierno, que se refiere a quién gobierna y 

c ó m o se toman las decisiones, lo cual guarda una estrecha relación con el ritmo y d inámica de 

cambio; c) la estructura académica que da cuenta de la organizac ión, y funcionamiento de las 

unidades bás icas que constituyen a las Universidades, es decir, los departamentos, así como del 

proceso de toma de decisiones en este nivel universitario; y, d) la trayectoria insbtucional. a partir del 

origen y evo luc ión de la UAM-A y la UIA, porque constituye el contexto local de estas universidades, 

el cual nos ayuda a comprender el impacto de la evaluación externa en func ión de sus lógicas 

internas de cambio. 

Las preguntas que orienta la expl icación del cambio en este nivel analít ico son las siguientes. 

• ¿De qué manera la complejidad inherente a la conf iguración organizativa de la UAM-A y la 

UIA, que delinean la fisonomía institucional de cambio dinamiza o retarda los procesos de 

cambio^ 

• ¿Por que el cambio institucional impulsado desde la esfera gubernamental a t ravés de la 

introducción de mecanismos de eva luac ión externa logra traspasar las fronteras de dos 

instituciones au tónomas diferentes la UAM-A y la UIA, generando cambios que no se han 

podido lograr por una via interna? 

* ¿Qué or ientación de cambio registra cada uno de nuestros casos de estudio^1 

2,5.1 Dimensiones y Variables 

El marco de anál isis está constituido por tres variables; una independiente, una dependiente y una 

intervmiente. La variable independiente corresponde al campo organizacional concebido como el 

ambiente que const r iñe la acc ión y comportamiento de las Universidades, mediante la int roducción 

de nuevas reglas de eva luac ión. La variable dependiente, es el resultado de la incidencia 

gubernamental en el contexto de las universidades que da origen a cierto tipo de convergencias 

entre ellas, producto del isomorfismo burocrát ico e isomorfismo disciplinario, los cuales se observan 

a t ravés de la adopc ión de reglas externas de eva luac ión, y su art iculación con las reglas internas de 

evaluación en el contexto de las Universidades. La variable ínterviniente, es la conf igurac ión 

93 



intraorganizacional que da cuenta de la complejidad que envuelve a las universidades, y es 

resultado de la art iculación enlre aspectos públ icos y privados de estas De esta a d u l a c i ó n , se 

deriva la f isonomía institucional de cambio, la cual se configura a partir del rég imen jurídico (origen 

del financiamiento). la estructura de gobierno y la estructura académica. 

La operacional ización de estas variables se sintetiza en el Cuadro 5. 

Cuadra 5, Dtmensforws y Venables deJ Cambio Uruve;sjiario 

Descripción Literaria Dimensiones 1 Variables Conceptuales Variables Operado nal es 
Variable independiente el 
campo organizacional que 
constriñe la acción y 
mmporla miento de las 
universidades relacionaos 
con las aclividadfc"> de 
evduacion de los 
jjioyramas. esluáo 

Política de evaluación en la 
educación superior 

a regulación en la 
asignación de 
lonetas 

b Regulación de la 
evaluación de la 
calidad 
educaliva 

a Financiamiento 
condicionará. 

i) Autoevaluación 
Evaluación 
Intuí institucional. 
Evaluación 
individual 

Variable mtervinietite es. 
el contexto institucional 
rer.ere a la articulación ote 
los elementos 
mlraorganizacionales. lo 
cual da cuenta de 1,1 
liscmornia inaiiluoonai ojel 
cflmNü. 

a. aspcclos públicos 
b aspectos privados 

a régimen ¡uridico 
b i estructura 
académica 

b 2 estructura de 
gobierno 
h 3 trayectos 
liiMilucional 
b ¿ ¿¿pee tos 
simbólicos: 
legitimidad 
autonomía 

a público/pnvado 
b 1 Organización 
departamürftal: 
hcjizontalfrerTicjl 
b 2Calegiada/Burocral<ca 

l> !• Origen, evolución 

contri so/desacuerdo 
capacidad de 
autogobierno y ¿elación 
con el estado 

Variable Dependiente 
acciones y 
ccruporlamienloE 
iwmoríicos a partir de la 
adopción de reglas edemas 
de evaluación y su 
articulación con las reglas, 
internas. 

a evaluación 
diagnostica 

b acrerJtación de 
programas de 
estudio 

a Régimen de evaluación 
modelos y normas 

b Pegímen de acreditación 
de programas: modelos y 
estándares 

Unidades de evaluación 
inslituciones. unidadeL 
básicas (programas). 

Programas de Evaluación 
quien evalúa, qué se evalúa, 
cómo se evalúa, y uso ote los 
resultados 

F uente. Elaboración propia 
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2,6 LA M E T O O Ü L O G I A 

La estrategia metodo lóg ica en este trabajo de invest igac ión se sustenta en un ejercicio comparativo 

que se realiza entre la UAM-A y la UIA, partiendo del reconocimiento de que se Itala de dos casos 

aJIameníe contrastantes. En esle senbdo. el eje/cicjo comparativo se sustenta en un modelo 

conocido como de ' m á x i m a s diferencias" (Pzeworski y Teune 19970). Esto significa que entre ambas 

universidades las diferencias que se registran entre sus respectivas f isonomías institucionales de 

cambio son tan relevantes que ellas forman parte de los elementos explicativos que dan cuenta en el 

caso de la UAM-A de ritmos y paulas de cambio complejas que propicia un cambio poco d inámico, 

en tanto que en la UIA. da cuenta de procesos de cambio poco mas dinámicos 

En este sentido, el ejercicio comparativo nos permite identificar que la incidencia de la variable 

independiente, es decir, la evaluación externa, en los contextos institucionales de la UAM-A y la UIA, 

es posible poique en ambas Universidades eniste una fisonomía institucional de cambio distinta O 

dicho de otra forma, si nuestros casos de estudio fueran sentantes no sena posible conocer los 

alcances y limites de la estrategia gubernamental de eva luac ión, es decir, la fuerza de la evaluación 

externa como elemento dinamizador del cambio interno 

De esta forma, et ané'rsis campar ai/yo nos permite observa1 eí impacto de J3 evaluación esterna en 

función de las diferencias que se registran entre la UAM-A y la UIA en torno a la singularidad de la 

f isonomía institucional de cambio que se observa en cada insti tución. Y mas aún . nos permite 

visualizar que el impacto de la estrategia gubernamental de eva luac ión no se restringe a la 

dependencia de recursos públ icos, lo cual da cuenta de la potencialidad que tiene la evaluación 

externa como elemento explicativo del cambio institucional al interior de dos Universidades que 

pertenecen a estructuras legales distintas. Asi, podemos dar cuenta del cambio institucional en la 

UAM-A y en la UIA como producto del isomorfismo burocrát ico y el isomorfismo disciplinario. 

En la comparac ión UAM-A-UIA se distinguen tres niveles que dan cuenta de lo mas general a lo m á s 

particular. El nivel m á s general representa el contexto local de las universidades que se observa a 

partir de la trayectoria institucional que nos ayuda a comprender el impacto de la eva luac ión externa 

en func ión de qu iénes son la UAM-A y la UIA de acuerdo a sus or ígenes y evo luc ión; un segundo 
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nivel se da a partir de la interacción entre ios aspectos públ icos y pnvados, y con base en ella, se 

estaoíece ta f isonomía msGtucionaí def cambra, y. un rnvet m á s partrcuíar, que aoarca ía estructura 

académica básica que corresponde a la organizac ión departamental, donde se ubican los programas 

de estudio susceptibles de asumir patrones de evaluación similares en el marco de la comparac ión 

intersectonal. La importancia de comprender estos tres niveles en el ejercicio comparativo es que no 

es posible aislar la relación eva luac ión- cambio institucional, porque cada uno de ellos nos ayuda a 

entender la adopc ión del cambio de origen externo en el nivel de las Universidades. 

Los resultados del impacto del cambio institucional en las Universidades, es decir, el isomorfismo 

burocrático e isomorfismo disciplmano, los podemos observar a partir del patrón de adopc ión que 

cada Universidad adquiere con relación a las reglas externas de eva luac ión Este patrón se refiere al 

uso que las Universidades otorgan a la evaluación externa en func ión de los rasgos que guardan sus 

respectivos sistemas internos de evaluación, así como de las característ icas de los procesos de 

loma de decisión. Se distinguen tres tipos de uso: activo, pasivo, y el no uso {Wester í ie i iden y 

Massen 1998, citado por Brennan y Sha 2000 101) 

El JSO activo se refere a los casos en donde el proceso de toma de decisiones descansa, en gran 

medida, en los resultados de la evaluación, lo cual favorece que la retro al imentación favorezca la 

remisión o reformulación de los programas de estudio. A diferencia de lo anterior, el uso pasivo, da 

cuenta de los casos en donde aunque las decisiones no es tén asociadas directamente a los 

resultados de la eva luac ión, en los procesos de decisiones de las organizaciones evaluadas se 

reconocen impl íc i tamente los resultados de la evaluación. Y, por últ imo, el no uso, se distingue por el 

hecno de que en la toma de decisiones no se consideran los resullados de la eva luac ión, dando 

lugar a que la eva luac ión externa se adopte por otros motivos como pueden ser La necesidad de un 

reconocimiento públ ico o el deseo de contar con una op in ión externa sobre el estado que guardan 

los programas de estudio que ofrece una determinada universidad. Este últ imo en algunos casos se 

puede considerar como un rechazo a la incorporac ión de modelos externos de evaluación. 

La importancia de esta t ipología sobre el uso de la evaluación externa es que en nuestros casos de 

estudio contribuye a observar la magnitud del impacto de la eva luac ión externa en func ión de la 

art iculación con eJ sistema inlemo de evaluación. 
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Dado que hemos considerado que uno de los aspectos más relevantes para explicar la facbbilidad 

del cambio institucional se asocia a la ar t iculación entre la l ó g i c a disciplinaria" interna y la 

singufaridad de la eva luac ión externa en torno a su carácter disciplinario, decidimos tomar como 

casos de estudio al interior de las universidades tres carreras de licenciatura que pertenecen a 

distintas áreas disciplinarias, las cuales son ingeniería civil, d iseño g r á f i c o 1 0 y economía . 

Adicionalmente en el caso de la UIA, tamb ién seleccionamos algunos programas de posgrado, la 

maestria y doctorado en antropología social, dado que en este caso, se registra un importante 

impacto de la eva luac ión extema, que contribuye a conxer los alcances y limites de la estrategia 

gubernamental de eva luac ión . 

La importancia de seleccionar distintas carreras es que las reformas curriculares a partir de la 

adopción de patrones de evaluación dan cuenta de alguna manera de cómo los campos 

disciplinarios más profesionalizados son los que primero adoptan reglas de evaluación extema. En 

este sentido, encontramos que las carreras de ingeniería civil y diseño gráf ico son las más abiertas a 

la eva luac ión externa en tanto que la carrera de economía en ambas Universidades aún no ha sido 

evaluada por instancias externas aunque se preparan para ello, especialmente en La UAM-A. 

La recolección de la información sobre los casos de estudio se hizo en torno a dos tipos de 

invest igación; documental y de campo La primera, se cent ró en la recopi lac ión, revisión y síntesis de 

documentos oficiales tales como la ley orgán ica, los distintos reglamentos, informes de rectores, asi 

como documentos relacionados con los cambios más recientes en ambas Universidades Mientras 

que la invest igac ión de campo consist ió en la real ización de un total 23 entrevistas en las dos 

Universidades. 

La se lecc ión de nuestros entrevistados se hizo con base en tres criterios: su posic ión de autoridad y 

responsabilidades con relación a las actividades de docencia; de acuerdo a su conocimiento sobre la 

universidad de pertenencia, y. de acuerdo a sus experiencias previas en cargos estratégicos. Las 

entrevistas se realizaron con base en un guión previamente establecido y la durac ión de las mismas, 

oscilaron entre una y dos horas. La ventaja de la in formación que brindan las entrevistas frente a la 

4 En el caso de la UAM-A esta carera se Barra deefio * la comurikadúíi rjáfca. 
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revisbn documental, es Que a través de ellas fue posible reconstruir y captar la dinámica del cambio 

en cada Universidad aspectos que no nos ofrece, la invest igac ión documental. 

En el siguiente capitulo se aborda una de las principales variables explicativas del cambio 

universitario que corresponde a la polí t ica de educac ión superior de financiamiento y calidad durante 

la década de los noventa. 
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CAPITULO 3 

LA R E G U L A C I Ó N GUBERNAMENTAL EN LA D É C A D A D É LOS NOVENTA EN LA E D U C A C I Ó N 
SUPERIOR: EVALUACION. A C R E D I T A C I Ó N Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

INTRODUCCIÓN 

En México, se registra una tendencia similar a la observada en otros países de Amér ica Latina y 

Europa occidental, con relación al interés de establecer una estrategia integral de evaluación como 

parte :entral de una polít ica de financiamiento y calidad. En México, el impulso a la eva luac ión 1 nace 

de la iniciativa gubernamental a fines de la década de los ochenta en el marco de un contexto 

carac.enzado por un lado, por la expans ión y crecimiento del sistema educativo superior7 bajo casi 

nulos controles de calidad, y. por otro, por una astringencia presupuestaria como resultado de una 

de las crisis económicas más agudas de Méx ico registrada en 1932, lo cual implico una disminución 

significativa en el gasto federal asignado a la educac ión 3 . En este contexto, se observa una mayor 

preocupación por la diversif icación del financiamiento bajo nuevos esquemas de superv is ión de la 

calidad de las instituciones de educac ión supenor, dando lugar a lo que se denomina "fondos 

condicionados". 

En este capítulo se aborda el nivel macro del problema de invest igación que corresponde a la 

intervención gubernamental en el ámbi to de la educación superior durante la década de los noventa, 

a Trajes del d iseño e implementac ión de una polít ica educativa superior que se caracteriza por 

contemplar un doble propósito s imul táneo: racionalizar la as ignación y uso de recursos públ icos en 

las instituciones de educac ión superior (IES), lo cual favorece un proceso sistemát ico de rendic ión 

' En Ele contexto, la evaluación se asure cerno el uso rio cualquier mecanismo orientado a ajvenfcar la observancia de la 
normalividad. a frayes del cumplimiento de requisilcs. y b) a medir el desempeño de las involuciones de educación superior, a Través 
de mocadores específicos que comprenden las distinlas dimensrtincs que participan en el desanoUc de La docencia, como son la 
plañía dótenle, los planes de estudia y los estudiantes 
7 Durente la decada de los setenta, el gotaemo mexicano puso especial atención a la educación superior, particularmente en el 
aspeclo cuantitatfto con un débil énfasis en el aspeclo cualitativo Derivado de lo anterior, el sistema de educación superior creció-en 
términjs absoluto en matrteiila. núnero do insfilüciones y programas. Eníe 1970 y 1980. la matricula OS educación superior en el 
nivel de licenciatura creció 230%. y en el nuel de postrado el incremento lúe de 55ütt (Valenti 1990}. En esle contenió, se registra un 
crecimiento en la lasa de adsorción dd gî jo de edad entre 20 y 24 anos que pasó dp 5 7% a 11 8% (Rodríguez 199SJ. Aamkmo. 
eníe 1970 y 1SB0. el universo de instituciones creció y se dNereifco sustanejaínente. de 100 instituciones en 1970 a 373 dos 
decadas después, lo cual representa, una de crecimiento del 273%, siendo en su mayoría insfctuaones privadas fKent 1997). 
J A partir de 1952 se registra una calda del gasto federal destinado a la educación en términos de su participación en el Producto 
Interno Bruto (PIB] Estoes, mientras que el gasto en educación como proporción del PIB habla alcanzado el S Mfc en 1963, en 1365 
se observa La qlrsmiri[>ck!>n más drastoa qje imiten que el pasto en educactóri cae si 3 5% (Ornelas 1995262) Sm embargo, a diez 
a tos de una de Las crisis económicas mas agudas, se registra una recuperación del gasto federal en educación, parta- de 1993. 
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de cuentas [accountabHity) por parte de les IES púb l icas 4 ; e, incrementar la calidad de ta oferta 

educativa. En a m ó o s casos, la evaluación emerge como factor clave de esta poJitica en dos 

sentidos empí r i camente porque la autoridad gubernamental le otorga una carácter multifuncional 

que da cuenta de su centralidad estratégica^; y, anal í t icamente porque la eva luac ión representa el 

eje articulador entre el SES mexicano y su entorno social, es decir, con el Estado y con el mercado 

Con base en lo anterior, nuestro interés se centra en dos aspectos a) la evaluación como detonador 

def cambio institucional en ta educac ión supenor, y, b] fa evaluación como un elemento capaz de 

generar cambios en las relaciones de la educac ión superior con su entorno social, asi como al 

interior de las instituciones de enseñanza superior. El cambio institucional en el nivel de las 

instituciones, es tema de los capitulos 4 y 5. 

Desde nuestra perspecüva analí t ica La polí t ica gubernamental de los noventa, en la cual se privilegia 

la eva luac ión como el e|e articulador entre el financiamiento y la calidad educativa, comprende al 

conjunto de reglas y organizaciones gubernamentales y no gubernamentales que participan en el 

d iseño, coord inac ión e imp lementac ión de una nueva regulación gubernamental de evaluación 

Desde este ángulo analí t ico la polít ica que implementan de manera conjunta los distintos tipos de 

instancias con el propósi to de orientar el cambio universitario, constituye un conjunto de restricciones 

a t ravés de la int roducción de distintos mecanismos de evaluación asociados a la asignación de 

incentivos positivos ["premios"} y negarjvos ("castigos"), a fin racionalizar la as ignación y uso de 

recursos públ icos, y mejorar la calidad en el contexto de las universidades. 

T  
' En el contexto de la palluca educaüva superna de las nóvenla la rendición de cuentas de upo financiero comprende dos aspectos 
Uno es que pct ley. las unr/orsidades publicas autónomas tiene la obligación ds rendir cuentas sttfte el uso del subsidio público que 
reciben anualmente fíenle al Congreso de la Unisón, parOCLlannefile Frenle a la Contaduría Mayor de Hacienda Con relación a lo 
anterior, deslaca que en mayo del 2001, la ANUIES propuse si Congreso la entrega de un paquete con los internes que lai 
instituciones rinden a sus óiganos colegiados y con t» información finanaaeia que se remite a la SEP L» impuesta contempla la 
entrega de inlormacioft «cclamcntE B ta Audíorla Suponer de b Fedefaaon, y el carporriGO * que las uTwersidadts estables 
rimen convenicG con Las legislaturas lectora! y estatal para definr tomas y procesas de aniega Adc»na*rierita. la propuesta sugere 
que para las revisiones que procedan, las universidades aceptarían dos posibilidades, resloarlH a taves del órgano alterna de 
contal de cada iretitucdn. o realzadas a ijavés de un auditor alema, en coordinación con eJ árgano interno. Al parecer esto üflmo es 
lo que procede en la pr&coa El segundo aspecto, consiste en que las universidades púbteas cuentan legalmente con el recurso óe 
soticttai Bigresos ertraordinjncfs sujetos a un proceso de evacuación académica que comprende, la dcstnpcion de la manera en que 
las universidades usaran dictas ingresos, asi como una calendarcacion de objetivos y metas asociados a al uso de este bpo de 
inpresos. 
* Desde la percpectva <jiwnamental el propósito de establacer una estrategia integral de evacuación, que contempla tanto la 
evaluación diagnostica cono la sneditanón, responde a la necesidad de. a] generar flilormacion ssJonatica que oriente el procese 
de loma de decisiones arlo en tas IES como del gobernó en H campo de lá educación ofobr. b> estableen un mecanismo 
tnentadb a la aagnaoMi de recuses ertraordinanos &J«Q » lanaiuadon como mstrumeno p*n mpubs p^ecius e^xxJEu^ oe 
carlita « « K m c o d e las í 5 pared nvpxsmienla aelaabtaij en ¿Vea? espedías, y, t) avanza m •uloíaicanieJiiüpor 
parte de k ES coma base para ta lealcación de cambios nrxranraonenQdns al m ĉrwnientn de I cafidad 
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La relevancia analít ica de la polí t ica de educc ión superior entendida como el campo organizacional 

en el cual se d e s e m p e ñ a n tas universidades públ icas y pnvadas en Méx ico , radica en que éste 

e|erce cierta influencia sobre las acciones y comportamientos de las universidades a partir de la 

introducción de la evaluación externa como parte de las nuevas exigencias que actualmente "deben" 

cumplir las universidades mexicanas, lo cual favorece la homogeneidad entre instituciones distintas 

El resultado de esta influencia es un isomorfismo de tipo burocrát ico porque la convergencia entre 

universidades públ icas y privadas tiene lugar a partir de un nuevo intervensionismo gubernamental a 

t ravés de la evaluación externa. 

Asimismo, anal í t icamente la evaluación externa representa el principal vínculo de las universidades 

con su entorno social, es decir, con el Estado y con el mercado De tal ío rma que nuestro interés en 

la evaluación externa se centra en dos aspectos; a) la eva luac ión externa como motor del cambio t 

universitario; y b) la evaluación como elemento explicativo central de las relaciones gobierno-

universidades, y universidades-mercado, lo cual nos permite observar la or ientación del cambio 

impulsado desde la esfera gubernamental. 

En este capítulo se abordan los principales elementos de la estrategia gubernamental de evaluación 

que forman parte de la capacidad institucional del Estado para establecer nuevas relaciones entre el 

gobierno y las universidades, y entre Jas universidades y el mercado, y, de su capacidad técnica 

para generar acciones y comportamientos homogéneos entre distintas instituciones de educac ión 

superior 

Desde la perspectiva de este trabajo, la centralidad de ia evaluación en la nueva poli tica de 

educac ión superior se deriva por una parle de que ésta representa un punto de inf lexión respecto a 

la polí t ica gubernamental de las décadas de los setenta y ochenta, periodos en los cuales La 

p laneac ión ocupa un lugar central (Várela 1996) y se registra la mayor expans ión y crecimiento del 

SFS en los úl t imos treinta años, bajo casi nulos criterios de evaluación y calidad. V, por otra, se 

relaciona con la pos ic ión est ratég ica que se le ha otorgado a la eva luac ión, ya que representa: a) el 

eje que procesa casi todas las estrategias que constituyen a la polít ica educativa superior de los 

noventa; b) el principal mecanismo para verificar enVnivel operativo hasta qué punto se cumple con 
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la nueva poli tea medían le la cual se busca impulsar el cambio institucional en las IES; y c) un 

sistema de restricciones e incentivos que premia y casbga a través de la asignación de ingresos 

adicionales o mediante el otorgamiento de un mayor recon raimiento publico en el mercado de las 

instiluciones. 

A partir de lo anterior, la evaluación se ha convertido en la pnncrpal apuesta gubernamental para el 

cambio universitario6, lo cual se observa en las distintas etapas por la cual ha transitado la polí t ica 

educativa supenor durante la decada de los noventa hasta la actualidad. Durante el periodo que 

corresponde al sexenio salmista (1989-1994), se propone la eva luac ión como elemento est ratégico 

del paradigma modermzador de Id educac ión superior, a fin de emprender el cambio en las IES y 

alcanzar niveles de eficiencia en el uso de recursos públ icos. En el siguiente periodo de gobierno 

que corresponde ai setenio zedilhsla (1995-2000), si bien existen rasaos claros de continuidad, se 

pone un mayor eníasis en la eva luac ión del personal académico , y se avanza hacia el 

establecimiento de un sistema de acredi tac ión, y, por últ imo, en el actual gobierno (2001-2006) se 

observa, al menos en un principio, la intención de consolidar los procesos de eva luac ión y 

acredi tación para dar lugar a una polí t ica de aseguramiento de la calidad7. 

En este trabajo, la polít ica gubernamental de financiamiento y calidad educativa representa el 

referente inmediato del cambio universitario, sobre todo si consideramos que el sistema educativo 

superior (SES) mexicano se asemeja al modelo burocraijco de Eurton Clark {1983 1991) con una 

débi l art iculación hacia el mercado, en el sentido de que se registra una alta intervención 

gubernamental en el campo de la educac ión superior a t ravés de la as ignación de recursos 

públ icos 8 , asi como en las decisiones orientadas a la homologac ión de la calidad en la oferta 

6 Es importante considerar que la centralioad de la evaluación en la editac*^ superior, ftrma parte de un frateso mas amplio que se 
erigiría en la admmisliacidn pública reda l̂ a ratz de problemas, y cnseiECinent.es deciden fiscal cuya pnrcpaJ inpacto se registra 
en la falla de crecimiento económica y que ^ denomina nueva gestión pübfica. donde la evaluación ocupa m lugar estratégico que 
favorece el control, seguamenlo. y venfcsción de los. cambios en ta croanozcita y Emcjonamenlo de la adnirustracnn públca 
derivados de esa nueva visión 
' El aseguramiento oo la calxbd [qoaiity «sjjancej no esta referido a ir nvcaneim ej^clhco óe evaluación a naves del CJEI se 
busque medu los nwetes Oe caMad en un i t í a n a ocnva irisütucrn de KUtaacn supera Si **> que Ltnfaende a un cuiiunlb de 
mecanemoí, proccdrrhcnlxB y procesos sustentes en un SES o en una ES. con el propositó de asegvsr el tpo de calidad ceuaoa 
(Harvey y Green 1993:19] de acuerda i la mnaón especifica de cada sistema o [£S En este aatafO. se asume que el a&efjíarmeniQ 
de la calidad constiluye una pailita insttucnnal de la calidad, a Través del dkeria e mplemenCacion de dos Dpos básicas de 
evaluación: la evaluación efagnosbea y La ocrediOción 
1 Si mechnos la patK^actón del estada mamario en La educación supera a través de ía picporclón que repésenla el suüsnki 
pOt*co oct gasto en educackxi aperor cerro percentaje del Producto Intaito Bruta, se fê ptra que en México compBfBtoarnenle con 
otros pabses de la OCDE. es mucho maya 161%) t** ka media OCÜE Q2%). tos Estado* Urwtos (¿7%), Canadá $A%j y España 
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educativa, lo cual tiene un impacto directo en la organizac ión y funcionamiento del SES e 

hipotét icamente por extensión en las instituciones de educac ión supenor. 

Uno de los principales electos de una alta part ic ipación gubernamental favorece que la iniciativa y 

d inámica del cambio en el campo de la educac ión superior gire £n torno a la relación gobiemo-IES 

con menor entasis en la relación lES-mercado9. Sin embargo, lo que llama la atención hacia Tíñales 

de la década de los noventa, es una nueva tendencia donde se observa de manera s imul tánea una 

nueva relación gobiemo-IES, asi como la emergencia de un nuevo patrón de relaciones IES-

mercado a raíz de la conf an¿a que se ha depositado en la evaluación como uno de los principales 

etemenlos capaces de desencadena: cambios en tí ámbi to de la educac ión supeiioi 

Con base en lo anterior, se asume que la polít ica educativa de la década de los noventa representa 

uno de los principales detonadores del cambio en el contexto de las universidades En este sentido, 

el cambio universitario, se explica a partir de la capacidad del Estado mexicano de incidir en 

espacios particulares de la educac ión superior a través de la eva luac ión externa En este trabaio la 

evaluación externa se refiere a la estrategia gubernamental de eva luac ión que comprende tanto la 

evaluación diagnostica onentada a la identif icación de aciertos y fallas al interior en las IES, como la 

acredi tac ión, la cual corresponde a una evaluación diagnostica pero orientada al cumplimienio de 

parámet ros estandarizados. 

Esta incidencia se entiende como la capacidad institucional y técnica del Estado mexicano para 

permear el SES y las IES El resultado de ella, es un isomorfismo de tipo burocrático que se observa 

a t ravés de ta adopción de veglas externas de evaluación por parte de tas unive^dades publicas y 

pnvanas de acuerdo al tipo de relación o de dependencia que se establece entre el gobierno y las 

universidades. De ahí. el interés de verificar si efectivamente a mayor dependencia de recursos 

públ icos mayor fuerza del isomorfismo burocrático, y viceversa, tema que se aborda en los capitules 

correspondientes a los casos de estudio. 

{Valenli y del Cadfla 2000 655) fcj cual da ¿lienta del rmel de dependencia de U eOxxcmr siverior en Mixto respecta a ta 
asjgrúciriri de recjws públicos 
' En este centexto. la relación lES-oMrodo asía relcnda al-hecho de quo b lona de deusjones de las urwradades lomen en 
consMeracicri tas creÍHtntias o tendencias '-f registran en b sociedad á partí rJH mertacto de los corstrnktores ¡estudiantes), el 
mercado do profesionales (asmaciones presiónales), el mercado tabacal Empleadores) y el morado de las WS&TIE iones 
(untaradades) 
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El propós i to de este capitulo es abordar los elementos que conforman parte importante de las 

competencias del Estado mexrcano para impulsar cambios en el SES a parar de la centralidad que le 

otorga a la evaluación en la polí t ica de financiamiento y calidad educativa. En este sentido, la 

eva luac ión se concibe como uno de los principales elementos con capacidad de desencadenar 

Cambios no sólo en el nivel del sistema educativo superior, sino tamb ién en el contexto de las 

universidades. 

De acuerdo al objetivo del capitulo las preguntas a las cuales se busca dar respuesta son: ¿cómo se 

entiende la calidad y la evaluación en la educac ión superior desde la perspectiva gubernamental. 

¿cuales son los rasgos de la estrategia gubernamental para fomentar y consolidar una polí t ica de 

aseguramiento de la catidad7; y, ¿hac& donde aptinla eJ cambio impuJsado desde Ja esíera 

gubernamental a través de la eva luac ión externa en términos de las relaciones gobierno-

universidades y universidades-mercado? 

El contenido del capitulo comprende tres partes centrales, en la primera se busca dilucidar el 

concepto gubernamental de calidad, poniendo énfasis hasta qué punto es posible incidir en el 

mejoramiento (cambio) de la calidad en las universidades; en la segunda, se descnbe y analiza la 

estrategia gubernamental de evaluación y acredi tac ión, cen t rándonos en los actores e instancias 

responsables de la estrategia de eva iuac ión y en las reglas que norman la evaluación y constituyen 

los sistemas de incentivos asociados a los diferentes tipos de eva luac ión , así como en la or ientac ión 

del cambio impulsado desde la esfera gubernamental a través de ha estrategia integral de 

evacuación, donde percibimos 'a emergencia de una nueva tendencia queda cuenta de í a m a n e r a e n 

que el nuevo intervensiomsmo estatal si bien incrementa la part ic ipación del Estado en la educac ión 

superior, a la vez, crea condiciones para un fortalecimiento de las relaciones lES-mercado, Por 

úl t imo, se presenta un sumario de las principales ideas y conclusiones del capitulo. 

3.1 CONCEPTO DE CAUDAD EN LA E D U C A C I Ó N SUPERIOR DESDE LA PERSPECTIVA 
GUBERNAMENTAL, 1990-2001 

La importancia que tiene abordar el concepto de calidad desde la perspectiva gubernamental, radica 

en que a partir de éste es posible vislumbrar la magnitud del cambio al interior de las universidades a 
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t ravés de la eva luac ión externa Dicho de otra marera, ello nos gemirte observar el alcance y el tipo 

ce incidencia que puede tener la estrategia de evaluación en el cambio universitano. 

La calidad es un concepto de difícil aprehens ión en el sentido de que existe el mismo número de 

definiciones como contextos institucionales en los cuales se le quiera aplicar. De ahi la necesidad 

dilucidar la concepc ión gubernamental de la calidad en el ámbi to de la educac ión superior. El 

gobierno mexicano cuando hace referencia a la calidad lo hace en dos niveles: cuando alude al 

sistema educativo supenor en su coniunto, y en este caso se concibe a la calidad como la 

consecuc ión de metas especificas tales como ta equidad, cobertura y pertinencia; y, en segundo 

jugar, cuando se refiere a ias i £S , donde la calidad está asociada al cumplimiento de requisitos asi 

como a la consecuc ión de melas y parámetros especifico en algunas tareas sustantivas de las IES. 

principalmente en la docencia1* asi como en la gest ión institucional de las mismas. 

Existen distintas perspectivas de anál isis para abordar el tema de la calidad en la educación 

superior; la que se asume en este trabajo es aquella en la cual se hace hincapié en la calidad de 

acuerdo a los principales elementos que conforman a la docencia, es decir, los insumos (inversión 

personal académico y estudiantes), procesos (organización y funcionamiento de la docencia) y 

resultados (eficiencia terminal, d e s e r c i ó n ) " . En esta secc ión el propósi to es identificar en cual de 

estas dimensiones la estrategia gubernamental de evaluación ha puesto un mayor acento a fin de 

inferir su capacidad de incidencia en el mejoramiento de la calidad. 

£l en (asa de la evaluación o tina ai © nivel de fef recama es ti puesto o í la docencia OMa que L K actividades mvsD<jK"Xi 
que guaiferi ¡r& estecha relsaon con el rwd de [rayano, son rotadas po i>0o irslancia guUíTiamental que PS el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CDNACyT)L a laves del Programa Integral de FortaleCín*filD 0e( Porgado (PIFOP). 
" José Joaquín Brunner (199Z) nosolr«t iiriá ̂ IrJfsis sobre este r/es aspectos a tovH de los. cuales es posMe identifica disínlas 
murteras de descntñ y a n a l ™ B b calidad La caridad desde el punto de vista De tos instmos (tales como el gasto por alumnos la 
selectividad de las procesos de adrusGo. las calificaciones de tos academices, sus remurtoaciaries, la relación alumno-profeso! los 
sérveos cstudHntBes, la inversión en cs t̂al) eníaftza el aspeclo de la ertsefianza-aprenctafe la cual es resuttado do la eiistencia de 
tos insumes necesarios y de su adecuado uso y combinación de modo que las IES puedan alcanza niveles de excelencia en su 
operación y (unciones. En cambio, desde el punto da vista de los resultados (outpuf), la calicfad existe en la medida en que se logran 
metas previamente establecidas y. en cansecuencta. el énfasis está poesía en el curtimiento de ciertos estándares u objefros ya 
sea en Ca docencia, la investigación, la adminislracián institucional. ¥ . la calidad en ta procesos pone el acento en los aspectos de 
organcaoón y adTninisIraciori fíTianjgerj&ií) sobre las principales breas de una EES. Ota como la estructura de tos cursos o 
canoas, el aprendizaje La dilcrenca «ntre estas tres Dimensiones se sintetizan en el hecho de que mientas la calidad de ta 
insanos se refiere ai quantum de ngnedfentes recesaras para asegurar dsterninados nutres do calidad; la calidad en les prooesos 
asi temo en tos resultados, ffflolnente « postile traducirla a estándares pínjjc tst&j están «n fondón a las particularidades de ta 
taLbjáofles 

106 



Aunque resulta difícil derivar un concepto expl íc i to y puntual sobre la calidad en la educac ión 

superior por la misma naturaleza del término 1 ?, se percibe un concepto d inámico ya que en los 

úl t imos diez años se observa un cambio en su contenido que nos permite afirmar que en Méx ico la 

preocupac ión gubernamental por la calidad en la educac ión supenor comprende a los insumos, los 

procesos y los resultados, lo cual no necesariamente se traduce en una incidencia directa del 

gobierno en las tres dimensiones que conforman a la docencia (insumos, procesos y resultados) En 

este sentido, actualmente se registra una tendencia hacia el énfasis en la calidad en los insumos y 

resultados, ya que como se deíaJJa más adelante Jos procesos son competenoa excJuswa ü e Jas 

msotuciones de educac ión superior. Asimismo, la calidad, desde la perspectiva gubernamental, da 

cuenta de un concepto munidimensional porque no se limita a un solo aspecto de las IES sino que 

comprende las dimensiones bás icas que configuran a una universidad: personal académico, 

alumnos, planes de estudio, infraestructura y la nomiatividad, como elementos centrales de las 

actividades de docencia. 

En el transcurso de la últ ima década y en lo que va del siglo XXI se identifican, por lo menos, dos 

conceptos distintos de calidad que en últ ima instancia se complementan. Pnmero, se asocia la 

calidad al cumplimiento de requisitos13, principalmente durante toda la década de los noventa; y, el 

segundo, la calidad no solo se limita al cumplimento de requisitos sino que adioonalmente implica el 

logro de ciertos pa rámet ros de d e s e m p e ñ o , especialmente a partir del 2001 Sin embargo, habría 

que decir que aún cuando la atención a los procesos de docencia e invest igac ión en las IES 

aparentemente no forman parte de la concepc ión gubernamental de calidad, la atención por las 

mismos se incorpora de manera indirecta a Través de la p laneac ión estratégica la cual representa 

una de las exigencias más recientes en tomo a la eva luac ión lo cual implica para las IES, 

necesanamente. atender a la docencia en sus aspectos de organ izac ión y 1 une ion amiento. 

1 7 Existe un amplio acuerdo en tomo a que el concepto de calidad es un concepto drficiL de definí parque es un concepto ambiguo que 
se presta a ser lo que en inglés de denomina catctiv/onJ. al cual se le pueden atribuí distintos contenidos de acuerdo al comento en el 
cual se use y ademas es multrtnensunal (Brunner 1992: Harvey y Creen 1993; Tam 2001). En este irwesTigaĉ n se parte de te 
asunción de que el concepto * calidad este uinculacto al agenlt o actor que b ubica y. en consecuencia, el contenido de calidad esta 
en Función de la posición que ecupe el actor dentro del sistema ecbeativo í p a i s , 
° B rasgo que distingue n lactfidaiJcoinoelcunplrnientr] de requisitos es que no wrifca la doíbió&J de ks procesos que 
conraiden la fermaejón de tos pautantes m tampoco pone ilenoon en b capacidad de las IES para pstdJecer controles internos 
de calidad en la doctroa K partí de tos ccnLorudos de alaunos tipos partotfres de evatoaata edema, se derrua que fca tvaluaofin 
cerno msíumenla para afcanza ratos parámetros de calidad » r o t m o ^ a revisar que tas lESouenien con marcos normauvos que 
favorezcan La calidad et\ L¿ oferta vfcsrtv^ un que elo an^rtMto v-ttifc^ fe opera bvtód dd proceso y de ta contóles internos de 
calidad como si la existenca * una iwmafividad especifica tfarantm un desempeño electa en ka docencia y en la mvesuoaaún 
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Uns calidad da requisitos con énfasis en ei personal académico 

A partir de 1996 se observa un mayor esfuerzo oo í definir y c o n c e p t ú a l a que es y qué iinpUca el 

mejoramiento de la calidad1 1 en la educac ión superior El avance que se deja entrevei descansa en 

el reconocimiento de q je el incremento de la calidad en la educac ión supenor radica por un ladoh en 

el perfeccionamiento de los mecanismos de evaluación, lo cual implica mejorar criterios, es tándares 

y procedimientos; yh por otro, en la relevancia que ocupa la formac ión y actual ización del personal 

docente (PDE 1995-2000). Lo anterior, no impide que la calidad siga l imi tándose al cumplimiento de 

requisitos pero ahora poniendo hincapié en la planta docente. 

Aim cuando se admite la necesidad de perfeccionar los mecanismos de eva luac ión no se logra 

traspasar \a barreda de^ cumotaento de requisitos para dar paso a una e c u a c i ó n acompañada de 

indicadores de resultados, los cuales si bien na dan cuerna exacta de las fallas en la organizac ión y 

de las IES si encienden "focos rojos" que alertan sobre el buen o mal funcionamiento de una o vanas 

de las dimensiones que coniorman a las IES. 

En la segunda mitad de la decada de los noventa el motor del fomento e incremento de la calidad se 

busca a t ravés de la evaluación del personal académico, ya que se considera la necesidad de 

favorecer la consol idación de cuerpos académicos al interior de las IES como elemento central del 

me|o<amiento de la calidad. Para ello, se considera necesario cuidar la calidad del personal docente, 

y ademas fomentar mejores condenes mstriucioflates para ê  oesempeño de tos docentes Como 

paite de esta necesidad, destaca la asignación óe recursos adicionales mediante programas 

especiales orientados a apoyar aspectos específ icos de las IES (como por ejemplo, mejoramiento de 

la formación docente e infraestructura académica) , dado que a partir de éstos las IES tienen la 

oportunidad de acceder a ingresos adicionales siempre y cuando cumplan con las exigencias de la 

evaluación extema. 

Siri embargo, el hecho de que la calidad se asocie al cumplimiento de requisitos limita las 

posibilidades de cambio aJ interior de las IES en términos del mejoramiento de la calidad, ya que ello 

favorece la existencia permanente de una brecha entre ta normalivtdati y la practica En este sentido, 

u l-ablam» de mcioiCTiienLo y no de excelencia porque lo prmero rrpia un proceso gradual ei lanío quo b 'pacienta* estt más 
errara ?1 amridTaerto puntual de mete 
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se observa que el énfas is de La evaluación de la calidad educativa gubernamental esta puesto en la 

calidad en el proceso a t ravés del cual se lleva a cabo la docencia, y no en la calidad de la 

docencia1*, por lo que su Ínteres se centra en venficar la existencia de controles internos de 

superv is ión de la calidad en lugar de evaluar la operatividad de los mismos. 

Hacia una calidad en los resultados 

Recientemente se observa un mayor énfasis por conceptuar y o per ación al izar el concepto de 

caüóaó A dtfe/encta de ías reiererKias que se e'vcuentran en tos programas sec to res de gobiernos 

anteriores, se intenta explicrtar una definición muItidimensional de lo que debiera ser un sistema 

educativo superior de buena calidad'6, asi como un programa educativo17 igualmente de buena 

calidad. 

Este intento de especificar las dimensiones que conforman a un sistema educativo y programa 

educativo de buena calidad lavorece el fomento de la calidad tanto en ios insumos como en los 

piocesos y resultados, en la medida en que se asocia la calidad al cumplimiento de ciertos criterios 

(pertinencia, vigencia y actual ización de programas, cobertura, cambio institucional, eficiencia en la 

organizac ión y el uso de recursos) a partir de la generac ión de indicadores de resultados (como la 

eficiencia terminal), lo cual debiera inducir a un achicamiento de la brecha entre cumplimiento de 

requisitos y la práct ica. Este estuerzo por atender las diversas partes que conforman el proceso de 

enseñanza-aprend iza je se concreta en el d iseño e implemenlacion del Programa Integral de 

Fortalecimiento Institucional (PIPi), a través del cual las IES presentan un d iagnóst ico sobre su 

si tuación, asi como una propuesta institucional que contempla un ejercicio de p laneac ión estratégica 

Es mporlanle oKerenaar entre O CJI*U4 en d p o c e » y la calidad de/ procesa pe*que refieren a aspectos distintos ti prna• 
ê ta referido al control de la calidad tfi ta <jocenaa y ti olio al control de la calidad cK ta toencñ.K de los c o n t e n * ™ * la 
ensenanza-aprendtzaie Mientras que la primea responde a la pregunta de (eiden controles de calidad miemos en la oferta 
educativa supenor?; la segunda conlesta a la pvgjnta de ¿cuál es la calidad de la dran-ia en la educación superior? 
'B Según se ásenla en el Plan Nacional de Educación 2001-2006. un sistema educabwo de buena calidad cuando: es pertinente, es 
decir, guarda esfrettia reladon con las necesidades del rJ-saffoUo social: lavorece la innovación y el cambio institucional, tiene una 
cobertura surtiente, es equitaljvo en el sentido de que trinca oportjnidades a les estufantes délos distintos estotra sociales pero a 
la vez esas opcrtunidades son de calidad y. es eficiente en la organcacita y gestión pao también en el uso de los recursos PNE 
2001-2006 1B3). 
" Un programa educativo es de buena calidad cuando es pertinente es eficiente es decr, muestra altas tasas oo ijhitactón n 
^aOiatión. cuenta con cuerpos neadérmeos «todamente conformados, esta ingenie y se actualiza conslantemenle; cuento con 
pocesos e instrumentos apropiados y confiadas para la evaluación del ipenctzaiB (aitefnenes departamentales), cuerta con 
sistemas eficientes de atención rdindual y en grupo * estuciarites, cuente ton intoestuctan yjnoente para apoyar el íaDajo do 
tsívctentes y docentes tuerta con sratmas lóen les de K í r n ^ a c j o n y peAon. y beno un sorrao social articulado [PNE Í0Ü1-
2009 1W-TW] 
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participativo, y jna ca lendanzac ión de las actividades orientadas a solucionar problemas concretos 

junto con la operacional ización de objetivos y metas especificas. 

En este sentido existe la intención a partir del 2001 de que la evaluación como estrategia de fomento 

y mejoramiento de la calidad alimente al Sistema Nacional de Indicadores de la Presidencia de la 

Repúbl ica en el ámbi to de la educac ión superior18 y que ese sistema se convierta en uno de los 

principales insimmentos de seguimiento de la polí t ica educativa superior De aquí que entre tas 

principales requisitos de los programas especiales de la Secretaria de Educación Pública exista un 

partcular acento en el cumplimiento de requisitos acompañados por indicadores que corresponden 

tanto a los insumos como a los procesos y resultados de la enseñanza-aprendiza je . 

En suma, podemos concluir que la actual estrategia de evaluación aún cuando contempla los 

procesos organizativos asociados a la docencia se orienta mas al fomento e incremento de la 

calidad en los insumos y los resultados, ya que los procesos representan ámbi tos institucionales que 

son responsabilidad exclusiva de las instituciones de educac ión superior autónomas En este 

sentido, podemos adelantar que ei cambio universitario relacionado con la organización académica y 

el gobierno de las universidades a través de la evaluación externa de la calidad educativa presenta 

limites importantes derivados por una parte, de la autonomía de la cual gozan las universidades, ta 

cuaí impide una incidencia directa de la evaluación externa, y por otra, de los factores internos que 

configuran la complejidad organizativa y operativa de las instituciones, dando lugar a la emergencia 

de resistencias cuando los cambios trastocan los intereses disciplinarios de grupo, asi como la 

autonomía y legitimidad de tas instituciones. 

La posibilidad de cambios sustantivos en el sentido de Clark {1983 1991) al interior de las 

universidades, se incrementará en la medida en que las tendencias de cambio en la educac ión 

supenor se orienten hacia dos rutas. Por. un lado, tiendan en mayor medida hacía la re lac ión IES-

mercado, ya que las acciones emprendidas hacia una homogeneidad de la calidad que dan cuenta 

de una dinámica de cambio mas orientada hacia las relaciones gobiemo-IES, no necesariamente 

1* Segjn se establece en el Programa Nacional de Educación 2001-2006. los rubros que comprenden el Síslema Nacional de 
Indicadores en la educador* superior que está en OMtruco&n son: equidad y cctertixa la calidad, la eficiencia: y, la satisfacción del 
beriefioano Los indicadores de mayor relevancia para el tema os investigación son los de calidad y entra ellos destacan: el porcentaje 
de profesores de tiempo completo en educación superior y un índice de satisfacción de empleadores con egresados da educación 
meda y superior (PfC 2001-2006 77) 
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garantiza un esfuerzo s is temát ico y colectivo por parte de las universidades que favorezca la 

solución de problemas que aún persisten ai interior de las instituciones de educac ión superior19. 

Y por otro, que el cambio sea resultado de iniciativas propias de las IESh es decir, que asuman la 

necesidad de cambiar e innovar su carácter organizacional, con el propósito de adecuarse a un 

contexto internacional y nacional en continuo movimiento que implica una demanda permanente de 

respuestas por parle de las instituciones de educac ión superior (Clark 1998 2000), derivado de que 

éstas representan espacios de formación profesional, investigadores y técnicos, asi como por ser las 

principales instancias responsables de la generac ión, absorc ión y transferencia de conocimiento 

sociafmente relevante, en el marco de una sociedad donde el conocimiento ha adquirido un lugar 

privilegiado tanto en la economía , particularmente en los procesos de producción de bienes y 

servicios, como en los procesos de organizac ión social [Tedesco 2000). 

En este sentido, consideramos que la evaluación exlerna no contnbuye a solucionar problemas 

persistentes en la organ izac ión académicas en las universidades (como por ejemplo el permanente 

desequilibrio entre invest igación y docencia, o, la gremialidad en un sentido negativo bajo la cual 

operan de ios cuerpos colectivos que propicia, en algunas ocasiones, luchan internas por mantener 

cotos de poder), porque por una parte, la so luc ión de és tos no se contemplan directamente en una 

estrategia gubernamental de evaluación, dado que son aspectos que competen exclusivamente a las 

instituciones de enseñanza superior, y, por otra, representan asuntos de difícil solución porque 

forman parte de la complejidad inherente de este tipo de instituciones. Oe aquí que sea esperable 

que en Méx ico , el cambio impulsado desde la esfera gubernamental mediante la eva luac ión externa 

tenga un impacto de mediano alcance y focalizado solamente en algunos niveles operativos de las 

universidades. 

1 1 Entre Ice cuales destacan la insuficiente can toad y la deficiente calidad de los servicios educativos superiores; la rigidez dsosional 
de caréete sElcmco que manifiestan lauto las IES como las agencias gjjbemamentales y no gubemarrtentales ronca rudas y el 
smeícaismo un̂ ersrtano: la mcraJepencencía financiara; ta nsuficienca tronica de recursos para la investigación y oesanoJki. BS¡ 
con» débiles vínculos con el sector prodbctrvo. las ¿sintonías entre los desarrollos recientes de tos campos declínanos y 
especialcados. los desarrollos tecnológicos y tas perfiles curicutares; y. la moféente vida academea en las IES por la "alia del 
predominio del ettos académico {Bazua y Vatentj 1891) 

111 



3.2 LA ESTRATEGIA GUBERNAMENTAL DE E V A L U A C I Ó N 1989-2001: ACTORES, 
INSTANCIAS Y NUEVAS REGLAS 

En esta sección se abordan tres aspectos centrales de la estrategia gubernamental de evaluación 

que forma parte central de la polít ica de financiamiento y calidad: los actores de la polí t ica: las 

instancias gubernamentales y no gubernamentales que son responsables de la evaluación externa; 

y, las nuevas reglas que constituyen la estrategia gubernamental de evaluación, que comprende la 

evaluación d iagnóst ica y la acredi tac ión. 

3.2.1. Los Actores de la Po l í t i ca : la SEP y la ANUIES 

La instancia gubernamental directamente responsable del diseño e instrumentación de la estrategia 

na:ional de eva luac ión en el ámbi to de la educac ión superior es la Secretaría de Educac ión Pública 

a través de la Subsecretar ía de Educación Supenor e Invest igación Científ ica (SESIC) en tanto que 

la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educac ión Superior (ANULES), -instancia 

no gubernamental a la cual pertenecen la gran mayoria de las IES tanto públ icas como privadas-, 

juega un rol est ratég ico en la instrumentación de las polí t icas gubernamentales orientadas a 

fomentar y asegurar la calidad en la educación superior. En este marco, la ANUIES, juega un rol 

estratégico en el sentido de que su papel puede ser visto como vigilante de los intereses de las IES, 

tarea difícil de llevar a cabo de manera individual y, a la vez. velar por el interés gubernamental a 

través de la const rucc ión de consensos entre el conjunto de las universidades que conforman al 

sistema educativo superior en torno a las medidas gubernamentales de evaluación 

A la luz de lo anterior, es posible entender la convergencia entre la ANUIES y la SEP especialmente 

en las polí t icas de los noventa (Várela 1997; Rodríguez 2002). Este hecho es notorio, especialmente 

a principios de esta década cuando la ANUIES en coord inac ión con la SEP tomó los resultados de 

los primeros ejercicios de evaluación solicitados a las IES para advertir que las deficiencias y 

situaciones adversas del sistema universitario eran estructurales y de carácter operativo (Várela 

1997). El resultado de esta convergencia se observa a t ravés de la iniciativa que la ANUIES 

presentó a la Coordinadora Nacional para la Planeación de ta Educac ión Superior (CONPES), a fin 

de proponer diez tareas prioritarias orientadas al mejoramiento de la calidad de la educac ión 

superior, las cuales se convirtieron, en 1991, en el documento intitulado "Prioridades y Compromisos 
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para ta Educac ión Sopenor er\ México í 9 9 í - í 9 9 4 " Dichas prioridades convergen además con ei 

Programa de Modern izac ión Educativa (1989-1994) en cuanto al mejoramiento de la calidad en la 

formación de profesionales y de investigadores, actual ización de programas de estudio asi como en 

la necesidad de diversificar las alternativas de financiamiento recibido por las IES 

La ANUIES na tendido ha operar m á s como instrumento de pol í t ica de la SEP en su relación con las 

IES. Que como instrumento polí t ico operativo de las IES en su re lac ión con las SEP, limitando con 

ello la capacidad de diseño e imp lamentac ión de polít icas de la ANUIES, pero ha incrementada 

corelativamente la de la SEP y en este sentido la influencia de esta Asoc iac ión en los procesos 

decisionales de las políticas para la educac ión supenor ha sido constante y a veces decisiva (Bazúa 

y Valenti 1991). 

3.2,2 Las instancias responsables del Sistema Nacional de Evaluación y Acredi tac ión 

Uno de los principales indicadores del cambio institucional impulsado por el gobierno mexicano 

como parte de una nueva estrategia de eva luac ión, es la creación de nuevas infancias 

gubernamentales y no gubernamentales responsables de la eva luac ión extema, como se sintetiza 

en el cuadro 6 Entre las pnmeras, destacan dos Programas especiales d iseñado e implementados 

por la SESIC, el Fondo para la Modern izac ión de la Educac ión Supenor (FOMES), orientado a 

evaluar proyectos especificas para fortalecer la infraestructura de apoyo del trabajo academice de 

los cuerpos académicos y de los alumnos; y, el Programa de Mejoramienio del Profesorado de las 

Instituciones de Educac ión Supenor (PRQMEP), el cua í está centrado en evaluar Tos pTanes de 

desarrollo de los cuerpos académicos que constituyen una determinada unidad bás ica de operac ión 

de una inst i tución, y contempla el objetivo de fortalecer la existencia de cuerpos académicos con el 

propósi to de mejorar la calidad de la enseñanza superior. 

TT3 



Cuadro 6: Organismos Evaluadores y Dimensiones de Evaluación 

Organismos Evaluadores Dimensiones de Evaluación 
SEP (FONES" y P R Ü M E P " } Proyectos especiales de lai IES 

CONAfíVA SES y Autoevaluacón 
GEES Pjügjamas ríe esludio, íunciprigs uistilucionaies 

(admhisl ración y gestión mslilucional, y 
extensión v dilüsión de la cultuial y proyectos 
espaciales 

CENEVAL E si udiantes 
COPAES Organismos Evaluadores para la acreditación de 

programas de estudio 
Fuente Ei-abofaaúnPfapu 
' Ponfo pai» ba MMHriL>aciondel,í Educacio" S u » * * 
"Proqramd para ct rtecnamiento del Pides*MU OS Las heniucionei Ocíaut i rxf l Sup^ci 

Por su parte, los nuevas organismos evaluadores no gubernamentales son vanos y están orientados 

a evaluar las distintas dimensiones que comprenden fas actividades de docencia en una IES. Su 

principal característ ica esL que lueron legalmente consMuidas como instancias autónomas respecto 

de la autoridad gubernamental a tin de poner en marcha la eva luac ión externa Cabe señalar que el 

carácter no gubernamental de las distintas instancias creadas con el propósito de implementar la 

evaluación externa, es relativo, ya que en su totalidad su creación representa una iniciativa 

gubernamental que coincide con acuerdos de la ANUIES Una muestra de su relativa autonomía, es 

que para su funcionamiento inicial las distintas instancias evaluadoras recibieron fondos públ icos. -

aunque actualmente su sobrevivencia es una función de los londos que reciben por la prestación de 

sus servicios como organismos evaluadores-, y adicionalmente en sus respectivos conseios de 

dirección colegiada participan autoridades gubernamentales de la Secretaria de Educación Públ ica. 

El rol de esle coturno de instancias no gubernamentales comprende distintas responsabilidades 

por una parte, et diseño e implemenlacion de los fineamientos de la evaluación externa; y, por otra, 

ocupan un punto intemedio entre la relación gobiemo-IES, en el senbdo de que dichas instancias, 

llevan a cabo la evaluación externa impulsada por el gobierno mexicano Asimismo, estos 

organismos evaluadores se distinguen entre ellos en et sentido de que unos se dirigen a la 

eva luac ión diagnóst ica, y otros a la acredi tac ión. 
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Los onanismos evaluadores responsables de la eva luac ión diagnóst ica y la acredi tac ión operan en 

ei seno de la Coord inac ión Nacional para ta P laneac ión de la Educac ión Superior (CONPES)?0, en la 

cual participan la Comis ión Nacional de Eva luac ión (CONAEVA)-1 onentada bastamente a la 

evaluación d iagnóst ica y el Canseio para la Acredi tación de la Educac ión Supenor, AC (COPAES] 

focalizado en la acredi tac ión de los organismos responsables de la acredi tac ión de programas 

pene nee lentes a distintas disciplinas del conocimiento 

La CONAEVA tiene bajo su responsabilidad, desde 1989, el fomento y cuidado de la calidad a t ravés 

del ejercicio de la eva luac ión en distintos niveles, a) a nivel msblucional donde el acento esta puesto 

en la auíoevatoacfón de las IES. o í a nivel frieresMucrona/ para J o c u a í ' a CONPES acordó en ?991 

la creación de los Comi tés Interinstitucionales para la Eva luac ión de la Educac ión Superior (GEES) 

quienes son responsables de la evaluación de los programas educativos y algunas lunciones 

sustantivas de las IES; y, c) a nivel individual que corresponde a los estudiantes, para lo cual el 

Secretariado Conjunto de la CONPES y el Consejo Nacional de la ANUIES propusieron en 1994 la 

creación del Centro Nacional para la Evaluación de la Educac ión Supenor (CENEVAL), ver Cuadro 

6 

Por su parte, el COPAES fue creado a finales del sexenio pasado en el año 2000 a sugerencia de la 

Asamblea General de la ANUIES de 1997", como respuesta a una "demanda de la sociedad civil' 

(COPAES, ww.copaes.edu.mx) para contar con organismos confiables para el mejoramiento de la 

calidad. Su propósi to es contribuir en el aseguramiento de la calidad educativa de nivel supenor. 

medíanle la eva luac ión de los organismos responsables de la acredi tac ión de programas que 

pertenecen a distintas disciplinas del conocí mié ntcA 

s La CONPES íue reinstalada por la SEP a partr * 19© con el propóalaóí íOrfcmw m Sdema Macoral de Evaliaoon Enera 
parlasen el gcttfjnro ledas! a través ó¿ te S£P y las IES mecíanle la ANUIES 
* La CONAEVA (ue instalada formalmente por el Secretario de Educación PuDIca el 23 * noviembre de 1969 Se inlegró 
ongnalmenle por nueve miembros el Secrel¿no de Educación Pública, quien la preside, antro représenla rites del gobierno federal 
(Subsánetenos de progvnacirjn y Presupuesto. Coordinabán educativa, Educación Superar e Invesígación Científica y de 
educación S u p o » e Investigación Tecnotojpca]. y cualro mLemfcrosoel Consejo NaaonaJ de \a ANUIES (los rectores de la UNAM. 
UriMeródaú de Guadalaiara y Urwetsuiad Veracnoana y el Seaelro General de ta ANUIES) 
n El 7 de novientra del 2000 se instauro el Cce^to para ta Acredrtación de la Educaoon Sqienor. A.C. (COPAES). Esle Consejo es 
una asociación CNIL es decr no gubernamental reconecto por el Gcbiemo Fedífal a t>w#3 de la SEP y esta mtejada pa posónos 
morales, públras y pnvadas cuyo objetivo estfc vrcxfooo con el propósito de eleva la caMad de la educación suponer Las abroadas 
cOft&MtfyenTes son la SEPr la ANUIES, b FlWPES (Federación de In&Dlujonei Meiican» Partcufarcs de Eduaoco Silera, AC) 
la fedrarrir fe Cotejos y As&c&tiones * r Méritos VeJerMarws Zoaoeovare t*r Wéi*©. AC Coíeflio * ingcn^m Cvdes de 
Mexco A C , Barra Mercaría de Contadores PUQIIQIE . AC.; Academra Memcana de Crnan, AC.; Academia Naoorul de modo na 
de Wtaxo AC; y la Aoofitraa Nadcra! de ingeniería, A C {COPAE&V y*f**w OJ¿ae$ eóinv) 
n Actustnente d COPAES reconoce como arpona acredltadores a distintas Cgiry^n tpe abarcan dsúntas dracenas del 
fMacrTiento.entelascualcsSfleiv^rala ng^nieria, a través del Consejo de Afjetfteáon * ta Ensefanza fe la Ingenuas, A C 
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3.2-3 La Estrategia Gubernamental hacía un Sistema Nacional de Evaluación y Acredi tación 

En esta secc ión, se aborda la estrategia gubernamental orientada hacia un sistema nacional de 

eva luac ión y acredi tación. Para ello, primero se destaca el carácter mnovativo de la estrategia 

gubernamental de evaluación como parte de una polít ica integral de aseguramiento de la calidad, y. 

a cont inuación se describen las caracle isticas generales y las reglas que rigen la evaluación 

d iagnóst ica y la acredi tación, lo cual nos permite perfilar el tipo de vinculo que favorece cada Tipo de 

eva luac ión entre la educac ión superior y su entorno social. 

3.2 3 1 Lo nuevo de ta Estrategia de Evaluación 

Dos de los principales rasgos que distinguen a la educac ión superior en los últimos veinte años son 

la presencia de un paradigma mode lador , donde la evaluación especialmente de carácter 

d iagnóst ico se asocian a la di versif icación del financiamiento públ ico, y, como parte de lo anterior, un 

nuevo esquema de intervención gubernamental cnemado a introducir nuevas reglas para supervisar 

\d as ignación de "ondos públ icos y mejoaai & desempeño de las universidades En esle sentido, una 

de las principales innovaciones de la nueva regulación gubernamental a dilerencia de lo que sucede 

en las décadas anteriores a Eos años noventa, es que la eva luac ión funciona como una de las 

principales condiciones para acceder a recursos extraordinarios distintos a los que reciben las 

universidades públicas via el subsidio púb ico directo Con ello, la intención del gobierno mexicano a 

t ravés de La Subsecretar ía de Educación Supeciof e Invest igac ión Cientí f ica {SES iC í . ha sido 

racionalizar el uso de recursos públ icos más que diversificar las fuentes de financiamiento, dado que 

la fuente de recursos adicionales sigue siendo publica54., y supervisar el desempeño de las IES en 

términos de calidad, entendida como el cumplimiento de requisitos, de indicadores de d e s e m p e ñ é y 

de parámetros estandanzados de acuerdo a cada bpo de eva luac ión extema 

(CACEl}r la mediaría por meúc de la Asodaaófi Mcüani de Fatul&des y Escuelas de Medrara (AMFEM), la comxil3tiónL 

metíanle el Consejo Nacional de Atredilaaón en Informaba y CcnpuEaciüci, AC {CONAIC), la cmBdiria y admintstracionL a trfnies 
del Consoló de Acreditación de la Enseñanza de la Contaduría y la Administración ¡CACECA). entre otras mas Cabe senaiar. que no 
toda disciplina cuenta con un consejo acredtadcr, ya qi# etlo depende del desarrollo mismo da la tkc(*na . y por consiguiente de la 
capacidad de generar acuerdos dffiê linarios para la creación de un árgano wedrtador 
" Cabe señalar que en México, en *! campo de la educación superar. La obtención por recursos por vía di simia al subsidio púdico <i 
recurso* eiftaordfflarios tantáen puAbcos representan en generaf una baja proporción (atedirdor del 15%) si se ampara con el 
porcentai* que représenla el subs>dk> publico en el ngresn fcttildn «s ES el cual es do atededor del M% 
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Aclu al mente, podemos asegurar que la as ignac ión de recursos públ icos extraordinarios se ha 

convertido de manera gradual en un incentivo que propicia la adopc ión de reglas externas de 

eva luac ión al interior de las IES, lo cual hace de la evaluación un instrumento de cambio y para el 

cambio, en et sentido oe que de manera simullanea representa un detonado! de cambio y 

desencadena modificaciones y ajustes en el contexto del SES y de las universidades mexicanas 

La int roducción de nuevos esquemas de asignación de recursos públ icos extraordinanos contrasta 

con la part ic ipación tradicional del Estado mexicano a t ravés de la as ignac ión del subsidio públ ico 

directo. Lo anterior, da cuenta de una mayor part ic ipación del Estado mexicano a diferencia de otras 

décadas , dando lugar a un nuevo intervenstonismo estatal que contrasta con el neoliberal ismo en la 

esfera económica, donde la presencia del Estado se retira de la regulación económica para dar paso 

a la part ic ipación de lo pnvatío í r o s l a 2QÜ2) Este neomiervencionismo estatal lavorece la 

emergencia de una tensión macro-micro entre el g o b e r n ó y las universidades, dado que el nuevo 

marco regulador orientado a la eva luac ión trastoca, desde la perspectiva de las universidades, por 

un lado, la confianza otorgada a las IES para cumplir con la función social que les ha Sido asignada 

en el marco de la sociedad mexicana^, y por otro, la au tonomía de la cual gozan las IES mexicanas 

para gobernarse asi mismas, a partir de las nuevas exigencias que implica la evaluación externa, 

que no necesanamente coinciden con la cultura organizacional 'de las instituciones, y por 

consiguiente se cuestiona la efectividad de la evaluación externa con relación a su impacto positvo 

en la so luc ión de problemas concretos, y en el desarrollo interno de las mismas^. 

Sin embargo, esta tens ión macro-micro se ha logrado sobrellevar aunque sin llegar al viejo equilibrio 

de confianza entre gobiemo-IES de las decadas de los setenta y ochenta, derivado de que: a) la 

rendic ión de cuentas del ejercicio de recursos publcos y la eva luac ión de la calidad educativa se 

Tfeva a cabo ba|o condiciones de mayor transparencia que acotan tas posibilidades de acciones 

discrecionales en la as ignación de fondos condicionados, asi como en los procesos que comprenden 

K Hasta (¡nales de te ochenta la ccntanza entre la autoridad pubemanental y las ¡nstáuciones de eoXjcatión qjjertor públicas y 
autónomas Arcarse en ĉ an pane en la asignación de reculos públicos bajo un «quema oe negocedón gobierno-IES donde el 
cnteriD del linamamenlD se O&Vipiia ¡a ta asignad» incremerital de recursos ceñidme al creerniento en ta cobertura educaba, 
bajo ningún esquema de rendición cuentas 
2 5 Esta SLOcación représenla uno de tos prwqiales aspectos que se debaten en tomo i la eíedwted de- la e^hooon externa como 
mota del c*it*> en tas instihciones « educación supenor. ya que coste evidencia de que cuando ta supervbtón eterna de la 
evaluación se ponte únicamente coma una medida de control, y adüonahnente se asceta a la asignación de fondos coralictonados, 
esta bende a burocratizaise, a tal gado qje las instituciones benden a generar das tipos de evaluación, una para consuno interno, y, 
otra, para cun^r con los requisitas rst*4eexte como pate de los 6neam»efi¡os de ta (vaUiación externa (Franke 3902). 
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los distintos tipos de eva luac ión 2 7 ; y b) la evaluación en su sentido mas amplio que comprende la 

eva luac ión diagnóst ica y la acred i tac ión, está asociada a, un sistema de incentivos que premia y 

castiga a las IES en (unción de los resultados de sus evaluaciones. Los incentivos positivos se 

traducen en la asignación de fondos condicionados, particulamiente en el caso de las universidades 

públ icas, y en el reconocimiento públ ico con posibilidades de convertirse en un mayor prestigio, y 

mayores capacidades para la competitividad en el contexto del mercado de instituciones publicas y 

privadas, en tanto que los incentivos negativos se traducen en la no asignación de recursos 

extraordinarios y el no reconocimiento públ ico de la calidad con la cual se desempeñan . 

En general, la estrategia gubernamental de evaluación comprende, a su vez, dos estrategias 

s imul táneas: una ds evaluación d iagnóst ica, y otra de acredi tac ión, como se ilustra en la figura 3 

Con la primera, se intenta constituir un sistema nacional de eva luac ión , y con la segunda, establecer 

las bases para la creación de un sistema nacional de acredi tac ión, y en su coniunto conformar una 

polít ica de aseguramiento de la calidad. 

• 

¡ ¡ Actualmente, el eierccio de los reculos públicos por parle de las universidades publicas y autónomas además de publicarse en 
algunos diarios de crtalaoon racional, eslan sujetas a auditorias o tanas que realzan despachos especia toados en la materia, 
conbataoos por las muñas; instituciones Asimismo, Ice procesos de evaruacton externa se llevan a c*o de maneta interactiva entre 
las autoridades responsables de la evaluación y la comunidad académica de las insbtuciones Lo mismo sucede con relación a tos 
resollados de las evaluaciones extemas, los cuales son olscutidos cara a cara, entre las instancias evaluadoras y tas autoridades 
universitarias 
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Figura 3: La Intervención Gubernamental en la Educación Superior: la Evaluación de la Calidad 



Otra oe Cas caracterrsTicas innovadoras Oe ta estialegia oe evacuación en su conjunto es que 

comprende la evaluación de los pnncipales actores (personal docente y estudiantes), los elementos 

del proceso de la enseñanza-aprendiza je (planes de estudio, infraestructura), asi como el marco en 

el cual ocurre la docencia, es decir, La organización, gest ión y administración de una IES, Lo cual da 

cuenta de una estrategia que busca el mejoramiento de la calidad a partir de una superv is ión integral 

que abarca los elementos centrales que configuran las actividades de docencia orientadas a la 

formación de recursos humanos. 

3.2.3.2 Caracter íst icas y reglas de ia estrategia de eva luac ión: evaluación diagnostica y 
acreditación 

En esta sección nos proponemos describir las principales carácter i stic as de los componentes de la 

estrategia integral de eva luac ión, así como las reglas basteas que rigen su luncionamiento. La 

importancia de abordar de manera detaflada el funcionamiento de los distintos tipos de evaluación 

radica en que a partir de ello es posible observar dos aspectos a) las nuevas exigencias que 

enfrentan las IES como resultado de las nuevas reglas de eva luac ión, y. b) e! tipo de relación que se 

establece entre el campo de la educación superior y su entorno social, es decir, con el Eslado y eL 

mercado. 

Los aspectos que consideramos constituyen el perfil de ta evaluación diagnóstica y de acredi tac ión 

son: sus rasgos generales, la const i tución de los organismos evaluadores responsables de cada tipo 

de eva luac ión, sus objetivos, metodologiz, el sistema de incentivos asociados a ellas, los cnterios de 

eva luac ión, y el vinculo con el entorno social. A cont inuación se abordan cada una per separado, y 

se finaliza seña lando sus semejanzas y diferencias. 

La Estrategia de Evaluación Diagnóstica 

En general, la estrategia de evaluación diagnóst ica esté orientada a la ident i f icación de logros y 

aciertos en et desempeño de las IES públicas y privadas, En ambos casos, la evaluación es 

voluntaría, sin embargo, en Jas universidades públ icas ésta representa un requisito indispensable 

para la obtención de fondos extraordmanos, con lo cual lo volitivo pierde fuerza. De ahí que. podria 
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esperarse que las universidades públ icas es tañan más interesadas en solicitar "voluntanamente" La 

evaluación d iagnóst ica que las privadas. Y al parecer algunos datos asi Lo confirman. En este 

sentido, destaca que del total de programas evaluados que ofrecen las universidades públ icas y 

privadas {2122). sin considerar a Jos instruios tecnológicos, el 96% son programas de umveisidades 

públ icas, y el resto de universidades privadas30. Sin embargo, es probable que las proporciones 

muestren ajustes cuando la in formación se analiza desde La perspectiva del número de programas 

evaluados en casos particulares como se aborda en esta invest igac ión en los capí tu los A y S 

La estrategia de evaluación diagnóst ica contempla, a su vez, distintos tipos de eva luac ión: a) La 

autoeva luac ión que realizan las propias universidades bap lincamientos previamente establecidos 

por la SEP junto con la CONAEVA, b) la que denominados eva luac ión-SESlC por ser 

responsabilidad de esta Subsecretar ía, y se imple menta a través de oos Programas especiales, el 

FGMES y el PRGMEP; c) la evaluación interinstitucional que denominamos evaluacion-CIEES, 

orientada a diagnosticar la si tuación que guardan los planes y programas de estudio, algunas 

funciones de las IES y proyectos especificas, y, d) la eva luac ión individua*, centrada en medir ef 

desempeño de los estudiantes, y certificar los conocimientos aprendidos por é s t o s 2 3 . Las diferencias 

entre estos diferentes tipos de eva luac ión se registran a partir de qu ién eva lúa y qué se evalúa, 

como se sintetiza en el Cuadro 6 ; y qué incentivos se asocian a los mismos, como se muestia en el 

Cuadro 7, 

™ Cálculos píopios con dalos be los CEES de dirianOre del 2O0L 
rt Para elsctos de esle trabado b evaluación jxWidugl no es un re íante cenital ya que adentós óe repeseíita" eJ eídjtrín más débil 
de la estratego intoojBt de aseguramiento de la calidad, tanpoco cofta un lugar significativos en nuestros casos de es todo Sin 
embargo, pao mayor detalle stíre la mema, se supere ver d AIWQ 1 
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Cuadro 7, La Estrategia Gubernamental de Evaluación y su Sistema de Incentivos 

Tipo de Evaluación Sistema de incentivos 

Evaluación Diagnóst ica 

Autoevaluación Repropia el principal insumo de 
la evaluación diagnostica SESIC v 
CIEES 

Evaluación Diagnóst ica 

-va luac ión -SESIC Asignación de fondos 
eKlraojrjinanos Evaluación Diagnóst ica 

Va luac ión-CIÉ ES Requisito para La Evalua^iún-
S E S I C , y reconocí míenlo publico 

Evaluación Diagnóst ica 

Evaluación- CENEVAL Ninguno hasta ahora, aunque en el 
PiFl se solicita información sotue el 
No. de estudiantes que» han 
presentado al EGEL' 

Acredi tación Acreditación de organismos 
evaluadores y de programas de 

esrudio 

Reconocimiento uublico (prestido, 
comee ti tivulari) 

*E*amen General jviia el Egreso * la Lieencialura que aplica el CEUEvAL 
F-'uenle- Elaboraron Prcpfa 

En general fas nuevas exigencias a Jas cuates se enfrentan fas IES decididas por competir por 

Icndo^ adicionales se relacionan con el cumplimiento de a) requisitos relacionados con sus 

actividades sustantivas de docencia, invest igación, y di fusión y extensión de Ja cullura, asi como con 

su desarrollo institucional, su infraestructura física y académica , b) requisitos relativos a la 

normaiwtdad, e^re los cuates destacan, la e*isiencia de reglamentos de ingreso y promoción rje 

docentes, y de ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes, c) parámetros a través de 

indicadores especí f icos relativos al numero de programas que ofrecen, matricula por carrera, 

numefo de personal docente pot Upo de contrataron y oot orados acadev^cos, infraestructura que 

comprende número de computadoras por estudiante, asi como número de titules y vo lúmenes por 

alumno que constituyen el acerco de la biblioteca, y, d) el cumplimiento de indicadores de 

desempeño sobre sus estudiantes (tasas de titulación, reprobac ión , deserc ión: estudios de 

egresados, entre los m á s importantes), y de sus profesores (% de profesores que imparten tutorías, 

% de profesores con perfil PRGMEP, % de profesores con grado de doctorado)30. 

i i 

H Pan maye detalle de ta emgercias pt* ae evaluación, w a*>íre va el Aratf 3 
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Es esperable que el conjunto de este tipo de exigencias se traduzca en cambios y ajustes al interior 

de las universidades, dado que éstas forman parte de la evaluación externa, ia cual está asociada a 

un conjunto de sistemas de incentivos de tipo monetano y no monetario. Los cambios y ajustes 

pudieran ser en dos sentidos en cuanto a La necesidad de generar la in formación que se tes solicita, 

ya que en ocasiones no cuentan con ella o con ei detóííe demandado, por cual Jas ES se ven en 

la necesidad de crear o aiustar sus sistemas internos de información; y, con re lac ión a su 

organización y funcionamiento, a partir de la necesidad de cumplir con ciertos parámet ros de 

desempeño, frente a lo cual las instituciones requieren hacer reformas o ajustes como por ejemplo, 

crear tutorías para un seguimiento más puntual de los estudiantes a fin de incrementar las tasas de 

titulación bajar las tasas de deserc ión. 

De los distintos tipos de evaluación diagnóst ica los que guardan una especial importancia desde 

nuestro interés de invest igac ión son: la eva luac ión-SESlC y la evaluación-Cl EES La primera porque 

es la única que esta vinculada directamente a un sistema de incentivos de tipo monetario, y sobre 

todo porque este tipo de eva luac ión funciona como el eje articulador de la estrategia de eva luac ión 

diagnóst ica en su conjunto, en tanto que los d e m á s tipos luncionan como instrumentos de 

generac ión de información sistemát ica sobre el desempeño de las IES, la cual forma parte de los 

requisitos que deben cumplir las instituciones con el propósi to de obtener un financiamiento 

extraordinario Y, la eva luac ión CIE ES, por dos razones, una, por estar asociada indirectamente a la 

as ignación de fondos condicionados, y otra, por estar asociada a la evaluación disciplinaria Estos 

elementos contribuyen a que la evaluaciÓn-ClEES, represente uno de los mecanismos de evaluación 

externa rie mayor impacto en el contesto de las universidades 

La eva luac ión-SESIC comprende bás icamente a las instituciones educativas públ icas y se lleva a 

cabo a través de dos Programas Especiales, FOMES y PRQMER A/nvos representen aJierrjaWas 

de financiamiento condicionado al cumplimiento üe lincamientos específ icos de eva luac ión . El 

FOMES, es tá orientado al mejoramiento de la infraestructura académica, en tanto el PROMEP se 

focaliza en la formac ión de ía o ían la docente y en ía c o n s o l a c i ó n de 'os cuerpos academrcos de ías 

instituciones de enseñanza superior. Actualmente, ambos Programas forman parte del Programa 

Integral de Fortalecimiento Institucional (PIPI), que c o m e n z ó a operar a partir de año 2001. 
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Si bien la evaluación para la asignación de fondos se orienta a proyectos específ icos, ésta se 

sustenta en una evaluación de carácter más integral, la autoevaluac ión, que comprende al personal 

académico , programas educativos, procesos educativos y algunos resultados asociados a la 

eficiencia terminal de los estudiantes. En este sentido, el rasgo distintivo de la evaluac ión-SESIC es 

que las IES son evaluadas a partir de un Upo particular de evaluación externa de tipo diagnóst ica, la 

autoevaluaciórv ' 1 , que sirve de insumo para las autoridades gubernamentales de la SESIC las cuales 

en func ión de la revisión que hacen de la autoevaluación, y los resultados derivados de ella, deciden 

otorgan o no recursos adicionales a las instituciones que asi lo solicitan, de ahí el nombre de "fondos 

condicionados', con el cual se identifica a este tipo de asignación de recursos públ icos 

Por su parte, la evaluac ión-CIEES o mlerinstitucional consiste en una evaluación externa llevada a 

cabo por miembros ajenos a la institución que son los comi tés colegiados denominados Comités 

Interinstitucionales para la Evaluación de la Educac ión Superior fClEES). Estos Comités son 

órganos colegiados formados por los llamados "pares evaluadores", los cuales provienen de distintas 

IES del país 3 ? Actualmente existen nueve CIEES, siete de los cuales corresponden a las distintas 

disciplinas del conocimiento^, y los otros dos se focalizan en las funciones de gestión y de difusión y 

ex tens ión de la cultura de las instituciones33 El interés de esta invest igación se centra en los CIESS 

disciplinarios. Uno de los rasgos distintivos de éstos es que es tán constituidos por académicos que 

muestran una sólida cohes ión disciplinaria, lo cual da cuenta de su organización al interior de las 

CIEES, y de los criterios bajo los cuales operan 

La importancia de los CIEES disciplinarios en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y 

Acredi tac ión radica es que con su creación se inicia un cambio institucional que se registra: en tas 

relaciones lES-gobierno a partir de un nuevo esquema de as ignac ión de fondos, donde los CIEES 

funcionan como enlace entre las instituciones educativas y la autoridad gubernamental en asuntos 

relacionados con la eva luac ión educatva; y, en el espacio de las IES, dado que las nuevas 

3 1 Una tesapaóíi mas detallada de ta autoevatuacsan se ofrece en el Anexen t 

£ Se crearon en 1991 En el marca de b Ccordmactwi Nacional pata la Planeación para la Educación Supe™ (CONPES). con el 
objeto de complementar los procesos de evaluación que conforman el SEtema Nacionat de Evaluación de la Educación Supem 
Comenzaron si eruto cuatro y aetiakriente son nueve, de los cuales sele corresponden a distintas áreas de conoomienla y tos olios 
dos están orientados a evaluar dos funciones sustantivas de las IES 
B El Comrte de Ciencias Agropecuarias, el de Ingeniería y Tecnotogja. el ds Ciencias Naturales y Exactas, el de Ciencias de la Salud, 
el de Ciencias Sociales y Adninisljalivas. el de Educación y Himan*bdes, y el de /VquiTedura. Diseño y Urbanismo 
(CIEESSww.áees edumx) 
* Los Corrries reqnnsables de la apervoon de estas funciones al interior de las IES sen; el Curilé de Administración y Gestión 
Irrebtüciarial.y. el Comité de Ortusjon y extensión de la Cultura -
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exigencias derivadas de la eva luac ión extema propician una reorgan izac ión , especialmente de upo 

administrativo, ya por que por ejemplo en las áreas de p laneac ión no se contempla la generac ión de 

in formación de acuerdo alas característ icas con la cual se solicita (Navarro Leal 1992). 
h 

El trabajo de los CiEES está orientado a la evaluación de programas de estudios, algunas funciones 

de fas 'ES, y, ía dictamrnacrón puntúa/ sobre proyectas y programas que (xrscat apoyos económicos 

adicionales (como FOMES y PRGMEP)^. El ámbito de su competencia son las IES publicas y 

privadas con la diferencia de que en las segundas las recomendaciones que hacen los Comités son 

indicativas y en las primeras actualmenle es necesario atenderlas porque representan un requisito 

previo a la as ignación de fondos adicionales. 

Entre sus principales objetivos destacan contribuir al mejoramiento de la calidad a través de la 

evaluación externa, asi como general mtormación pertinente sobre el desempeño de las IES en &u 

conjunto (planta docente, planes de estudio, estudiantes, gest ión instiiucional y adminís t ra la a), 

procurando que las resultados retroafcimenten la toma de decisiones de las instituciones educativas y 

gubernamentales (CIEES, www ciees edu,mx} 

Con relación a las dimensiones de evaluación, cada uno de los siete CIEES disciplinarios ha 

establecida marcas de refete/icra para ía evaíuacrón y Pan fijado sos respectos cnieiios respetando 

con ello la lógica disciplinana de cada uno de los distintos ámbi tos del conocimiento para realisar sus 

tareas, sin embargo todos comparten un esquema de eva luac ión que comprende cuatro 

dimensiones que son1 

* La eva luac ión de la normalidad y p laneac ión académica del programa. 
• Eva luac ión del desarrollo y de los resultados del programa 
* Eva luac ión del proceso académico y de sus insumos. 
• Eva luac ión de la administración académica 

La metodo logía «ma leada por los CIEES consiste bás icamente en ía comparac ión de ía reaíídad deí 

programa o funciones evaluadas con dos referentes, a] el modelo propio de la insti tución que 

imparte el programa, yh b] el marco de referencia del Comi té que realiza la eva luac ión. Los 

— — e' 
B End Anexo! ta crti&(» detcnpaon delafcxh * i¿ paiHapaoón <te tac CIES en la dictemmac»^ de pnyeetos especrfMI que 
prtwirtan la IES vlaf ÜME5 y PROMEP 
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resultados de la evaluación d iagnóst ica-CIEES |jnto con la autoevaluacíón. representan los 

principales insumos para la loma de decisiones en torno a la as ignac ión de fondos adicionales. 

El proceso de la eva luac ión-CIEES comprende seis acciones: a} la carta de solicitud de eva luac ión 

cor parte de la insti tución interesada, lo cual da cuenta del carácter voluntario de este tipo de 

evaluación; b) la recopi lación de in formación documental junto con el ejercicio de autoevaluación ; c) 

la e laborac ión del predi agnóst ico, que se realiza con base en la información anterior, d] la visita 

planeada a la insti tución por parte del Comi té pertinente, con el proposilo de recoger in formación 

adicional a t ravés de entrevistas con algunos miembros de la comunidad universitaria (autoridades, 

profesores, alumnos), e) la elaboración del informe, que representa el reporte final de la evaluación 

diagnóst ica y con base en la cual se fundamentan las recomendaciones que el Comité respectivo 

hace a la inst i tución sobre algunas de sus principales debilidades; f) la eniiega del informe a las 

autoridades de la insti tución es decir, al rector o director de la inst i tución a fin de comentar los 

resultados de la evaluación y sus recomendaciones Asimismo, se solicita a las autoridades de la 

insti tución enviar sus opiniones sobre la evaluación realizada por el Comité respectivo, lo cual da 

cuenta del carácter interactivo de este tipo de evaluación (CIEES. www.ciees edu.mx) 

La in formación a partir de la cual los CIEES realzan la eva luac ión de los programas se basa en 

requerimientos de documentac ión necesana e información bás ica (ver Cuadro 3 y 2 1 . Anexo2) Las 

dimensiones que comprenden los lequenmtenlos de documentevón necesana son la 

autoevalu ación; la organizac ión institucional, desabollo institucional, organización laboral, recursos 

financieros, infraestructura física y de apoyo académico, producc ión del conocimiento y resultados 

del proceso de enseñanza-aprend iza je (entre ellos su impacto en el mercado laboral); la 

particularidad de esta in formación es que es de carácter cualitativo V con la información básica se 

solicitan datos generales de la inst i tución, de la oferta educativa, matricula, personal académico e 

infraestructura, y su paniculandad es que son datos de naturaleza cuantitativa 

Al analizar ambos topos de requerimientos [documentac ión necesaria e información básica) se 

observa que las exigencias se reducen al cumplimiento de requisitos, tales como que la IES sujetas 

a la eva luac ión cuenten con la normatividad pertinente {ley orgán ica, reglamentos e instrumentos 

normativos) en la cual se encuentren reglamentados aspectos tales como el proceso y las 
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decisiones sobre el ingreso, la permanencia y la promoción del personal académico y los estudiantes 

o que cada IES cuente con un plan de desarrollo institucional que oriente las acciones dirigidas a la 

docencia, invest igac ión y d i fus ión y ex tens ión de la cultura. 

Lo anterior nos lleva a afirmar que en la eva luac ión iriterínstitucional al igual que en el caso de la 

autoevaluación no existe la regulación pertinente para verificar si a d e m á s de la existencia de una 

regulac ión en torno al fomento de la calidad en la docencia dicha regulación funciona de tal manera 

que se pueda establecer un control interno de la calidad en la docencia a través del fomento en la 

calidad de los planes de estudio. En este sentido, ello nos lleva a pensar que al menos en la 

autoeva luac ión y la eva luac ión intermslituctonal a ú n no existen los mecanismos que favorezcan una 

sól ida estrategia de aseguramiento de la calidad. Esto últ imo se explica, en parte, porque no existe 

la capacidad gubernamental de incidir directamente en las estrategias institucionales de ingreso, 

promoción y permanencia del personal docente y de los estudiantes ni tampoco en el egreso de 

éstos últ imos, como parte d é l a au tonomía de la cual gozan las IES públ icas. 

Una de las salidas que la autoridad gubernamental, la SESIC, ha dado a esa limitante es que aun 

cuando la evaluación interinstitucional como ya vimos se concentra en la evaluación de los 

programas educativos, ésta tenga cierta incidencia en la evaluación institucional (integral de la 

inst i tución) con el propósi to de verificar la art iculación entre el desarrollo institucional de las IES y la 

si tuación que guardan sus respectivos programas en el aspecto de calidad, lo cual permite aunque 

de manera indirecta identificar si los controles de calidad que cada una de las IES aplica en sus 

funciones de docencia son efectivos o no para lograr ciertos resultados como pueden ser: una alta 

tasa de eficiencia terminal, una alta proporc ión de personal docente de tiempo completo y con altos 

grados académicos , una proporc ión mayoritaria de programas vigentes, pertinentes y 

permanentemente en procesos de actual izac ión, una infraestructura de apoyo académico adecuada; 

y, una Legislación y normatividad que, al menos, contribuya a acotar acciones que obstaculicen la 

calidad, entre otros. 

De acuerdo a la descr ipc ión que hemos hecho hasta aqui de la eva luac ión-CIEES, podemos concluir 

que este tipo de eva luac ión diagnóst ica observa dos característ icas esenciales. La primera es que 

su observancia por parte de las IES es tá asociada al tipo de recompensas que éstas obtienen, y al 
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tipo de dependencia que establecen las mismas con el gobierno, de tal forma que es esperable que 

a mayor dependencia (de recursos o de la normatividad para su operatividad), mayor aceptación de 

las reglas que constituyen a este tipo de evaluación diagnóst ica. 

Con relación al tipo de recompensas, es importante considerar que si bien la evaluación diagnóst ica 

permite a las IES públ icas acceder a fondos condicionados como parte de las recompensas que 

otorga, no contempla sanciones especificas y explíc i tas en los casos de incumplimiento, lo cual de 

alguna manera limita las posibilidades de cambio en la oferta educativa de las universidades. Sin 

embargo, esta si tuación se modifica ligeramente a partir del 2001 por dos cambios importantes de la 

regulac ión gubernamental: a) la incorporación de un seguimiento y monitoreo después del eiercicio 

de la eva luac ión interinstitucional; y, b) por el hecho de que el cumplimiento de las 

recomen dación es-CIEES forma parte de los requisitos para acceder a fondos vía FOMES o 

PROMEP. 

La segunda característ ica radica en que las reglas de evaluación observan un patrón de 

organizac ión que se asemeja a un modelo burocrát ico bajo la autoridad de cuerpos académicos 

disciplinarios, en el sentido de que por un lado, el cumplimiento de requisitos ocupa un lugar 

privilegiado entre las exigencias que implica la evaluación externa, dando paso a un proceso de 

burocrat i¿ación en la observancia de las reglas que constituyen la evaluación diagnóst ica; y, por 

otro, las reglas de evaluación se sustentan en criterios disciplinarios con base en los cuales se 

organizan las distintas disciplinas del conocimiento, lo cual da cuenta de una alta part ic ipación de la 

comunidad académica en el d iseño de estas reglas/ 

Oe tal suerte que, podemos considerar que la evaluación d iagnóst ica-CIEES observa, por un lado, 

una marcada or ientac ión disciplinaria con una débil or ientac ión hacia el mercado, a partir de algunas 

de sus principales característ icas, entre las cuales destacan: la consti tución de los CIEES 

principalmente por grupos académicos cohesionados por una lógica disciplinaria, y, como parte de lo 

anterior, los criterios disciplinarios bajo los cuales funcionan las reglas de eva luac ión de los 

programas de estudio; y, por otro, una or ientación burocrát ica, a partir de sus objetivos, los cuales 

dan cuenta de una vis ión del cambio en torno a las relaciones IES gobierno 
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La Acreditación 

La estrategia de acredi tac ión corresponde a una eva luac ión orientada a la cert i f icación de 

organismos acreditadores y de programas de estudio de nivel licenciatura y posgrado de distintas 

disciplinas. De acuerno al propósi to de esle trabajo, nuestro interés se centra en la acredi tac ión de 

estos últ imos Esta estrategia comprende tanto a las IES publicas como pnvadas En ambos casos, 

la acredi tac ión es voluntaria, y no esta asociada a algún tipo de recompensa de opo económico , sino 

más bien de tipo social, en el sentido de que una evaluación positiva se traduce en el reconocimiento 

publico, lo cual favorece el prestigio y competitividad de los programas, y |unto con ellos las 

universidades que los imparten^. 

La acredi tac ión de un programa académico de nivel superior se Traduce en el reconocimiento publico 

que otorga un organismo acreditador no gubernamental previamente evaluado y certificado por el 

COPAES. con base en marcos de referencia d iseñados por eslos mismos organismos, donde 

destaca la part ic ipación de los Colegios Académicos y las Asociaciones de Profesionales, de 

acuerdo al perfil disciplinario o profesionalizante del programa de estudios sujeto a un proceso de 

eva luac ión orientado a la acredi tación Los distintos marcos de referencia es tán construidos de 

conformidad con el Marra Genera! para tos Procesos de Acreditación de Programas Académicos 

emitido por el COPAES 

Entre les principales objetivos de la acredi tac ión destacan: el reconocimiento públ ico de la calidad 

con Ja cual se d e s e m p e ñ a n los programas; propiciar una comunicac ión interactiva entre los 

drferentes sectores de ta sociedad en busca (fe rjna erJocacrón de mayor cattdad y pertinencia social. 

en el sentido, de que exista una convergencia ad hoc entre la fo rmac ión de recursos humanos y las 

necesidades de la sociedad (es decir, de los estudiantes, padres de familia, empleadores púb l icos y 

pnvados); promover cambios significativos en las IES y el SES en su conjunto acordes con las 

necesidades sociales presentes y fuluras; y. proveer a la sociedad de in formación sobre La calidad 

de Los programas edijcativos (COPAES. www.copaes.edu.mxJ 

* Sin embarga, hay que sefelar que desde la perspeefra gubemanrnQl. la evatuaoon-PlFl &rhialr#nle apoya a focara^ * 
estudio interesaos en la sduoóri de (mUanas (sumios que mptte su HHttKaún. aún cuando a pvaluación-úiagnosbca no 
repmente un reqafSifcr ( r a í a paro fe au« fb tb r i n el nmws h*s» ahnre 
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De acuerdo al Marco General para los Procesos de Acreditación de Programas Académicos, los 

elementos que constituyen el proceso de acreditación son cinco: a) la solicitud expresa por parte de 

la universidad interesada; b) la presentación de un ejercicio de autoeva luac ión que refleje en sus 

resultados la part ic ipación de la comunidad académica del programa de estudios sujeto a 

acredi tac ión, y que comprenda una descr ipción cualitativa y una medic ión cuantitativa de sus 

principales actividades, insumos, procesos, funcionamiento general y resultados, asi como el 

alcance de sus objetivos y metas, c) la eva luac ión del organismo acreditador pertinente; d) el 

dictamen final que constituye el informe de ios evaluadores que visitan a las IES, el cual puede 

resultar dentro de una de las siguientes categorías: acreditado, acredi tac ión condicionada, y no 

acreditadoJ?; y, e) un mecanismo de revisión cuando la insti tución educativa exprese su desacuerdo 

con el dictamen final 

La metodo logía en la cual se basa la acredi tación se sustenta en una comparac ión con base en dos 

referentes a) la autoevaluac ión; yr b) el marco de referencia del organismo acreditador respectivo, 

que contempla los criterios, indicadores y parámetros estandarizados. Estos últ imos se consideran 

como valores ideales o deseados de un indicador especifico. En general las dimensiones que se 

eva lúan están referidas al personal académico, planes y programas de estudio, estudiantes, 

infraestructura, v inculac ión con los sectores social y productivo, la normatividad institucional que 

regula la operac ión del programa, los proceso de evaluación y p laneación, y la gestión administrativa 

y de financiamiento. 

De acuerdo a la descr ipc ión que hemos hecho hasta aqui, podemos concluir que en general, la 

acredi tac ión muestra un marco institucional que da cuenta de un modelo de operac ión que se 

caracteriza por una marcada orientación hacra el mercado, independientemente del perfil especifico 

de las disciplinas, que se observa a partir de sus principales rasgos, entre los cuales destacan: a) la 

const i tuc ión de los ó rganos acrediladores por individuos que mantienen un estrecho contacto con las 

actividades profesionales de sus disciplinas; b) su actitud de informar a los distintos sectores de la 

sociedad sobre la calidad de los programas que conforman la oferta educativa superior mexicana; y, 

J í La caletpria de acrahtado. aunifica que ei pc-rama cumple ton lo eslattcckta per el COPAES respecto a la catatad, la 
acreditación coretodorHiJa, se otorga al programa que, aun cuando no cumple con todo lo estableada por el COPAfcS respecto a la 
calidad, podría ser acreditado si allende certas recorntriaaciones en un plazo delemmado. y. no acreoftado. corresponde aJ programa 
tpie no aene condraones sufctenles para » aaedtada, sin o r í H g j s*t utatga la oportunidad de votos a solicitóla BaedlaciOn 
siempre y cuando haya atendkto las reemieriilscionesque se te hicieron (COPAES. V M W copaes edu no) 
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cj ía gneníacrón de atgunos de tos pnncipafes entenas de evacuación, entre ettos ta v inculac ión con el 

entorno social 

Si Tomamos en cons iderac ión el perfil especifico de las disciplinas, vemos que en el caso de la 

acredi tac ión se observa que ésta no solamente favorece vínculos entre la educac ión superior y el 

mercado, sino también con el Estado y cuerpos académicos só l idamente cohesionados, en func ión 

de la naturaleza y desarrollo de las disciplinas En este sentido, Las disciplinas mas 

profesionalizantes (como las ingenierías) guardan una estrecha re lac ión con el mercado, en tanto 

que las disciplinas pertenecientes a las ciencias naturales y exactas y las humanidades (como la 

frsica, química, filosofía, socio logía] establecen vínculos mas estrechos con los grupos académicos 

fuertemente cohesionados por una lógica disciplinaria que les otorga legitimidad e incluso autonomía 

en sus Tareas ocupacionales, y las carreras como la administración públ ica y la medicina, se 

distinguen por sus vínculos con el Estado, dado que éste representa el principal empleador de este 

tipo de profesiones. 

Semejanzas y Diferencias entre ¡a Evaluación Diagnóstica CIEES y la Acreditación 

Para finalizar con esta secc ión, sintetizamos algunas de las principales semejanzas y diferencias 

entre la eva luac ión-CIEES y la acred i tac ión, como se muestra en el Cuadro 8. 

Las principales semejanzas entre ambos tipos de evaluación se ubican en a] los rasgos generales, 

ya que tanto la eva luac ión diagnostica como la acredi tac ión se distinguen por su carácter externo, en 

el sentido de que la eva luac ión es responsabilidad de organismos ajenos a las IES, volunlano, e 

jniegrai porque consideran para sv evaluación Jas distintas dimensiones que constituyen a Jas JES; y, 

b) en la metodología, pues ambas consideran referentes similares, asi como ka visita de los 

evaluadores a las IES, con el propósi to de verificar la información recopilada y recoger in formación 

adicional a través de la op in ión de los distintos miembros que componen a la comunidad 

universitaria (autoridades, profesores, estudiantes). 
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Cuadro 8; Diferencias y Semejanzas entre la Evaluación-CIEES y La Acreditación 

Características Evaluacíón-CIEES Acreditación 

Rasgos Generales • Carácter externo 
• Voluntaria foimalmenle 
• Inleorsl 

• Caraciej externo 
> Voluntaria formalmente 
• Integial 
• Temporal (tiene vigencia de 5 

anos) 
Objetivos • Generar información 

sistemática para el 
mejoramiento de la calidad. 

• Relroalimentar las decisiones 
dé las IES y el gobierno 

• Generar información para la 
sociedad (estudiantes, 
familias, ' empleadores, 
gobierno). 

» Contribuir al mejoramiento de 
la calidad 

Organismos 
Evaluadores 

Grupos Académicos Disciplinarios 1 Colegios Académicos y Asociaciones 
Toares evaluadores?! i de Profesión ales 

Metodología Cornpai ación con base en dos 
referentes1 

• Autoevaluación 
• Marco de referencia CIEES 

Comparación con base en oos 
referentes1 

• Autoevaluación 
• Marco de referencia del 

Organismo Acreditadoi 

Criterios de Evaluación > Cumplimiento de requisitos 
normativos 

• Cumplimiento de Indicadores 

• Cumplimiento de requisitos 
cualitativos y cuantitativos 
(indicadores) 

• Cumplimiento de parámetros 
estandarizados 

Sistema de Incentivos Insumo de la evaluación diagnóslica-
SESIC para obtener dos tipos de 
recompensas, económicas y a Ir aves del 
reconocimiento publico sobre la calidad 
de los programas (prestigio 
competilividad) 

Obtención de recompensas a través 
del reconocimiento publico subre la 
calidad de los programas [prestigio, 
competividad) 

Vinculo con el entorno 
social 

Vinculo estrecho con el Estado dado 
que representa un instrumento de 
política, y una débil orientación hacia e 

1 mercado 

Vinculo estrecho con el mercado 

Fuente. Elaboración Prc(ne 

Con relación a las diferencias, éstas se registran en: a) los objetivos, ya que mientras la evaluación 

diagnóstica tiene el propósito de retroalimentar la toma de decisiones de las instituciones educativas 

y del gobierno, la acreditación se propone informar a la sociedad en general sobre la calidad con la 

cual se desempeñan los programas de estudios (estudiantes, padres de familia, gobierno, 

empleadores); b) los organismos evaluadores, donde la evaluación diagnóstica se distingue por una 
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marcada intervención de académicos de carrera, en tanto que en la acredi tac ión se observa una 

mayor part ic ipación de individuos estrechamente vinculados con ias actividades profesionales de sus 

disciplinas; c) el sistema de incentivos, donde la eva luac ión diagnóst ica está asociada 

indirectamente a la asignación de londos extraordinanos, y la acred i tac ión a la ob tenc ión de 

reconocimiento puóf ico sobre £a calidad con la cuaf se d e s e m p e ñ a n tos programas, ¡o cual favorece 

el prestigio y la competividad de las IES; y, d) los cútenos de eva luac ión , pues aunque ambas 

exigen el cumplimiento de requisitos de tipo cualitativo y cuantitativo, ia diferencia radica en que la 

acredi tac ión demanda parámetros estandarizados sobre el desempeño de los programas y de las 

IES en general 

Del conjunto de diferencias que definen el perfil de la eva luac ión diagnostica y la acred i tac ión, 

concluimos que la primera, guarda un estrecho vinculo con el Estado dado que representa un 

instrumento de polí t ica para la as ignación de fondos condicionados, con una onen lac ión disciplinaria 

importante, lo cual favorece una visión endógena Oe la candad educativa, derjvado de las 

característ icas de las reglas que rigen a este tipo de eva luac ión, asi como de sus propósi tos, y. la 

acredi tac ión, observa un fuerte vinculo con el mercado no solo por las caracter ís t icas de sus 

órganos acreditadores sino también por su interés de mantener contactos estrechos con el conjunto 

de la sociedad, ya sea a través de la provis ión de in formación pertinente sobie la calidad de los 

programas o mediante la comunicac ión constante con los ó rganos homólogos de otros países, lo 

cual lavorece una vis ión exógena de la calidad educativa, en el sentido de que ka acred i tac ión 

considera lo que sucede más alia del ámbi to propio de la educac ión superior como responsable de la 

generac ión, t ransmis ión y difusión del conocimiento. 

De acuerdo a lo anterior, podemos sugerir que la evaluación diagnostica genera condiciones 

pertinentes para un tipo particular de cambio entorno a la re lac ión gobiemo-IES. lo cual favorece una 

mayor homogeneidad o convergencia entre distintas instituciones de enseñanza superior a partir de 

La eva luac ión, en tanto que la acred i tac ión favorece un tipo de cambio no necesariamente en torno a 

las relaciones gobierno-[ES, ya que ios referentes de ía acred i tac ión resuftan ser vanos, fo cuaf 

favorece un patrón de cambio que da cuenta de la diversidad mterorganizacíonal 
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Ce Tal suerte que la polít ica educativa superior de los noventa diversifica las posibilidades de cambio 

de acuerdo a la particularidad de los contextos universitarios De ahí la posibilidad de una 

coexistencia entre homogeneidad y heterogeneidad interorgamzacional, lo cual da cuenta en la 

práct ica de la posibilidad de encontrar patrones de cambio mixtos, donde el rasgo esencial es que la 

eva luac ión ya sea de tipo diagnóst ico u orientada a la acred i tac ión, ocupa un lugar central como 

detonador del cambio 

3. SUMARIO Y CONCLUSIONES 

* En México, al igual que en otro? paises de Europa y Amér i ca Latina, se registra un interés 

particular por la calidad en la oferta educativa superior a partir de la década de los noventa, 

el cual se concreta por la intervención gubernamental a partir del diseño e implementac ión 

de una polít ica de financiamiento y calidad, donde la eva luac ión ocupa un papel estratégico 

tanto para la asignación y use de recursos públ icos como para el mejoramiento de la 

calidad. 

• El impulso a la evaluación en e campo de la educac ión superior, se considera como parle 

de un nuevo intervensionismo estatal que hasta finales de la década de los ochenta se 

habia acolado a la esfera del financiamiento. De ahi que la introducción de nuevos 

esquemas de financiamiento sujetos a diferentes ejercicios de evaluación de tipo externo, 

representen los principales elementos innovadores de la polít ica de financiamiento y calidad 

• en la década de los noventa. 

• En este sentido, partimos del reconocimiento de que la polít ica de financiamiento y calidad 

representa el campo organizacional donde se desempeñan universidades públ icas y 

privadas, y como tal representa el referente inmediato para explicar el cambio institucional 

en el contexto de las instituciones de enseñanza superior. 

* La estrategia gubernamental de evaluación que abarca la evaluación diagnóst ica y 

acredi tac ión, representa en este trabajo la ' eva luac ión externa" Su carácter externo 

descansa en que el d iseño e implementación de ambas es responsabilidad de organismos 
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no gubernamentales construidos por personal ajeno a las IES Asimismo, ambos tipos de 

evaluación se asemejan en su carácter voluntario e integral 

• La centralidad estratégica de la eva luac ión observa dos referentes. Uno empinco. en el 

sentido de que ésta se ha convertido a) en el faclor central que procesa la totalidad de la 

polít ica de los noventa a partir de que es tá asociada a un sistema de incentivos de tipo 

económico , y no económico , y, b) en una de las principales herramientas de polít ica para 

venficar ios íimrtes y avances de/ cambio institucional tmpdsado desde ía estera 

gubernamental Y otro teór ico, ya que anal í t icamente representa el eje articulador entre el 

SES en su conjunto y el entorno social, es decir, el Estado y el mercado. De aquí se deriva 

que la evaluación d iagnóst ica guarda un estrecho vinculo con el Estado por sus rasgos 

característ icos y porque está asociada a la as ignación de fondos públ icos, mientras que la 

acredi tación establece una relación mas cercana con el mercado en un sentido amplio (los 

estudiantes, las familias, el gobierno, los empleadores, las asociaciones de profesionales 

nacionales e internacionales) 

• El concepto de calidad desde la perspectiva gubernamental se c e n ü a en los insumos de las 

actividades académicas (personal docente, planes de estudio, estudiantes, infraestructura) y 

en los resultados del desempeño de las IES, con un menor énfasis en los procesos. La 

importancia de considerar el concepto de calidad es que nos permite vislumbrar el tipo de 

cambio con la potencialidad de desencadenar ajustes y reformas en las estiucluras y 

* funcionamiento de las universidades, a partr de las exigencias que demanda la evaluación 

externa con el propósito de mejorar la calidad educativa de la oferta 

* En la imptementactón de la estrategia gubernamental convergen autoridades 

gubernamentales (SESIC) y no gubernamentales (ANUIES), asi como distintas instancias de 

eva luac ión externa, entre las cuales destacan tos CIEES y el COPAES, por ser los 

organismos que encabezan la eva luac ión diagnóst ica de tipo disciplinario y la acredi tación, 

respectivamente Sm embargo, hay que reconocer que la instancia responsable oe coordinar 

y articular la as ignación de fondos condicionados como parte del nuevo esquema de 

financiamiento sujeio a la eva luac ión es la SEP, a t ravés de la SESIC. 
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El resultado del nuevo intervensionismo estatal se observa a partir de la capacidad 

institucional y técnica del gobierno mexicano de permear el SES mexicano. Los resultados 

de esta capacidad son el isomonsmo burocrát ico, y el isomorfismo disciplinario, el primero, 

se explica a raíz de la convergencia o comportamientos Homogéneos entre distintas 

instituciones educativas de nivel Terciario como produelo de la dependencia de las 

Universidades con el gobierno, y el isomorfismo disciplinario, tiene lugar a partir de la 

convergencia interorganizacional por la centralidad que ocupa la evaluación diagnoslica-

CIEES dentro de la estrategia integral de eva luac ión 

El isomorfismo de tipo burocrático, se puede observar a partir del impacto de las nuevas 

exigencias que enfrentan las IES con la evaluación exTerna en dos aspectos: en sus 

sistemas de in formación, y en la organ izac ión y funcionamiento, con el propósi to de cumplir 

con los requisitos, indicadores y parámetros estandarizados, que se contemplan en los 

distintos tipos de evaluación extema asociados a recompensas económicas y no 

económicas En cambio, el isomorfismo de Tipo disciplinario se operacionahza a partir de la 

adopción de la evaluación-CIEES por parte de las universidades, como se aborda en los 

capítulos 4 y 5. 

La relevancia que guarda la estrategia gubernamental de evaluación con relación al cambio 

institucional es que si bien hasTa finales de la década de los ochenta se registraba que la 

iniciativa y d inámica de cambio giraban en torno a las relaciones lES-gobierno, actualmente 

se registra una nueva tendencia donde por iniciativa del mismo gobierno, el cambio puede 

ser desencadenado a partir del fortalecimiento del vinculo lES-mercado a t ravés 

particularmente de La acreditación. 

Derivado de Lo anterior, podemos asegurar que actualmente presenciamos una transición 

caracterizada por la di versif icación de Las relaciones de la educac ión superior con su 

entorno, donde las decisiones en el campo de la educac ión supenor, particularmente con 

aquellas relacionadas al financiamiento y la calidad, no sólo giran en torno a Las relaciones 
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goaierno-IES sino tamhien con base a las relaciones lES-mercado De tal suerte que, 

amplifican las rutas de cambio en el campo de la educac ión superior. 
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CUARTA PARTE 

LOS ESTUDIOS DE CASO 

E L IMPACTO DE LA EVALUACIÓN EXTERNA EN LA UAM-A Y EM LA UIA 



LA UAM-A Y LA UIA DESDE UNA PERSPECTIVA COMPARADA 

En esta secc ión, se presenta desde una perspectiva comparada nuestros dos casos de estudio, ia 

Universidad Au tónoma Metropolitana Unidad Azcapotzalco (UAM-A) v la Universidad 

Iberoamericana, poniendo énfasis en Los rasgos que dan cuenta de sus diferencias, va que la 

descr ipc ión y análisis detallado de cada uno se aborda, en los capí tu los 4 y 5. La comparac ión entre 

la UAM-A y UIA responde a nuestro propósi to de demostrar la factibilidad del cambio institucional a 

partir de la convergencia entre factores internos y externos, ya que sostenemos que el cambio al 

interior de las universidades no se explica solamente por factores internos ni tampoco meramente 

por factores eternos, sino que éste tiene un origen explicativo multicausaL. 

En este sentido, el eiercoo comparativo tiene el propósi to de demostrar empí r icamente la capacidad 

de incidencia de la esfera gubernamental a Través de la evaluación externa en contextos 

mstitucionales singulares, a fin de conocer los alcances y limites de la polít ica de financiamiento y 

calidad de la década de los noventa Nuestras hipótesis iniciales plantean que la adopc ión de reglas 

externas de evaluación es una func ión de la dependencia de recursos públ icos, por lo cual es 

esperable que en el caso de la UAM-A donde se registra una mayor dependencia de este tipo de 

recursos, la capacidad de incidencia gubernamental sea mayor, mientras que en el caso de la UIA, 

dicha capacidad sea menor dado que en esta Universidad La dependencia de recursos públ icos es 

práct icamente inexistente De ahí que nuestro propósi to sea dar respuesta a ¿por m¡e universidades 

públicas v pnvaoas, responden de manera similar frente a une misma señal óe cambio institucional, 

es decir /a avaluación exlema? 

La comparac ión entre estas dos Universidades nos permiten mostrar que la incidencia de reglas 

externas en las estrategias internas de eva luac ión no solamente es una func ión de la dependencia 

de recursos sino que tamb ién se explica por la singularidad organizativa bajo la cual fungona cada 

una de estas Universidades 

A partir de lo anterior, es posible demostrar que esta singularidad organizativa en cada uno de 

nuestros casos no representa un obstácu lo para la incidencia de la evaluación externa en los 
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procesos de cambio al interior de las Universidades, ya que en cada una de ellas el impacto de la 

evaluación externa resulta ser positivo, debido a que esta nene la capacidad de destrabar o 

neuüafizar el desequilibrio que se registra entre la legitimidad y la eficiencia instrumental p résen le en 

los procesos decisionales internos, el cual rebasa u obstaculiza los cambios iniraorga ni racionales 

Esto nos lleva a confirmar que es factible la coexistencia entre una heterogeneidad y con una 

homogeneidad interorganizacionales, como producto de la capacidad de incidencia de la polít ica 

gubernamental en dos estructuras legalmente distintas. 

Oe esta forma, asumimos que el cambio institucional al interior de las Universidades es factible por 

la conveiqencia de factores internos y externos En este trabajo, los factores internos que 

consideramos explican el ritmo y pautas de cambio al interior de las Universidades se agrupan en lo 

que denominamos la f isonomía institucional de cambio, que comprende Tres variables explicativas 

básicas el origen del financiamiento, el gobierno univeisitano y, la estructura académica En tanto 

que el factor externo está representado por la evaluación externa impulsada desde la esfera 

gubernamental 

De tal forma que la convergencia entre la f isonomía institucional de cambio y ia evaluación externa. 

dan como resultado un cambio institucional al interior de las Universidades, el cual se registra 

particularmente en la estrategia interna de evaluación a través de la adopción de reglas externas 

Asi. el análisis del cambio institucional en este trabajo se ubica en las unidades básicas de 

operac ión , los departamentos, dado que éstos representan el espacio institucional donde Lene lugar 

los piocesos de evaluación orientados especialmente a las actividades de docencia En esle sentido, 

el impacto de la eva luac ión externa como producto de la intervención gubernamental resulla ser una ' 

tunción tanto de la f i sonomía institucional de cambio como de las característ icas que observan en 

cada uno de nuestros casos la estrategia interna de eva luac ión. 

El objetivo general de esta secc ión es realizar un ejercicio comparativo entre la ÜAM-A y la UIA, el 

cual comprende dos aspectos centrales: las trayectorias institucionales de ambas instituciones, y, el 

impacto de la eva luac ión extema en func ión de sus respectivas singularidades organizativas, a fin de 

abordar en las conclusiones de este trabajo de invest igación los alcances y limites de la estrategia 

gubernamental de eva luac ión de la década de los noventa 
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Las Trayectorias Institucionales de la UAM-A y IB VIA 

El ejercicio comparativo toma como referencia en cada uno de los casos, la trayectoria institucional 

oe cada Universidad con el proposito de comprender de mejor manera el impacto de la evaluación 

externa en func ión de la lógica institucional a la cual responden la UAM-A y la UIA en sus 

respectivos procesos de cambio. En esle sencdo. cada una de estas Universidades observan 

distintas historias y perfiles que nos ayudan a entender la lógica del cambio al interior oe las mismas 

y, con base en ella explicar las respuestas frente a la as imi lac ión de reglas externas de eva luac ión. 

En esle sentido, las trayectorias institucionales nos permiten identificar por un lado, el carácter 

innovado! de ambas Universidades; y, por olroh los ongenes de las tensiones en sus respectivos 

modelos decisionales 

El carácter Innovador de la UAM-A y la ÜÍA 

Los casos de la UAM-A y la UIA resultan de gran interés desde la perspectiva del cambio 

institucional, porque ambas universidades representan casos de instituciones innovadoras de 

acuerdo a sus respectivos or ígenes y patrones de desarrollo institucional. En ambas universidades 

los rasgos de sus gobiernos y organizac ión académicas forman parte de nuevas práct icas y cambios 

que han resultado ser innovadores en el conjumo del sistema educativo superior. Pero ademas por 

ser las primeras Universidades en adoptar patrones innovado! es se les ha considera como 

instituciones pioneras con relación a los cambios que han incorporado al úesanoHo de su vida 

insti tución al 

Los rasgos innovadores en ambas universidades se muestran en varios aspectos, entre ellos, en las 

caracter ís t icas de sus respectivos gobiernos, los cuales se distinguen por la presencia de órganos 

colegiados. Si bien actualmente la part ic ipación de este tipo de instancias de decis ión es más común 

en las instituciones púb l icas que en Las privadas, cuando nació la UAM-A los gobiernos colegiados 

no era un modelo generalizado, y la misma si tuación se registra en la Ibero, con la diferencia de que 

en esta Universidad la c reac ión y const i tuc ión de órganos colegiados se ha dado de manera gradual. 
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Asimismo, ambas Universidades se distinguen por operar bajo una organización académica de tipo 

departamental. En el caso de la UAM-A si bien es un rasgo característ ico desde sus or ígenes, ya 

que fue la primera Universidad públ ica en adoptar este tipo de organizac ión, no sucede lo mismo en 

la UIA, donde la adopción de una estructura departamental se registra en 1975, después de poco 

m á s de tremía años de existencia. Sin embargo, cabe destacar que la UIA fue una de las dos 

primeras instituciones particulares (la otra es el Instituto Tecnológ ico de Estudios Superiores de 

Monterrey) en asumir una organizac ión departamental 

Otro de los rasgos distintivos- de la UAM-A y la UIA está relacionado con la art iculación entre las dos 

actividades sustanciales que realizan ambas: la docencia y la invest igación. En el caso de la UAM-A, 

se asume desde sus or ígenes como una insti tución donde ambas actividades estarian cercanamente 

vinculadas a través de la figura del profesor-investigados"; en cambio en la UIA. la figura del 

"profesor investigador" se instaura en 1982, lo cual si bien todavía no se logra concretar, se está en 

busca de que la invest igación ocupe un mayor espacio entre las actividades de docencia, asi como 

en la institución misma a t ravés de la creación de instancias especialmente creadas para llevar a 

cabo actividades de invest igac ión de ínteres públ ico, como se registra en torno a los temas de la 

educac ión y la pobreza. Actualmente la UIA cuenta con dos institutos de invest igación, el Instituto de 

Investigaciones para el Desarrollo de la Educación creado en el 2001, y Instituto de Investigaciones 

sobre Desarrollo Sustentable y Equidad Social, en marzo del 2003. 

Un rasgo que distingue a la UAM-A no sólo como una universidad innovadora sino pionera con 

relación al conjunlo de las IES públ icas y, especialmente con respecto a la UIA es que la UAM-A 

otrece condiciones laborales extraordinarias en términos de los salarios que perciben los 

académicos. La UAM en su conjunto y por tanto la UAM-A fue la primera universidad públ ica en 

implementar medidas orientadas a incentivar la permanencia y productividad de los académicos 

incluso antes de que el Gobierno Federal implementara programas especiales orientados a la 

evaluación de la calidad de la planta docente (Valenti y Váre la 1958) Actualmente existe en La UAM, 

a diferencia de la ULA, una estructura de incentivos salariales, conformada por "est ímulos y becas" 

que permite a los académicos de la UAM obtener ingresos adicionales a su salario a través de 

distintos mecanismos orientados principalmente a la invest igac ión y en menor medida a la docencia. 
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Actualmente, la UAM-A y la UIA se encuentran inmersas en amplios procesos de cambio que han 

implicado cada uno por su parte una ref lexión interna para dar lugar a reformas de mayor alcance 

relacionadas con sus príncipafes funciones y estructuras organizativas. En esre marco, destaca en ía 

UAM la ^Reflexión sobre la Docencia", y en la UIA la "P laneac ión Est ratég ica ' . Cabe destacar que 

los titulos mismos que dan nombre a los procesos actuales de cambio, dan cuenta de manera 

general de la f isonomía institucional del cambio. 

F - • 

En el caso de la UAM-A, la "Ref lex ión" implica la part ic ipación de toda la comunidad universitaria, y 

por consiguiente la const rucc ión de consensos y acuerdos le cual da lugar a un cambio que si bien 

fue impulsado desde la Rector ía General, dicha iniciativa se da a conocer al conjunio de la 

comunidad uní ves si tana para ser discutida en Los distintos niveles de la Universidad, desde el inienor 

de ¡os departamentos nacra tos mvefes superiores. ío cuaf favorece un cambio de "abafa hacra 

arnba'. mientras que en la UIA, el cambio forma parte de una p laneac ión donde el contenido de la 

misma no se discute por parte de toda la comunidad universitaria, por lo cual las reformas se 

caracterizan por una dinámica de "arriba hacia abajo' 

En ambas Universidades, los procesos de cambio aún no han terminado pero dan cuenta de la 

capacidad institucional de reflexionarse a sí mismas, aunque ello implique largos procesos para ver 

resultados mas concretos y palpables, ya sea a I ravés de la c reac ión de nuevas instancias de 

organización o en la imple mentac ión de nuevas polí t icas A d e m á s de este tipo de cambios, en el 

camino se registra* cambios que como considera C'art. so* cas' mvrsíüíes po/que en a fu fas 

ocasiones éstos no se traducen en un reglamento o en cualquier otro documento oficial o en una 

polí t ica especifica, sino m á s bien en cambios en la actitud de los mismos grupos académicos que se 

refleja en la discusión de aspectos que durante muchos años permanecieron fuera de las 

respectivas agendas universitarias. 

Los orígenes de tas tensiones en tos procesos decisonales en la UAM-A y ta UIA 

La tens ión entre legitimidad y eficiencia msljumental que se registra en los modelos decisionales de 

Ja UAM-A y Ja UIA, guarda urja estrecha re lac ión con el origen e historia institucionales oe ambas 

Universidades 
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El gobierno universitario de la UAM-A se caractenza po; una estructura de bpo colegiado frente al 

rechazo de un modelo decisonal tradicional de tipo jerárquico, donde la part ic ipación de la 

comunidad universitaria, asi como la del iberación colectiva en los distintos niveles decisionales 

ocupan un lugar privilegiado. En este sentido, la UAM-A nació como una institución que favorece un 

modelo decisíonal caracterizado por una alta del iberación colectiva en la cual se fundamenta su 

legitimidad y su sentido de ser De ahí que consideremos que la UAM-A desde sus orígenes observa 

un superávi t de legitimidad a costa de una ba|a eficiencia instrumental propio de un modelo 

decisíonal colegiado donde las relaciones de coordinación entre las distintas instancias responsables 

de la toma de decisiones ocupan un lugar preponderame trente a las relaciones verticales de 

autoridad. 

Por lo anterior, consideramos que en la UAM-A el cambio endógeno solamente es factible en la 

medida en que ésta responda a los elementos que sustentan su legitimidad. Dicho de otra manera, 

las probabilidades de cambio en esta Universidad están en función de una alta del iberación colectiva 

aunque ello no se traduzca en una alta eficiencia instrumental, ya que pane importante de la 

legitimidad de la UAM-A se sustenta en un modelo dec is ión ; ! donde el acuerdo y el convencimiento 

pesan mas que la necesidad de instrumentar cambios con mayor velocidad Cuando se ha opiado 

por una mayor eficiencia a costa de una menor del iberación colectiva, la impíemenlac ión de los 

cambios se lerna más compleja, como se detalla en el capitulo 4. 

En cambio, los or ígenes y evo luc ión de la UIA dan.cuenta de una insti tución que surgió ba|o una 

estructura organizacional tradicional, donde las decisiones descansaban exclusivamente en 

instancias jerárquicas con una baja part ic ipación de los distintos sectores que constituyen a la 

comunidad universitaria de La Ibero. Fíen le a esta sítuaciOf, esta Universidad ha hecho esfuerzos 

importantes para la construcc ión y consol idación de un modelo decisíonal sustentado en una mayor 

part ic ipación de la comunidad universitana a través de estructuras colegiadas de gobierno. Sin 

embargo, en dicho modelo las relaciones de tipo jerárquico asi como una part ic ipación destacada de 

los ó rganos personales, persisten propiciando con ello espacios reducidos para La del iberación 

colectiva en torno a asuntos relacionados con el desarrollo institucional de la Universidad 
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De ahi que consideremos que. la UIA nació con un déficit de legitimidad frente a un superávi t de 

eficiencia instrumental. De tal forma que. en la toma de decisiones pesa m á s la instrumentalidad que 

la del iberación colectiva. En este sentido, en ia UIA el cambio es factible sin una alta del iberación 

colectiva, lo cual si bien lo favorece, ello frena la consol idación de los mismos, especialmente 

cuando se trata de asuntos relacionados con el desarrollo institucional como es el caso de la 

p laneac ión est ratég ica como se aborda en el capitulo 5, ya que en otro tipo de cambios relativos al 

desempeño en la docencia, la tens ión entre una alta legitimidad y una baja eficiencia aparentemente 

se desdibuja, dado que la Ibero es una insti tución que se ve recompensada por el mercado a cambio 

de una ins t rumentac ión efectiva de control y superv is ión de los servicios educativos que ofrece. A 

pesar de lo antenor, el cambio al interior de la Ibero no se ve obstaculizado del todo, lo cual se 

explica por los rasgos que distinguen su estructura de gobierno y su estructura académica 

La UAM-A y la UIA: dos casos altamente diferenciados bajo el impacto de la evaluación 
externa 

El propósi to aquí es dar cuenta de manera general sobre los rasgos que muestran a la UAM-A y la 

UIA como dos casos de estudio altamente diferenciados, lo cual no representa un obstácu lo para 

que ambas Universidades asimilen patrones similares de evaluación a partir de la incidencia de la 

polít ica gubernamental en los espacios institucionales de las Universidades a t ravés de la evaluación 

externa. 

El elemento explicativo que nos permiten mostrar las diferencias entre la UAM-A y la UIA es la 

f isonomía institucional de cambio que comprende tres variables explicativas el origen del 

financiamiento, la estructura de gobierno y la estructura académica. La primera, da cuenta del tipo 

de dependencia que establecen ambas Universidades con respecto a sus principales fuentes de 

financiamiento; mientras que las otras dos variables nos permiten delinear el modelo decisíonal con 

base en el cual se toman las decisiones en cada una de estas Universidades, donde está presente 

un desequilibrio entre legitimidad y eficiencia instrumental. 

Las principales diferencias que dan cuenta de la UAM-A y la UIA como dos casos altamente 

contrastantes se sintetizan a cont inuación en el Cuadro 9 . 
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Cuadro 9: Las Diferencias entre la UAM-A y la UIA y su impacto en el Cambio Interno 

Di melisio n es Analíticas UAM-A ÜIA 
Aspectos Públicos 1 

Régimen Jurídico Público Privada 1 

Estatus Leqal Autónoma Autonomía Acotada 1 
1 

Fisonomía Institucional de Cambio 
Oriqen del Financiamiento Recursos Públicos Recursos Privados 
Relación con el Gobierno Alta dependencia vía el íinanciamienlo Débil dependencia vía el RVOE 
Relación con el Mercada Débil Fuerte via la economia de la rnatiícula 
Gobierno Universilano Colegiado-Honzontal Colegiado vertical 

E s Imclura Académica organización 
departamental 

Horizontal Vertical ! 

Resultado Cambio con una alia legitimidad y una 
baia eficiencia in.stfumen.til 

Cambio con una uaia legitimidad y una 
alta eficiencia mstnjmental 

Estrategia de Evaluación Inlegral sin participación de 
mecanismos informales 

Integral con pailicipacion de 
mecanismos termales 

Personal Académico Cumplimiento de requisitos con 
asea sas sanciones 

Cumplimiento de jequisito:. con un alio 
contenido de sanciones y seguimiento 
personalizado 

Planes de EsTudo 
i 

Escasa sisiematiciilad sin perioJcidad 
formal 

Sistema ticidad en licenciatura con 
periodicidad formal, pero no en 
posqrado 

J Estudiantes Ausencia de mecanismos específicos Cumplimiento de requisitos y 
seguí míenlo personalizado 

Resu liado: Una estrategia de evaluación con 
dificultades para rectificar debilidades 
en el diseño e imptementación 
denvado efe la cumpluiidad que resulta 
ct cambio interno, y, con un ba|o 
impacto en el cambio interno 

Una estrategia de evaluación con una 
relativa facilidad para rectificar fallas, 
con una alta complemenlariedad enlre 
mecanismos fomiales e informales, y, 
vínculos estrechos enlre los resultados 
de la evaluación y la tom¿ de 
decisiones. La evaluación como 
brujuki del cambio interno. 

Impacto de la Evaluación Externa 

i 

Cubre vacíos del marco instLluoonal 

Destraba el cambio en la actualización 
de planes de estudo 

Favorece cambios colaterales en los 
sistemas" de información 

Cubre vacíos del marco institucional 
de postrados 

Favorece cambios un los planes de 
estudio que no so contemplan con la 

evacuación interna 
Favorece la actualización de los 
planes de estudio de posqrado 

Resultado: Positivo porque logra destrabar Ja 
tensión entre alta legitimidad y bata 

ef ciencia instrumental en la 
actual /ación da planes de estudo y 
contribuye a mejorar el seguimiento 
[Jet desempeñe- de los estudiantes 

Pos ti vos porque Jogra neutralizar la 
tensión entre una baja legitimidad y 

una baja eficiencia en la actualización 
de planes de estudo de licenciatura y 

posgrado. 

Fuente Elaboración Propia 

La UAM-A es una inst i tución públ ica porque la mayor parte de su financiamiento provienen de 

fondos federales, lo cual desincenbva procesos de cambio d inámicos y radicales, ya que el subsidio 
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públ ico rio esta asociado a n ingún topo de incentivos. Y es au tónoma porque cuenta con las 

facultades legales que le otorga la const i tución mexicana para gobernarse a si misma. Se rige bajo 

un modelo decisíonal que se caractenza por ía par t ic ipación cíe órganos personales y tres árganos 

colegiados de tipo académico (ios Conseios Divisionales, LOS Cansaos Académicos y el Colegio 

Académico) . Esto ultimo implica la part ic ipación de los diferentes miembros que conforman la 

comunidad universitaria, a t ravés de sus respectivos representantes, en la toma de decisiones, en 

tanto que tos órganos personales que operan bajo un esquema de coordinación versus de 

subordinación son responsables de llevar a la práct ica las decisiones tomadas en el sendo de los 

diferentes órganos colegiados 

Asimismo, la UAM-A funciona baio una estructura organizativa académica de Tipo departamental, 

donde la toma de decisiones se caracteriza por una alta del iberación colectiva pero por una baia 

eficiencia instrumental, ya que las decisiones son discutidas al intenor de los departamentos y de ahi 

fluyen hacia amba. Esto es. de loa Consejos Divisionales al Colegio Académico 

La UAM-A muestra una estructura de gobierno y académica que se distingue ademas de la 

colegialidad por la honnzontalidad. ya que entre los ó rganos colegiados asi como entre los órganos 

personales prevalecen las relaciones de coordinación m á s que de autoridad, especialmente cuando 

se trata de asuntos académicos que competen al conjunto de la Universidad, como es el caso de las 

reglas que norman los procesos de evaluación en la docencia, donde las posibilidades de cambio 

es tán en función de la aprobac ión por los tres órganos colegiados que constituyen la estructura 

dec i í iona l de esta Universidad. De esta manera, el modelo dec is íonal de la UAM-A desfavorece la 

r e c r e a c i ó n de falla en la estrategia interna de eva luac ión , con lo cual se propicia una baja eficiencia 

instrumental que obstaculiza el mejoramiento de la calidad educativa de su o ler ía . 

La dificultad de poner en marcha nuevas reglas del juego implica un proceso complejo debido a que 

en la UAM-A las Divisiones y los Departamentos, que forman parte de la organizac ión 

departamental, cuentan con importantes grados de libertad porque el mecanismo de loma de 

decisiones es muy descentralizado a tal grado que un rector no puede obligar a un direcloi de 

diwsíón a que adopte un determinado programa, en su Jugar coadyuva, cooiúma y nace cumpJir los 

acuerdos de Colegio Académ ico o Consejos Académicos , pero su capacidad ejecutiva no implica la 
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defecac ión de funciones en instancias interiores. En esle sentido, el lunc ionarr íen lo de la UAM-A se 

fundamenta en lineamrentos' y no en lineas de dirección que cada División y Departamento adopta 

y adapta con base en un proceso prevo de discusión al interior de las unidades básicas. Esta 

si tuación favorece la existencia de una permanente tensión entre una alta legitimidad y una baia 

eficiencia, lo cual generalmente obstaculiza o retraza los cambios al interior de la Universidad 

En suma, la característ ica distintiva en el modelo decisíonal de la UAM-A. es que en las decisiones 

de tipo colegiado ocupan un lugar pnvilegiado, en tanto que las funciones de los órganos personales 

es tán subordinadas a los acuerdos y consensos producto de la del iberación colectiva, como parte de 

un sistema administrativo y funcional desconcentrado 

r>e esta forma, observamos que la fisonomía institucional de cambio de la UAM-A da cuenta de una 

Universidad donde por un lado, su alta dependencia de recursos públ icos le otorga certidumbie a 

t ravés de un ingreso seguro que recibe via el subsidio públ ico lo cual de alguna manera desalienta el 

cambio. Y por otra, la completad inherente a su modelo decisíonal propicia las condiciones para el 

desarrollo de cambios poco dinámicos paiticularmente asociados a la calidad educativa de sus 

programas, donde se registra una ausencia de reglas formales que incentiven la levision y 

actual ización s is temát ica de los mismos. De lal forma que al interior de la UAM-A se conjugan las 

condiciones que propician una baja eficiencia instrumental. 

En este contexto institucional, la importártela de la evaluación externa es que esta permite destrabar 

ía tens ión entre una alta legitimidad y una baja eficiencia instrumental, especialmente en los cambios 

relativos a los planes de estudio, ya que las reglas de eva luac ión exlema diagnóst ica y de 

acredi tación no entran en contradicc ión ni con la estrategia interna de evaluación donde existe un 

importante vacio en torno a la revisión sistemática de planes de estudio ni con la lógica disciplinaria 

bajo la cuaf operan los departamentos, de tal forma que la evaluación esterna logra articularse con 

las reglas internas de eva luac ión , dando lugar a un cambio institucional al interior de la Universidad 

Lo anterior se facilita por el hecho de que en la UAM-A su principal fuente de financiamiento es de 

ongen públ ico a t ravés del subsidio públ ico que recibe por parte de fondos federales. En este 

sentido, esta Universidad mantiene un tuerte vinculo de dependencia con el Estado mexicano, lo 
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cual lavorece una alta incidencia de la polí t ica gubernamental a t ravés de la evaluación externa, 

especialmente porque las reglas de la eva luac ión externa eslan asoaadas a un sistema de 

incentivos donde las recompensas son de naturaleza económica De tal.forma que la UAM-A se ve 

recompensada a través de ingreso adicionales públ icos al seguir reglas de eva luac ión externa 

La UIA. a diferencia de la UAM-A. es una insti tución de educac ión superior de inspiración cristiana 

que se sustenta en un modelo educativo jesuí t ico, a t ravés del cual se busca ofrecer una formación 

integral a sus estudiantes mediante la t ransmis ión de valores humanistas en la formac ión técnico-

profesional Asimismo, es una institución privada que recibe la mayor parte de su financiamiento de 

lo que Clark denomina la "economia de la matricula", lo cual da lugar a que exista un estecho 

vinculo entre la UIA y el mercado. Esia s i tuación, lavorece al interior de la Universidad procesos de 

cambio d inámicos, especialmente en los niveles operativos básicos, ya que se asume que los 

cambios en la cahdad representan una vía directa para el incremento de su competividad en el 

mercado de las instituciones, lo cual se traduce en un incremento directo en sus ingresos 

Asimismo, la UIA tamb ién es una inst i tución relativamente autónoma ya que la olerta de sus planes 

de estudio está sujeta al Reconocimiento de Validez Oficial de Esludios (RVOE) otorgado por la 

Secretaria de Educac ión Públ ica. De ahi que consideremos que la UIA funciona bap una au tonomía 

relativa acotada por el RVOE, aunque ello no es impedimento para que se gobierne a si misma bap 

sus propias estructuras y autoridades 

Su proceso de torna de decisiones descansa en un modelo donde participan órganos personales y 

órganos colegiados. A diferencia de la UAM-A. existe una clara disi jnción entre las funciones propias 

del gobierno universitario conformado por dos órganos colegiados {la Asamblea General de 

Asociados de Universidad Iberoamericana AC y el Senador Universitario) entre bs cuales existe 

una relación je rárqu ica, y las funciones de los órganos colegiados de tipo académico (Comité 

Académico , los Consejos Académicos de Departamento y Consejos Técn icos de Programa). 

En esle senbdo. es responsabilidad del gobierno universitario "velar por la viabilidad y el bien de 

largo plazo' de la Ibero, asi como garantizar 'el cumplimiento cobt í iano" de los principios a bs cuales 

responde esta Universidad con base en el modelo educativo jesuít ico que ha adoptado desde su 

14fl 



fundac ión ; mientras que la responsabilidad y funciones de los ó rganos colegiados de tipo académico 

se concentran en el ámbi to académico Sin embargo, cabe señalar que los objetivos académicos 

que onentan las tunciones sustantivas de la universidad, entre ellas la docencia, están sujetos a la 

aprobación del Senado Universitario. 

De esta forma observamos que en la UIA si bien existe una estructura de decisiones colegiada, en 

ella incide de manera sustantiva una dirección de mando que proviene de las estructuras superiores 

que forman parte del gobierno universitario De ahi que consideremos que el modelo decisíonal de ia 

UIA se distinga por una estructura organizativa y de funcionamiento vertical, donde los órganos 

personales, a diferencia de lo observamos en la UAM-A, ocupan un lugar arivilegiado en los 

procesos operativos, ya que cuentan con las facultades legales para intervenir y supervisar 

procesos académicos concretos, especialmente aquellos que tienen que ver con la superv is ión de la 

calidad en la docencia y. particularmente con el diseño de nuevos planes de estudio, como se detalla 

en el capítulo 5 Uno de los principales resultados de esta manera de tomar de decisiones es que se 

registra un constante desequilibrio entre una alta eficiencia instrumental y una baja legitimidad. 

En la UIA al igual que en la UAM-A, la estructura académica se caracteriza por una organización 

departamental, donde el proceso de toma de decisiones se distingue por la art iculación entre 

ó rganos personales y órganos colegiados de tipo académico. Pero a diferencia de la UAM-A, la 

organización departamental de la UIA se caracteriza por la existencia de una estructura d iseñada y 

orientada principalmente para atender las actividades de docencia, lo cual la hace un poco menos 

compleja que la estructura departamental de la UAM-A, donde se conjugan las actividades de 

invest igación y docencia 

Asimismo, en la estructura departamental de la UIA existe una clara división del trabajo donde los 

directores de departamento y los coordinadores de carrera, asumen funciones claramente 

delimitadas que no comparten con otras instancias, lo cual les permite por una parte, supervisar el 

desempeño de las actividades de docencia, así como rectificar fallas en el funcionamiento operativo 

de los departamentos. Lo anterior es posible porque existe una estructura jerárquica al interior de los 

departamentos entre los directores, los. coordinadores de carrera y profesores, que favorece la 

puesta en marcha de los acuerdos derivados de los ó rganos colegiados de tipo académico 
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Sin embargo, aun cuando la roma de decisiones al intenor de los departamentos es de tipo colegiada 

porque en ella participan los órganos colegiados pertinentes, cabe señalar que las discusiones 

internas no se traducen en una alta legitimidad porque los asuntos que se discuten al i menor de 

esos órganos colegiados están relacionados con temas de tipo académico-admin is t ra t ivo , que casi 

siempre son ajenos a los asuntos relativos al desarrollo institucional de la Universidad, los cuales 

son competencia del gobierno universitario 

A pesar de lo anterior, los procesos de cambio en la Ibero no se ven obstaculizados del todo, 

especialmente en el nivel de los departamentos porque la tensión entre una baja legitimidad y una 

alia eficiencia instrumental es menos visible por dos razones Porque el funcionamiento de los 

órganos colegiados en el nivel de los departamentos se hmrla a la d iscus ión de asuntos de corte 

académico administrativo y, porque en la UIA la necesidad de implementar cambios operativos en su 

mtenor guarda una estrecha relación con su alta dependencia de recursos que provienen del pago 

de las colegiaturas 

De acuerdo a la f isonomía institucional de cambio de la UIA pareciera de entrada que la evaluación 

externa no debiera tener ningún tipo de impacto o este debiera ser de menor magnitud de Cual se 

jegistra en la UAM-A, por el hecho de que la Ibero es una institución privada que guarda una débil 

relación con el gobierno mexicano vía el RVOE. Pero sobre lodo, porque en la UIA se conjugan los 

elemenios aparentemente adhoc que favorecen procesos de cambio d inámicos Esto esh la Ibeio es 

una inst i tución donde las colegiaturas representan su pnnctpal fuente de ingresos, lo cual incentiva 

los procesos de cambio asociados a la calidad educadva y además opera bajo un modelo decisíonal 

que favorece la rect i f icación de falencias en su estrategia interna de eva luac ión . 

Sin embargo, encontramos que la eva luac ión externa ocupa un lugar importante por una suma de 

circunstancias, entre las cuales destacan: la posibilidad de hacer cambios en los planes de estudio 

manteniendo un equilibrio entre baja legitimidad y una alta eficiencia, ya que los proceses de 

eva luac ión externa exigen la par t ic ipación de los distintos miembros que forman parte de un 

programa de estudios, lo cual propicia un tiabajo m á s colectiva; y, la posibilidad de rectificar 

ausencias y/o fallas en el funcionamiento de los planes de estudio que no han sido identificadas a 
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Través de la evaluación interna. En este sentido, la eva luac ión externa en la Ibero se convierte en un 

incentivo a través del cual se incrementan las posibilidades de reforzar su prestigio y a través de 

éste su competividad en el mercado de instituciones de educac ión superior 

Por ultimo, debemos señalar que los casos de la UAM-A y la UIA nos permiten afirmar que la 

capacidad de incidencia del gobierno mexicano a través de la evaluación externa, da como resultado 

la asimi lación de reglas externas de calidad educativa entre instituciones públ icas y privadas, o dicho 

de otra manera, permite semejanzas entre la UAM-A y la UIA que se ven favorecidas por un lado, 

por el tipo de relaciones entre ambas Universidades y el gobierno dando lugar a un isomorfismo de 

tipo burocrát ico; y, por otro, por la naturaleza disciplinaria de la evaluación externa propiciando con 

ello un isomorfismo de tipo disciplinario 

En el caso de la UAM-A el isomorfismo de tipo burocrát ico y disciplinario tienen un mayor peso, 

mientras que en la UIA, el isomorfismo disciplinario explica en gran medida la asunc ión de reglas 

externas de evaluación, como se sintetiza en el Cuadro 10 De lo anterior, se deriva que en el caso 

de la UAM-A el cambio institucional responde a su alta dependencia de recursos públ icos, asi como 

a la legitimidad que se le reconoce a las agencias de evaluación en función de la importancia que 

tiene la lógica disciplinaria en los procesos decisionales, en tanto que en la UIA, el cambio 

institucional refleja la estrecha relación entre la evaluación y su fuerte or ientación hacia el mercado, 

en el sentido de que la evaluación se vislumbra al intenor de esta institución como un incentivo que 

favorece su competividad en el mercado de las instituciones, ya que el mercado la recompensa a 

cambio de un control efectivo de la calidad de su oferta educativa. 

Cuadro 10 : La Intensidad de los Isomorfismos en la UAM-A y en la UIA 

Tipo de Ssomorfismo/Universídad UAM-A UIA 
Isomorfismo Burocrático M H 
Isomorfismo Disciplinario (+} 

Elaboración Propia 

De acuerdo a la t ipología del uso sobre los'resultados de la eva luac ión externa de Westertieyden y 

Massen 1998 (citado por Brennan eL a¡, 2000), podemos afirmar que en el caso de la UAM-A, se 

registra un uso activo [ver Cuadro 11), >a que la decis ión sobre la revisión de los planes de estudio, 

especialmente en las cañe ras de ingeniería en su conjunto y en particular en la de ingeniería civil, se 
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hizo fun damer tal mente en func ión del conjunto de las recomendaciones denvadas de la evaluación 

externa de tjpo diagnóst ica Asimismo, encontramos que los eiercicios de autoevaluación que forman 

parte de las exigencias de la eva luac ión externa, han propiciado al interior de la UAM-A el 

perfeccionamiento de sus sistemas de in formación que les permita detectar a tiempo fallas en el 

proceso que involucra a la docencia, asociadas a un mal desempeño de algún profesor o estudiante. 

Cuadra Í Í L El Uso dV» la Evaluación Externa en la UAM-A y en la UIA 

Universidad UAM-A l UIA 
Uso de la Evaluación externa Activo Pasivo 

Maqnítud del Impacto Mayor | Menor 
Fuente Elaboración piopia con base en la Tipología de We&tertieijden v .lassen ¡99S 

En tanto que en la UIA, podemos considerar que se registra un uso pasivo porque los resultados de 

la evaluación (la acredi tación) si bien se toman en cons iderac ión paja realizar ajuste en la carreia de 

ingeniería civif estos no son tomados en consideración en [as decisiones que dan tugar a una 

revisión integral del plan de estudios La anterior nos permite afirmar que el impacto de la evaluación 

externa es de mayor magnitud en la UAM-A que en la UIA en Términos generales, ya que en esta 

últ ima Universidad se registra que la eva luac ión externa en los programas de posgrado es similar a 

la que &e observa en la UAM-A, ya que en este caso la dec is ión de actualizar algunos programas de 

posgrado se hizo estrictamenie tomando en consideración las reglas de evaluación exlernas, como 

se detalla en el capitulo 5 

ESTO ultimo nos permite afirmar que, la magnitud del impacto de la eva luac ión externa tanto en la 

UAM-A como en la UIA es similar cuando existen fallas en la estrategia de evaluación externa 

asociadas a la ausencia de reglas específ icas que favorezcan la revis ión s istemát ica de planes de 

estudio. En este sentido, las reglas de eva luac ión externa se incorporan a la estrategia interna de 

evaluación y funcionan como guia para la actual ización de planes de estudio. 

De esta manera, el resultado de la intervención gubernamental en la calidad educativa de nivel 

terciario propicia la observancia de semejanzas entre instituciones no sólo de distinto rég imen 

jurídico sino altamente contrastantes en su organizac ión y funcionamiento, lo cual representa que la 

intervención gubernamental es capaz de traspasar estructuras legales distintas, con lo cual se 
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establece un indicio de que Ja brecha entre las instituciones publicas y privadas pudiera ser de 

menor tamaño en largo plazo. 

• 
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CAPITULO 4 

LA UAM-A' LA LEGITIMIDAD A CAMBIO DE LA EFICIENCIA 

I N T R O D U C C I Ó N 

En este capitulo se presenta el caso de la Universidad Aulonoma Metropolitana Unidad 

Azcapotzalco (UAM-A), donde se analiza el impacto de la eva luac ión externa como uno de los 

principales detonadores del cambio institucional al interior de la misma. En un inicio Tomamos como 

leferencia ala UAM eo su conjunto, ya que su organizac ión y funcionamiento representa el contexto 

institucional inmediato de la Unidad Azcapotzalco. 

La particularidad de la UAM-A es que muestra un proceso de cambio gradual, e incluso a veces 

imperceptible, si se mira desde afuera, ya que en distintos momentos las reformas o ajustes en su 

organizac ión y funcionamiento no se plasman en el marco institucional de la Universidad, es decir, 

acontecen de manera informal, en el sentido de que no necesariamente se traducen en un articulo o 

ImeamienTos formalmenle escnlos'- Los cambios que se regisljan en esta Unidad Universitaria es lán 

asolados a su organizac ión académica otros ai esta crecimiento de írneamientos y po i cas que 

orientan el desarrollo institucional de la Universidad; y, otros mas a procesos de evaluación internos 

y exlemos que impactan de manera significativa el desanollo de las actividades de docencia e 

invest igación 

El objetivo general de este capiluio es describir y explicar el impaclo de la política educativa superior 

de financiamiento y calidad de la decada de los noventa, particularmente a 1/aves de ta capacidad de 

incidencia gubernamental en el espacio institucional de la UAM-A. el cual se observa a partir de la 

adopc ión por parte de esta Universidad de mecanismos de eva luac ión externa De esta manera, 

damos cuenta del cambio institucional en la UAM-A como resultado del impacto de la evaluación 

externa. 

Lo anterior, tiene el propósi to de comprobar nuestra hipótesis de trabajo que plantea que a mayor 

dependencia de recursos públ icos, mayores posibilidades de acoplamiento entre reglas Internas y 

' Algunos ejemplos de esle I 4 0 Oe CCTCKB srm. la realización de autaJapmoco; en dctnlos momentos de la JniversaaflL la 
•eanOn dr> instancias infamóles de &f<yo r i r f l ™ crpanQfltjvas crfno se repsn en la Di™6n de Cienos Sociales i 
HunamtedR y la adcpow Oc regias emanas de evaluaren, eufre iKmasirpaimtei 
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externas de evaluación La tesis que sustenta esta hipótesis, es que el cambio institucional en la 

UAM-A a partir de evaluación externa es posible lanío por los rasgos de su fisonomía institucional, 

como por las característ icas de su estrategia interna de evaluación 

La fisonomía institucional de cambio de la Universidad, se configura a partir de tres aspectos: el 

origen del financiamiento, la estructura de gobierno y, la estructura académica. Del análisis del 

origen del financiamiento. se deriva el tipo de dependencia que guarda la UAM con respecto al 

Estado mexicano, mientras que los otros dos elementos configujan el modelo decisíonal de esta 

Universidad. De tal manera que, la art iculación de estos tres elementos nos permiten dai cuenta de 

dos aspectos generales: la complejidad en la estructura y función a miento de la Universidad, y, las 

implicaciones que ello tiene en los procesos internos de cambio 

Asumimos que mientras el modelo decisíonal de la UAM-A propicia un tipo de cambio interno 

gradual derivado de una conslame leision entre una alta legitimidad y una baja eficiencia 

inslrumenlal que se observa a lo largo de su vida institucional, su dependencia con respecto al 

Estado, favorece el cambio al intenor de la Universidad a partir de la evaluación externa, ya que ésta 

ademas de estar asociada a un sistema de incentivos positivos y negativos retuerza dicha 

dependencia, lo cual permite, en parte, neutralizar o romper esa tensión en los procesos de decis ión 

internos Los otros elementos que favorecen, lo antenor. están asociados al perfil disciplinario de la 

evaluación externa, a las característ icas del marco institucional que regula la evaluación mierna y al 

funcionamiento de la estrategia interna de evaluación 

Lo anterior, nos permite explicar por qué la UAM-A siendo una institución orgánicamente au tónoma, 

asimila cambios que provienen de la esfera gubernamental, c o n » es el caso de la eva luac ión 

externa (diagnostica y de acredi tación), y algunos mecanismos que favorecen el seguimiento de los 

esludianles durante sus estudios Para ello, tomamos como punto de relerencia la manera en que se 

revisan y evalúan los planes de estudio en esta Universidad, particularmente en las carreras de 

Ingeniería Civil y D iseño oe la Comunicac ión Gráf ica, asi como el seguimiento de sus estudiantes, 

especialmente en las Divisiones de Ciencias Básicas e Ingeniería y, en la de Ciencias Sociales y 

Humanidades. 
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ia QrqarñzactQn de) capí tu lo es ia s/gwenie e i pnmei Jugar se presenta una sección donde se 

aborda quién es y quien na sido la UAM, desde su origen hasta la actualidad, con el propósito de 

contextualizar los cambios m á s recientes asociados a la eva luac ión; en seguida, se describe su 

f isonomía institucional de cambio, es decir, el ongen de su principal fuente de ingresos, su estructura 

de gobierno, y su estructura académica; en tercer lugar, se analizan las implicaciones de lo anterior 

en Ja esl/alegia inJe/na de eva luac ión a fin de explica el cambio institucional en la UAM-A como 

resultado del impacto asociado a la evaluación externa, y, finalmente, se presenta las conclusiones 

del capitulo. 

4.1 ¿QUIÉN ES LA UAM? 

F_n este apañado se presenta la trayectoria institucional de la UAM en su conjunto, naciendo 

referencias especificas a la Unidad Azcapotzalco, con el proposito de brindar elementos que 

contribuyen a explicar los cambios más recientes en esta Universidad Comprende dos partes una. 

donde se presenta una breve reseña sobre las característ icas generales de la UAM en su conjunto, y 

de la UAM-A en particular, y, ota. que se centra en su origen e historia, que da cuenta de una 

Universidad en continuo movimiento, aunque este ^ea gradual y, a veces, basta imperceptible, 

cuando la miramos desde afuera. 

4.1.1 La UAM hoy 

La Universidad Au tónoma MetfOpolHana fue creada a finales de 1973 como un organismo 

descentralizado del Estado, con personalidad jur íd ica y patrimonio propio3 Se propone tres objetivos 

que corresponden a un número igual de tareas sustantivas que son la docencia, la invest igac ión y la 

preservación y difusión de la cultura1. Entre sus principales rasgos destacan su carácter federal 

públ ico, au tónomo y laico 

La UAM está constituida por tres Unidades universitarias: la UAM-Unidad Azcapotzalco, la UAM-

Unidad Xochimilco, y la UAM-Unidad Iztapalapa. Su organizac ión se distingue por la existencia de 

una rectoría general para el conjunto de la Universidad, y cada Unidad está representada por un 

• Altente V * la Ley Oigame» Oe la uiwosJdad. 
1 Artcufcj Z" * ta Ley ÚnjHKa * (a Onverenfed 
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rector de Unidad Cada una de éstas, se organizan en Divisiones disciplinanas3 y Departamentos, 

ver Figura 4 Ei rasgo distintivo de su estructura departamental es impulsar la or ientación 

interdiscipimana, favoreciendo los contactos horizontales de profesor es úe distintos depanamenios y 

divisiones, de modo de diversificar la ole na auricular d é l a universidad {Valenti y Vareta 1996) 

1 Eífiteh tuaffo DNisartes. la DWEIDII Oo Cierras Bases? e Ingeniería tCBl). la Dtí&Ori Oc Cencías Biológicas y (fe la Salud {CBS; 
la Dv&Jfri de Ciencias Sociales y Hi/nan-jades (CSH). y \a División de Cmi& y Altes para el Diserto (CyAD). En c*te Unidad 
rustan les Daciones 
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Figura 4: La Estructura A c a d é m i c a de la UAM 



8 g o b e r n ó universitaria comprende: a) ó rganos cotejados y. en este sentido, en cada Umúati hay 

un Consejo Académico y, por un Conseio por cada Divis ión y. el órgano máx imo que contempla al 

conjunto de la Universidad es el Colegio Académico ; y, b) órganos personales, que son el rector 

general, los rectores de Unidad, los directores de Div is ión, y los jefes de departamento. 

Esta Univeisidad como parte del sistema educativo superior representa una de las universidades 

publicas, mas importantes de Méx ico tanto por su Tamaño como por sus actividades de docencia e 

invest igación Actualmente ofrece un total de 60 programas de nivel licenciatura y 45 programas de 

posgrado [especial ización, maest r ía y doctorado). Los planes y programas de estudio están 

d iseñados para cursarse en doce trimestres^, que comprenden tres niveles: el Tronco General, el 

Tronco Básico Profesional, y, el Tronco Terminal o Área de Concent rac ión* . 

Cuenla con una planta docente de 3 ?0B profesores de los cuales cerca del 70% son de tiempo 

completo y 452 pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores (SNI). En esta misma linea 

destaca una preocupación institucional en torno a la ob tenc ión de grados académicos por parte de 

los docentes que laboran en la universidad7. Con esta planta docente se atiende a una matricula de 

38 868 alumnos siendo en su mayor ía estudiantes de licenciatura, lo cual favorece que cada 

profesor atiende a 1Z alumnos 

Dado que el eiercicio comparativo que nos proponemos en este trabajo se establece entre la UAM-A 

y la UIA, a cont inuación se presenta una breve reseña sobre los rasgos generales de esta Unidad, 

i 

b La Ofaoon *fi cada trimestre « doce svmartas y. el arto academia comprende tres trimestres ke cuales u&jafriente 
oxrc^xxxkn a Las estaciones * oloto nv>cmay (moverá, y asi se les denomina 
6 El Tronco General este inJcgado par asgnaluras prcpedeutjcas de la poleabn, el Tronco Basco Prolesiorial. esta c-vrs&tJKJo por 
mafenas que proporcionan elementes para el conotrr^toy ceiTipínstón de leerlas y roodetas. asi como de metodologías cienbEicas 
y lecnicas de inue&ugsoón. y. en el Tronco Terminal, se anparlen las asignaturas que ofrecen un mayor grado de espccialrzación de 
ke totiecmiefilTC adqumloE 
1 En H conjunto totaJ déla IWM.se regrsfra ente lQSSy 2ÜÜ0. un otocreerniento de 9%) de profesores con estudios te kwciatura 
mientas que en tos casos de profesores con ywtos de maestría ¥ doclcraco se repstan tasas posrtnffE de cjecimiertQ de 3.9% y 
4S% lescectvamenEe (Osículos propia coi dalos oficiales de la LUW). Esta lendnm Bmbien nene su e'pbcrcifr en el hecho de 
Que la coitaboto Oe profesores se órenla tm «laura metíala per el perfil de invesbgaciOn aue benen la urwersrfid ua cuno en las 
engefttiaspor parle de la «a luaDún erieira a. parir de la década de los nevera 
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¿Quiénes ta UAM-A? 

La UAM-A esta organizada en iorno a tres Divisiones que corresponden áreas distintas de 

conocimiento Ciencias Básicas e Ingenierías {CBI), Ciencias Sociales y Humanidades (CSH) y 

Ciencias y Artes para el Diseño tCyAD). Las Divisiones, en su conjunto, agrupan 14 Departamentos, 

de la siguiente forma cinco CBI y CSH, espectjvamente y, cuatro CyAD. Asimismo, esta Unidad 

ofrece un total de 16 programas de licenciatura: nueve carreras pertenecen a la División de Ciencias 

Bás icas 8 , cuatro a la de Ciencias Sociales y Humanidades9 y, tres pertenecen a Ciencias y Artes 

para el D i seño 1 0 . 

En S J coniunto, la oferta educativa de la UAM-A refleja un per{l profesionalizante, en el sentido de 

que las carreras que se ofrecen se ejercen pnohtai ¡amenté en el sector productivo. Por ejemplo, las 

ingenierías en la División de Ciencias Básicas (CBI); derecho y administración en la Divis ión de 

Ciencias Sociales y Humanidades (CSH); y, arquitectura y diseño de la comunicac ión gráf ica en la 

División de Ciencias y Artes para el Diseño (CyAD) 

Las 15 carreras que se olrecen en la UAM-A representan el 26.6% del total de programas que se 

imparten en toda la UAM, ver Cuadro 12. Asimismo, ia planta docente está conformada por 1 105 

profesores, de los cuales alrededor del 70% son de Tiempo completo y, 67 son miembros del 

Sistema Nacional de Investigadores (SNI). Y se atiende a una matricula de licenciatura 13 238 

estudiantes que representan cerca de un tercio (35.5%) del Total de estudiantes que es tán inscritos 

en laUAM en su conjunto. 

* Las nueve carreras ccmprenden las siguientes ingenierías' Ambiental, Ctvil, EletTronka, Eléctrica, Fisra, .Industrial, Mecáni-a, 
Metalúrgica y. Quimba 

1 Administración, derecho. Economía y Sociología 
* Mjuilectura. Disefio de ra*Cornuntcación Gráfica y, Prsano Industrial 
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Cuadro 17: Datos Comparativos UAM y UAM-A, 2000 

UAM UAM-A *\ 
No de Carreras, 20DZ 60 16 26 6 
Matricula de Licenciatura y? 254 13 738 36 5 
Matricula de Posqrado J 614 270 167 
No Total de Personal Académico 1 105 3-1 44 
No. Total de Personal Académico de 
Tiempo Completo 

2 203 766 346 

Personal Académico miembros del SNI 452 87 19.2 
Fuente d" liarme del Rector General. 20W 

4.1.2 Trayectoria Institucional: Origen y E v o l u c i ó n 

Consideramos que en la evo luc ión de la UAM en su conjunto se identifican cuatro etapas un nenodo 

fundacional que inicia en 1973 a finales de los selenla un periodo de crisis, que comprende la 

decada de los ochenta, donde destaca el diseño de una estructura de incentivos salarial, un periodo 

de cambios que corresponde a la década de los noventa, en el cual se registran cambios 

importantes asociados a la evaluación; y un periodo, donde se busca un equilibrio enríe docencia e 

invest igación, que inicia en 1999 y actualmente esta en curso. A cont inuación se abordan cada uno 

por separado. 

Periodo Fundacional (f 9 7 3 - í el origen 

El proyecto de una nueva inst i tución de educac ión superioi. la Universidad Au tónoma Metropolitana 

nació en 1973 por iniciativa de iey n y, comenzó a operar en 1974. La UAM nado como una 

alternativa al sobre cupo que a principios de los setenta c o m e n z ó a percibirse en las dos 

instituciones de educac ión superior más importantes en ese momento en Méx ico , la Universidad 

Nacional Au tónoma de Méx ico (UNAMJ y el Instituto Pol i técnico Nacional (IPN). En su creac ión contó 

con el apoyo gubernamental del presidente de México de ese momento, Luis Echeverr ía Á lvarez y, 

del secrelano de Educac ión Públ ica, Viciar Bravo Ahuja, así como del rector de la UNAMh Guillermo 

Soberón Acevedo En este proyecto, también desiaca part ic ipación de ANUIES*?, ya que a solicitud 

11 Et (K/ctáTt&ikt ofct^ da orger a fe UAM « te L«y ÜK^XC». bcwt faeenvada por efPresjOenle L(*s £c/>cve*>í tono 
íieetiYA de ley g ti Camais & Senadores el 1Ú te ochÉtt te 1073 y atxtt»í& en d-uonbre de esé i t tsrtí ífto 
1 1 El rol e t̂aUtyco de ta WUIES cortsisU) en «w 1 1 » & de esa toxtactin se estableció una mediación OLie evitú Q confrontador! 
árecta de Lis unTOWbdes con el gctema en un corilerta pofiKa detaado «femado de los rédenles aeonucrriierilos: <fc î Sfl y La 
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expresa del Presidente de la Repúb l i ca 1 3 , esta Asoc iac ión realizó un diagnóst ico sobre la demanda y 

oíerta educativa superior en México a principios de los setenta Una de las pnncipales 

recomendaciones que se desprenden de este diagnóst ico, fue la creación de la "Universidad 

Metropolitana Au tónoma de la Ciudad de México", que después t omó el nombre con el cual hoy la 

conocemos. 

La creac ión de la UAM se vio como ura oportunidad polí t ica y social en el sentido de que se 

pensaba en una universidad que rompiera con los esquemas autoritarios de los gobiernos de las 

universidades tradicionales, y ademas en una universidad que se vinculara a la sociedad mediante 

su contr ibución a la solución de problemas sociales vigentes, a partir de un modelo universitario 

innovador, asi como de su oferta educativa 

De ahí que, el interés de la UAM durante su periodo fundacional se centre en el establecimiento y 

puesta en marcha de un modelo universitario distinto al modelo tradicional, que se distingue por a) 

el establecimiento de un gobierno universitario sustentado en órganos colegiados y órganos 

personales, b] una organizac ión administrativa descentralizada que se concreta en la figura de los 

"Rectores de Unidad"14, c) una organización departamental en torno al conocimiento disciplinario15, 

donde destaca la v inculac ión entre la docencia y la invest igación como actividades sustantivas de la 

Universidad; d) una alta proporc ión de profesores de tiempo completo16; e] una oferta educaliva 

innovadora, ya que en los pnmeros años la UAM ofreció carreras no impartidas por otras 

instituciones1', f] la incorporac ión de una formación humanista en tos estudiantes de la UAM l B; y, g) 

programas de estudio impartidos por trimestres en lugar de semestres o cursos anuales con una 

llamada "guerra sucia" de los setenta, permitiéndole a la aulctidad gubernamental el impulso de ciertas dweccionalidades en el 
sistema educatruo en general (López Zarate et al ?0OQ) y en el de educación superior en parteirlai. 

l í El 27 de marzo * 1973. el Presdenle "sugmo la conveniencia de que la ANUIES efectuara un estudio, a partí del cual se 
propusieran soluciones susceptibles * ponerse en practica inmedata" (Palabras de Bravo Ahuja, seoetano de 4a SEP. durante la 
enVega del estudio de la ANUIES al Presidente de la República, en Revista de la Educación Superior, num 84. abril-|unio de 1973) 
" La UAM esta constituida pet lies Unidades: Azcaputzateo. Xcchim»co e Iztapalapa. y cada una de dtas esta dnxpda por un recta, 
^ La UAM lúe ka primera unrversioad publica en knecrpjrai un moteta •apnEativo departamesflal. 
1 6 En 1974 cuando ta UAM atrio sus puertas, w contato a 600 profesores, de los cuales 507 eran de tiempo corrpleto{L¿eez Zarate 
el al. 2QQQ). es decr. B4 5% y el resto de medio tiempo-(8 3% ) y lempo parcial (7.3%) Eslas c ías contrastan con la tendencia 
nacional de los setenta, donde se regrstra que en el sBtema de educación supenor de un lotal de 23 105 profesores, solamente el 
4.7% pralescres aan de tiempo cernpleto 
" Destaca en la Unidad Azcapotzalco, la carreta de Ingeniería Ambiental, en la Unio3d Izatapalapa. ta carrera de Ingeniería en 
Recursos Energéticos y, en la Unidad Xccnmlco. la catrera de Dserto de ta Asentamientos Humanos. 
u r^te „ inicio m ^ UAW se decidió reerporar a las ciencias socales y a tas tojnanídades como parte fundamental de ta 
formación de loe e&tutfanles, a través de materas que constituyen taque se flama el tronco cornjn a ¡ronco generaJ en cadi una deis 
correrás que Hiparle esta Untaradad. 
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durac ión de cuatro a cinco años, en lugar de una duración de cinco o seis años como en una 

unrversrdafl tradicrcnaf efe ia é p o c a 

Una de las principales preocupaciones de la nueva Universidad en sus primeros años de vida se 

centro en regular el funcionamiento de los principales ó rganos colegiados de toma de decisiones, asi 

como en reglamentar los estudios de licenciatura En este sentido, deslaca que durante el penodo 

fundacional de la UAM se promulgaron los primeros reglamentos sobre el funcionamiento de jos 

órganos colegiados, como son el Colegio Académico (1976). los Consejos Académicos (1977) y. tos 

Consejos Divisionales (1978), asi como el pnmer Reglamento de Estudios a Nivel de Licenciatura 

(1979). frente a la necesidad de normalizar los cursos, los requisitos de ingreso, el contenido de los 

planes y programas, entre los principales aspeclos 

Durante este periodo fundacional, aún cuando se tiene la intención de articular las actividades de 

docencia e invest igación, desde una perspectiva organizativa se le otorga un mayor peso a la 

invest igación, partir de que las unidades básicas de operac ión , es decir, los departamentos, se 

organizan en torno a la invest igac ión De esta manera, una estructura organizacional d iseñada para 

coordinar las actividades de invest igación es responsable de atender de manera conjunta a la 

docencia y la invest igación, propiciando un desequilibrio permanente entre invest igación y docencia, 

que actualmente se busca revertir. 

Periodo de Crisis (1982 1989) 

t 

Este periodo se con textual iza en un escenario más amplio que se distingue por una aguda cnsis 

económica que inicia en Méx ico en 19B2 y, que impacta de manera importante en el gasto 

educativo, particularmente en la educac ión supenor. derivado de que el 90% de los ingresos de las 

IES se derivan del subsidio publico directo. Asimismo, la estrechez financiera También tuvo un 

impacio directo en los sueldos de profesores universitarios, en la invest igac ión y desarrollo yh en los 

gastos de inversión en equipo de invest igación, laboratorios V talleres (Valenti y del Castillo 2000) 

En este marco, se discute entre la comunidad universilana de la UAM el impacto de la crisis 

económica en el presupuesto de esta Universidad, asi como las limitaciones pjesupuestales para 
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llevar a cabo sus tareas sustantivas. En este sentido, destaca que en el marco del máx imo ó rgano 

colegiado de gobierno, el Colegio A c a d é m c o , se "reconoce la necesidad de concretar en lo futuro 

polí t icas institucionales que le permitan un mejor desempeño de sus tareas en atención a las tareas 

que le lija la Ley Orgán ica ~ (López Zarate et al. 1998:267). Este reconocimiento da la pauta para La 

conformación de una estructura de incentivos salarial vinculada al desempeño del personal docente 

de la UAM, con ei proposito de favorecer la permanencia de los docentes en la Universidad, así 

como incrementar su salano base mediante la as ignación de ingresos extraordinarios, lo cual se 

concreta durante la década de los noventa19. 

Olra de los rasgos que distingue a este periodo, es el impulso que se le da a las actividades de 

inves t igac ión 2 0 , a partir de la percepc ión ds que la invest igación se encontraba menos desarrollada 

que la docencia, debido a que en los orígenes de la UAM habla más presiones por preparar los 

planes y programas de estudio y atender a la demanda (López Zarate et. al 2000:254] 

El hecho de priorizar la invest igación frente a la docencia propició problemas en las Areas de 

Invest igación, en el sentido de que se g e r e r ó confus ión con relación a las funciones sustantivas de 

éstas, ya que en algunas de ellas las actividades de docencia e invest igación operaban 

conjuntamente, en otras la invest igación tenia una clara pnondad frente a la docencia y, aún más en 

algunas las actividades de docencia era lo prioritario. Esta s i tuación tiene lugar a raíz de que el 

Reglamento Orgánico aprobado en 1981 cue otorga prioridad a la invest igación, al mismo tiempo, no 

diseña una normatividad o alternativa reglamentaria puntual para atender a la docencia 

Como resultado de lo anterior, la docencia no sólo cont inuó sin una estructura propia sino que 

además se agudizaron problemas relacionados con la manera de dar seguimiento a la docencia (la 

asistencia y puntualidad de profesores, desempeño y atención de los estudiantes, actual izac ión de 

1 1 En este marco, destaca la creación del Reglamento de Ingreso y Promoción del Personal Academeo (RIPA) vigente a partu de 
1992 junta can Hisietarmas plaanEdas en d Regtamciki da lixjeso, Pramccióri y Permanencia del Personal Académico (RlPPPA). 
La importancia de ambos reglamentos radica que en eios se establecen las reolas Dejo las cuales se rige la evaluación del personal 
académico, con base en la cual se asignan los estkmiVKy becas 
m La UAM eupresa o^iótamenLe en b exposición de mctfros del Reglamento Orgánico que "en la definición de la organización 
departamental caracterizada en el articulo 3 de este Reglamento se utilcó la palabra 'fundamentalmente' paia dai énfasis a la 
aclñndad de trjuesügaábn que careqxjnde a las áreas, con el propósito de resallar que la Universidad tiene una organización 
académica para cumptr con ese objeto determinado ei te Ley Orgánica' (UAM/ww/ uam rm Aegislaoori/̂ tkL.html) Asiriano, en 
Las Políticas Generales de la UAM, aprobadas en 1965, tami^ e s t e t a que ) la ¿nvesbgactta te ato corrsKtaada como ia 
aetnidad preponderante hacia La cual deben canalizarse los mejores esfuerzos institucionales' 
(UAMAnww iiamjroírtegtstedócVSrM^^ 
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los planes de estudio), sin el apoyo de una estructura formal, exclusiva y directamente responsable 

de la docencia. 

En los primeros años de los noventa en el marco del interés gubernamental por los temas de La 

calidad y la evaluación en la educac ión superior, ka UAM-A opto por la real izac ión de un ejercicio de 

autoeva luac ión mediante los denominados "Auto-estudios Divisionales", a t ravés de los cuales se 

busco contar con un d iagnóst ico sobre las actividades de docencia e invest igación poniendo énlas is 

en los insumos, procesos y resultados de la docencia. A ú n cuando en este ejercicio no se encuentra 

una preocupac ión concreta por la calidad y la evaluación, queda claro para las autoridades 

universitarias que con re lac ión a la docencia es necesario consolidar las actividades docentes y ia 

planta de profesores, asi como elevar la calidad de la e n s e ñ a n z a (UAM-A 1993), por lo que ambas 

necesidades quedan incorporadas a los pnncipales ámbi tos de acción como estrategias prioritarias 

En este sentido, se distingue una preocupac ión por c ó m o fomentar e incrementar la calidad pero no 

cómo mantenerla y en consecuencia asegurarla. 

Periodo de Cambios (ta d é c a d a ríe los noventa) 

Este periodo se da en el marco de los cambios que se registran en la polí t ica educativa superior de 

financiamiento y calidad, donde la evaluación ocupa un lugar est ratégico como se detalla en el 

capitulo tres de este trabajo. El gobierno ofreció en la primera mitad de los noventa fondos para la 

educac ión superior que permitieron, entre otras cosas, elevar sensiblemente los ingresos de los 

académicos. Con ello, lo que se buscó fue una ruptura con el principio de la llamada 'homo logac ión 

de sueldos" de los ochenta, basada en los pnncipios de a) igual remunerac ión para igual (unción, b} 

pocas diferencias de sueldos entre categorías laborales alias y bajas; y. c) una misma escala de 

salarios para todas las universidades publicas (Valentj y Váre la 1938) 

La postura de la UAM ante el anuncio de la polí t ica de eva luac ión a pnncipios de los noventa marcó 

un cambio en las relaciones con el gobierno que algunos autores la califican de 'amplia interacción" 

caraclenzada por una doble actlud una defensiva y otra de competencia (Valenti y Váre la 

1998 371J 
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En lo defensivo se trataba de llegar a un acuerdo pragmát ico con el gobierno a fin de tomar el 

mecanismo de eva luac ión en manos de la UAM, evitando la posibilidad de que se impusiera otro que 

la universidad no manejara o no hubiera diseñado De aqui que a partir de 1989 la UAM adoptó un 

sistema de eva luac ión de dos grandes dimensiones: la eva luac ión individual de su personal 

acadermco. lo cual ha dado lugar a una esttuciura de incentivos iniegral onenlada en mayor medida 

a la invest igación y, con menos luerza hacia la docencia; y, la eva luac ión institucional, en la cual se 

dejó que cada Unidad adoptara su propio método de autoevaluación de acuerdo con las tradiciones 

intelectuales e identidades organizacionales de cada Unidad (Ibidem 373) 

En el aspeclo compeiiwo, la UAM tenia razones paia apoyar la poética gubernamental Existían 

elementos para pensar que uno de los objetivos no explícitos de la polít ica gubei na mental era el de 

fortalecer por medio de mecanismos financieros vinculados a la evaluación a algunas instituciones, 

entre elias a la UAM, de modo de estimular un desanclo relativamente armónico del sistema de 

educac ión superior (Vatenti y Vareta Asi. la pos ic ión de la UftM frente a eva luac ión se 

concretó en un sistema de evaluación interno propio 

En este periodo se registran cambios importantes asociados a la calidad y evaluación de la 

docencia, entre los cuales destacan a) ia conformación de una estructura de incentivos para el 

personal académico de la universidad111, y. b) el rechazo al Examen Geneiaf para el Egreso a la 

J l Esa eslructja de intfnlbos esta oonstftuidd pa reírmeos" y "becas' qje ofírnilen a los academias * UAM oblena ingresos 
adicionales a su salario Use a través de cinco distini« mecanianos eteslniulu a la Docencia e líivtsttqjciMi {1909). la Beca paia 
apoyar la Permanencia del Personal Académica la Beca al recortociniento * la Cartera Docente (1992). Esllmulo a los 
Grados AcademrcDs Y. el Incenlwo a la Trayectoria ¿cademis ScfresaHente (1993). De eslos cinco mecantsmos. desraía 
que solamente uno de ellos, la Beca a la Carrera Dótenle esta onenlada particularmente a estimular el desempeño en las actividades 
de docencia, lo cual favorece un desequilibro en el cesempeño docente enfre tas actruirbdes de imesugación y toceneja. Esta 
situación no es privativa OH caso de la UAM sno que es una tendencia que se rejsla también a nrvel munOal (Drenan 2001). Unoóe 
ios pnnepalés elementos que flípfiean este oesmuilfiro **i ^ sistema * iracentwos tanto en el caso qu* nos ocupa cerno en otas 
fflStoutKme&.wqw wpesetW ira trapviSfcuhail pira evstoar ̂  riteVercu rr, « foctfitia taóo que esrney alta) cuarftfur los 
jvoceso involucrados en la enserbanza-apreriO'raje asi tomo las Asenlas scJwidades que mnpSca la docencia tas cuales van mas alia 
de dar clases trenlo a grjpo En su luipr, se lavireteri los iníicadores que dan menta de tos resultados como sucede en la UAM 
Oto elemento que contibuye a ejpfccar La tefí*!>n i^eoocefida e irhresogMÍKi ts que exilie k> qu« se podría llamar una'cultora 
de la docencia" como sí exsle una "cultura os la ¡meslgadon', en el sentido de que pernea el convenciniento en el marco de una 
comunidad aradérncai de que las admdades de docenria no tienen ei memo valor que la investigación ya sea porque no se obtionen 
el mismo Upo de recompensas en forma de oijeaos adborales o pgr d tecta * que dedicarse a las admodes de investigación va 
acompañado da una mayor prestigio preñan 20QI) 



Licenciatura (EGELp. como un mecanismo de eva luac ión esterna orientado al desempeño de los 

estudiantes. 

Asimismo, destacan cambios relacionados con la invest igación que se muestran en el impulso que 

se !e otorga a esta actividad, que se registra en la aprobac ión de las adiciones a las Polít icas 

Generales sobre Áreas de Invest igación y el establecimiento de Politcas Operacionales para 

determinar Mecanismos de Evaluación de las Areas. Esta polí t ica institucional tuvo un impacto 

particular en la Unidad Azcapotzalco donde se decid ió implementar un proceso de evaluación en las 

Áreas de Invest igación el cual conc luyó en 19962 3. Con este ejercicio de evaluación no solamente se 

reestructuraron las Áreas de Invest igación sino que ademas desaparecieron alrededor del 50% de 

ellas (DeGaray 1998). 

La s i tuación anterior, además de Denegar a la investigaran impacto negativamente a la docencia 

en las tres Divisiones que conforman a Ja UAM-A2a en el senrjdo de que las Áreas que no se 

aglutinaban en tomo a la invest igación sino en torno a la a tenc ión de algunos aspectos de la 

docencia desaparecieron con lo cual las actividades de docencia quedaron a ú n más des protegidas, 

porque si bien eran atendidas por una estructura organizacional orientada a las actividades de 

invest igación, al desaparecer éstas quien o qué estructura se hace cargo de la docencia. De hecho, 

una proporc ión importante de docentes que no lograron incorporarse a las Áreas de Invest igación 

actualmente se encuentran bajo la responsabilidad de ios Jefes de Departamento 

En \é Unidad Azcapotzalco, frente a esta particular circunstancia donde se hace evidente la ausencia 

de una estructura formal para atender a la docencia, se crearon en los Departamentos estructuras 

paralelas para ocuparse de la docencia, por ejemplo, en la Div is ión de Ciencias Sociales y 

Humanidades la docencia se organizo bajo un esquema que llaman "Ejes Currículares", que 

représen la una estructura informal que se organiza en torno a las desunías materias que coniorman 

los programas de estudia donde se abre un espacio para la del iberación colectiva acerca del 

H El 2 de febrero de 1994. la Cocfdmacióri ta dora) para la Planearon de b Educación Supenor (CONPES) acordó una nueva 
modah&d de evaluación para ser discútate y ftxobada, en su caso, por parte de las IES afiliadas a la ANUIES la presentación del 
Examen General de Calidad Profesional (EGCPJ. hoy EGEL. cuya entidad responsaHe de su etaboración es el CEnEVAL. 
n C a » destacar que ta UAM-A fue la única do tas bes Unidades que contornan a la UAM en rea (car este ejercejo de evaluación 
M La Dwsión de Ciencias Básicas e Ingeníala fCDl) la OÍVKÍOH de Oendas Sedales y Humanidades {CSH); y la OtttMn de 
Céneos y Arles para el Diseño (CyAD) 
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contenido de las materias, los avances de tipo disciplinario, asi como sobre las distintas 

prob lemát icas que emergen en los procesos de enseñanza-aprend iza je . 

Desde la perspectiva de esta invest igación, la tens ión entre una alta legitimidad y una baja eficiencia 

en los procesos de decis ión internos ocupan parte importante de nuestra atención analít ica, en este 

sentido, una de las principales lecciones del proceso evaluativo de las áreas de invest igación llevado 

a cabo en la UAM-A entre 1995 y 1997 que guarda especial relevancia esh que posiblemente los 

resultados finales, es decir, la desapar ic ión de parte importante de las áreas de invest igación hubiera 

sido mejor aceptado por la comunidad universitaria, o dicho con otras palabras, la legitimidad del 

proceso, que se habia ganado antes de dar a conocer los resultados finales, no se hubiera 

debilitado, de haberse pretendo proloncar el proceso de del iberación colectiva en el Consejo 

Académico de la Unidad, en lugar de enviar los resultados finales a los respectivos Consejos 

Divisionales (De Garay 1998:151). 

En este sentido, destaca que cuando !a eficiencia instrumental se impone a la legitimidad, los 

resultados del cambio, si bien se logran instrumentar, ello se hace con gran dificultad polít ica por la 

falta de una legitimidad sól ida. De aquí que, todavía entre la comunidad universitaria de la UAM-A se 

percibe, una desazón producto de la percepc ión de que en este proceso evaluativo "impero el interés 

de varias autoridades por culminar la evaluación a la brevedad, con el simple propósito punitivo, 

segün su apreciac ión, de cancelar varias áreas" (De Garay 1998:152). 

Ei Periodo de ta Docencia Í1999-?) 

Esta etapa se registra a partir de abril de 1999 u aún continua en curso. Comenzó a raíz de que el 

Rector General de la UAM, en ese momento el Dr. José Luis Gázquez , convocó a toda la comunidad 

UAM a una "Ref lex ión sobre la Docencia" con la intención explíci ta de integrar y articular las 

funciones sustantivas de la universidad poniendo énfasis en la docencia a partir del reconocimiento 

de que la debilidad mas notoria en la UAM está en la formac ión de los estudiantes. En esta misma 

linea destaca el reconocimiento de que el principal problema que ha impactado a la docencia es "un 

problema de organ izac ión, la estructura de ta universidad, en su operac ión no ha logrado dar un 

contenido real a la figura del profesor-investigador" (UAM 2001: 24), propiciando que los estudiantes 
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no se beneficien del ambiente académico que se puede generar bajo una comunidad de 

investigadores, ios estudiantes han sido olvidadcs" (ibidem. 28) 

Una de los planteamientos que sobresalen en esta Reflexión es que el principal problema en la 

docencia se deriva de "el peso excesivo que se le ha concedido a la invest igación en los 

mecanismos de evaluación cuya consecuencia es la f ragmentación y el descuido inevitable de la 

docencia como labor secundana" (UAM 200?,21). En este sentido, se propone 'no soto atender y 

corregir deficiencias sino recuperar la docencia como espacio privilegiado {y colegiado) de 

integrac ión" (Ibidem). 

En esta misma Ref lexión, aún cuando expl íc i tamente no se reconoce una preocupac ión por. los 

mecanismos de evaluación, suhyace cierto interés sobre el mejoramiento de los mismos, aunque 

dicho interés no se refleja formalmente en el resultado final de la Ref lexión, que cu lminó en marzo 

del 2001 con el dictamen de las Modificaciones y Adiciones a ¡as Políticas Generales de Docencia y 

ia Definición de las Politices Operacionales tíe Docencia. 

A pesar de lo anterior, parte importante de los resultados de esa Reflexión, ha ido retomado por las 

autoridades en la Unidad Azcapotzadco, donde a partir de la nueva gestión institucional (2001¬

2005), se reincorpora el esfuerzo iniciado desde finales de la década de los noventa para establecer 

las Coordinaciones Divisionales de Docencia, a fin de rever]» el desequilibrio la ausencia de una 

organizac ión exclusivamente para La docencia Asimismo, en esta Unidad, se asumen aspectos 

cruciales para fortalecer la informalidad de la docencia que se refleja a partir del establecimiento de 

espacios colegiados para la docencia en distintos niveles de la misma Unidad, entre las cuales 

destaca la Coord inac ión de Docencia (COD) de reciente creación (2001^. En esta misma linea, 

destaca la aprobac ión de las Pol í t icas Operativas de Docencia, en marzo del 2003, que representa 

ia operacfonaí tzactó/ i de ias Ato&ficaciones y Adiciones a Jas Pon tos Generafes ríe Docencia y ia 

Definición de las Políticas Operacionaíes de Docencia . -

ñ Cabe destacar que t* UAM-A es la única de las tres Unidades oue cuenta con una Coordina cw de Dccenaa {COD). Se crea por 
•cuerdo de la nueclora Monea do la Gam y se lonrelca en abril del Í M l durante b gestión actual donde el iftdor es el Materslo 
Vfclcr Sosa £) pentodo etn es& COD K KXJW una maya artculaciop ente B Rectwia dn Unidad* iKttesDwsione a tayas del 
npuisQ de íes pro^amas Fotaleamenta a la OWKB. de ta &¡aenca. Enr»rac4n educativa t iristrunentedon Curricula, y. 
Planeación. Segunuenlo y Evaluación de la Ckcencca 
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1.2 LA F I S O N O M Í A INSTITUCIONAL DE CAMBIO DE LA UAM-A 

Como se establece en el capitulo 2, la (isonomia institucional de cambio de una universidad se 

configura en este Trabajo a partir de tres elementos básicos el origen del financiamiento. la 

estructura de gobierno, y la estructura académica, los cuales dan cuenta de ia complejidad 

organizativa y operativa de las instituciones de enseñanza supenor. Nuestro propósi to en esta 

secc ión, es describir y explicar las implicaciones que estos tres elementos tienen para el cambio en 

la UAM-A, particularmente con los asuntos asociados a los elementos que forman parte de la 

estrategia de evaluación universitaria. 

A cont inuac ión se aborda cada uno de ios elementos que constituyen la fisonomía de cambio en la 

UAM. Cuando abordamos los aspectos del origen del financiamiento y la estructura de gobierno nos 

referimos a la UAM en su conjunto, con algunas excepciones que se marcan en el texto, ya que 

dichos aspectos son extensivos a la Unidad Azcapotzalco Sin embargo, con relación a la estructura 

académica nos retenmos exclusivamente a nuestro caso de estudio. 

4.2.1 El origen del financiamiento 

La UAM es una insti tución de enseñanza supenor autónoma y públ ica. Su autonomía se sustenta 

jur íd icamente en el hecho de que fue creada como un organismo descentralizado del Estado, de lo 

cual se denvan sus fundamentos jurídicos, es decir, el hecho de que cuenta con personalidad y 

patnmomo propios. Esto últ imo, otorga a la UAM derechos y deberes distintos a los del Estado, y en 

este sentido, esta Universidad goza de una autonomia orgán ica que significa que sus actividades 

son realizadas por autoridades propias y distinlas.a las de la admin is t rac ión centralizada. 

En este sentido, la UAM tiene facultades de autogobierno y normativas, ya que cuenta con el 

reconocimiento jurídico y la competencia legal, que le otorga su Ley Orgánica para: a) crear sus 

propias leyes y reglamentos que ñgen las tres actividades sustantivas de la universidad26, asi como 

al personal docente, estudiantes, planes de estudio y gest ión administrativa; b) la e lecc ión de sus 

órganos de gobierno; c) y, la admin is t rac ión - de sus recursos. Lo anterior, otorga facuttades a la UAM 

* Cabe recordar que las íes actwidades HEtantoas de una institución da educación supenor son la daatraa. la Investigación y la 
eitenaón y ̂ ornooón d? la culti"a 
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para que. pane importante de su orden [uridico sea creado por ó rganos colegiados, cuya 

conf iguración implica un proceso que se disdngue por la part ic ipación de los diferentes miembros 

que conforman a la comunidad universitaria, a través de sus legít imos representantes y de los 

titulares de los ó rganos personales. 

El carácter publico de la UAM se denva de que la mayor parte de su financiamiento proviene de 

recursos otorgados por el gobierno federal, a t ravés del subsidio públ ico directo, baio un proceso que 

respeta la au tonomía de la Universidad-1' En el caso de la UAM. el subsidio representa alrededor del 

90% de sus ingresos totales, lo cual da cuenta por una parte, de una fuerte dependencia de recursos 

públ icos para su sobrevivencia; y. por otra, de una baja part ic ipación de ingresos distinios al subsidio 

públ ico en sus ingresos lotales Si a lo anterior, sumamos el hecho de que las fuentes alternativas de 

financiamiento más importantes a las cuales la UAM tiene oportunidad de acceder resultan ser 

también publicas, la dependencia de recursos públ icos por parte de la UAM se torna m á s fuerte y se 

hace m á s evidente 

Lo anterior, implica que si bien la UAM es una inst i tución au tónoma orgánicamente, no es una 

insti tución autoskificlente en términos financieros, lo cual genera un tipo de dependencia asociada a 

recursos públ icos, que crea un ambiente favorable para ser permeada por la capacidad de incidencia 

técnica del Estado mexicano, en el sentido de que dicha dependencia propicia la observancia de 

reglas impulsadas desde la esfera gubernamental, a t ravés de las cuales se ofrece la oportunidad de 

acceder a ingresos extraordinarios üis tmias al subsidio públ ico La caracter ís t ica de eslas reglas es 

que están asociadas a ejercicios de eva luac ión, como se detalla en el capitulo 3, los cuales implican 

ajustes y cambios al interior de la Universidades En este sentido, destaca que la dependencia 

financiera de recursos públ icos guarda una estrecha re lac ión con las posibilidades de cambio de Üpo 

exógeno. 

En el caso de la UAM-A La solicitud de ingresos extraordinarios a Iravés de FOMES, PROME o FIFI, 

ha favorecido el cambio institucional, a partir de la adopc ión de reglas externas de evaluación via 

" El subsidio [WMBI a la UAM esla sujeto a reglas y tiempos oe elaboradin del Presupuesto de Egresos De la Federación Sin 
embargo, al intena de la UAM. eiislen reglas tan» en la Ley Orgánica como en el Reglamento de Presupueslo fe la UAM R que son 
las que norman el protsso de elaboración del prepuesto de la Univmar&d. que se envía al Ejecuto Federal Cínesponde al 
PsftnaLo déla UAM formular ti proyecto de presifusto anual de ingesas i frgjews* la Lhwenam y proponerlo a araderaciori 
del redor general quwi ta amele a la ^rabsaori 4el Crespo Academice 
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CIEES, y de reglas externas de seguimiento orientadas a los estudiantes. Esto últ imo como 

resultado de la as ignación de becas públicas para estudiantes de la UAM. a través del Programa 

Nacional de Becas y Financiamiento Educativo (PRONAES). 

Uno de los principales elementos que favorece la observancia de reglas extemas de eva luac ión por 

parte de la UAM-A es que dichas reglas están asociadas a un sistema de incentivos. En el caso de 

la eva luac ión-CIEES, el incentivo es la asignación de "fondos condicionados", ya que la observancia 

de este tipo de evaluación representa uno de los principales requisitos de la eva luac ión-SESlC. En 

tanto que la adopción de reglas de seguimiento orientada a los estudiantes está vinculada a la 

as ignación de tutores por parte de la Universidad, los cuales tienen bajo su responsabilidad al 

alumno que cuenta con una beca otorgada por la SEP a través del PROKAES. Si el estudiante no 

cumple con el promedio reglamentario se le retira la beca que obtuvo para cursar sus estudios de 

licenciatura, lo cual h ipotét icamente puede general un mal precedente para la Universidad para 

asignaciones futuras. 

4.2.2 El Gobierno Universitario 

La importancia que Tiene la estructura formai y funcionamiento del gobierno universitario de la UAM 

es. que a partir de ello podemos conocer quién gobierna y c ó m o se gobierna en esta Universidad, es 

decir, es posible dar cuenta de su modelo decisíonal . A si como de las implicaciones que tiene éste 

en los procesos de cambio. La estructura formal y funcionamiento del gobierno universitario de la 

UAhfse sustenta en un marco institucional legal, denvado de su Ley Orgánica, donde se establecen 

las estructuras de autoridad y de gobierno, asi como las funciones correspondientes a los diversos 

tipos de instancias universitanas de gobierno. 

El gobierno universitario de la UAM refleja diversos niveles de part ic ipación de la comunidad 

universitaria a través de dos tipos de órganos: colegiados y personales-* Ademas de este tipo de 

órganos existen, en la UAM otro tipo de instancias, que no son órganos de la Universidad, pero se 

definen reglamentariamente como instancias de apoyo establecidas "para el cumplimiento de las 

a Dado que el interés de es la sección es el g±iano urweísrtario en su conjunto, se sugiere que para un mayor detalle sobre el 
fancnnarficento de loa órganos personales so consulte e¡ Anexo 3! 
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funciones de la Universidad"29, las cuales tienen como responsabilidad apoyar a los Organos 

personales en sus respectivas tareas^. 

Existen tres órganos colegiados académicos: el Colegio Académico , los Consejos Académicos y los 

Consejos Divisionales (ver Cuadro 13); y, dos ó rganos colegiados m á s con atnbuciones distintas a 

las académicas que son: la Junta Directiva que entre sus principales atribuciones está el 

nombramiento del rector general y rectores de Unidad, y, el Patronato, el cual es responsable, entre 

otras cosas, de formular el proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos de la Universidad 

De acuerdo al interés de este trabajo, nos concentramos en los primeros. El Colegio Académ ico 

funciona a nivel de toda la Universidad, por eso se considera el ó rgano máx imo de gobierno: los 

Consejos Académicos operan en cada Unidad: y, los Consejos Divisionales en cada una de las 

Divisiones. 

Cuadro 13: El Gobierno Universitario de la UAM 

Organos Colegiados Organos Personales 

Número Nombre Número Nombre 

1 Colegio Académico 1 Rector General 
3 Consejos Académicos (uno por cada 

Unidad) 
3 Rectores de Unidad 

9 Consejos Divisionales (Ires por cada 
Unidad) 

Directores de División 

40 Jeles de Departamento 
| Fuen le Elaboración PiOplá 1 

La particularidad de los órganos colegiados es que en ellos están representados los diferentes 

sectdres que conforman a la comunidad universitaria (autoridades, docentes, estudiantes y personal 

administrativo), que deliberan de manera colectiva como un rasgo distintivo del proceso interno de 

toma de decisiones que orienta el desarrollo académico de la inst i tución. De esta manera, los 

órganos colegiados es tán constituidos por órganos personales y representantes electos de los 

diferentes sectores de la comunidad (ver Cuadros U,15y 16) En cada uno de ellos, la tercera parte 

son órganos personales (fu ncio nanos) ( otra tercera parte son representantes, del personal 

académico y, la otra, la ocupan los alumnos, contando tamb ién con la representac ión de los 

trabajadores administrativos, excepto en el caso de los Consejos Divisionales. 

s Articulas del Reglamento Org&ncc de la UAM 
* Para un mayor detalle sobre e\ luraonarráento oe tas instancias de apoyo se sugiere consultar el Anexo 3 
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Cuadro 14: La Composic ión del Colegio Académico de la UAM 

Representantes Titulares úe Organos Personales TOTAL 
Numero Sector Numero Nombre 

9 (3) representantes <Jei personal 
académico por Unidad 

1 Recio r General 
• 

O [3) Representantes de AJumnos 
por Unidad 

J (1) Rector por Unidad 

3 {I) Representante de personal 
administrativo por Unidad 

9 (3) Directores de División por 
Unidad 

21 13 
Fuente Elaboración Fvcp3 

Cuadro 15: La Composic ión del Consejo Académico de la UAM-A 

Representantes Titulares de los Organos Personales 1 TOTAL 
Número Sector Numero Hombre 1 

1J P} Representante del 
personal académico p/c 

deparlamento 

\ Redor ce Unidad • i 

Representantes de 
alumnos 

T Directores de División 

¿ Representantes del 
personal administrativo 

14 Jeíes de departamento 

30 18 43 
Fuente Elaboración Prcpa 

Cuadro 16: La Composic ión de un Conseio Oivisional de la UAM-A 

Divis ión Representantes I Ti rula rea de Órganos Personales TOTAL 
Nombre No Sector No Nombre i 

CBI 
» 

10 5 pr olí-sor es 
5 alumnos 

1 
5 

Director de División 
Jetes de Deparlamenlo 

CSH 10 5proíesoi es 
5 alumnos 

1 DtrecloTde División 
Jefes de departamento 

CyAD e 4 profesores 
4 alumnos 

1 
4 

Director de División 
Jefes do departamenlo 

28 17 
CBI: Concias Básicas e Ingeniería 
CSH: Oencias Sedales y Humanidades 
CyAD OenciaayAAesparad Diseño 
Fuente £kar»rad6n Propia 
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Cada uno de estos tres órganos colegiados tiene atribuciones especificas asociadas al ámbi to 

académ ico 3 1 . Sin embargo, las decisiones sobre aspectos fundamentales para la vida académica de 

La insbtución, como pueden ser los cambios que impliquen modificaciones en los reglamentos, el 

presupuesto anual de la Universidad, y los cambios o reformas de planes y programas de estudio, 

compelen a los tres ó rganos colegiados. El proceso de toma de decisiones en este Tipo de asuntos, 

se distingue por una d inámica de movimientos que fluye de "abajo hacia arriba", es decir, de los 

Consejos Divisionales bacía el Colegio Académico , lo cual se ve más claramente si tomamos como 

ejemplo el cambio en los planes y programas de estudio, como a cont inuación se describe. 

En este caso, los Consejos Divisionales son los responsables de proponer a Consejo Académico la 

creac ión y el cierre, así como cambios profundos de un determinado plan de estudios a fin de que 

con la aprobación de este órgano colegiado se permita el t ránsi to final que es llevar el asunto a 

Colegio Académico. En este sentido, la creac ión, cambios y cierre de un plan de esludios son 

decisiones que deben llegar a la autoridad máx ima que es ei Colegio Académico , ya que cuando se 

trata de 'adecuaciones"3' a los planes y programas de estudio la única autoridad competente es el 

Consejo Divisional, siempre y cuando éste informe a los otros dos órganos colegiados las 

adecuaciones efectuadas. 

Sin embargo, el nesgo de no ser aceptadas las "adecuaciones" persiste porque el marco institucional 

establece que *el Colegio Académico y los Consejos Académicos podrán impedir la entrada en vigor 

de las adecuaciones aprobadas por los Consejos Divisionales si consideran que con ellas se afecta 

su competencia de modificar planes y programas de estudios*33. 

3 1 Enlre las lacultades ctef ColegiD Académico dsslacan las atnbuoones relajas a la expedción y dspasiaones leglamenlanas de 
aplicación general para la mejoE organización y funcionarnienErj técnico, docente y aoministraüvo de ka universidad, el eslablec>nienta 
do Unidades, pNEiones, Departamentos, asi con» la aprobación de Ice planes y programas académicos {Amenlo 13 de la Ley 
Orgánica de la UAM) Por su parle, ta Consejos /radoncos, tienen entre sus principales compelértelas: "dictaminar y armoncar los 
provéelos sobre planes y programas académicos que le propongan ta Ccnseios Diveiaialesy, en el casa de que el dictamen sea 
favorable, someteros a la aprobación de Colegia Académico" asi como 'proponer ante el órgano correspondiente las medidas que 
tiendan al mejoramiento de Jas actividades de la Unidad Universitaria" Artkuto 23 de la Ley Oip^nca de la UAM). V, foiatnente. ta 
Consejos Cisiónales son responsables del funooreiTiierito de un programa educativo, proceso que ÍTWJI IHB las SLguienles 
attíjurjones' lormular los planes y programas academices oe ia División, fijar el cupo anual de aigreso O* los estudiantes en tos 
distintos planes y programas de estLKfco, decidr en qué casos procede la solicitud de un alumnos para recuperar la calidad de 
estufante; la programación anual de las actividades académicas de las unidades de «isefianH-aprendcaje y evaluar su desairóos, 
oelerminar en toma anual las necesidades del personal academeo, planear el desarrollo y funoonamiento de la división; y cuidar que 
el personal académico y adnunislratve cumpla eficazmente las funciones de su caiipetenda tA/ucuto H de la Ley Oganka de la 
UAM). 
B Articulo 37 del Reglamento de Estudns Supeiiores. 
» ArUnio 40 de la Ley Orgánica de ka UAM. 
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La si tuación anterior explica en gran medida el hecho de que en la UAM la renovac ión y/o 

actual ización de los planes y programas no se realice de manera s is temát ica y, en su lugar, se opte 

m á s por la actual ización que implica cambios de menor alcance (adecuaciones3*) que el cambio 

integral (modificaciones). En este contexto, donde la concrec ión de un cambio mayor en los planes 

de estudio implica un largo recorrido, Toma relevancia la eva luac ión extema vía CIEES, como se 

aborda m á s adelante en este mismo capítulo 

En este sentido lo que destaca es que aún cuando las tres Unidades Universitarias funcionan 

administrativamente de forma desconcentrada este mismo patrón no es extensivo a la d inámica 

académico- inst i tuc ional . Esto es, cualquier cambio que implique una modif icación al marco 

institucional de la universidad, es necesario contar con el acuerdo colegiado de las tres Unidades y 

con la aprobación del órgano máx imo el Colegio Académico , de lo contrario el cambio no procede. 

Esta s i tuación explica en parte importante la gradualidad con la cual ocurren las reformas al interior 

de la inst i tución, entre las cuales destacan la espaciada actual ización de los planes de estudio y, la 

persistencia de fallas en la estrategia interna de evaluación 

En síntesis, los principales rasgos que distinguen a la estructura y funcionamiento del gobierno 

universitario de la UAM son: 

La horizontalidad bajo la cual opera el proceso de Toma de decisiones, en el sentido de que ninguno 

de los órganos colegiados académicos cuenta con las competencias legales para tomar decisiones 

por s>i mismos en algunos aspecTos como los relacionados con la renovación integral de planes y 

programas de estudios, y en consecuencia en este Tipo de asuntos, la decis ión precisa de la 

part ic ipación de los tres órganos colegiados Esjo da cuenta de que entre este tipo de órganos , no 

existe una relación jerárquica que permita la delegación de funciones de uno a otro 

El hecho de que la toma de decisiones sea resultado de una del iberación colectiva que tiene lugar al 

interior de los órganos colegiados, favorece las condiciones para la emergencia de una tensión que 

refleja una alta legitimidad y una baja eficiencia instrumental, derivado no sólo de la propia 

" Las "adecuañories' oue pueden aprobar tos Consejos OwBrjnales se ubican en aspeclcs Bles como "cambio oe nombre y 
sedación de unidades de errananza-aprendizare. unión, separación, supresión, atícion o actualización de las mismas, cambios de 
trimestre, de modalidades de evaluación y de bfcJiografa" {Exposición de Moto/os en el ReotamenlD de Estudios Superares) 
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del iberación, sino de la compos ic ión misma de ios distintos órganos , como se sintetiza en ios 

Cuadros 14 , 15 y 16 . En este sentido destaca que, al intenor de los órganos colegiados de carácter 

académico participan los distintos sectores que constituyen a la Universidad y, que cada uno 

representa intereses distintos1'. 

Adicional mente a lo anterior, hay que considerar que cuando un asumo es turnado o llega a Conseio 

Divisional, ello ha sido precedido por una del iberación colectiva formal a t ravés de la instauración de 

Comisiones, o informal, al interior de los cuerpos académicos que miegran los Departamentos. En 

ambos casos tienen lugar debates y discusiones donde se enfrentan los intereses disciplinarios de 

los cuerpos académicos organizados en torno a una disciplina en particular, lo cual da cuenta de la 

complejidad de los procesos deliberativos de tipo colectivo en la UAM 

Oe esta manera, si bien la del iberación colectiva que (luye de "abajo hacia arriba" lavorece la 

construcc ión de acuerdos y consensos sól idos, ello implica un proceso prolongado que dilata la 

consol idación de los cambios, lo cual se observa a través del tiempo que toma: a) la discusión entre 

la comunidad universitaria en lomo a Comisiones especificas; b) que transcurre entre la del iberación 

colectiva al intenor de los distintos ó r g a n o s colegiados y la aprobación de reformas en cuest ión; y, c| 

entre la decis ión aprobada por el máx imo órgano de gobierno, el Colegio Académico y, la puesta en 

marcha de esa decis ión 

De ahi que, lo distintivo del modelo decisíonal de la UWVi sea la alta legitimidad y una ba|a eficiencia 

instrumental, lo cual genera condiciones, más no asegura, que los cambios llevados a cabo sean 

observados por el conjunto de la comunidad universitaria, ya que como se registra en el proceso 

evaluativo de las áreas de invest igac ión en La UAM-A, en el momento en que se debi l i tó la 

legitimidad se comp l i có la ins t rumentac ión de los resultados de dicho proceso. 

4.2.3 La Estructura Académica: la organ izac ión departamental 

En esta secc ión , se describe la estructura académica bajo la cual opera la UAM-A que corresponde 

a una organizac ión departamental, lo cual significa que sus actividades bás icas , la docencia y la 

u A esla siluacjón hay que agregar que la regfa de dcctsiQnes al ir tenor de cada árgana colegiado es la de mayoría simple, cuyos 
resultados no su*n«c reflejan tes ptetawoas ir>dfv»duales de la rroytBia S<n embarp:. rJu ccrctiüf/e un teína • mvesigai a luturo. 
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invest igación, giran en torno a una estructura disciplinaria donde convergen distintos grupos 

académicos que responde a sus propios intereses disciplinarios e incluso personalistas, que hrcen 

del cambio un proceso complejo. 

La complejidad de la estructura académica en la UAM-A se deriva tanto de su organización íormal, la 

departamental izac ión, como de su organ izac ión informal Esta úl t ima, se explica a raiz de la 

ausencia de una estructura Iormal d iseñada, desde los or ígenes de la UAM, para atender las 

actividades de docencia En este sentido, la convergencia entre una estructura lormai e informal 

toma más compleja la del iberación colectiva sobre los asuntos asociados especí f icamente a la 

docencia. 

La Estructura Formal 

La UAM-A está constituida por tres Divisiones, CBI, CSH y CyAD, las cuales son responsables tanto 

de las actividades de docencia como de invest igación Cada una de estas Divisiones, a su vez. 

comprende a distintos Departamentos^", los cuales representan las unidades básicas de operación 

de las Universidad porque en torno a ellos se organizan las actividades de docencia e invest igación 

bajo una lógica disciplinaria distinta de acuerdo a las disciplinas especificas que constituyen a cada 

Departamento Asimismo, al interior de los Departamentos se ubican las Áreas de Invest igación, en 

las cuales se desarrollan los programas y proyectos de invest igación en una especialidad o bien 

mediante la con junc ión de especializadas con objetivos comunes cuando existen cuerpos 

académicos tuertamente consolidados. 

El modelo departamental de la UAM-A se caracteriza por una estructura y funcionamiento horizontal 

en dos sentidos, no existe una única autoridad responsable de las actividades de docencia con 

capacidad para decidir por si misma, especialmente cuando se trata de la revisión y cambios en los 

programas de estudio y, derivado de lo anterior, no existe una relación jerárquica entre las distintas 

instancias responsables de dicha actividad. Esto es, la horizontalidad de la estructura permite que la 

K CBI comff ende cinco Oepartamenlos: Ciencias Bascas. Electrón*», Enagia. Matenates y Sistemas: CSH abarca también anco 
Departamenios. Adrrmistacion. Derecho, Economia, Socnlogia y HumarttJades. y, CyAO comprendo cuaío Deparlamentos 
Evaluación de Diserto en el Tietnpa. ImesUgacior para el Diseño. M«*Q Ardiente, y Procesos y Técnicas de realización pare el 
Diserto 
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responsabilidad de la docencia esté fragmentada en tres instancias: dos ó rganos personales que 

son el Director de Div is ión y el Jefe de Departamento; y una instancia de apoyo que descansa en la 

figura del Coordinador de Carrera. 

A partir del modelo departamental que caracteriza esta l^iversidad la docencia recae en una trabajo 

compartido de coord inac ión entre el Director de Div is ión, los Jefes de Departamento, los Jefes de 

Área y el Coordinador de Carrera. El Director de Divis ión cumple con los acuerdos del Consejo 

Divisional, el cual determina el número mín imo de grupos que deben abrirse para cada asignatura. 

Por su parte, los Jefes de Departamento d iseñan los horarios y establecen las asignaciones de 

cursos definitivas, de acuerdo con la disponibilidad de profesores, la demanda estimada, las 

solicitudes de grupos presentadas por los estudiantes y las propuestas que presentan los Jefes de 

Area de invest igación. Y. los Coordinadores de Licenciatura tienen bajo su responsabilidad el 

registro formal de los proyectos terminales mediante los cuales se titulan los estudiantes, y son el 

enlace con los alumnos. 

Aún cuando cada una de las Divisiones son responsables de las distintas actividades que abarca la 

docencia, a partir de una misma estructura organizacional formal se registran diferencias en la 

manera de ofrecer las asignaturas que corresponden a cada una de las carreras. En este sentido, la 

organizac ión de la docencia en el caso de la Divis ión de CBI sigue una organizac ión matricial; la de 

CSH destaca por estar fundamentada en lo que se conoce como los "Ejes Curriculares"; y. la de 

CyAD se fundamenta también en una estructura matricial favoreciendo un sistema de enseñanza-

aprefidizaje denominado Sistema Eslabonano, donde las unidades de enseñanza-aprend iza je se 

consideran como eslabones que se van engarzando dando apoyo al proyecto de d iseño 

A cont inuac ión se describe Los rasgos particulares de la organizac ión de la docencia en cada una de 

las Divisiones tomando en cons iderac ión tanto las estructuras formajes que corresponde 

básicamente a la organ izac ión departamental como las informales que se refieren a aquellas 

instancias que, se han conformado a partir de la necesidad generalizada de contar con estructuras 

propias de la docencia y para la docencia. 
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La División de Ciencias Bésicas e Ingeniería 

la Div is ión de Ciencias Básicas e Ingeniería con cinco Departamentos imparte un total de nueve 

programas de licenciatura bajo una organización matricial Esto es. las materias que conforman a 

cada una de las carreras pertenecen a Departamentos distintos de tal forma que, por ejemplo, todas 

las materias de fisica. quimica y matemát icas son impartidas en su mayor ía por académicos de las 

ciencias respectivas los cuales están adscritos al Departamento de Ciencias Básicas En este 

sentido, los profesores del Departamento de Ciencias Bás icas ofrecen cursos de sus materias 

respectivas a los nueve programas de licenciatura y. asi sucede con cada uno de ios 

Departamentos. 

En el caso de esta Divis ión la responsabilidad de la evo luc ión y calidad de los planes y programas 

de estudio descansa directamente en los Departamentos y, en este sentido la organización de CBI 

se apega en mayor medida al modelo de la UAM con relación a la búsqueda de la 

iruerdisciplinanedad en la oferta de can-eras. 

Sin embargo, los problemas d& art iculación entre las disüntas instancias responsables de la 

docencia comenzaron a hacerse patentes a raíz de la Evaiuacion de las Areas de Invest igación, a 

partir de la cual desaparecieron el 33 3% de las áreas {De Garay 1998). es decir, una tercera parte 

del total. La importancia de este dato es que las áreas de invest igación eran los espacios en donde 

se propiciaba la discusión colegiada de la docencia además de ser tas responsables de las unidades 

de enseñanza-aprend iza je y de la asignación de profesores 

Fíen te a la necesidad de hacer frente a esia píobtematsca y en e\ contexto de la ausencia de una 

estructura formal de docencia, lo que dio paso fue a la c reac ión de instancias informales de apoyo 

onentadas a atender la docencia. En este marco, se han creado distintas instancias como son la 

Coord inac ión Divisional de Docencia, los Comi tés de Carrera y las Comisiones Académicas . La 

primera funciona como una instancia de apoyo para el Director de División en tanto que la segunda 

sirve de apoyo al Coordinador de Carrera y, por últ imo las Comisiones Académicas apoyan a los 

Jefes de Departamento, 
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Cada una de estas insta netas tienen distintas responsabilidades, La Coordinación Divisional de 

Oocencra bás icamente apoya af Director de Otaron en todas fas acuidades refackmadas con la 

docencia; mientras que la tarea de los Comi tés de Carrera es tener una vis ión global de cada una de 

las carreras con el proposito de establecer los perfiles de las materias que componen a cada una de 

las nueve licenciaturas. Por su parte, las Comisiones Académicas tienen bajo su responsabilidad la 

discusión temát ica con ID cual se busca la reflexión colectiva de los profesores que imparten 

materias que pertenecen a un mismo Tema, por ejemplo, las dislmlas malenas de tísica de 

matemát icas , etc 

La División de Ciencias Sociales y Humanidades (CSH) 

Esta Divis ión imparte un total de cuatro progiamas de licenciatura con un número igual de 

Departamentos, lo cual significa que cada Departamento atiende a una sola carrera La organizac ión 

de esta División gira en tomo a los llamados "Ejes Curnculares", que representan una estructura 

informal en torno a la cual se organizan las materias que constituyen a los planes de estudio. La idea 

de los Ejes Curnculares es que éstos se consideren formalmente como espacios de d iscus ión 

colectiva donde se aborden los distintos problemas relacionados con las temát icas de los Ejes y con 

el proceso de docencia La misma División ha establecido que los Ejes Curnculares "son las 

instancias de organizac ión colegiadas encargadas de revisar: revisar los programas de estudio de 

las materias que conforman al eje; dar seguimiento a la actividad docente, planificar la p rogramac ión 

escolar; establecer cntenos de evaluación y formular e x á m e n e s curnculares globales y de 

recuperac ión; proponer cursos para la formac ión de profesores y crear seminarios que incidan en la 

invest igación vinculada a la docencia" [DCSH1999 5) 

La idea de organizar y desarrollar la docencia a partir de los Ejes Curnculares surg ió primero en 

1989 en el Departamento de Socio logía y. postenormente a partir de ese año este tipo de 

organizac ión se ha ido adoptando con diferentes niveles de consol idación en los d e m á s 

departamentos. Actualmente los cinco Departamentos que componen a la Divis ión atienden a ia 

docencia con esta estructura bajo a un total de 43 Ejes Curnculares, trece en la carrera de 

Admin is t rac ión, nueve en Derecho, siete en Economía, ocho en Sociología, tres en el Tronco 

Genera/ de Asignaturas y. tres en Lenguas Brtrafijeras 
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Una de las principales ventajas de los Ejes Curnculares para los procesos de cambio es que en ellos 

se concentra en una sola instancia la discusión colectiva En esle sentido, destaca la posibilidad de 

que ios Ejes Curnculares sean los espacios colegiados de p laneac ión, desarrollo y seguimiento y 

eva luac ión de las actividades docentes. Hay que destacar que aun cuando la estructura de los Ejes 

Curnculares es informal, en el sentido de que no es tán reconocidos por el marco institucional de la 

Universidad, ya observa aspectos positivos en su funcionalidad como se registra en las 

adecuaciones que se llevaron acabo en los cuatro programas de la División en el ano 2 0 0 0 , 

Mientras que una de las principales desventajas es que la informalidad con la cual operan los Ejes 

Curricuiares, favorece que cada una de estas instancias opere de acuerdo a sus intereses o de 

acuerdo a la capacidad de convocatoria del Coordinador de Ejes es decir, de manera heterogénea. 

En este sentido, existe evidencia, según se deriva de las entrevistas, que de los 43 Ejes Curnculares 

que existen en CSH, solamente eres Coordinadores de Eje asumen tareas distintas a las cotidianas 

(programación de materias, programac ión de docentes, etc) es decir, se reúnen para realizar un 

seguimiento de docencia y detectar posibles cuellos de botella en las materias, asi como a analizar 

índices de deserc ión, reprobac ión, entre o l ías. 

División de Ciencias y Artes para ei Diseño 

La Divis ión de Ciencias y Artes para el Diseño con cuatro departamentos es responsable de la 

impah ic ión de tres carreras ba|0 una estructura matricial similar a la de CB I . De esta forma, los 

Departamentos no imparten una carrera en particular Las caracter ís t icas que distinguen a esta 

Divis ión tiente a las otras tíos Drvisiones es que en su o ler ía de carreras se incorpora un sistema 

pedagógico-d idáct ico que es el Sistema Eslabonarlo y un modelo teór ico-metodológico de diseño 

que es el Modelo General del Proceso de Diseño 

Oe las tres Divisiones la de CyAO fue la que registró un mayor impacto de la Eva luac ión de las 

Areas de Invest igación: de 15 áreas en total desaparecieron el 60% quedando únicamente tres (De 

Garay 199B159). La Tetevancia de este resultado es que \a docencia estaba organizada en torno a 

las áreas de invest igación. Con el fin de hacer frente a esta s i tuac ión, los departamentos crearon la 
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figura del Coordinador Departamental de Docencia para cada una de las tres carreras y a t ravés de 

ellos se comenzaron a canalizar las tareas de docencia. Estas instancias creadas de manera 

informal tienen el propós i to de apoyar al Jefe de Departamento en la as ignación de cargas 

académicas de los profesores, participan aunque no de manera s is temát ica en el seguimiento de los 

profesores con relación al cumplimiento de los contenidos de las materias. Actualmente en CyAD se 

está dando la d iscus ión en torno a cuáles debieran ser las tareas de los Departamentos y de los 

Coordinadores de Carrera en el seguimiento de la docencia. Tamb ién existen al igual que en CBI los 

Comi tés de Carrera los cuales están orientados al desarrollo de los planes y programas de estudio 

con el propósi to de tener una vis ión global de cada una de las carreras. 

El hecho de que la UAM no cuente con espacios formales d iseñados para la docencia, favorece que 

su estructura departamental funcione bajo un modelo organizativo que se distingue por la 

art iculación entre instancias formales e informales quer comple ja tanto la const rucc ión de 

consensos, elemento fundamental del modelo decisíonal de la UAM, como los procesos de cambio 

por las siguientes razones: 

En primer lugar, genera condiciones para la mult ipl icación de distintas instancias de tipo informal con 

distintas atribuciones y responsabilidades al interior de las Divisiones, propiciando un luncionamiento 

heterogéneo al interior y entre las mismas Divisiones Una de las principales instancias de este Tipo 

en las tres Divisiones son las Coordinaciones Divisionales de Docencia, las cuales no funcionan de 

manera homogénea en las Tres Divisiones porque además de no estar reguladas por el marco 

institucional de la Universidad aunque si bajo lincamientos divisionales, es tán pensadas para apoyar 

al Director de la Divis ión en distintos y diversas necesidades de este órgano personal. 

Lo anterior, si bien favorece el consenso al interior de las Divisiones, dificulta la const rucc ión de 

acuerdos y consensos entre las tres Divisiones, lo cual representa un requisito previo para que a lgún 

asunto en particular pueda ser llevado a Consejo Divisional, después a Consejo Académico y, por 

úl t imo a Colegio Académico . En este sentido, lo que observamos en la UAM-A es que cada instancia 

formal e informal responsable de las actividades de docencia, esto esT los Directores de Div is ión , los 

Jefes de departamento, los Coordinadores de Carrera las Coordinaciones Divisionales de Docencia, 

entre las principales, ocupan parte importante de su tiempo a la construcción de acuerdos y 
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consensos, ya que de ello depende la legitimidad de sus acciones y decisiones, lo cual se traduce en 

una alia legitimidad pero una baja eficiencia. 

I as autoridades de la UAM-A conscientes de este desequilibno eslan abocadas a la inst rumentac ión 

desde hace vanos años al d iseño de una estrategia institucional donde la lormalizacion de una 

estructura propia de docencia ocupe un lugar central. En este sentido, destaca la creación de la 

Coordinación de Docencia (COD) la cual contempla 'contribuir con las Divisiones para establecer y 

consolidar la estructura para ia docencia" {COD 20002) a través de la integración de una Comis ión 

Permanente de Docencia'1 La creac ión de la COD cobra relevancia a la luz del trabaio que 

acltalmenie se está haciendo en cada una de las Divisiones con el proposito de formalizar la 

organización y funciones de los espacios colegiados de docencia, especialmente en CSH De esta 

manera, actualmente ia UAM-A es lá abocada de manera impór tame a la atención institucional de la 

docencia recuperando los principales resultados de la "Ref lexión sobre la Docencia" para lo cual ha 

diseñado las Polít icas Operativas de Docencia las cuales han sido aprobadas en marzo del 2003, 

previa consulta a la comunidad universitaria"^ 

A.l EL IMPACTO DE LA E V A L U A C I Ó N EXTERNA EN LA UAM-A 

Los propósi tos de esta sección son dos describir el impacto que tiene la complejidad derivada de la 

f isonomía institucional de cambio de la UAM-A en su estrategia interna de evaluación de la calidad 

educativa; y, explicar el cambio institucional en la UAM-A como producto de la adopción de reglas 

exterpas de evaluación en función de las característ icas de dicha estrategia. 

Nuestro interés es destacar tíos aspectos de la estrategia mlema de eva luac ión : a) la permanencia 

tíe ciertos aspectos que debilitan dicha estrategia, derivado de la complejidad para concretar 

cambios en su funcionamiento como parte de un aspecto inherente al modelo decisíonal de la UAM-

v U UAM-A recuperanita tos pinopale resulTados que se Aeren a parir de La 'Reflexión sobre ta Docencia" fcrrna&ú \a 
Qvn<3¡nxion de Docenas (COD) en atri tei 30Ü1 con el propósito general te caatyAV en tí fortalecrnierilc- y mejtramerito oe la 
ealnE<d en esta Unidad. Un dato qira iQrtJa eJ pesa que tiene la lumalizaciQn de tas « a n ^ A n s de la docencia en la UW A f£ que 
Las Púdicas Operetros fefrignads con « l a necmlH representan cerca tet 30% del fool te <frnas Pollttcn Destaca que te tas 
bes Uruoaoc? Que contornan a la UAM. ti te A2tar»C*alco es la mea que ha lomalEado las larcas de drancia ffn una 
Cmúnatiófi especiaknente orienta^ a la Pctfff l» 
" (iS Políticas Operabas de Docencia i ranx* i que 'ta orgafrearión de b itocmw Que «tete en C3á¡ Divoún no está leoonotjda 
sufitienlemente y tarmalmenle en la ertwtm crgamca de la'Untad Se Cenen una crganizacton paraunwersitafia. infernal, que 
requere de un marco normalivo reconocido y apoyado por la Untad" (Políticas Opaatoas de Docencia 2000Í). 
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A; y, b) la intervención de la evaluación externa como un elemento capaz de neutralizar o romper la 

tens ión característ ica del modelo decisional de esta Universidad que se observa a partir de un 

desequilibrio persistente entie una alta legitimidad y una baja eficiencia instrumental. 

De esta manera, primero, se aborda de manera general los componentes de la estrategia interna de 

evaluación, a cont inuación, se identifican los aspectos que obstaculizan un tuncionamiento operativo 

eficiente de los mecanismos de eva luac ión internos; yh por ultimo, se analiza el impacto de la 

evaluación externa en los mecanismos de eva luac ión internos, particularmente en dos componentes 

de la estrategia interna de evaluación; la eva luac ión de los planes y programas de estudio y, en el 

seguimiento de los estudiantes durante su permanencia en la Universidad, ya que en ambos casos 

se regjsira el principal impacto de la evaluación extema 

4.3.1 L a Estrategia de E v a l u a c i ó n Interna 

La estrategia inierna üe evaluación de la calidad educativa en la UAM-A comprende la eva luac ión 

del personal académico* 1 , planes y programas de estudio y, la de los estudiantes. Esta estrategia 

tiene sustento en un marco institucional derivado del Reglamento de Ingreso, Promoc ión y 

Permanencia del personal Académico (RlPPPA), para el caso de la eva luac ión de los docentes; y, 

def fíeg/amenío de Estudios St/periores. pava la evaluación óe pJanes y programas Oe estudio y 

estudiantes. 

Los mecanismos orientados a la eva luac ión de la plañía docente son dos la Beca a la Carrera 

Docente4* y \ a Encuesta de Opin ión de los Estudiantes Ei primero, forma parte de la estructura de 

incentivos salarial d iseñada por la UAM desde principios de la década de los noventa para promover 

la permanencia, y estimular el desempeño de la planta docente en las actividades de docencia e 

wvesüDar ión , Esta Beca representa el ún ico est ímulo orientado a evaluar exclusivamente a la 

docencia, y por consiguiente es la única que se otorga por ios Consejos Divisionales, es decir, por 

un ó rgano colegiado 

H Paca este íaba¡o, la evaluación del personal atadémco se certa en ke n tacanearos de supervisión asedados a Las acüvidades de 
docencia, ya que exEten útros mecansmas ««filadas e. la planto docente que comprenden la esturtura de irtcentavrjE salarial, en la 
cual se COA tripla la evaluaoon de tos docentes en su •jeserrpeno en Las acuidades de mes&gácbn. 
* Para una desenpeion más detaBada de las caractalsteas y tanaoftamierib dr este mecanismo, se supere consutlar el Arexo 4 
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Para su asignación, se contempla el cumplimiento de requisitos orientados a supervisar la 

dedicación ce tiempo completo a la docencia en la Universidad y el desempeño docente a t ravés del 

cumplimiento del contenido de las asignaturas41. Asimismo, la dec is ión final para su otorgamiento o 

negativa considera la opinión de los principales actores involucrados en la docencia, la opinión de 

los iefes de departamento, de los Coordinadores de Carrera y de los estudiantes1-1 Aún cuando el 

marco institucional señala un conjunto de requisitos y criterios para el otorgamiento de esta Beca 

Docente, lo que se registra a partir de las entrevistas que realizamos es que el criterio de evaluación 

se chcunscribe al hecrio de dar clases sin evaluar las doce actividades asociadas a la docencia que 

se establece en el marco institucional33. 

Por su pane, la opinión de tos estudiantes como mecanismo de evaluación del desempeño de ios 

prolesores consiste en la apl icación sistemática* al final del trimestre, de un cuestionario que 

comprende Tres dimensiones bás icas de evaluación: la autoevaluación del estudiante sobre su 

desempeño; la organización del curso; y, el desempeño del profesor1,1 La relevancia de la opinión de 

ios estudiantes en el marco de la evaluación sobre el desempeño docente, es que los resultados de 

la api icación del cuestionano son considerados, aunque no definitivos, para la asignación o negativa 

de la Beca a la carrera Docente. 

Con relación a la evaluación de la evaluación de los planes y programas de estudio, y de los 

estudiantes, no existen mecanismos de evaluación formales orientados a mediar la calidad de los 

mismos Respecto a los planes de estudio, normativamente encontramos que esfa reglamentada la 
t 

1 1 Los reqinsitos msatucionales para íjilicrlar la Boca de Docencia un bastamente circo ka presenlación de un mióme anual de Ut$ 
atuvKbdes académicas desanplLaaas que mplica un reporte sotte las [tice actividades asonada a la docencia que se eslaWecen 
en et Articulo 215 del R IPPPA; la presentación de una carta en Ja cual exista el compromiso de no dedicas más do nueve notas a la 
semana a aclrvidades de taba\a lucia de la universidad: ai se es sócenle de medio lempo presentar una cada en la que se 
cómpramela a no dedicar mas de 20 horas a la semana a actrndade& d? Trabajo fuera de la unweraidacl, presentar documentación 
probatoria del numero (te huras de actividad docente fraile a grupo y que sea expedida por et Orecror ds División correspondiente 
infamar los porcentajes cuoterlos de los. progamas de las unidades oe tnseñanza^prerícteaje nparWís asi como sus porcenia|es 
de asilencia y puntualidad y la bífcogafia utilizada; y. J W H I J una evaluación del p r « « a * enseñarua aprendizaje en cíenla al 
atojaría tos. aLwrov tas axfOi y problemas pesertadra aírame e* cfocop ̂ Artcuto Ut-Hb drt Recámenlo Oe inc/eso 
Prtfnrjoún y Permanencia del Penonal Académico de la UAU) 
i J Además de los rcquisto? para yjftrtai la Bet* el marco irctiH£*mal ne te UnNersiüad esfcÉfcra coleóos adconales que el 
Daector de Drvisrón asesorad? por una Comisión Académica debe rritorpnar en la decisión final para alagar o no la Beca. Estos 
criterios son cualjo: a] tomar en corisdeiacioíi ke resultad» de la epbcacbr trimestral de la «tucsla a tos esfljtfartles, la opinión de 
los Joles de Deparlamento, de ios CocfQmadcres de Carrera respectóos asi coma de los alumnos; U) n«np& con ios requisitos 
ncrmalivos; c) oinpír con eJ númeo de hoas líenle a gripe de acuerdo con las materias mparüdüS yr d) lener la dsposioon de 
cnpartr materias de acuerdo a la Urnactiri del profesa en los dNerenles niveles del plan de estucos (Arbcub 274-11 del RIPPPA) 
° Articulo 215 del Reglamenro dfi ingreso, Permanencia y PrcmociV» del Persona! /¿adémico (RIPPPA} 
** Se mugiere para un mayor delafle soDre este mecanismo de evaluaoün. •insuflar el An&o * 
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apertura de los mismos15, en cambio, para su revisión la normatividad que rige al conjunto de la 

UAM no especifica ni la periodicidad ni los criterios para su actual ización, solamente se establece 

que los Consejos Divisionales adecuarán los planes y programas de estudio cuando sea necesario 

para mantener ei buen desarrollo y funcionamiento de la Div is ión" 4 8 . 

Con relación a eslo úl t imo, se percibe un vacio y amb igüedad normativas que genera condiciones 

poco propicias para la evaluación sistemát ica de planes de estudio y de los estudiantes durante su 

permanencia en la Universidad. Esta si tuación junto con la complejidad del modelo decisíonal de la 

UAM explican en parte importante, lo espaciado con que se registran los cambios en los planes de 

estudio. De ahi la relevancia que tiene la evaluación externa en estos dos casos como se detalla 

más adelante 

1.3.2 El Denominador C o m ú n de la Estrategia Interna de E v a l u a c i ó n : la dificultad de rectificar 
deficiencias 

Uno de los rasgos comunes de los tres componentes de la estrategia interna de eva luac ión en la 

docencia, consiste en que cada uno de eWos funciona con algunas deficiencias derivadas de a) la 

falta de especificidad y vacies en la normatividad correspondiente, b) su d iseño e impiementac ión; y, 

c) de la persistencia de fallas que, a su vez, se asocia, a la complejidad inherente al modelo 

decisíonal de la UAM-A. 

La importancia de estos tres aspectos como s iénten los expftcatfvos efe tas tfefrgrenaas en ta 

estrategia interna de evaluación de la UAM-A, radica en que aun cuando son reconocidos por una 

parte significativa de la comunidad universitaria, no ha sido posible concretar los cambios necesarios 

para revertir ese déficit de eficiencia, debido principalmente a la complejidad involucrada en el 

modelo decisíonal de la UAM. En este sentido, si bien no se desconocen las fallas y existen intentos 

para revertir esta s i tuación, la instrumentación para subsanarlas no resurta nada fáci l De ahi, la 

importancia que tiene la eva luac ión extema, como detonador de cambios y/o ajustes entre los 

mecanismos de eva luac ión internos orientados a los planes de estudio, y seguimiento de los 

estudiantes duranle su estancia en La Universidad. 

* MI cu lo 30 ü& Pegamento * «ludios frjxnom 
* M-cuk» V Offl « ¿ j á m e n l o de Estafes Supencm 
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Con relación a la Beca a la Carrera Docente encontramos que existe la percepción entre parte 

importante de la comunidad UAM-A, que este reconocimiento a la actividad de la docencia en 

realidad no ha funcionado como un incentivo para mejorar la calidad de la docencia derivado de que 

los criterios a partir de la cual se asigna esta Beca responden m á s a una lógica del cumplimiento que 

de la competividad. En este sentido, la Beca no es un instrumento que contribuya a la Universidad 

para distinguir "entre buenos y malos profesores" sino m á s bien contribuye y de manera parcial a 

distinguir "entre cumplidos y no cumplidos" en Términos de requisitos lo cual no necesariamente 

asegura la calidad en la docencia. 

Lo anterior se explica a partir de que la evaluación que se realiza para la obtención de esta Beca no 

sólo no eva lúa las distintas actividades de docencia que supuestamente deben cumplir los 

profesores de la UAM de acuerdo a la normatividad conrespondiente^, sino que además el marco 

institucional de la Universidad deja espacios para la incorporación de criterios subjetivos en la 

as ignación de dicha Beca, según uno de los testimonios l o que pasa es que se venia evaluando de 

manera muy de sentimiento" 

Asimismo, recogimos otros testimonios que nos dicen que 

"Existen circunstancias en donde si se quiere favorecer a algún profesor para que al final del año 
eotenga la fieca de la Docencia, b que sucede es que el Jele di? Departamento lo favorece con una 
carga docente mayor aunque los cursos que se le asignen no empatan con su especialidad'. 

De igual forma existe la posibilidad de que 

"Si el profesor guarda una estrecha relación con el Director de División éste b lavorecerá en la 
evaluación aún cuando el profesor no cumpla con la asistencia o puntualidad o incluso can el 
contenido de la materia que se le as ig ió ' . 

De acuerdo a los testimonios anteriores se observa que el marco institucional de la Universidad se 

encuentra rebasado por las expectativas de una parte de la comunidad universitaria, sin embargo, 

ésta no cuenta con el consenso suficiente para reforzar los criterios normativos de asignación de la 

" Miculo2l5delRlPPPA 



Beca a la Carrera Docente. Frente a esta s i tuación, hay que destacar que Las Divisiones han optado 

por una ruta alternativa que consiste en el reforzamiento de los lincamientos divisionales, a falta de 

la existencia de un consenso que permita llevar a Consejo Académico los cambios pertinentes en la 

Beca Docente, y finalmente a Colegio Académico -

La dificultad que esto últ imo entraña, se comprueba con el testimonio de uno de los Directores de 

Div is ión quien nos explico que a ú n cuando se han quendo hacer cambios al reglamento 

correspondiente (el RIPPPA) ello no ha sido posible "yo participo en una Comis ión que lleva 

trabajando 8 años en ello y no ha habido cambios", como resultado de que no ha sido posible 

construir un consenso entre las tres Unidades que confonnan a la UAM. Actualmente esa Comis ión 

*trabí i |a en la d iscus ión de los perfiles, de que perfil queremos que tenga un profesor Titufar, un 

profesor Asociado, un profesor Asistente y, si no nos ponemos de acuerdo en los perfiles entonces" 

no es posible establecer la evaluación de las funciones de docencia, "es un problema complicado". 

Otro aspecto en el cual existe coincidencia es que es necesario introducir en el marco institucional 

de la Universidad la posibilidad de establecer sanciones con el propósi to de incentivar el buen 

desempeño docente. Sin embargo, esto no es competencia de los Consejos Divisionales sino del 

Coiegjo Académico 

Aún cuando cada una de las Divisiones junto con las Comisiones que las asesoran en este aspecto 

propongan lineamientos orientados a mejorar la as ignac ión de dichas Becas, en realidad la s i tuación 

no cámh ia rá radicalmente hasta que se logre generar un consenso suficiente sobre la necesidad de 

hacer cambios en la reg lamentac ión correspondiente 

Con relación a la Encuesta de Opin ión de los Estudiantes, a t ravés de la cual se recoge la 

eva luac ión sobre el desempeño docente, llama la a tenc ión que a diez años de la existencia de este 

instrumento no se le han hecho cambios importantes ni en su d iseño ni en su inst rumentac ión. En 

este sentido, existen coincidencias en que el cuestionario debiera de ser revisado en su contenido, 

en su ífistrumertíactórt así corroen la s ts temafaaciár t y uso <te >a 'tnformxiürt en e? proceso de toma 

de decisiones. 
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Respectó a su contenido existe la percepción óe que las preguntas que confonnan al cuestjonano 

"no están bien planteadas" y, adición al mente "no hay preguntas que controlen la consistencia de las 

respuestas", por ejemplo un alumno evalúa que "el profesor es bueno" pero que "necesita tomar 

cursos de didáct ica". En esle sentido, este instrumento representa una evaluación "parcial" del 

desempeño docente. 

Con re lac ión a su implemenTación podemos afirmar, de acuerdo a los testimonios derivados de las 

entrevistas que realizamos, que la s istemadzación de la información derivada de la encuesta se hace 

de manera tardía lo cual obstaculiza la intervención oportuna de las autondades académicas para 

actuar en consecuencia Es decir, lo Directores de Divis ión asi como los Coordinadores Divisionales 

y los Coordinadores de Carrera cuentan con los resultados de las encuestas una vez que el trimestre 

ha finalizados En este sentido, la posibilidad de resolver los problemas en un curso se traslada al 

próx imo trimestre cuando posiblemente ya no hay oportunidad de intervenir 

Asimismo, se considera que dos de los aspectos m á s importantes que comprenden el cumplimiento 

académico del prolesor están relacionados con la asistencia y puntualidad de los protesores En este 

sentido, se han detectado, por otras fuertes, problemas relacionados con estos dos aspectos en 

algunos Departamentos de las tres Divisiones. Sin embargo, los resultados de las encuestas no 

reflejan esta problemát ica lo cual ha impedido actuar institucionalmente en consecuencia Esto 

ultimo, muestra de alguna manera la necesidad de complementar los resultados derivados de la 

encuesta con otros instrumentos de evaluación, 
i 

En la revis ión y evaluación de planes y programas de estudio, las deficiencias en su ins t rumentac ión 

se derivan de dos aspectos: por una parte, de.la falta de una normatividad especifica como se 

menciona m á s arriba; y, por otra, de la dificultad que implica llegar a acuerdos y consensos al interior 

de cada uno de los Departamentos donde convergen distintos cuerpos académicos con distintos 

intereses y percepciones de lo que debiera ser refomiulado. Dado que este tipo de eva luac ión 

representa el centro analí t ico de nuestro trabajo se aborda de manera más detallada mas adelante 

La eva luac ión de los estudiantes en la UAM durante el proceso de la docencia representa el es labón 

m á s débi l de la estrategia institucional orientada al cuidado de la calidad por distintas razones de 
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carácter externo e interno. Las primeras e s t á n relacionadas con ha débil pos ic ión de la eva luac ión de 

los estudiantes como parte de la e&bategia gubernamental de .eva luac ión de la calidadeducanva** 

en tanto que las razones de carácter interno tienen que ver con la ausencia de mecanismos idóneos 

para evaluar el desempeño académico de los estudiantes durante su paso por la Universidad 

Entre los principales aspectos que explican a nivel interno la debilidad de la evaluación individual de 

los alumnos destaca que aún cuando el marco institucional de la Universidad seña la la posibilidad de 

diseñar e implementar e x á m e n e s departamentales ello no sucede asi, como resultado^ de la 

dificultad que ha existido para construir un consenso en torno al reconocimiento de que esle lipo de 

exámenes representa un instrumento a través del cual es posible evaluar el aprendizaje de 

conocimientos mínimos indispensables Y, en consecuencia se dificulta el acuerdo para el diseño de 

los mismos 

En esle sentido, destaca que solamente en el Tronco General de Conocimientos de la Divis ión de 

C8I y en una materia de la Divis ión de CyAD, ta de dibujo que forma parte del Tronco General de 

Conocimientos, se ha logrado concretar la apl icación de algunos examenes de este tipo, pero esia 

practica no se ha hecho extensiva a nivel de cada una de las carreras que actualmente se ofrecen 

en la UAM-A. 

Otro aspecto relevante es, que el tamaño de la matricula dificulta la imple mentac ión de mecanismos 

de evaluación que permitan tener un sistema de seguimiento a través del cual sea posible conocer la 

tray&loria del estudiante por su paso por la Universidad, Con el propósi to de revertir esta ausencia, 

se fia puesto un mayor énfasis en ía necesrdad de contar con un sistema de in formación a partr dei 

cual sea posible detectar problemas tanto en el desempeño de los alumnos como de los profesores 

Con el propósi to de suplir la ausencia de mecanismos institucionales de seguimiento y eva luac ión de 

los alumnos, las Divisiones que conforman a la UAM-A actualmente buscan dar una salida a este 

problema mediante el d iseño e ins t rumentac ión de mecanismos informales orientados al seguimienlo 

más que a ta evaluación de los alumnos. Con esto últ imo lo que queremos enfatzar es que aunque 

" Las rabones de carácter externo se detallan en d Anexo S 
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se logre la concrec ión de esos instrumentos informales sigue quedando sin alención La eva luac ión 

de los alumnos 

Por ultimo, lo que hay que destacar de lodo lo anterior es que aun cuando se cuenta con un 

diagnostico acertado sobre el funcionamiento de cada uno de los elementos que componen a la 

estrategia de evaluación interna orientada a la docencia, la imposibilidad de instrumentar los 

cambios pertinentes de manera inmediata, no depende solamente del reconocimiento de las fallas 

por parte de Las aufctfídades académicas swo de la capacidad de és tas para generar los consensos 

suficientes en el momento polí t ico pertnente, en palabras de Carlos Ornelas es un problema de 

Uming {Ornelas 1998). 

4 3 3 El impacto Pe la Evaluación Externa en la Evaluación de Planes de Estudio y en el 
Seguimiento de Estudiantes 

Como se menciona en un principio, nuestro interés sobre el impacto de la evaluación externa se 

centra en la evaluación de los planes de estudio y como resultado de lo anterior en el seguimiento de 

los estudiantes durante su permanencia en la Universidad 

0 impacto en /os Planes de Estudio 

La evaluación interna de los planes y programas de estudio en la UAM-A es competencia de los 

Consejos Divisionales, y tiene el proposito de detectar los aspectos sujetos a un¿ actual izac ión, ya 

que |os cambios integrales, es decirr aquellos que comprenden una modi f icación radical al plan de 

estudios en su con|unlo como por ejemplo el cambio de perfil del egresado, son competencia de los 

Ires órganos colegiados académicos de gobierno. 

A nivel interno, lo que se observa es que no existe como en el caso de la evaluación de los docentes 

un mecanismo institucional formal a t ravés del cual se eva lúen s is temát icamente las licenciaturas 

que se ofrecen en la Universidad. Y adicional mente no está establecido en el marco institucional de 

la UAM la periodicidad con La cual deben revisarse los planes y programas En su lugar lo que se 

observa es que cada una de las Divisiones decide por distintos motivos el momenlo de la revis ión de 

sus planes y programas. En este caso cada una de las Divisiones realiza de manera colegiada 

diagnóst icos o autoestudios del estado que guardan sus respectivas carreras, a partir de los cuales 
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se loma La decis ión de hacer cambios que, en su mayor ía , corresponden a Las denominadas 

"adecuaciones" conforme a lo que se esiablece en el marco insfiiucional. 

En lugar de una normalidad institucional formal para evaluar los planes de estudio que explicite a) 

la periodicidad con la cual deben ser revisados y actualizados los planes y programas, b) los criterios 

minimos indispensables con los cuales debieran ser actualizados los planes de estudio de toda la 

Universidad; y, c) establezca una estructura de incentivos positivos y negativos, funciona el 

establecimiento de lincamientos divisionales, lo cual propicia una importante heterogeneidad en La 

actual ización de los planes de estudio45. Otro elemento explicativo que interviene en la débil 

d inámica de cambios en los programas educativos es el largo proceso que implica la revis ión e 

int roducción de cambios, ya que la legitimidad ocupa un lugar privilegiado en la vida institucional de 

la UAM 

De las lies carreras que seleccionarnos para este ti abajo, ingeniería civil, d iseño de la comun icac ión 

gráf ica y economía, las cuales pertenecen a cada una de las Divisiones que constituyen a la UAM-A, 

solamente podemos analizar el impacto de la eva luac ión externa en las dos primeras, ya que en el 

caso de la División de CSH, a la cual pertenece la carrera de economia, hasta el momento no ha 

sido evaluada via los CIEES, lo cual se explica en parte por la naturaleza de las mismas disciplinas 

Sin embargo, en esta Divis ión se registran cambios recientes (2000) en sus cuate programas de 

estudio como resultado de un proceso interno. 

Desde una perspectiva de cambio, los rasgos que distinguen a la eva luac ión en la carera de 

ingeniería dan cuenta de que sus principales reformas en su contenido están asociadas a la 

eva luac ión extema diagnóst ica via el CIEES de Ingenier ía y Tecnoíog ia , y a la acredi tac ión, a t ravés 

del organismo acreditador correspondiente que es el Consejo Acreditador de la Enseñanza de la 

Ingeniería (CACEI). 

1 5 Con relación a esto último se canlemfJan en las Pollitas Opcratwas de Docencia de ta UAM-A que 'lo? órganos colegiados 
integren cumsiories semi-pOTnarientes, cor representación de los alumnos, para que sigan y evalúen el desanoflo de los (Janes y 
prograrriaí de estudio de Ic<» las Btenctabris y posgsebs. ~ y adicionalmenTe: se contempla el eatoleGmienlo de parámetros a 
parta de te cuales f&aits* la evaluación pslana&ca de los planes, y pregonas de estudio y <&\ Básicamente des la, wrtnenda 
profewrjl y La certinemi toad La (armera egü scoada a la evdjción de la <Hc*ina mientes La segunda a ta necesidades 
de b sociedad mexicana Sin embargo hay que señalar que las Pditcas Operativas de Docencia recwlémente se han •profado en 
el seno del Consejo ftadémicQ de la Unidad, en marzo del 2003, después de un proceso de consulta gfre ta comunidad jrovasilaria 
previa a la aprobación de tas msmas. 
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La catrera de ingeniería civil desde el inicio de sus operaciones en hasta el año 2QÜ2, es decir, 

en 28 años, registra bás icamente dos cambios formales que han implicado reformas significativas, 

es decir, "adecuaciones" ai interior del plan de estudios donde destaca la part icipación del Consefo 

Divisional conespondiente para la aprobacrón de las mamas. Lo antenor. no significa que en lodos 

eses años no se hayan realizado ajustes de menor alcance al interior de la carrera que 

gereralmente se asocian a la forma de impartir las asignaturas conespondientes, as* como a la 

actual ización de la bibl iografía. 

La primera revisión importante que tuvo lugar en CB' fue en 1979. a cinco años de vida de la 

UflNeTSiritKj. donde el cambio se concenuo en \a rev is ión del Tronco General que agrupa a las 

ma:erias de la División. Sin embargo, este primer cambio no impacto de manera directa a la carrera 

de ingeniería civil. 

Entre 1979 y 1995, se registran intentos de cambio de tipo interno sin embargo ellos no llegaron a 

concretarse, especialmente como resultado de resistencias y la falta de acuerdos. En este contexto 

también se registran resistencias a ia eva luac ión extema, sin embargo se logró llegar a un consenso, 

el cual se concretó en el seno del Consejo Divisional de CBI 

En agosto de 1995, a casi veinte años de que se empezó a ofrecer la carrerea de ingeniería civil, la 

División de CBI (ue evaluada por el Comi té de Ingeniería y Tecno log ía El proceso de preparac ión 

para esta evaluación externa de tjpo d iagnóst ica se caracter izó por un trabajo colectivo al interior de 

la División, con las dificultades que ello implica, especialmente en torno a la concent rac ión de 

í r te rmac ion que demanda\a e v a t u a a o n - O É E S . 

Una de las principales recomendaciones derivadas del dictamen final del Comité responsable de la 

evaluación entorna fue la actual ización de sus nueve programas de estudio, entre ellos el de 

ingeniería civif. Con eJ p iopós i to de responder a esta recomendac ión , el conjunto de la Divis ión y en 

particular los cuerpos académicos que conforman a los cinco Departamentos que configuran a CBI, 

¡ u n o con Jos Comi tés de Carrera50, se vieron en la necesidad de sumar nsfuer?os para el 

cumplimiento de dicha recomendac ión . 

M Instancia de apoyo de Ipo infamé crienlados a dar sí^raente a cada «jia de las careras 0*>e ofrece la OrvtSKVi de OBI. 
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El proceso de cambio ar interior de la carrera de ingeniería junio con, los ocho programas de estudio 

que imparte C6 Í en ía UAM-A, impl icó un largo proceso de discusión y del iberación colectiva para 

concretar el "perfil de la carera" y las "adecuaciones" pertinentes, entre ellas, la senac ión de 

matenas. a fin de responder a la recomendac ión especifica de la eva luac ión CIEES Una de las 

principales temas de desencuentro y resistencias se dieron en tomo a los cambios en el Tronco 

General. En tiempo, dicho proceso impl icó un per íodo de siete años, que comprende desde el 

dictamen final del CIEES correspondiente hasta la puesta en marcha del nuevo programa de 

ingeniería civil que c o m e n z ó a impartirse en el Tnmestre de Otoño del 2002. 

Uno de los resullados m á s importantes de estos cambios en el conjunto de CBI, fue que la 

concrec ión de las 'adecuaciones" pertinentes, abrieron la posibilidad de solicitar otro topo de 

evaluación externa, la acredi tac ión de los nueve urogramas de CBI via el CACEl Esto es, con base 

en el trabajo realizado para r e s p o n d e r á la recomendac ión del CIEES de Ingeniería y Tecnología, se 

avanzo en la preparac ión para la acredi tac ión Al igual que en el caso de la evaluación diagnostica, 

la dec is ión de solicitar la acredi tación se tomo en el Consejo Divisional de CBI, ya qite dicha 

evaluación implica gastos financieros para lo cual es necesano una partida presupuesta! especifica 

El proceso de preparac ión para la acredi tación se concent ró en al interior de la Divis ión, donde el 

Direcior tomo la dec is ión de que la Coord inac ión Divisional de Docencia articulara este proceso, 

siendo los Coordinadores de Carrera los responsables directos de integrar, en lorma de reporte, la 

in formación que forma parte de las exigencias de este tipo de eva luac ión, la cual es mucho m á s 

exhaustiva y especifica que la eva luac ión-CIEES, como se detalla en el capitulo 3 Durante el mes 

de julio de 2002, los evaluadores del CACEl visitaron a la UAM-A, con el propósi to de venficar el 

cumplimiento de requisitos y, recopilar in formación adicional a t ravés de entrevistas con los 

diferentes miembros de la comunidad universitaria (autoridades de CBI, autoridades de la Dirección 

de Planeac ión, y de la COD, asi como alumnos). Uno de los principales aspectos en los cuales el 

CACEl puso mayor énfasis durante su visita a la UAM-A está relacionado con la p laneac ión de la 

planta docente, asi como con su la ca lendanzac ión de metas. 
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Finalmente, la carrera de ingeniería civil junto con siete programas mas de CBI fueron acreditados 

por CACEl, quedando pendiente la acredi tación de la carrera de ingeniería química que actualmente 

está en proceso de obtener ia misma. 

En la carrera de d iseño de la comunicac ión gráf ica, se encontró una si tuación similar a la de 

ingeniería civil. En este caso, se registra que en 28 años, esta carrera observa una d inámica de 

cambios gradual. Uno de los primeros, se dieron en 1980 como parte de un plan piloto, sin embargo, 

dichos cambios no se concretaron formalmente. Diez anos mas tarde, en 1990, a partir de un 

a utod i agnóst ico se lograron "adecuaciones" al plan de estudios, y en 1993 se aprobó en Colegio 

Académico un nuevo plan de estudios que continua vigente, ya que en 1997 se hizo nuevamente un 

esluerzo de autoevaluación que sin embargó no logró alcanzar acuerdos m á s allá del consejo 

Divsional. 

En el año 2000 se solicitó ia evaluación externa via el Comité de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, 

cuyo dictamen final se entrego en octubre del 2001. Una de las pnncipales recomendaciones fue 

'realizar actualizaciones penódicas del plan de estudios, asi como fortalecer la vinculación entre las 

materias y eslabones que conforman el plan de estudios considerando las relaciones verticales y 

horizontales en cada Tnmestre^'1 Actualmente, hasta el momento de la invest igación de campo, la 

Dimisión de CyAD se encuentra trabajando en las recomendaciones centrales derivadas de la 

evaluación diagnóst ica. 

En et caso de la carrera de ingeniería civil, llama la atención que aún cuando los cambios llegaron 

mucho después de la eva luac ión externa de tipo diagnóst ico, las modificaciones fueron posible por el 

hecho de contar con una op in ión externa que tuvo como principal rol el de romper con las 

resistencias que imposibilitaban el diseño e implementac ión de los cambios. Destaca el hecho de 

que la eva luac ión externa v ía CIEES es percibida como una oportunidad para superar resistencias 

internas y seguir adelante. La evaluación extema funciona como elemento dinamizador del cambio, 

de otra manera hubiera sido m á s difícil alcanzar la actual ización de Los nueve planes de estudio que 

comprende la Divis ión de Ciencias Básicas e Ingeniería, 

5 1 Dictamen final del Comité (Je Aiquitedna. D^ffcy Urbanrsrixs de la tarrea de Diserto de la Conumcacion Gráfica 
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El hecho de que se perciba por quienes van a ser evaluados por una agencia ajena a la Universidad 

que la evaluación externa permite incrementar la competitWidad de los planes de estudie, y las 

posibilidades de obtener ingresos adicionales, ello contribuye de manera sustanciar a la aceptac ión 

de la evaluación externa. De esta manera, la eva luac ión externa se convierte en un incentivo para 

cambiar, diferencia fundamental con respecto a lo que sucede con la evaluación interna. 

Dicho de otra forma, en el caso particular de la eva luac ión en los planes y programas de estudio lo 

que destaca es que la evaluación esterna ocupa un espacio vacio resultado de la ausencia de una 

regulac ión interna pertinente para ello y, en consecuencia la evaluación externa pasa a formar p a l é 

del sistema interno de evaluación de la calidad en la docencia. De esta manera la evaluación CIEES 

marca la pauta y los parámetros de evaluación de los planes y programas de estudio que aunque de 

alguna manera estos se contemplan al intenor de las Divisiones no es posible ponerlos en marcha 

de manera más d inámica y, en consecuencia la eva luac ión CIEES en palabras del Coordinador de la 

carrera de Diseño de la Comunicac ión Gráf ica: 

'Mosforza un poquito a hacer ese esfuerzo de autoevaluación, o sea, na es solamente el interés de 
obtener recursos, sino que también es importante que nosolros tugamos un esfuerzo oe 
auoevaluación [.„), Definitivamente, nos obliga, porque ademas nosotros hemos hecho muchas 
31 f devaluaciones ( .) pero el lincho de qite le evalúe una entidad externa siempre convj que lorza a 
Mr más cuidadoso' 

En esta misma linea destaca el testimonio del Coordinador de la Carrera de Ingenier ía Civil quien 

nos dice con relación a la evaluación externa "aunque no [representa) una camisa de fuerza para 

nosotros. s¡ tomamos un marco de referencia. ' Lo antenor. se refuerza con la percepc ión que se 

tiene sobre la acredi tación de los programas de ingeniería de la Universidad, 

'con (a acre<tf(acícn de ios p/anes de ingeniería podremos' eva to y inqoisi rtu&stfü <tesempeñí> 
institucional, famenlar la actualización de los planes de a lud i ó ; mejorar la docenas, planear el 
desarrollo de cada programa y establecer una garantía pública de calidad' [Entrevista al Coordinador 
Divisional de Docencia de CSl, Aleph, 2002.5) 

Un elemento adicional que favorece la incorporac ión de ia eva luac ión eterna ai Sistema interno tfe 

eva luac ión es que los CIEES cuentan con una legitimidad suficiente por estar conformados por 

pares con una experiencia profesional reconocida en sus respectivos ámbi tos . Oe hecho se registra 

que cuando ef cuerpo efe evatoatfores CIEES que visitan a una IES no cuentan con la teoitiniidad 

suficiente frente a los posibles evaluados, el proceso de eva luac ión se dificulta y en ocasiones se 
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desestimar las recomendaciones emitidas por el CIEES. Con re lac ión a esto últ imo, a pesar de que 

en ta UAM-A se han presentado este tipo de dificultades se han logrado superar porque actualmente 

el costo de no ser evaluados via CIEES es mayor que el costo de rechazar la evaluación externa por 

el tipo de impacto que esta eva luac ión tiene en la asignación de londos adicionales 

La evaluación externa guarda especial relevancia en la UAM-A por su carácter autónomo en el 

sentido de que este tipo de evaluación forma parte de una polí t ica gubernamental orientada al 

rendimiento de cuentas a Través de la eva luac ión de la calidad. En este sentido, se registra una 

tensión entre ei carácter externo de la evaluación y el carácter au tónomo de la Universidad que se 

expresa en la interrogante de ¿por que la UAM a pesar de ser una Universidad autónoma debe 

solicitar y ser evaluada por una agencia externa en este caso los CIEES?. 

La respuesta a esta interrogante es que la UAM es una insti tución donde la principal fuente de sus 

ingresos son los recursos públ icos, lo cual da cuenta de una alta dependencia respecto al Estado 

mexicano y, adicionalmente las alternatvas de financiamiento más seguras también son de 

naturaleza publica como son los fondos condicionados via la eva luac ión-CIEES, pues hay que 

recordar que este tipo de evaluación representa uno de los principales requisitos de ia eva luac ión 

externa asociada directamente a la as ignación de fondos extraordinarios. De ahi que, la evaluación 

diagnóst ica se convierta en un incentivo para aceptarla. 

Como se menciona un poco más arriba, anteriormente al año 2000 la evaluación externa via CIEES 

no tdnia entre las IES un alcance m á s allá que el de la real ización de un diagnóst ico y con base en 

ello olrecer recomendaciones que podían ser o no consideradas por las IES, por lo que en realidad 

no exist ía una mayor consecuencia en forma de premio o sanc ión por no tomar en cuenta dichas 

recomendaciones Sin embargo, a partir del 2000 como se detalla en el capitulo 3 el marco 

institucional que rige la po l í t ca gubernamental de evaluación de la calidad cambia de manera 

significativa de tal forma que actualmente la evaluación externa via CIEES cobra mayor relevancia 

de la que tenia hace unos años, en el sentido de que actualmente entre los principales requisitos 

para solicitar ingresos adicionales al subsidio públ ico directo esta el de haber sido recibido una 

evaluación CIEES asi como la fecha de actual ización dei o los programas educativos. Ei hecho de 

no cumplir con este tipo de requisitos pone en riesgo la posibilidad de obtener recursos adicionales. 
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De tal forma que en la evaluación realizada en ei marco del FIFI la evaluación externa via CIEES y 

'a acUializaoofi permanente de tos pfop/amas educativos ocupan un lugar estratégico 

De lo anterior se desprende queh el hecho de que la eva luac ión externa tenga un impacto a t ravés 

de! otorgamiento o no de montos adicionales ai subsidio públ ico directo incentiva la part ic ipación en 

la eva luac ión externa, y lo que nos corrobora es que el establecimiento de un sistema de incentivos 

positivos [as ignación de fondos) y negativos (la no asignación) , le otorga a la evaluación externa un 

lugar est ratégico en el marco de la estrategia gubernamental de eva luac ión, a partir del cual tiene la 

capacidad de desencadenar cambios al interior de las universidades como se observa en la UAM-A, 

Lo que se vislumbra en el mediano y largo plazos, es que ia competividad por los recursos con 

fundamento en la evaluación de la calidad en el ámbi to de la docencia generará en el espacio de las 

universidades, no solamente una tendencia hacia una mayor aceptación de reglas externas de 

evaluación propiciando con ello un isomorfismo de tipo burocrát ico, sino también una tendencia de 

cambio donde Ja necesiúao1 de comar con s is íemas electivos de seguimiento y eva luac ión, ocupe un 

lugar singular, a partir del tipo de exigencias de in formación que demanda la eva luac ión externa de 

tipo diagnóst ico y la acredi tac ión. En este marco, destaca en la UAM-A la conformac ión en el corto 

plazo de un sistema interno de seguimiento y eva luac ión , a t ravés del cual se busca contar con 

instrumentos adicionales de evaluación distintos a los que insti tución al mente están regulados por el 

marco institucional de la Universidad. 

El iiApacto en el seguimiento de estudiantes 

En el caso de la eva luac ión interna orientada a los estudiantes, encontramos que las falencias en 

esta son reforzadas por un impacto indirecto de la eva luac ión externa, pero no via-CENEVAL, sino a 

través de la misma eva luac ión-CIEES como sucede en CBI o mediante el Programa Nacional de 

Secas y Financiamiento Educativo, en CSH, 

En CBI, el dictamen final del Comi té de Ingeniería y Tecno log ía , seflala mas no recomienda, la 

int roducción de tutor ías con el propós i to úe establecer una re lac ión m á s cercana con los estudiantes 

y con ello apoyar su permanencia en ta Universidad, para evitar la deserc ión temprana, 
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En esta linea llama la atención que en la Divis ión de CBI se haya incorporado la figura del tutor para 

los alumnos de pnmer ingreso, con el propósi to de que el alumno que recién ingresa a la 

Universidad sea "acompañado" por un profesor con funciones de tutor para que los estudiantes se 

sientan familiarizados con la universidad desde el inicio de su carrera". La idea del tutor responde a 

una necesidad m á s amplia que el de evaluar et desempeño académico del estudiante, sin embargo 

es un mecanismo que puede contribuir, aunque de manera indirecta, al seguimiento del alumno, 

especialmente para contrarrestar el problema de la alta deserc ión en los primeros trimestres de la 

carrera. 

En la División de CSH destaca un esfuerzo similar al de la División de CBI. en torno al 

establecimiento de tutorias. con la diferencia de que estas se han introducido a partir del Programa 

Nacional de Becas y Financiamiento Educativo, mediante el cual se creó un fideicomiso con fondos 

aportados tanto por la UAM como de la SEP para apoyar a alumnos con alto rendimiento académico 

que cursan estudios de licenciatura. Deslaca que por razones de carácter externo, se implementa un 

mecanismo de seguimiento de los estudiantes, ya que entre los compromisos establecidos entre la 

UAM y la SEP destaca el seguimiento tutonal. es decir, el hecho de que cada becario debe contar 

con un tutor que favorezca la permanencia del alumno, asi como subsanar las deficiencias iniciales 

en conocimientos y habilidades y brindar apoyo académico para que los becarios tengan la 

posibilidad de cumplir con los requisitos de acreditar todas las materias y, en el caso de que los 

becarios presenten insuficiencias apoyarlos para meiorar su desempeño. 

Esta sene de acuerdos-compromiso entre la UAM y la SEP necesariamente ha llevado a la Divis ión 

de CSH ha contemplar la posibilidad inmediata de contar con instrumentos de seguimiento y 

evaluación idóneos. Una evidencia de lo anterior es, que en el seno de esta Div is ión se han 

conformado tres Comisiones especiales para hacer frente a la ausencia de mecanismos instituciones 

de seguimiento y eva luac ión efectivos a partir de los cuales diagnosticar ei estado que guarda la 

docencia, una de las cuales es tá especí f icamente orientada al seguimiento de alumnos y, las otras 

dos se concentran en los Ejes Curnculares. así .como en creac ión de instrumentos adicionales de 

evaluación a los insbtucionalmente establecidos. La Comis ión de Seguimiento de Alumnos trabaja 

en dos frentes: por un lado, evaluar lo que sucede en el aula; y, por otro, a realizar estudios de corte 
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mas socio lógico con base en información sistematizada sobre los alumnos, con ef propósi to de 

identificar problemas de reprobac ión, de deserc ión y de bajas continuas en las asignaturas. 

Aun cuando las tutorías, por el momento, eslan restringidas a los alumnos que cuentan con beca 

derivada de este Programa gubernamental destaca el impacto que se vislumbra en el futuro 

inmediato, en el sentido de que por lo menos la Divis ión de CSH tienen que contar con los 

mecanismos de seguimiento suficientes para detectar problemas en sus becarios De esia forma, 

encontramos nuevamente que el factor externo impulsa a las IES a la conformac ión de sistemas 

internos de seguimiento y evaluación con el propós i to de generar la in formación pertinente para dar 

cuenta, en este caso, del rendimiento académico de los becarios de esta Div is ión. 

Podemos concluir que en el caso de la UAM-A donde se observa una ausencia importante de 

mecanismos internos de evaluación de los alumnos, la evaluación externa incide directamente en la 

conformación de un sislema interno efectivo de seguimiento En esle caso no es que la evaluación 

externa pase a formar parte del sistema interno de evaluación porque el Programa gubernamental 

de becas no cuenta con mecanismos concretos de evaluación, pero sí exige a cambio de las becas 

otorgadas un seguimiento puntual de los becarios. En esle sentido, existe la posibilidad de que si el 

estudíame tseca'kt no loqra mantener un promedio m?njn>o de 8 en Jas materias a panjr de! lercej 

año de beca, esta sera retirada, y con ello, h ipotét icamente se genera un mal precedente para 

asignaciones futuras 

4.4 CONCLUSIONES 

La trayectoria institucional de La UAM y de la UAM-A en particular da cuenta de una insti tución en 

continuo movimiento aunque este sea tfe tipo gradúa/ y. en drsontas ocasiones hasta poco 

perceptible si se mira desde afuera y srn el detalle preciso. La lección que nos deja esto últ imo es 

que para captar el cambio institucional en las Universidades es necesario adentrarse en ta vida 

interna de las mismas a fin de no caer en d iagnóst icos parciales. De ahi la necesidad de considerar 

la complejidad bajo la cual está estructurada y funciona la UAM-A. Esto ultimo, nos permit ió observar 

que si bien la UAM-A no cambia a una velocidad acelerada, si evoluciona y responde al contexto en 

el cual se ubica como se registra en el caso de la eva luac ión extema. 
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Lo característ ico del cambio en la UAM-A se explica a partir de lo que hemos llamado la fisonomía 

institucional de cambio. A t ravés del anál isis de cada uno de los elementos que configuran a esta 

f isonomía nos fue posible entender el cambia institucional en esta Unidad, tomando como referencia 

la naturaleza misma de esta Universidad. En este sentido, encontramos que la UAM-A es una 

institución que se caracteriza por: 

• Una alta dependencia de recursos públ icos, a t ravés del subsidio publico y mediante la 

obtenc ión de "fondos condicionados" asociados a la evaluación externa, lo cual da cuenta de 

la ba|a diversi f icación en su financiamiento. 

• Una estructura organizativa horizontal, en el sentido de que ningún órgano personal ni 

colegiado tiene ta capacidad legal de decidir por si mismo sobre aspectos que competen al 

conjunto de la Universidad. En este sentido, cada órgano personal y colegiado Tiene 

funciones específ icas que no se contraponen, lo cual da cuenta de una esTructura 

organizativa donde la coordinación sustituye a la subordinación. 

• Un modelo decisicional colegiado que refleja el lugar privilegiado que tiene las decisiones 

colectivas y, la legitimidad que se deriva de ellas en el desempeño de la Universidad. En 

este sentido, se privilegia la legitimidad frente a la eficiencia instrumental que da cuenta del 

perfil con el cual nac ió la UAM. 

• Una tendencia hacia el cumplimiento rutinario de reglas que se encuentra fuertemente 

arraigada en las unidades operativas de la Universidad, es decir en los Departamentos, lo 

' cual genera condiciones desfavorables para el cambio, ya que la introducción de nuevas 

reglas implica, necesariamente, desactivar la lógica de la rutina con la cual se viene 

operando, dicho en palabras de March y DI sen, la lógica de lo apropiado. 

• Un marco institucional que observa vacíos normativos asociados a la evaluación y por tanto 

de|a espacios que favorecen la discrecional i dad, en detrimento de un desempeño 

satisfactorio de La estrategia interna de evaluación. 

La suma y ar t iculación de estos rasgos nos permiten afirmar que la UAM-A es una insti tución 

compleja en su estructura, funcionamiento y toma ce decisiones, lo cual marca la pauta y ritmo de 

los cambios at interior de la misma. Sin embargo, esta complejidad inherente que desde la 
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perspectiva de Bur lón Clart¿ (1983 1991) es difícil de traspasar en el caso de la UAM-A, llama la 

alencion que ello sea posible a través de la eva luac ión externa, lo cual desafia la posic ión l eónca de 

este autor 

La capacidad de incidencia del Éstado mexicano a t ravés de la evaluación externa en ei contexto 

institucional de la UAM-A se explica por distintas razones asociadas tanto a las caracter ís t icas 

particulares de esta Universidad como a los rasgos particulares de la evaluación externa. En este 

sentido, afirmamos que la evaluación externa registra un impacto significativo en la UAM-A poi 

distintas razones que a cont inuación se enlistan: 

• Porque la eva luac ión externa esta asociada a un sistema de incentivos que se ve favorecido 

no sólo por el tipo de recompensas que ofrece (fondos extraordinarios/prestigio) sino 

también por la marcada dependencia que observa la UAM-A respecto a los recursos 

públ icos, 

• Porque se le reconoce legitimidad a la eva luac ión exlerna d iagnóst ica y de acredilacion a 

partir del hecho de que en los CIEES asi como en el CACEl, participan miembros de la 

comunidad académica y del ámbi to profesional respectivamente, que cuentan con un amplio 

reconocimiento de sus pares, 

* Porque las reglas externas de eva luac ión no desafian a las reglas internas de eva luac ión 

Esta s i tuac ión se explica en parte por la compos ic ión de los CIEES y del CACEl, asi como 

por los propós i tos que tienen ambos como organismos evaluadores. 

• Porque el marco institucional de la Universidad no prevé reglas específ icas que favorezca la 

revisión s is temát ica de planes de estudio ni mecanismos idóneos para el seguimiento de 

estudiantes durante su permanencia en la inst i tución. En este sentido, la eva luac ión externa 

llena este vacio normativo 

* Porque la estrategia interna de eva luac ión opera con deficiencias que se ven revertidas a 

t ravés de la adopc ión de reglas externas, 

* Porque finalmente se reconoce que la eva luac ión exlema fortalece la competividad de la 

oferta educativa d é l a Universidad. 
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A partir de lo anterior, podemos concluir que el impacto de la evaluación externa en la UAM-A si bien 

responde a la hipótesis que nos planteamos desde un principio, es decir, que a mayor dependencia 

de recursos públ icos, mayor aceptación de reglas externas de evaluación, no podemos dejar de 

reconocer que la magnitud del impacto se explica por los elementos que se enlistan mas arriba. 

Oe esta forma, el cambio institucional en la UAM-A, entendido como la adopc ión de reglas externas 

y el acoplamiento de estas ultimas con las reglas de evaluación internas, es producto de la 

convergencia de cinco factores: a) la alta dependencia de recursos públ icos; b} el sistema de 

incentivos asociado a la evaluación exlerna; c) el perfil disciplinario de la evaluación exlerna; d) los 

vacíos normativos en el marco institucional de la UAM; y e} las deficiencias en el luncionamiento de 

la estrategia interna de evaluación. En suma, estos elementos permiten romper el desequilibrio entre 

una alta legitimidad y una baja eficiencia instrumental. 

Asimismo podemos concluir que la eva luac ión externa da cuenta en el caso de la UAM-A de una 

dinámica de cambio que no solo gira en torno a la relación UAM- gobierno que lavorece la 

homogeneidad de ia calidad educativa, sino también permite que el cambio se oriente hacia la esfera 

de la sociedad a través de la acredi tación, de tal forma que se fortalece el perfil profesionalizante de 

la UAM-A a t ravés de un mayor acercamiento entre ésta y la sociedad 

• 
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C A P Í T U L O 5 

LA UIA; LA Ef 1CIENCIA A CAMBIO OE LA LEGITIMIDAD 

INTRODUCCION 

En este capitulo se presenta el caso de la Universidad Iberoamericana Ciudad de México (UIA), en 

el cual se Tiene el propósi to de analizar el impaclo de la evaluación externa en función de su perfil 

inst i tución ai y tos rascas característ icos de su estrategia interna de evaí i /acíon A pa/1« de Jo 

anterior, ponemos a prueba nuestra hipótesis en la cual planteamos que a menor dependencia de 

lecursos públ icos, menores probabilidades de convergencia enlre reglas de evaluación internas y 

eternas. 

La ;>artjcularjddd de Ja ÜJA es que observa un conjunto de elementos que nos permit i r ía de entrada 

aceptar nuestra hipótesis inicial Esto es, su trayectoria msútucional junto con los elemenlos que 

configuran su l isonomía institucional y los rasgos de su estrategia interna de evaluación dan cuenta 

de una insti tución que mantiene una débil relación con el Estado mexicano a t ravés del RVQE. no 

depende de recursos públ icos para su supervivencia, observa un modelo decisíonal que dinamiza el 

cambio; cuenta con una estrategia de evaluación que favorece la revisión s istemát ica de planes de 

estudios, especialmente en el nivel de licenciatura, y. adicionalmente, la evaluación externa en las 

¡ES privadas no está asociada a un sistema de recompensas de tipo económico Entonces, ¿por que 

ía U(A adopta regías externas de evacuación? 

De ahí que el objetivo general de este capítulo sea describir y explicar el impaclo de la polít ica 

educativa superior de financiamiento y calidad de la decada de los noventa, a través de la 

evaluación externa en el espacio institucional de la UIA, lo cual se registra a partir de la adopción por 

parte de este Universidad de mecanismos de eva luac ión exlerna. Lo anterior, lo observamos en ka 

estrategia de evaluación interna, donde t e ñ e lugar el impacto de la evaluación externa 

particularmente en Las carreras de Ingeniería Civil y Diseño de ta Comunicac ión Gráf ica, así como en 

algunos programas de posgrado, en la maest r ía y doctorado de Antropología SociaL 

La tesis que nos permite falsear nuestra hipótesis es que el cambio institucional en la UIA a paitr de 

la eva luac ión externa es posible por la art iculación positiva que se da entre los rasgos de su 
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fisonomía institucional, las característ icas de su estrategia interna de evaluación y, la particularidad 

de la evaluación edema de tipo d iagnósbco y de acredi tac ión. En esle sentido, nuestro interés es 

dar cuenta del cambio institucional impulsado desde la esfera gubernamental en la UIA, a partir de la 

convergencia entre estos tres elementos. 

La f isonomía institucional de cambio de la UIA, se configura a partir de tres aspectos el origen del 

financiamiento, la estructura de gobierno yp la estructura académica . Oel anál isis del origen del 

imane januento, se deriva el tipo de dependencia que mantiene la UIA con respecto a la economía 

matricular, mientras que los otros dos elementos configuran el modelo decisional de esta 

Universidad. Oe tal manera que. la art iculación de estos tres elemenios nos permiten dar cuenta de 

dos aspectos generafes: la complejidad en la estructura y ¡unció namrenfci de la Universidad, y. J35 

implicaciones que ello tiene en los procesos internos de cambio. 

La particularidad del modelo decisional de la UIA que se denva de su f isonomía institucional se 

explica a partir de que en su interior coexisten dos orientaciones con una fuerte presencia 

institucional. Esto es, la UIA responde a una or ientación que se fundamenta en un modelo educativo 

jesuí t ico y, a la vez, sus acciones y decisiones responden a sus v íncu los con el mercado por una alta 

dependencia de recursos privados. Oenvado de lo anterior, encontramos que la legitimidad interna 

de la loma de decisiones nene origen en la coexistencia de estas dos oneniaciones, es decu, la 

legitimidad observa dos fuentes, su apego al modelo educativo jesuí t ico a t ravés de la asunc ión de la 

fo rmac ión valoral en su oferta educativa; y. su vinculo con el mercado derivado. El denominador 

c o m ú n de fa fegiúmrdad en (os procesos decrs'Ofrates de ¡3 UJA es Ja eficiencia ¡nsifurnenial, ya que 

a t ravés de ello cota se ve recompensada en el mercado 

De acuerdo a lo anterior, observamos que en el modelo dec is íonal de ía Ibero está presenta una 

tens ión constante que da cuenta de una baja legitimidad y una alta eficiencia producto de que en las 

decisiones no tiene lugar una alta part ic ipación de la comunidad universitaria ni tampoco una amplia 

del iberación colectiva 

En este sentido, el hecho úe que la legitimidad interria de la UIA encuentre su fundamento en esas 

dos orientaciones, ello conlleva a que los procesos decisionales internos transcurran con un défici t 
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de Jegtfmidatí entendida en lemunos de consenso producto de una alia del iberación colectiva. Por 

ello sostenemos que en la UIA las decisiones si bien responden a su identidad y a su or ientación al 

mercado, no siempre son producto de una amplia discusión colectiva 

La organizac ión del capitulo es la siguiente, en primer lugar, se presenta una sección donde se 

aborda quien es y quién he sido la UIA, desde su origen hasta la actualidad, con el propós i to de 

mostrar la presencia de la tensión que caracteriza al modelo decisonal de esta Universidad, y 

con te xtu alizar los cambios mas recientes asociados a la eva luac ión; en seguida, se describe su 

fisonomia institucional de cambio, es decir, el origen de su principal fuente de ingresos, su estructura 

de gobierno, y su estructura académica; en Tercer lugar, se analizan las implicaciones de lo anterior 

en la estrategia interna de evaluación a lin de explicar el cambio institucional en la UIA como 

resultado del impacto asociado a la evaluación externa, y, finalmente, se presenta las conclusiones 

del capitulo. 

51 ¿QUIÉN ES LA UIA? 

El proposito de esta sección es otrecer una visión panorámica de la Universidad iberoamericana en 

términos de sus principales característ icas, y de su evolución desde sus orígenes hasta la 

actualidad, con el fin de contextúan zar las reformas más recientes asociadas a su conf igurac ión 

insMucional, y a su estrategia de evaluación interna De esta manera, en esta sección se abordan 

dos aspectos centrales quien es y quién ha sido la UIA en sus sesenta años de vida, que por lo 

derivas los esta cumpliendo en este ZÜ03. 

5,1.1 La UIA hoy 

Su nombre oficial es Universidad Iberoamericana Ciudad de Méx i co 1 Fue aeadaen marzo de 1943 

por ta Compañ ía de Jesüs?, con la idea de estabtecer una alternativa de tipo privado frente a fa 

Universidad Nacional Au tónoma de México (Ledesma 1985:249). Desde su fundación se distingue 

por ser una universidad de inspiración cristiana mas no una universidad confesional (Meneses 

1993), Lo cual significa que 'si bien supone la adhes ión a una doctrina, no implica que la universidad 

'ApafVttH&sepfe^attZOOl (ComunicadoCttaatNo 
1 En B P memento S P te Hamo Cec&c Cultural Lhivcrabra 
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dependa de las autoridades de esta confes ión (Meneses 1993:5). Asimismo, es una insti tución 

privada que funciona bajo una autonomía relativamente acotada 

En la UIA subyace una cultura organizacional que se distingue por tres elementos a) los valores de 

inspiración cristiana, b) los valores particulares de la Compañía de Jesús; y, c) el liderazgo visionano 

de algunos académicos de la comunidad umversítan a (García 1993} Sin embargo, habría que 

agregar un cuarto elemento, la vis ión de los empresarios que desde un principio apoyaron a esta 

insti tución para establecer un espacio f ís ico que le permitiera ofrecer sus servicios bajo un mismo 

techo y. lo mismo suced ió para la const rucc ión de las instalaciones de Santa Fe J. 

Una Dantíiuiattáaa' de la VIA es que tiene un 'sentido Pe ser" que se lundamema en un modelo de 

educación jesuít ico centrado en la docencia, a t ravés del cual la UIA se propone como insti tución 

educativa tres objetivos; la formación de alumnos y planta docente ba|o la perspectiva de una 

educac ión integral en la cual se contempla tanto la formación profesional como ía formac ión valorad, 

b} la calidad y excelencia académicas, y, c} la permanente autoevaluación' 1 . El eje que atraviesa a 

estos objeljvos es la idea de ofrecer una educac ión integral, en la cual la formac ión valora!, que 

comprende la t ransmis ión de valores cristianos en combinac ión con valores humanistas, sea 

compatible con la fo rmac ión c ient í f ica 6 

Como parte de su "sentido de ser', identificamos en la Ibero una preocupac ión por la calidad que se 

refleja en su énfasis en: a) La formación integral de sus estudiantes y alumnos; b] la importancia que 

tiene1 el incremento de su demanda para una mejor selectividad en la admis ión de los alumnos, cj eí 

3 En 1956 IJH tjvpo óe firiar>c>erai y horror^ de negow; ttitegoron una asociación ovil Fomento de Investigación y Cultura Supero 
{FICSAC), 'sin ningún proposito de luno a fin de apoyar con reculos materiales' para qut> la universidad cortara cor instaladores 
propias (iMesma 1985 61] En 1962. se inauguran las nuevas instalaciones de la UIA « i H sur de la ciudad, lo que représenlo que 
porpriwa vtzr toda la conunidad txta se concentrara fscamente en un soto lúea Estas puñeras irElalacimes lueron des&uidas 
por un terremoto a priricv-rc en 1979. to que oCHidp nuevamente a trabajar por urra nuevas ifisafroones que Anatnenfe K 
inauguraron en Sania Fe. i casi diez afke <fe e » terremoto en 19SS 

1 La centralidad que tiene te formación wkrs* en la UIA, &e percibe en Las palabras del propio Dirección oe Formación Valcral. quien 
nos dice *( ) el asunto Oe la Irornaciófi írgbral no debe se un asunto de la Orecdún de Formación Vatoai. es un asunto de todo 
mundo tasa de Jas weferas f las wtrmr&vüta. tote mwto e-slar en « J e s»i/ifc> ¡omándtee y ayukndüalcrmai B loa 
demás, esq deberla de se" 
s Cada uno de estos objetivas se abordan con mayor detafc en ei Araio 6. 
6 Este propósito central que ocíenla al conj mío de la Universidad esta ptasnads en sus Asuntos documentos básicos, Ideario. 
Füosoñ» ÉcfocartVfl AfcltV» y Prospectiva 
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ínteres por una permanente actual izac ión de sus planes de estudio; y, d) ka autoevaluación como 

una herramienta de cambio y de retroalimenlacion para la toma de decisiones. 

En la UIA, las autondades universitanas académicas y administrativas que forman parle del gobierno 

umversiiano son los órganos colegiados y los órganos 'unipersonales'' Entre los órganos 

colegiados se distinguen los órganos meramente académicos (el Comi té Académico, los conseios 

académicos de departamento, y los consejos técnicos de programa), de los órganos colegiados bajo 

los cuales descansa la responsabilidad propiamente de gobierno, a través de la Asamblea General 

de Asociados Universidad Iberoamericana A.C (UIAC), y et Senado Universitario que es el órgano 

colegiado que "presidido por el rector ejerce las funciones ordinarias de gobierno de la Universidad 

Iberoamericana de acuerdo con la de legac ión y las facultades recibidas de la Asamblea General de 

Asociados UIACB" 

Ademas de estos órganos colegiados eciste el Tribunal Universitario, integrado por tres miembros 

designados por el rector, cuyas atribuciones son entre otras: interpretar el Estatuto Orgán ico y la 

normatividad de la Universidad, conocer las faltas disciplinares "graves presuntamente cometidas" 

por los órganos unipersonales y dirimir los conflictos jurisdiccionales que ocurran enlre autoridades 

universitarias-

La part ic ipación de los órganos personales en el caso de la UIA hace de la toma de decisiones un 

proceso dinámico, ya que éstos ocupan un espacio privilegiado en la operaiividad de las lunciones 

propias de la Universidad En este sentido, la estructura operativa de la Universidad descansa en la 

existencia de un rector general; un vicerrector académico, directores generales, entre ellos el director 

de p laneac ión y eva luac ión institucionales; un director de formación valora!, directores de divis ión, 

directores de departamento, directores de los institutos de invest igación, y los subdirectores de 

programas que son los coordinadores de carrera (ver Figura 5). De esta manera, la organizac ión 

académica es responsabilidad de la Vicerrectona A c a d é m i c a 1 0 , y la organizac ión administrativa está 

a cargo de la Dirección General Administrativa y de Asuntos Comunitarios. 

7 Articulo 10 del Estatuía Orgánico de la Universidad Iberoarnenuna Sania Fe 
* Articulo U del Estatuto Orgánica de la Universidad Iberoamericana Santa Fe. 
5 Articulo 80 del Estatuto Oígírmco de ta Unwersidad Ibeíoamavarva-Santa Fe 
1 0 En el Anexo 7 se ofrece una descripción detallada de las tinciones de cada uno de tos onpnos "unipersonales' 
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La crganizac ión académica de docencia descansa en una estructura departamental, que opera con 

dos Divisiones, la de Estudios Disciplinares y la de Esludios Profesionales que agrupan a un total de 

17 departamentos, nueve la primera y, ocho la segunda. En tanto que la invest igación, es atendida 

por ia División de Estudios Interdisciplmarios, en la cual se agrupan dos institutos de invest igación de 

reciente creación, el Instituto de Investigaciones para el Desarrollo de la Educación (2001) y, el 

Instituto de Investigaciones sobre Desarrollo Sustentable y Equidad Social (2003)' 

La Universidad Iberoamericana representa una de las universidades particulares más importantes de 

México, especialmente por su perfil orientado a la docencia. Actualmente ofrece un total de 61 

programas educativos, 31 de licenciatura y 30 de posgrado. Los cursos se imparten por semestres y 

el año académico comprende dos semestres. Desde hace veinte años la UIA se ha propuesto 

fortalecer y desarrollar de manera conjunta docencia e inves t igac ión 1 3 , sin embargo persiste su perfil 

orientado hacia la docencias-

La UIA cuenta con una matricula de 9 104 alumnos y una planta docente que comprende un total de 

2 030 profesores, de los cuales 20 3% (412) son profesores de tiempo completo y el 79.7% (1618) 

sor de Asignatura Cabe señalar que la compos ic ión en número de profesores de tiempo completo 

ha cambiado sustancialmente en diez años, reg is t rándose una tasa de crecimiento de 1992 al 2002 

de 70% l f l Del total de protesores de tiempo completo con grado de doctor (110), el 40% (44) 

pertenecen al Sistema Nacional de investigadores 

1 1 Hasta el momenlo del trabajo oQ campo de nuestra investgacion. existo ta División de Estudies Inlerdsciplinaws Actualmente 
dicha. Gbnsióri fue suprinid^ per lo que los instrlulns de investigación hoy forman parle de las otras dos amisiones que permanecen 
« De acuerdo con el Reglamento de Personal Académico de 19B2. se instiura la figura de docente-investigador para ser congruente 
con los objetivos de la unbersidad, en el sentata de realizar de manera sanuftánea les actividades de docencia e mvestigaaan al 
interior de les Departamentos. 
1 1 Sin embargo, hay que considerar que la investigación ha ocupado un eqecj} rnptrtante en la docencia desde, por lo meros la 
década de las setenta, en algunos campos disapinanos como el de ta antropología sotal, aunque ello na es extensivo a tatos los 
campas otsar̂ rarios que se cultivan al interior de la UIA 
" Calculo propio con dales de Adrián de Garay 41693) 
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5M Trayectoria Institucional: Origen y Evolución 

En sesenta años de vida, desde su fundac ión hasta la actualidad, la UIA muestra ser una insti tución 

innovadora en vanos sentidos que se refleja en distintos aspectos: con relación a su oferta de 

programas, y este sentido destaca la impart ic ión de nuevas carreras en distintos momentos de su 

vida institucional15; y, respecto a su organizac ión ya que fue la pnmera universidad privada en 

adoptar un modelo departamental, y también la úntca universidad privada donde participan órganos 

colegiados en el proceso de toma de decisiones, aunque con algunos matees que abordamos más 

adelante 

En su evoluc ión, las resistencias al cambio no han estado ausentes En este sentido, destacan los 

conflictos que se registraron entre 1968 y 1971 y las que se vivieron a principios de los noventa 

derivadas de la 'dificultad para adoptar reformas que ya son comunes incluso en las instituciones de 

educac ión supenor publicas, por ejemplo, las actividades sistemát icas de autoevaluación y 

prouramas de incentjvos y formación de profesores" (García 1993 33) 

Desde nuestra perspectjva. la UIA ha transitado en sus sesenta años de vida por tres momentos: a) 

un periodo fundacional, que comprende desde sus origenes en 1943 hasta finales de los sesenta, 

donde ademas de haberse establecido los primeros cimientos de lo que hoy es la UIA, comienza una 

preocupac ión por concretar el "sentido de ser" de la UA en documentos oficiales, asi como un interés 

por la conformación de órganos más inclusivos en el proceso de toma de decisiones; b} un periodo 

de consol idac ión institucional que comprende las décadas de los setenla y ochenta, donde destaca 

una dinámica institucional de int rospección; y, c) un periodo que abarca la década de los nóven la , 

donde se registran cambios muy importantes espeaalmenle en la perspectiva de desarroJIo 

institucional, donde la referencia al mundo externo ocupa un lugar pnvilegiado. En este contexto, 

destacan reformas muy significativas en la estructura organizacional de la Universidad y, en las 

funciones de los principales órganos de gobierno de tipo colegiado: en la Asamblea General de 

Asociados UIAC y en el Senado Universitario. 

" L B UIA rfliKib por primera vez en Meucp las OTBHS de BdrmmalratCfi fle «Teresas (1957) ctmincacion {1960). «arrodo 
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El per íodo fundacional (19431S6BJ 

Esta etapa micia en 1943 y se prolonga hasta finales de la década de los sesenta En estos años 

destacan tres hechos Se da a conocer su escudo y su lema, 'la verdad nos hará libres* (1952) Dos 

años más tarde, se concreta la conformac ión de la UIA como una asociación civil (1954] con lo cual 

la Ibero adquiere personalidad jurídica. Y, se conforma un Consejo Universitario como uno de los 

primeros órganos colegiados para apoyar el gobierno de la universidad, que en ese momento recaia 

en una Junta Directiva En 1968, a veinticinco años de su fundación, se promulga su ideario1 6, uno 

de sus principales documentos básicos, de hecho el de 'mayor rango y jerarquía' ' (Vergara 1993:14] 

en el cual se plasma la identidad de La universidad como una universidad que busca la 

compatibilidad de los valores cristianos con el saber científ ico y filosófico. 

Periodo de consolidación institucional (1970-199511 

En este periodo guarda especial importancia tíos aspectos: el interés por fortalecer la conformac ión 

de una estructura decisíonal más representativa e inclusiva, asi como el establecimiento de un 

nuevo vinculo con el Estado mexicano. Con relación a lo pnmero, destaca el fortalecimiento de los 

órganos colegiados. Para ello, se sustituye la Junia de Gobierno conformada básicamente por 

empresarios (Ledesma 1985) hasta ese momento por una nueva integrada por miembros de la 

propia comunidad universitaria, cuyas principales iunciones. entre ellas el nombramiento del reclor. 

se trasfadan a un nuevo órgano colegiado, ef Senado Umversitano (1971] que en ese momento se 

iníegVó por representantes de todos los sectores de la comunidad universitaria Este hecho fue de 

suma importancia para la vida institucional de la UIA porque la comunidad universitaria cons ideró 

que con ello se rompia la dependencia que habian tenido respecto a los empresarios hasta ese 

momento 

En esta misma linea, ei Consejo Universitario, de ser un cuerpo colegiado integrado 

fundamentalmente por los directores de las distintas cañeras , pasó a ser una instancia con mas de 

1 1 £1 Afear» fue aprobado por el Qxvx& Urjva&tir*> el ÍS de ¡uto de 19W En la elaboración de este dKifnento, partcipd un 
runera redjodj de personas entre eflas. Pablo Latapl X a w Mora Ernesto Meneses. Francisco Migoya. FeBpe Panino y Xa/ta 
Sellar pnncpatnmte totbs dios jesuitas en su memento (Vtrgar? 1933) 
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cien miembros con representac ión de los profesores y de los alumnos de cada uno de los 

departamentos. 

Con relación al nuevo vinculo con las autoridades gubernamentales, se registra que a finales de 

1973, la Secretaria de Educac ión Pública, le otorgó a la ibero el reconocimiento de validez oficial de 

estudios de tipo superior (RVOE|P con lo cual se le concede ia facultad de elaborar sus propios 

planes de estudios". Con este reconocimiento, la UIA no adquiere una autonomia absoluta pero si 

una autonomía acotada, lo cual le permite emprender una de sus primeras reformas que marca el 

rumbo de lo que hoy es esta insti tución: el establecimiento de organ izac ión académica de tipo 

departamental 

Los cambios que se registran en este periodo dan cuenta de un interés especial por consolidar los 

cimientos de la ibero y, por revertir la centra l izac ión de la toma de decisiones que se observa a 

t ravés de la existencia de una Junta de Gobierno poco representativa desde la perspectiva de la 

propia comunidad universitaria. En este sentido, la Ibero durante este periodo de consol idación 

institucional se concentra en una introspección que la aleja relativamente de la d inámica del mundo 

externo, el mercado de las instituciones, el mercado laboral. En este sentido, la Ibero en estos años 

se concentra en io que acontece en su interior con lo cual se fortalece una dinámica interna que se 

caracteriza por la presencia de grupos académicos al interior de sus unidades bás icas que guardan 

una débil relación con los acontecimientos que tienen lugar fuera de la Universidad 

Después de ta introspección, ta apertura al mundo gtobaíiiado (ta segunda mitad de tos 
noventa} 

Los cambios que se observan en la segunda mitad de la década de los noventa, se derivan de una 

comb inac ión de factores exógenos y endógenos . Los cambios son producto, por un lado, de una 

ref lexión interna en torno a los cambios e impacto propiciados en el mercado laboral a partir de la 

gtobaí ización económica mundial (factor externo); y, por otro, son resultado de una eva luac ión 

interna diagnóst ica, de la cual se deriva que existen falencias en el funcionamiento de la universidad 

que obstaculizan las tareas y responsabilidades bás icas de esta universidad (factor endógeno) . 

T Hasta ese momento, la mayor parte de las careras de la UlA se encontiarjaii irexirporadas a la Uraveradad Mac toral Autónoma de 
Mexbo lo cual obligaba a según los planes de estudio y a asurcr la ncrmativioad de teta. . 
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Como parte de este diagnóst ico se detectan distintos problemas vinculados a: la viabilidad 

financiera, ya que existe una tendencia deficitaria en la operación anual, d isminución de la demanda 

de ingreso a los programas de licenciatura y posgrado, lo cual tiene un impacto negativo en la 

calidad con la cual se lleva a cabo el proceso de selecc ión, y en Los ingresos de la Universidad; las 

calificaciones que obtienen los estudiantes no contnbuyen a identificar a los mejores estudiantes; 

bajo aprovechamiento de los recursos tecnológ icos para los procesos de enseñanza-aprendiza je ; 

bajo índice de ti tulación; bajo Índice de intercambio internacional estudiantil; menor ventaja 

comparativa de los egresados de la UIA con los egresados de otras instituciones, en opinión de 

algunos empleadores, pero con resultados de contratac ión equiparables1", entre otros. 

La UIA con el propósito de dar respuesta a esta problemát ica inicio en 1995 un proceso de 

p laneac ión estratégica de largo plazo a nivel institucional, como parte de un acuerdo derivado del 

Senado Universitario, que aún esta en proceso de consol idac ión. Para ello, se creó un grupo de 

planeación estratégica con integrantes externos de la Universidad "del mundo social, educativo y 

polít ico, asi como con miembros del patronato económico, Fomento de Investigación y Cultura 

Superior, A C (FICSAC) y de Desarrollo de la Universidad*1^ 

La planeación estratégica marcan un parte aguas en la vida institucional de la Ibero, ya que a partir 

de ella las referencias sobre qué esta pasando y que está cambiando en el entorno inmediato 

nacional e internacional, retoman un lugar central en dicha p laneación. junto con la autoevaluación 

come herramienta fundamental de cambio. En este contexto, uno de los principales propósi to de la 

Universidad es incrementar La competividad de su oferta educativa, donde destaca la revis ión de 

planes y programas de estudio, bajo dos perspectivas: a) la formac ión valoral de los estudiantes, a 

t ravés de un nuevo marco conceptual que tiene el propósi to de fortalecer este Tipo de formación en 

los estudiantes de la Ibero como parte fundamental del "sentido de ser" de la Ibero, a raíz de que se 

1 8 UIA, Planeación Estratégica, www uia mx 
rt Los miembro? que conlofmaron ese <j\po fueron. Maeslio Ouinün Vakforama López. S.J r Or. Guillermo Soberon Aceveoo. Lt 
Fernanda Solana Morales; Maestro Jase Angel Pescad» OSJH; be Femando Panto; be. Pablo Exandón Cusi; Ing Adolfo Patrón 
Luían. Ing Antonio Madero Brecho: Ing. Antonio Purón. Ing. Juho Gutiérrez TiujOo: Sra. María Nieves de Atifrey, Rubén Aguda 
Uonteverde 
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observa un "desdibujamiento' de la misma2 0; y, b) responder a los nuevos retos educativos que 

actualmente impone la vida social y profesional. 

El hecho de que ía UIA contemple dos tipos de propósi tos para incrementar su competividad 

genera una si tuación particular que ha dado lugar a un intenso debate interno en torno a un aspecto 

central: cómo hacer que los objetivos de largo plazo que implican fortalecer el "sentido de ser' de la 

UIA sea compatible con los objetivos de corto plazo que contemplan una respuesta inmediata a 

prob lemát icas concretas como las que se detectaron en el autodiagnóst ico que se reseña en 

párrafos anteriores. 

La importancia de este debate es que da cuenta de la coexistencia de las dos orientaciones que 

coexisten al interior de la Ibero. Esto es r por una parte esta Universidad tiene sustento en un modelo 

educativo jesuít ico que ie otorga su "sentido de ser"; y, de manera s imul tánea, observa una fuerte 

dependencia de recursos pnvados que fundamenta su fuerte or ientac ión hacia el mercado. La 

relevancia de considerar en nuestro anál isis la coexistencia de estas dos orientaciones que, marcan 

el rumbo institucional de la UIA es que a partir de ello se deriva una persistente tensión que tiene 

lugar en el modelo decisíonal de esta Universidad que se refleja a través de un desequilibrio entre 

las dos fuentes de legitimidad a las cuales responde La UIA. Lo que llama la atención es que en este 

debate interno está ausente la legitimidad fundada en la de l iberac ión colectiva, de ahi la constante 

fr icción entre ambas orientaciones. 

Estofes, la legitimidad sustentada en el "sentido de ser* de La UIA se enfrente continuamente a la 

necesidad apremiante de instrumentar medidas inmediatas que respondan a los cambios en el 

entorno social del contexto nacional e internacional en el cual se ubica la UIA. donde no siempre el 

consenso favorece a la legitimidad que le otorga identidad a la inst i tución, sino que éste se inclina a 

favorecer la respuesta inmediata lh incluso a costa de la legitimidad de identidad como se detalla m á s 

adelante en el apartado dedicado a describir la fisonomía institucional de la UIA. 

m Al respecto destacan los resultadas de un estufo empírico realcado por b propia Universidad ótmtte se encontró que el "sentido de 
ser'aelaUIAnosolQrtoseha lograda consoWa ano que ademas el inpacto que na tenido la Urwersidad en la formación vakxal de 
sus esluAantes es incipcenle. Para un detalle efe los. resultados de esle estudio empírico levada s cabo por Carlos Mtfoz Izquierdo y 
Uaura Rut», se relamiente la tecfcjB dd articulo úmrle se sritetean tos resultólos del mrzrQ en Carlos Muficz Izquierdo (1993), 
"La rorenadon valora! en la Unlverddad hacia un nuevo prop/amadejcclan", en Umbral XXI, núm 2, retine, p 6fl-77 

215 



Entre los pnmeros resultados deJ proceso de planeación est ratég ica destacan: la reformulación de la 

Misión de ta Universidad y. un año y medio más larde, una reestructuración sustantiva del área 

académica Se creó ta Vicenectofia Académica y las Divisiones de Estudios Profesionales, de 

Estudios Disciplinares y de invest igación lnterdisciplinaresr así como la Dirección de Formac ión 

Valoral como staffúe la Vicerrectona y, la Dirección de Planeacjón y Evaluación Institucionales, esta 

últ ima responsable de la opera ti vi dad más no del d iseño de la p laneac ión estratégica. La creac ión de 

estas dos últ imas instancias, refleja el ínteres de la UIA por fortalecer e incluso hacer compatibles Jos 

dos tipos de orientaciones que coexisten en su vida institucional interna. 

Junio con estos cambios se llevaron modificaciones muy importantes en el Estalulo Orgán ico 

vigente basta momento (enero 199S), donde destaca, desde nuestra perspectiva, una tendencia a 

trasladar las facultades decisionales del Senado Universitario a i a Asamblea General de Asociados 

de Universidad iberoamericana, A.C. Í U I A C ] ? l , con lo cual se registra un cambio en el modelo 

dedsional de la Universidad, a través de cual se observa una tendencia a concentrar la Toma de 

decisiones asociada al desarrollo institucional en una sola instancia, la UIAC 

Lo anterior, ha dado lugar a un imponante replantearme ni o del carácter colegiado en la toma de 

decisiones al interior de la UIA La relevancia de este cambio, a la luz de este trabajo de 

invest igación, es que con ello se hace patente el desequilibrio entre una baja legitimidad y una alta 

eficiencia, asi como el reforzamiento de una coordinación al interior de la UIA de tipo burocrát ico, en 

el sentido de que la organizac ión de la UIA observa una estructura jerárquica en la toma de 

decisiones, en la cual destacan los movimientos de arriba hacia abajo 

De esta manera, ios cambios iniciados en la segunda mitad de los noventa al intenor de la Ibero 

representan una respuesta a lo sucedido en el periodo que denominamos de in t rospecc ión 

institucional. En este sentido, la creación de nuevas instancias entre ellas la Dirección de Formac ión 

" Atanos de los principales cambios que ô n aienta ce un leptenteamenlo dd coacr» colegiado en las (unciones de gcbemos. se 
reoatran en la reaBgnaciún de funciones en tos ónpixre colegiados que consWuyen propiamente el gobierno umversiano. la 
AsarrUta de Asociados UIAOJ y el Serado Universitario. Destoca te destilación oe la Asamblea como "árgano supone oe 
gut"err*T que o^aba d Urntretra t e n í a s ^ tature™ de wt i farn^ Senada se 
pav a L¿ Asamrtoa General de Asociado ULA£ Asfr*jrc> ta Asanbtea General * Asacados * ta UIAC bene b dfrna palacra 
par» aprobar retamas el Estatuto O ^ r e » {Articulo I2del Estatuto Onírico) r&iMmtabaad i«a ia en ei Senado Unwgrsitano 
y Velar tos acuerdos del S e r é * Uwvenatara a les omsidera •nprccetate'(lbide'n) En esta misma linea, es competencia de ia 
Asanblea "aprobar o rechazar con la recurendacicin del Senado UnrversitaiD fcs eslaoos financieros y los presupuesto anuales" 
(Itáden-i). atribución que recaía en el Senado. 
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Valoral y la Dirección de Planeación y Eva luac ión Institucionales, reflejan un interés por hacer que 

converjan las dos orientaciones que marcan el rumbo de la Ibero, su identidad como una insti tución 

educativa que ofrece una formación valoral a sus estudiantes, y el hecho de que es una inst i tución 

privada denvado de que la mayor parte de sus ingresos provienen de la economia matricular, lo cual 

da cuenta lo cual da cuenta de la preeminencia de uno de sus principales rasgos, que es su 

or ientación hacia el mercado^. 

5.2 LA F ISONOMÍA INSTITUCIONAL DE CAMBIO DE LA UIA . 

Con base en nuestro esquema analitico metodológico, la f isonomía institucional de cambio de la UIA 

se configura con base en tres elementos: el origen de su financiamiento, su estructura de gobierno; 

y, su estructura académica A partir de estos tres elementos, es posible identificar dos aspectos por 

un lado, la complejidad organizativa y funcional de la UIA; y, por otro, observar en que medida esa 

complejidad favorece u obstaculiza los procesos de cambio al interior de la Universidad y con qué 

resultados en términos del desequilibrio entre una baja legitimidad y una alta eficiencia instrumental 

que se registra en el modelo decisíonal de la Ibero. A cont inuac ión se aborda cada uno de ellos por 

separado, y finalmente se concluye estableciendo las implicaciones de estos Tres elementos en su 

conjunto para los procesos de cambio al interior de la Universidad 

5.2.1 El origen del Financiamiento 

La UIA es una insti tución privada23 y funciona bajo una aulonomia orgán ica acotada por la SEP. Su 

carácter privado se deriva de que su principal fuente de financiamiento proviene del pago de 

colegiaturas, y representa alrededor del 85% de sus ingresos totales. Esto significa que su 

supervivencia depende sobre todo de lo que Burton Clark llama la -economia matricular". Las otras 

° En una enlrevEb reciente al Redor de b UIA. Maestro Enrique González, se ¡eflep claramente la cnentacton hacia el mercado que 
observa la UIA: 'Nosotros somos evaluados como universidad por el mercado de trabajo y tenernos que preguntarles a los oíros como 
ven a quienes «tamos Icrmamb y la respuesta se lebrona con el proceso que nosotros tm/rnos aquí, y ahi leñemos oue entrar en 
un proceso de evaluación endógena f .)evatuar el proceso educafro es más importante y el mas interesante perqué al final de 
cuentas es el quenas permite tomar decisiones y se rabia s el estafante apremió, asrüó valores y si se le despertó ta creatividad y 
aprenoío kj que queríamos que aprendiera (...) A partir de esfei evaluación de b cakbd del proceso eaUcouyo, se considera que es 
lespansabifidad de b universidad preparar gente para lo que noy redama ef país, pero dado que el entorno dentro de tres años 
vanara, debernos cambiar nuestra esfralegia efljcabva ir formando a las personas con ta capac***! de agenda, de hacer análisis, de 
descubrir y de asimilar bs procesos tecncJdgicas, y prepararlos para el mundo que vendrá denlio de diez años" (Campus Milenio, S 
fle*ctemorede2002:SJ. - -
a Articula 1 del Estando Orgánico de b Unwerskbd [berosriencana Santa Fe. 
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fuentes de financiamiento que tienen una baja part ic ipación en los ingresos totales de la Universidad 

se obtienen a través de otros servicios que presta la inst i tución mediante la consultoria via la 

invest igación, la educación continua (diplomados), y apoyos de carác ter privado v ía donaciones a 

provenientes de FlCSAC2f l 

La UIA es formalmente una inst i tución au tónoma en el sentido de que se gobierna a si misma bajo 

sus propias reglas "en conformidad con su ideario" v con su Estatuto Orgán i co 2 5 . Sin embargo, sus 

atribuciones para ofrecer sus propios planes de estudio, son otorgadas por la SEP, a t ravés del 

reconocimiento de validez oficial de estudios (RVOE) Como se reconoció en su momento por la 

propia Universidad, la conces ión del RvQE "no implico en n ingún momento la autonomía de la UlA 

(..) sino la adquis ic ión de la mayoria de edad"^ Lo antenor. nos permite hablar de una autonomia 

acolada a t ravés de reglas emitidas por una instancia distinta a la Ibero, es decir, por el Estado 

mexicano, que exigen por parte de la lbe^o el cumplimiento de algunas reglas para la obtenc ión del 

RVOE?7 

Una de las pimcipales implicaciones del RVOE se registra en la renovac ión de sus planes de 

es!udio. Esto es, cada vez que la UlA d iseña nuevos planes de estudios es necesaiio contar con una 

nueva autor ización por parle de la SEP 

La autonomía relativa de la Ibero se explica a partir de que treinta años después de su fundación, en 

1S73, la Secretaria de Educac ión Publica le concedió "reconocimiento de validez oficial a los 

estudios de Tipo superior impartidos por la Universidad", asi como las facultades para "elaborar 

libremente sus planes y programas de esludio", y para "expedir los certificados, iitu'os profesionales 

y grados académicos correspondientes a los estudios que imparta". En este sentido, destaca que a 

partir de 1973 la UlA queda "sometida a La inspección y vigilancia técnicas de La Secretaria de 

Educación Púb l ica ' , Lo cual Implica que la Universidad tiene la obl igac ión anual de rendir un informe 

* F anortote Inveslj^aDnyCvttna SLfWfiCf A.C (FlCSA). betieelfucrjosilD ü c q a f l » eotttotamerilc eldesaroflD déla UlA asi 
cano de vigd» ai pal-moro Esta mlegKb por un gnjpc de fenetoccres pnncpatnenle ex alumnos 
a Articula 4 ael EsQQjto Ortpmco de la Un*erSKQd Iberoamencana Santa Fe 
» ComunicaCLon Oficial de la ULA 1873. ruin? 
" La Ley General de Educación {l9Q3)establec£ Ves requisitos bascos para otorgar el RVOE' a) contar con el personal directivo y 
docente con el perfil adecuará; b) ofrecer planes y programas de estafo autonzadss; y. c) conía con instalaciones que satisfagan 
las; condicioies de hiojene, segundad, y pedagogías Asmrsmo, La autcrtíad ajgs a Las IES privadas puHcar en su documentación y 
publicidad et núnwo de acuerdo de incorporación * estados 
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de las labores desarrolladas durante el ano Transcurrido asi como de los cambios habidos en su 

organizac ión y en su rég imen interior" ^ 

De acuerdo a lo anterior, podemos afirmar que aun cuando la misma SEP \e na reconocido a la UlA 

ciertos pnvilegios" derivados de su trayectona, como el de eximirla de la venficacion s is temát ica ru­

s/tu, de cualquier manera esta Universidad debe de seguir cumpliendo con los requisitos que 

establece la SEP para la creación e int roducción de cambios de fondo en sus planes de estudio^. 

En este sentido, destaca que por lo menos cada siete años la Ibero debe enviar a la SEP un informe 

del estado que guardan sus planes de estudio. Sin embargo, cabe señalar que la part ic ipación de la 

SEP en este aspecto no corresponde a una eva luac ión sino más bien su tarea es verificai que se 

cumpla con los requisitos previamente establecidos para ta obtenc ión del RVOE 

Aún cuando se considere que el RVOE tiene, en general, un débi l impacto en las IES privadas por el 

hecho de que su funcionamiento se limita al cumplimiento de requisitos, lo anterior da cuenta del tipo 

de relación que este Tipo de instituciones establece con el Estado. En este sentido, la Ibero siendo 

una inst i tución privada mantiene un vinculo, aunque este sea débil, con el Estado mexicano, que de 

alguna manera genera un antecedente en las relaciones UlA-estado, que favorece el seguimiento de 

otro tipo 6e reglas externas por parte de esta Universidad. 

El origen del financiamiento de la UlA asi como su au tonomía acotada, favorece que esla 

Universidad mantenga vínculos más estrechos con el mercado, derivado de una alia dependencia de 

recursos privados, lo cual da cuenta de un interés particular por responder a las exigencias y 

necesidades del mercado. De ahi que pueda esperarse que a menor dependencia de recursos 

públ icos, menores probabilidades de adoptar reglas externas de eva luac ión . Si embarga, llama la 

a tenc ión que La Ibero siendo privada, lo cual implica que no dependen de recursos públ icos para su 

supervivencia, y no mantiene una fuerte re lac ión con el gobierno, como sucede en el caso de las IES 

* El S de nonernbre de 1979 b Secretaria de Eduociún pjblca 3 través de su Tibiar, en ese entontes Ing Vicio Bravo Atinja, 
timo el Acuscb fo. 15 K J . en oorúe se esQHeu* *s condiciones bajo las cuales se olcrca et iccoriocinieniD de validez ctosl 
Este Acuerda fue puC&ada en el 0«na Oficial fle La Federación el w de luniodu. 19'4bafoe! Acuerdo numera 0316 Artos después, 
el 21 de atrt de I M 1 se pubtcó igualmente en el Onno Ofcul de la Federación el Decreto del Pre¡idenw José López PaDIto. 
rrraUflle d cual 3* olorgú rcconocanienEo de validez ofctal a tu esfuúgs de ex*jcadon superior Que tripartiera ta UlA en cualquier 
parte del le/rdaic ivaoanal (Vergara 1893:16). 
* Éntrevrsa con «IO rector de ReguFaoon de fnsrrtuctones Pamcum? * ta Orección General de Educación S(«enor de la SESIC. 
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públ icas, adopte reglas externas de evaluación, cuando además la observancia de éstas en el caso 

de las IES privadas no está asociada a ningún incentivo de lipo económico , aunque si de otro tipo. 

5.2.2 El Modelo D e c i s í o n a l : el gobierno universitario y las decisiones en el á m b i t o a c a d é m i c o 

El modefo decisíonal oe la UlA se observa a parir de la existencia de dos tjpos de procesos 

decisionales: uno. directamente asociado a las funciones propias de gobierno; y, otro relacionado 

directamente con la toma de decisiones en ei ámbi to de lo exclusivamente académico. En cada uno 

de estos proceso de toma de decis ión, participan distintos tipos de órganos con competencias 

especí f icas. 

La estructura formal y funcionamiento del gobierno de la UlA se sustenta en un marco institucional 

legal derivado de su Estatuto Orgán ico , donde se especifican las distintas instancias y funciones 

respectivas que asumen éstas como parte del gobierno universitario de esta Universidad. Asi, el 

Estatuto Orgánico establece como "autoridades académicas o administrativas"33 a los ó rganos 

colegiados y a los órganos "unipersonales" (ver Cuadro 17) 

Cuadro 17; Los Órganos Colegiados y Unipersonales de la UlA 

Organos Colegiados Organos Unipersonales 
Número Nombre Número Nombre 

1 Asamblea General de Asociados 
Universidad Iberoamericana A.C (UIAC) 

1 Rector 

1 Senario Universitario 1 Vicerrector Académico 
\ Comité Académico 1 Director de Formación Valoral 
17 Consejos Académicos de Depa lamento 

[una por cada Dpto.} 
3 Directores de División (uno por cada 

División) 
31 Consejos Técnicos de Programa (uno por 

cada Carrera] 
IV Directores de Departamento (uno por 

cada Dpto.) 
1 Tribunal Universitario 2 Directores de Instituios de 

Investigación (uno por cada Instituto) 
31 Subdir eclores de Progr ama 

Académico' 
' Son los Ctfxtfnadores de Carrera 
Fuenie Elaboración propia de acuerdo al Estatuto Oreja ruco de la UlA 

» Articulo 10 del Estatuto Orgánico de La UlA Santa Fe 
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La responsabilidad de los órganos personales es poner en marcha los acuerdos y consensos 

derivados de la toma de decisiones al Interior de los órganos colegiados. Sin embargo, lo m á s 

importante desde la perspectiva de este trabajo es que ios ó rganos personales en el caso de la UlA 

juegan un rol estratégico en los procesos de cambio. Este rol se observa en dos momentos; en el 

establecimiento de la agenda de cambios necesarios para el buen desempeño de la inst i tuc ión; y, a 

t ravés de su art iculación con los órganos colegiados en aspectos específ icos entre los cuales 

destacan el diseño de nuevos planes de estudio yh en la implementacíón de mecanismos de 

eva luac ión La part ic ipación de los órganos personales en los procesos de cambio, se ve favorecida 

por la existencia de una estructura jerárquica donde se distingue una estrat i f icación de funciones 

bien diferenciadas, en la existen instancias superiores que delegan funciones en las inferiores31 

En ta UlA se distinguen dos tipos de órganos colegiados aj los que tienen bajo su responsabilidad 

las funciones propiamente de gobierno, y o) los órganos colegiados académicos que se centran en 

los asuntos estrictamente a c a d é m i c o s " Dentro de los primeros, se ubican en dos órganos 

colegiados: la Asamblea General de Asociados, AC (UIAC)3 3 y el Senado Umversitano; mientras 

que en los de tipo académico es tén : el Comi té Académico que funciona a nivel de toda la 

Universidad, los consejos académicos a nivel de los Departamentos y, los consejos técnicos a nivel 

de los programas de estudio3^ 

La diferencia entre ambos es que los "órganos colegiados de gobierno" cuentan con las facultades 

para: a) decidir sobre los asuntos est ratég icos de la universidad asociados al desarrollo institucional 

de 1á misma, entre ellos, ei 'sentido de ser" de la Ibero y las finanzas de la Universidad, y. b) para 

delegar funciones en otros órganos colegiados, especialmente la UIAC la cual representa el ' ó rgano 

supremo de gobierno"?5. Mientras que los órganos colegiados académicos tienen bajo su 

responsabilidad todas aquellas decisiones relacionadas estrictamente con el ámbito académico . 

J 1 Para una desorción más detallada de cada uno da las árganos personales, se sugiere consultar el Anexo 7. 
u La estmclura y funciones de estos óripntó colegiados están reguladas por el Reglamento de Órganos Colegiados Académicos de 
la UlA 

De aquí en adelante usamos las siglas UIAC para referinos a la Asarn£4es General de Asociados de Unweradad Iberoamericana 
AC 
M En el Anexo 1 se detallan las funciones Oe cada una de tos órganos colegiados 
K Ente tas principales funciones de la UIAC destacan ta delegación de funciones especificas en el Redor, el Senado o cualquier non 
órgano de gobierno que ella miaña determine; ncrrtnr al Rector, oehrvtrvo o hlerino. a prepuesta del Provincial, después de que éste 
reciba la auscultación realizada por una cornisón nombrada por la prepia Asamblea: y. modificar el Esta luto Orgánico de La UIA e 
informar al respecto al Senado Universitario (Micuto 12 del Eslatulo Qrg&iréo) 
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Los "órganos colegiados de gobierno" 

Nuestra expl icación sobre el proceso de Toma de decisiones en el marco de los órganos colegiados 

de gobierno se describe tomando como referencia una de las experiencias mas recientes de la vida 

institucional de la UIA que es el asunto de la p laneac ión est ratégica, ya que en ella se muestra 

claramente la fr icción entre las dos orientaciones de la UlA que propician una tensión interna 

persistente en los procesos decisionales de la Universidad, y ademas una tensión entre una baja 

legitimidad y una alta eficiencia. 

En general, ios rasgos de la estructura y funcionamiento de los ó rganos colegiados de gobierno dan 

cuenta de una estructura jerárquica que conlleva a un proceso decisíonal donde se distingue 

claramente las funciones y responsabilidades de cada una de las instancias que configuran al 

gobierno universitario de la UlA. En este sentido, el proceso de toma de decisiones se caracteriza 

por una parte, por movimientos de "arriba hacia abajo", es decir, de la Asamblea General de 

Asociados UIAC al Senado Universitario, ya que la autoridad y facultades del Senado Universitario 

se derivan "directa y exclusivamente de la Asamblea General de Asociados A.C.*30. 

Y. por otra, por una del imitación clara de funciones, ya que mientras la UIAC tiene bajo sus 

atribuciones "velar por la viabilidad y el bien a largo plazo de la Universidad y determinar la 

or ientac ión general de la Universidad"13', el Senado Universitario Tiene como parte de sus 

responsabilidades garantizar que el "sentida de ser" de ia Universidad se observe en la operac ión de 

las actividades de ia Universidad, asi como "revisar, modificar y aprobar los términos generales de la 

p laneac ión institucional"13. 

Desde la perspectiva de la Universidad, el propósito fundamental de la existencia de dos tipos 

distintos de órganos colegiados, y especialmente la existencia de la UIAC como un "un órgano 

superior de gobierno, fuerte, capaz de velar por la viabilidad y el bien institucional a largo plazo* es 

"evitar la pretensión de que (la) colegialidad se imponga también fuera del ámbi to de lo académico, 

R Articula 13 del Estarito Orp^ra» de la Universidad Iberoamericaria Sania le. 
" Articub 12 del Este Lita Orgánico déla UlA Sania Fe. 
™ Artículo 14 del Estatuto Ofgankw de la UA Sama Fe. 
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pues se debe garantizar que se respeten los márgenes de movilidad que ia labor y los Organos 

administrativos requieren, justamente para oponerse de manera efectiva al servicio de las finalidades 

académicas de la inst i tución" ( In t roducc ión del Estatuto Orgánico de ia UlA). 

Aun cuando la UIAC representa el principal ó rgano de gobierno colegiado llama ia atención que su 

compos ic ión asi como sus funciones no es tán especiReamente reguladas como ocurre con los 

d e m á s ó rganos de gobierno ya sea personales o colegiados En este sentido, lo único que se sabe 

formalmente es que esta constituida por 'miembros distinguidos" de los sectores académico y 

profesional de la sociedad, es decir, miembros externos a la Universidad Iberoamericana, los cuales 

además de ser responsables de las decisiones est ratég icas de la inst i tución, tienen el deber de vetar 

por la permanencia de la or ientación "f i losóf ica " de ia Compañ ía de Jesús al interior de la 

Ins t i tuc ión^ . Y de manera informal se sabe que lo conforman entre 14 6 15 personas. 

Como parte de una del imitación clara de funciones, en la práct ica el proceso de toma de decisiones 

al interior de la UlA registra una tensión entre una baja legitimidad y una alta eficiencia instrumental. 

Esta si tuación se refleja particularmente a partir de que una de las principales funciones que asume 

la UIAC, es el d iseño de la p laneac ión est ratég ica de la Universidad mientras que el Senado 

Universitario es el responsable de aprobar de manera interna dicha p laneac ión. El hecho de que en 

la UIAC recaiga la responsabilidad del d iseño de la actual p laneación est ratég ica de la Universidad, 

explica en gran parte el porqué la UlA se encamina relativamente de manera m á s dinámica hacia el 

cambio con un défici t de legitimidad tanto en té rm inos de su apego al modelo educativo jesuí t ico 

como con relación a una baja part ic ipación de la comunidad universitaria 

De esta forma mientras que la UIAC es por decirlo de alguna manera "el cerebro" de la p laneac ión 

est ratégica, la Di recc ión de Planeación y Eva luac ión Institucionales es el órgano ejecutor de la 

p laneación, instancia que depende directamente de la Rectoría General de la Universidad. Incluso, 

el dinamismo relativo de la p laneac ión es t ra tég ica se ve favorecida por la existencia de un Grupo 

Operativo de Planeación de la UIAC Cd. de Méx ico , bajo el cual recaen decisiones de fondo. Este 

Grupo es una instancia informal que es tá presidida por el Vicerrector, a d e m á s de contar con la 

s Inhoducdon del Estaiuio Orgánico de la UlA Sania Fe 
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participación de tres Directores Divisionales40; la Directora de Servicios Escolares; y, un profesor de 

la Universidad con una trayectoria y expenencia altamente reconocidas. Una de las principales 

característ icas del funcionamiento operativo de la p laneac ión estratégica es, que evidencia el orden 

jerárquico de la estructura organizacional de la Universidad que se observa a Través de los flujos de 

cor rumcac ión entre las tres instancias involucradas en este asunto, pues existen vínculos de 

comunicac ión entre la Asamblea y el Senado, y entre ei Senado y el Grupo Operativo, pero no entre 

este últ imo y ia Asamblea 

Ei hecho de que no exista posibilidad de diálogo entre la linea de dirección (Ja UIAC) y la linea de 

supervis ión-operación (Grupo Operativo) contribuye a desfases entre la dirección y la operac ión que, 

a su vez, se traducen en la presencia constante entre una alta eficiencia instrumental y una baja 

legitimidad Como parte de esle desequilibrio se registra una alta movilidad que en la Dirección de 

Planeación y Evaluación Institucionales. En tan sólo cuatro arios, de 1996 a la fecha, han ocupado 

esta Dirección tres personas, dos pertenecientes a la Universidad, y una la que actualmente 

encabeza la Dirección de Planeación y Evaluación Institucionales que proviene de un ámbi to ajeno a 

la Universidad, lo cual da cuenta de un interés particular por la especia l izac ión administrativa en las 

tareas de planeación estratégica como un rasgo distintivo de una estructura burocrát ica en términos 

weberianos De tal forma que estos cambios recurrentes han marcado el ntmo en el logro de los 

objetivos de la actual p laneación est ratég ica que está en curso 

Ef riesequilibno entre una alta operatividad y una baja legitimidad tiene lugar a partir de una falta de 

corsenso suficiente sobre dos aspectos en torno a la p laneac ión estratégica: a) de qué manera 

hacer compatible el objetivo de largo plazo ¡ formación valoral) con los de mediano y corto plazos 

(problemas específ icos como la baja demanda, baja eficiencia terminal, alta deserc ión) , y, b) cuál es 

la mejor manera de operativizar el proceso a fin de cumplir con el objetivo de largo plazo, sin perder 

de vista a la eva luac ión como herramienta indispensable para el cambio. 

El desacuerdo que subyace en torno a la p laneac ión estratégica y que ha dificultado su 

implementación en las unidades bás icas de operac ión en la Universidad, se explica en gran medida 

* 0 de la División de Invesbgaaofies Inteftascjitinares, de Eflwlias Disciplinares y Estudos Profesionales Hay que recirdar que 
lias*! el momento de la inve£Wpdon de canpo de este frabaio existía ta Diwaóri deEshxfcos IntertlsciplinanoG. pero actualmente ya 
desapareció 
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por el hecho de que la p laneac ión estratégica responde-en mayor medida a la or ientación de 

mercado que observa la Ibero - 1 con una débi l presencia de su otra or ientación, es decir, su identidad 

como inst i tución educativa de inspiración cristiana. 

A pesar de esta constante fr icción entre las dos fuentes de legitimidad, los procesos de cambio no se 

ven paralizados del todo, aunque si impacta los ritmos de cambio. Lo anterior se explica porque en 

los procesos operativos de cambio, los órganos "unipersonales" de mayor jerarquía (rector, 

vicerrector y director de formación valoral) juegan un rol estratégico por dos razones, porque ta 

lógica de sus acciones responde a la legitimidad que se sustenta en la eficiencia instrumental y, de 

manera s imul tánea, a la legitimidad asociada a su identidad. Esto últ imo se refleja con mayor 

claridad cuando abordamos en una sección posterior el tema del d iseño de nuevos planes de 

estudio donde se pretende fortalecer la presencia de La formación valoral que forma parte de ia 

identidad de la UlA como una insti tución de inspiración cristiana. De esta forma se observa de qué 

manera la eficiencia instrumental representa el denominador común en las dos orientaciones a las 

cuales responde la Ibero 

Los ó r g a n o s colegiados académicos 

En el proceso de toma de decisiones en el ámbi to de lo académico participan tres órganos 

colegiados: el Comité Académico General que funciona a nivel de toda la Universidad; los Consejos 

Académicos de Departamento, que son 17, uno porcada departamento; y, los Consejos Técn icos de 

Programa, que suman 31 uno por cada programa de licenciatura. La particulandad de los órganos 

colegiados académicos es que en ellos participan distintas autoridades académicas quienes 

presiden estos órganos , los titulares de algunos órganos "unipersonales', asi como los distintos 

sectores que forman parte de la comunidad universitaria, especialmente docentes, alumnos, jesuí tas 

que laboran en la Universidad, ex alumnos, e incluso personas externas a la inst i tución (ver Cuadros 

18,19 y 20). 

" En abril del 2002 la UIAC aprobó como parte del pían estategico 2002 seis líneas de acción prioritaria ncrenefite/ la rratiioila de 
Pericia tura: íortalecer el posando, incrementar la eficiencia c^Krativo-aeadejrKa; reforzar acames de nriarioamienta esterno: 
mejorar la magen da la Universidad, e, rnpukaf el uso de nuevas lecnotogiss e innovación de progamaa y servicios que ofrece La 
UlA r^nuncaciofi Oficial, num. 354r 30 abril da 2002) 
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Cuadra 18: Composición dei Comité Académico de la UIA 

Representantes Titulares de Órganos Unipersonales | TOTAL 
Numero Sector Húmero Nombre 

1 Acadérrico de la Dirección de 
Formación Valoral 

1 Redor 

2 Acadenrcos de tiempo de la 
División de 

Esttdios Disciplinares 

1 vicerrector Académico' 

2 Académicas de tiempo de la 
División de Estudios 

Piole sionales 

1 Director de Formación 
Valoral 

2 Académicos de la División de 
Inve&hqaciones Dsiciplinares 

Diieolores de División 

2 Académicos con proyectos 
adscJilos a la División de 

1 nvesiiqaciones Interdisciplinares 
1 

i 
Persona designada por los 
jesuil<3ó que trabajan en la 

Universidad 
£ Alumnos M dp licenciatura y \ de 

prjsgrado) 
1 Et alumno 

13 U 19 
'til Comité es presidido por el Vicerrector 
Fuenle Elaboración Propia con base en el estatuto Orgánico 

En la compos ic ión del Comité Académico General de la UlA destaca Ja part ic ipación de uno de los 

titulares de los órganos unipersonales, el ü i rec tor de Formación Valoral. quien es el responsable de 

coordinar y supervisar el cumplimiento de uno de lo;, principales objetivos que sustentan el "sentido 

de ser" de la UIA. la formación valoral en ia i m p a c c i ó n de los diferentes que ofrece esta 

Universidad 

Oe esta manera, el hecho de que el Director de Formación Vaiorat participe en la toma de decisiones 

que t e ñ e lugar en ei seno del Comi té Académ ico contribuye a que en tos procesos decisionales este 

presente una de las pnncipales fuentes de legitimidad de la Ibero, su identidad, lo cual contribuye, a 

que exista un equilibrio entre las dos onentaciones a las cuales responde la UlA 
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Cuadro 19: La Compos ic ión de un Consejo Académico de Departamento de la UlA 

Representantes Titulares de Organos Unipersonales TOTAL 
Numero Sector Número Nombre 

4 Profesores de Tiempo Completo 
de la División de Estudios 

Disciplinares 

1 Vicerrector Académico 

2 Profesores de tiempo completo 
de la División de Estudios 

Profesionales 

1 Director del Departamento' 

2 Académicos de Asignatura 
2 Personas e*lernas en los 

Departamentos de la División de 
Esludios Disciplinares 

3 Personas externas en los 
Departamentos de la División de 

Estudios Profesionales 

• E 

'Preside ef Consejo académ^o de Departamento 
"El numero y canposiaon de los Consejos Académicos de Departamento, vana en lunaon tmt Departamento del cual se trate, ya 
que mientras en les Departamento rjg |g QIVÍSKH de EsEudus ÜECjiíiriares participan 4 profesores ile Tiempo, en Tos de la División de 
EstLfdtos Profesionales, soteroente parttipari dos proleaores de tiempo Lo misino sucede con las personas externas a la Unrversidad 
Los profesor̂  Oe tempe en algunos casos son tos coordinadores carrera 
Elaboración Propia con base en el Estatulo Oraamco 

Cuadro 20: La Compos ic ión de un Consejo Técnico de Programa de la UIA 

Representantes Titulares de Organos Un ¡persona íes TOTAL 
Numero Sector Número Sector 

2 Académicos de Tiempo del 
Proqrama 

1 Director de Departamento 

2 Académicos de Asignatura 1 Coordinador de Carrera' 
2 Alumnos del Programa 
2 Personas Externas 

t 

8 2 10 
"Preside el Consejo Técnico 
Fuente Elaboración Propia 

En la compos ic ión de los Consejos Académicos de Departamento y en los Consejos Técn icos de 

Programa llama La atención la part ic ipación de personas externas a la Universidad que pertenezcan 

a otra insti tución u organ izac ión, en cuya des ignac ión , existe la posibilidad de escuchar propuestas 

especificas de La UIAC o del rector. Sin embargo, en su des ignac ión final esta responsabilidad es de 

tos ó rganos colegiados correspondientes. La par t ic ipación de personas externas, aún cuando éstas 

no tienen facultades para decidir, esta asociada a la importancia que otorga la Ibero a los vínculos 

con el mercado en el sentido de considerar otras opiniones de tipo disciplinario a fin de enriquecer la 
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evolución de los programas de estudio, lo cual ofrece elementos que fortalecen nuestra percepción 

de que la legitimidad fundamentada en los vinculas con el mercado ocupa tiene priontíad trente a la 

legitimidad derivada de una amplia del iberación colectiva. 

El proceso de toma de decisiones en el ámbito estiidamente académico se caracteriza por distintos 

rasgos, para dar cuenta de ellos, tomamos como referencia el asunto particular de la actual izac ión y 

aprobación de nuevos planes de estudio. En primer lugar, la toma de decisiones observa una 

dinámica de movimientos que fluye de "abajo hacia arriba", es decir, de los Conseios Técnicos de 

Programa al Comité Academrco de la Universidad, cuando se traía particularmente de la aprobación 

de nuevos planes de estudio. En este senjdo, los Consejos Técn icos de Programa elaboran el plan 

de estudios, el Consejo Académico de Departamento lo aprueba en lo general, y el Comi té 

Académico, es la instancia que finalmente aprueba un nuevo plan de estudios de acuerdo a sus 

objetivos generales, aspectos sociales que alende el programa en cuest ión, el campo út trabajo y 

mercado laboral^ 

En segundo logar, destaca la part icipación de los Organos colegiados en ios cuales se distinguen 

competencias d i íe ienciadas cuando se traía de la revisión de las matenas que constituyen los planes 

de estudio. En este contexto, destaca el rol de los Conseios Técnicos de Programa, los cuales 

cuentan con las facultades de aprobar cambios de menor relevancia al intenor de los programas de 

licenciatura Parte importante del dinamismo al intenor de estos conseios es que están constituidos 

por un número pequeño de miembros ¡1Dj. lo cual favorece la construcción de acuerdos y 

consensos; y. adición al mente al intenor de ellos, especialmente en los Consejos Académicos de 

Departamento y en los Consejos Técn icos de Programa, no se discuten asuntos relacionados con el 

desarrollo institucional de la Universidad sino m3s bien con temas asociados a la operación 

académico-adminis t rat ivos de los programas de estudio. 

Asimismo, el hecho de que en estos consejos participen miembros ajenos a la Universidad, juega 

una doble func ión 1 recuperar experiencias externas que contribuyan en el mejoramiento de ias 

carreras en la Jbefo. pero tamb ién contribuye a fortalecer la legitimidad que responde a la onentacion 

de mercado. 

1 7 Paia una desopaón mas detallada de la ccrnposcióri y atrtuciones de cada uro de tos Arganos colegiadas « sugiere consuEtar el 
Anexa B. 
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Sin embargo, cuando se trata de nuevos planes de estudio, las decisiones pasan por Jos tres 

órganos colegrados de tipo académico, lo cual tmplica un proceso mas dilatado, que implica 

alrededor de dos años desde el nuevo d iseño de planes de esludio hasta su aprobación para su 

entrada en vigor. Este proceso se ve dinamizado por la par t ic ipación de un órgano personal, la 

Vicerrectoria Académica , a través del Director de Formación Valorar13, quien tiene una par t ic ipación 

muy importante en el d iseño curricular, especialmente en la revis ión de planes de estudios iniciada 

en el año 2000 en el conjunto de carreras de nivel licenciatura que ofrece la Ibero. Su 

responsabilidad radica en la coordinación del diseño de un nuevo marco conceptual, a t ravés del 

cual se busca el reforzamiento de la fo rmac ión valoral en los estudiantes a partir de un nuevo 

enfoque de competencias donde se articula la formac ión técnico-profes ional con la formac ión 

valorad 

Lo antenor si bien contribuye a establecer un equilibrio entre el propósi to general de la p laneac ión 

estratégica, que es incrementar la competividad de la UlA, y la identidad de la UlA como una 

insti tución de inspi rac ión cnstjna, no logra cubrir el déficit de legitimidad en términos de una amplia 

del iberación colectiva, ya que en la const rucc ión de ese nuevo marco conceptual se registra una alta 

part ic ipación de un grupo pequeño de la comunidad universitana, pero una baja par t ic ipación de la 

comunidad universitana en su conjunto. En suma, mientras que la part ic ipación de un ó rgano 

"unipersonal" favorece una ágil ins t rumentac ión y una proceso de cambio d inámico, se mantiene un 

défici t de legitimidad. 

En tercer lugar, la Toma de decisiones refleja una d inámica operativa que se ve favorecida por la 

verticalidad que caracteriza las relaciones entre los Directores de Departamento y los Coordinadores 

de Carrera, especialmente cuando se trata de asuntos relacionados con el desempeño de los 

alumnos y de los docentes de asignatura. 

4 1 El Directa de Formación Valora] es ~ura nefanda esencial, resporsst*; fel esttato cumcutar básico de la Universidad" {Articulo 7 
del Estatuto Orgánico déla UlA Santa Fe). 
" El marco conceptual que sirvió do retetenda para el nuevo dsefw de planes de estudia en La Itero que se Lene corilernptadrj entren 
en viga en el 2004, establece fres aqecfcE ( ¿ W para la revisión. actuaTcaoon y diseño de nuevos planes de estudio que son: las 
dimensiones del curíalo que comprenden los aspectos ds la tormaoon profesional; las cturpetences genéticas que abarcan 
básicamente el perfil cfel egresado, y, Las áreas de la esfcucTura curioilai (la formackxi lecniwprolesiorel. la articulación social; de 
reflexión uiwersátarE, de servido sorral y de síntesis y evaluadon). (Tomado del Bcríaítor de Octubre de 2002) 
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En suma, consideramos que ei modelo decisíonal de la UlA se distingue por los siguientes 

elementos 

• La presencia de dos modelos decisionales' uno que corresponde al "gobierno universitario" 

en el que participan dos órganos colegiados, la UlA y el Senado universitario y donde se 

registra un proceso de toma de decisiones que fluye de "arriba hacia abajo", y, otro, que se 

centra en el ámbi to académico en el que participan tres órganos colegiados de tipo 

académico: el Comité Académico, los Consejos Académicos de Departamento y los 

Consejos Técnicos de Programa. 

* En ambos casos, la part ic ipación de los órganos "unipersonales" juega un rol est ratégico, ya 

que esle tipo de instancias, establecen las agendas de cambio y, además dinamizan los 

procesos de implementac ión 

• La convergencia entre órganos colegiados y órganos "unipersonales" da cuenta de un 

modelo decisíonal mixto, donde se combina una fuerte verticalidad con una débil 

horizontalidad. 

* La suma de lo anterior dinamiza los procesos de cambio 

5.2.3 La Estructura A c a d é m i c a : la o r g a n i z a c i ó n departamental 

En este apartado, se describen dos aspectos centrales que dan cuenta de los rasgos que distinguen 

a la organización departamental en la UIA su estructura y funcionamiento; y, el proceso de toma de 

decisiones 

Estructura y Funcionamiento 

Una de las principales característ icas académico-organizacíonales de la UlA es que funciona bajo 

una organización departamental desde principios de la década de bs setenta*5. Esta estructura 

académica se distingue por la existencia de dos Divisiones, la de Estudios Disciplinares y la de 

* Antes de 1373. la UlA estaba organizada dcadémcafnenle por íacJlades o escuelas 
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Estudios Profesionales, en las cuales se agrupan a 17 Departamentos, nueve en la primera16 y ocho 

en la segunda47. La diferencia entre ambas Divisiones consiste en que las carreras de la División de 

Estudios Disciplinares es tán orientadas "prioritariamente al cultivo de una disciplina y sus ramas" 

mientras que las carreras en la Divis ión de Estudios Profesionales, "se dedican prioritariamente a la 

formación Profesional de áreas especificas de ap l i cac ión " 4 8 

En el caso de la UlA, los Departamentos funcionan bajo una estructura básica similar, por lo que no 

es necesario marcar diferencias en el funcionamiento de los mismos. En este sentido, los 

departamentos "son dependencias académicas bás icas responsables de ios programas de docencra, 

invest igación y d i fus ión universitaria en un campo de conocimiento y/o ejercicio profesional, para lo 

que reúnen una comunidad de académicos" 3 9 . En tanto que la función de las Divisiones están más 

relacionadas con la superv is ión de la operac ión de los departamentos a t ravés de sus respectivos 

directores. 

Una de las principales característ icas de la organizac ión departamental en la UIA es que existe una 

re lac ión uno a uno entre departamentos y programas académicos, es decir, cada departamento 

atiende solamente a una carrera de licenciatura, con excepc ión del Departamento de Ingenierías y. 

algunos programas de posgrado, y adición al mente cada uno de los departamentos ofrece y recibe lo 

que se denomina "servicios departamentales", que consiste en el intercambio de materias que los 

departamentos no ofrecen. 

La responsabilidad de los departamentos recae directamente en los Directores de Departamento^, 

quienes son los responsables de operar los acuerdos de los Consejos Académicos Eñ la práct ica 

tiene bajo su responsabilidad trasmitir y supervisar la manera en que los Coordinadores de Carrera 

incorporan en su trabajo académico-admin is t ra t ivo las polí t icas derivadas de la planeación 

estratégica. En este sentido, sus tareas se centran en la superv is ión de las actividades de promoción 

* Los nueve rtepataT>erttas son; é de M E , Ciernas. Ciencias Religiosas. Ciencias Socales y PoSlcas. Economía, Educación. 
Filosofía, Histeria y Letras. 
•' Los celw Departamentos sor Adnmslracidn y Contaduría Püolca. Arquitectura, Urbanismo y Diserto. Comuntcacion. Defecto. 
Estudios intemarionales. Ingenieras. Psjcotapa y Salud 
tí Articulo 8 del Estatuto Orgánico de te UlA Sania Fe. 
e Articulo 1 del Estatuto Orgánico de la UIA Sarda Fe. 
* Los Directores de Departamento son los órganos personales, encargados de velar por el cumplniento do los objetivos de su 
(departamento), del diserto, la instrumentación y la cooránacidn de las estrategias de funcunamieiih]. asi como de la asigna tita * 
recursos a los diversos pnxramas ̂  ies corréparirtari* (Macuto 38 del Estatuto Orgánico) 
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de las carreras con el proposito de incrementar la demanda, la mrernacional ización de los programas 

académicos, medrar .os sistemas Oe evacuación que contribuyan a detectar el rendimiento 

académico real de los alumnos, asi como las estrategias departamentales orientadas a incrementar 

la eficiencia terminal, para lo cual cuentan con el apoyo de profesores de tiempo completo^1 

En cambio, en los Coordinadores de Carrera recae una mayor carga de Trabajo pues entre sus 

múlt iples responsabilidades es tán las de supervisa y evaluar a los profesores, alumnos y planes de 

estudios; resolver probemas de alumnos y profesores; yh atender demandas y quejas de alumnos, 

entre otras En general, podemos decir que los Coordinadores de Carrera son quienes mantienen un 

seguimiento y evaluación personal de la operac ión de los programas académicos, y, adición al me rite 

cuentan con algunas facultades de decis ión, asociadas a la permanencia o separación de los 

profesores, particularmente si se ti ala de un docente de asignatui a 

Cabe señalar que la realización de las múlt iples tareas que implica la coord inac ión de un programa 

académico, es apoyada, de manera informal, por la part icipación pnncipalmente de los profesores de 

tiempo completo y, so amenté en algunos casos, por los docentes de asignatura, porque bay que 

recordar que el marco institucional de la Universidad no contempla instancias de apoyo formales 

para tareas de orden académico-administ rat ivo a nivei departamental. 

Esa concentrac ión de funciones en el Coordinador de Carrera representa afgunos riesgos para el 

buen desarrollo de los programas académicos, pues la eficiencia en las tareas de seguimiento y 

evaluación no necesanamente desemboca en un buen desarrollo de los programas académicos En 

esle sentido, destacan las palabras de uno de los Coordinador de Canera a quien enlre vistamos. 

"los Coordinadores tenemos que cumplir sí doble papel, de ser lideres académicos, y líderes 
administrativos. Y creo que" esto es un problema estructura muy serio en la Universidad porque 
nosotros terminamos teniendo una carga administrativa muy alta, a parle de cumplir con las 
cuestiones académicas, entonces lo que hemos propuesto cambiar, desde hace muchos años, es 
que exista la figura de coordinador administrado y coordinador académico, porque en et 
Coordinador se centra lodo, lodo lo administrado y todo lo académico, entonces me parece que se 
tiene que cambiar esta perspectiva'. 

1 1 £1 marco retifuronar de la Urwef&flad ra contempla jrcQntias da «pavo pora la coordinación de programas «cadórosos Sin 
embargo la que sí « prevé es que enlre las oOligx»ne¡ adóra les dd personal académico está "curroli can las cormaona de 
caricia' adrranrstjtoo o académico que el encomiende el oséela de la undja ¿cadémc? correspondente" (iMícuta I&2 del 
Ro ĵniecuo Oe Personal teadímn) Pera tv* qie o * e » tpa de aagnatta de taraa «Jámenle w ieflse « m retaaon al 
ta Dtedcrea de DepartOTiofilo. 
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U operafcvidad de las actividades de docencia en la UlA se ve favorecida por el hecho de que las 

responsabilidades del funcionamiento de la docencia no es tán dispersas en distintas instancias, sino 

que éstas se concentran en los Directores de Departamento y en los Coordinadores de Carrera" en 

lan ío que el Director de División solamente asume tareas de coord inac ión y supervis ión respecto a 

los departamentos como las unidades básicas de la docencia. En esle servido, la existencia de una 

organizac ión formalmente establecida para ello, favorece que las responsabilidades de esta 

actividad se concentren según el nivel operativo en un solo ó rgano personal responsable de llevar a 

la práct ica los acuerdos tomados en los órganos colegiados correspondientes. 

En esle marco, percibimos en los Directores de Departamento, asi como en los Coordinadores de 

Carrera, un i teres primordial por actuar y responder de manera eficiente a sus resporisaoiridades y 

acuidades, para lo cual dedican parte importante de su tiempo a las tareas de superv is ión. En este 

sentido, en la UIA La eficiencia instrumental se vincula a una preocupac ión permanente por la 

autoevaluación a nivel de los programas de estudio que se refleja en el propósito de responder 

constantemente a la demanda tanto de sus estudianles como de los empleadores Esto se traduce 

en una actitud de competjtividad en los p io fesoíes de la UIA, ya que son conscientes de que la 

principal fuente de financiamiento de la insti tución donde laboran es la economía matricular. De esta 

forma, no se duda si se discute ampliamente en rectificar los problemas que de alguna manera 

limitan la calidad en el proceso de la docencia a t ravés de un proceso de retroal imentación entre los 

resultados de las autoevaluaciones y el proceso de toma de decisiones con el propósi to de 

revertí 1os K . 

j J Pd ejemplo, se ha delectado ton» un emblema general ai mtcna * fcs departaroenlos que las rahBcacianes que se kesoloiga B 
los estuotentes nos remonden A su leiflimfento Con elprifosilo de ipratreslE problema los tccraraJaK de carrera cuenten u>n 
ti libertad pora aduar en consecuencia En este sentido ¡destara ura de te lestrr»xros<?tc [atoarnos '[ ) indudablemente yo ruve 
que dar una linea muy entinta en quo ng aceptarla calffcaaanes hemogemas, a sea. yú di urs mmucoon pecra al profese de k> 
que a mi me parecía que tendría1 que ser una caffir^dün y evahiáota A mi me parece que el de? qute/e «•presentar con un numero 
ta excelencia y a mi me parecía que en un saton de dases ercorrirai esa eicetencia acadérnea es raro *. 

1 3 Por ejemplo, a nivel de bda la instboón se ha detectado, enlre oíros muchos problemas, quo perskle un bajo Indice de btulacion 
Frente a esta situación cada ira de tos Departamentos ha inshitriefiladj estrategias distintas En la carrera de Diseña Gráfico, se 
eptó por mplemenlar un curso uto verano Bitensñro en atonde les estudontes con el apoyo del seguBnierita persona fizados de bs 
pn>Tescresr temitnan sus trabajos de tesis en un breve penóos f. en el La carrera de Economía, actualmente se discute cuál es la 
meta manera de oue los estudWites que na logran hnalzar sus efludws por vía d* ka UtuSacun E>c^*eiüa" lenrmnen vi» la leas 
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Lo amenor muestra la existencia be un vinculo muy estrecho entre las necesidades de demanda 

[esiudiantes y empleadores) y los requerimientos de cambio al intenor de cada carrera. En este 

sentido, uno de los testimonios que recogimos nos corrobora fo anterior, 

"Nosotros tenemos que entender que el cliente, no es el estudiante, si técnicamente loes, en cuamc 
B oue el viene, tema Jases, las recibe, pero et clienle final del procesa no es propiamenie al 
esiudiante. a no la indusiru, el que emplea, Sin patdeí ¡a &$liuztvf3 (Je to qu¿ es un ingeniero CJYJJ. 

porque es muy lanl caer en conTradicoories y evarJir algunas condiciones que el ingeniero civil debe 
conocer y probablemente el empleador no lo considere como lundampriial. o sea nosoiroe creamos 
O formamos ingenl&ros civiles con esta visión numanista, pero el ingeniero civil con base s \uz 
nuevas habilidades üue requiere, a eso deberá de responder...". 

O proceso de loma de decisiones a nivel departamental 

El proceso de toma de decisiones a nivel departamental refleja las car a c ú s t i c a s del modelo 

decisíonal general de la UlA. En este sentido, se distingue por la convergencia entre órganos 

colegiados y órganos "unipersonales'. En esta art iculación, cada uno de estos órganos tiene bajo su 

responsabilidad funciones especificas. Las decisiones que competen a los Organos colegiados 

guardan una estrecha relación con la revisión y diseño de nuevos planes de estudio, asi como con 

asuntos de caiacler académ ico -adm in i s t r ado y. en menor medida, con asuntos relacionados con el 

desarrollo institucional de la Universidad. 

En este sentido, los Consejos Académicos de Departamento benen entre sus atribuciones establecer 

los ohjetjvos de sus respectivos departamentos y establecer las normas , polít icas particulares de 

tos mismos, as* como mancar el presupuesto de tos departamentos54 Su Tunt iünamienlo interno 

generalmente se apoya en la existencia de un 'colegio de profesores", donde en realidad se discute 

la agenda y se construyen previamente los acuerdos de manera informal, lo cual contrtbuye a 

agilizar la toma de decisiones al intenor de este órgano colegiado. 

Con relación a ios Consejos Técnicos se observa que su ¿mbito de competencia se concentra en 

mayor medida en asunlos relacionados especialmente con la operac ión academizad mi nistrat va de 

los programas. Por ejemplo, con relación ala permanencia de los alumnos, donde éstos se ven en la 

necesidad de pedir a lgún tndulto para reincorporarse a te universidad por haber sido dados de baja. 

v Articulo 22 del Reglamento de Órgano* Colegiadas ¿rat&rcctf de ta UIA. 
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el conduelo para ello son los Coordinadores de Carrera, y la instancia que dictamina el otorgamiento 

o rechazo es el Consejo Técnico de acuerdo a lo que marca el marco institucional de la UIA55. 

Asimismo, destaca la part ic ipación de los Consejos técnicos en el establecimiento del promedio 

mín imo de calidad obligatorio que deben cumplir los estudiantes de la Ibero. 

Por su parte, los órganos "unipersonales" benen la responsabilidad de cumplir y llevar a la práct ica, 

los acuerdos tomados en el seno de los Consejos Académicos de departamento y de los Consejos 

Técn icos de Programa, además de observar las disposiciones que provengan de instancias 

superiores como sucede en el caso de la p laneac ión estratégica. 

En el caso de la UIA las decisiones al interior de los órganos colegiados observa, un relativo 

dinamismos derivado de tres aspectos que convergen entre si que favorecen los procesos de 

cambio: 

• la existencia de un contacto permanente entre Directores de Departamento y Coordinadores 

de Carrera, asi como entre és tos ú l t imos y los profesores de tiempo completo, que favorece 

la const rucc ión en el camino de acuerdos y consensos necesarios que de alguna manera 

evitan prolongados procesos de del iberación colectiva. Desde nuestra perspectiva, la 

del iberación colectiva en el seno de los ó rganos colegiados representa un instrumento que 

si bien contribuye a incorporar en la d iscus ión a los representantes de la comunidad 

universitaria, no logra cubnr el déficit de legitimidad, por lo cual persiste una tens ión, aunque 

f esta sea de menor magnitud, entre una alta eficiencia y una baja legitimidad. 

» el hecho de que al intenor de los órganos colegiados a nivel departamental y de carrera se 

discutan asuntos asociados especialmente al funcionamiento admin is t ra t ivo-académico, ya 

que otro tipo de asuntos por lo general se discuten en otros ó rganos colegiados, o cuando 

se trata del d iseño de nuevos planes de estudio, la agenda de cambio proviene de una 

instancia superior que incluso establece una calendar izac ión con el propósi to de que todas 

las carreras trabajen a un mismo ritmo. 

• El t amaño relativamente pequeño de los órganos colegiados, lo cual evita que las posibles 

resistencias se vean superadas en un tiempo relativamente corto. 

w Reglamenta <le Indulta de la UlA. 
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El hecho de que a nivel departamental solamente se discutan solamente ciertos asuntos, ello 

propicia que en los procesos de toma de decisiones este presente una tensión permanente entre 

una baja legitimidad y una alta eficiencia instrumental. Si embargo, cabe señalar que aún cuando es 

posible percibir a nivel departamental esta persistente tens ión, ésta no parece alcanzar la misma 

magnitud que a nivel institucional como se hace evidente en el proceso de planeación estratégica Si 

embargo, está presente pero de manera menos perceptible ai interior de los departamentos y 

particulaimente en el funcionamiento de las carreras, donde se privilegia la lógica de la eficiencia, ya 

que en ello descansa la competividad del conjunto de la Universidad De tal forma que a nivel 

departamental, la legitimidad se asocia en mayor medida a la inst rumentac ión dejando en un 

segundo plano la del iberación colectiva. 

En síntesis, la organización departamental funciona oa|o una estructura vertical aun con la presencia 

de órganos colegiados correspondientes, donde las resistencias al cambio al interior de cada 

departamento se ven neutralizadas, por una parte, por la necesidad de responder a la demanda, y 

por otra, porque el impulso del cambio, si bien se percibe como parte de la competividad, éste 

proviene de una linea jerárquica superior, lo cual favorece un equilibrio entre las dos orientaciones a 

las cuafes responde la UlA: su identidad como una insti tución de inspiración cristiana y el mercado, 

5.3 EL IMPACTO DE LA E V A L U A C I Ó N EXTERNA EN LA UIA 

En este Trabajo asumimos que el impacto de la eva luac ión externa es una función de la f i sonomía 

institucional de cambio de la UlA y, derivado de lo anterior, de los rasgos que observa la estrategia 

de. evaluación interna, ya que a partir de ambos elementos se explica el cambio institucional al 

interior de la UlA como resultado de la ar t iculación entre tactores internos y externos. 

La in tenc ión de analizar el impacto de la eva luac ión externa en la superv is ión y revisión de la calidad 

educativa de los planes de estudio es ofrecer elementos explicativos que nos permita aceptar o 

rechazar nuestra hipótesis en la cual que afirmamos que a una menor dependencia de recursos 

públ icos le corresponde una menor probabilidad de adoptar reglas externas de eva luac ión. 
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El propósi to de esta sección es describir el impacto tíe la evaluación externa en la estrategia de 

ev^t racrór t en ta UlA. lomando en cons iderac ión su fisonomía institucional de cambio, así como tos 

rasgos de su estrategia de eva luac ión. Para lo anterior, fijamos nuestra atención en tres aspectos 

asociados a la estrategia interna de eva luac ión; a) sus caracter ís t icas y funcionamiento; b) los 

rasgos más sobresalientes como denominador común de los mecanismos que forman parte de la 

estrategia de evaluación interna, y r c) el impacto de la evaluación externa en la revisión de planes de 

estudio 

5.3,1 La Estrategia de E v a l u a c i ó n Interna 

En general, la estrategia de eva luac ión interna de la UlA comprende distintos mecanismos de 

evaluación orientados al desempeño del personal académico, planes de estudio y estudiantes Estos 

mecanismos son de dos tipos formales t informales. Los pnmeros comprenden mecanismos 

requiados por el marco institucional de la Universidad, en tanto que ios informares se refieren af 

seguimiento y superv is ión personal de las autondades académicas bacía la planta docente, 

programas de estudio y estudiantes. 

En el caso de la UlA, la evaluación ocupa un lugar privilegiado en las dos orientaciones a las cuales 

responde esta insti tución es decir, a su identidad como una universidad de inspiración cristiana, ya 

que en el modelo educativo jesuí t ico la calidad y autoevaluación forman parte de sus principales 

objetivos, y, su fuerte vinculo con el mercado denvado de su alta dependencia de recursos privados 

para sobrevivir Lo anterior explica un renovado énfasis en la eva luac ión como parte del proceso de 

p laneac ión est ratég ica en el cual está inmerso la UIA, el cual se refleja en un interés particular por 

afinar el d iseño y funcionamiento de algunos instrumentos de eva luac ión que funcionan como un 

insumo central en ta real ización de autodiagnóst icos, para lo cual ha sido necesario establecer 

nuevas polí t icas e incluso cambios de carácter orgamzacionar,e. 

i ¿ Una de las principales ortufi que se retjstan en esle Kródo ccmsste en que redcntemenle. en la primavera del la 
Drettion de Análisis e Infermaa&n Académica, que depende diectamen* de la Vcoreclccia, ta asuinfc la cocrdnaci&n del setena 
Oe ragnaofri y evaluación do (Linoones de los académicos de tan», asi como del sistema de infamación per departamentos y 
Cutama académico, finuras que desempeñaba la Dntxafr de Planejpfr y EraJuaoon inamcusle. mn lo cual se pretende 
cantai ton me]ares insurus para la realzacfón de autodagrDstEoa mas precisa sobre el desempefc raMucianal de ta Unbcrad» 
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Es importante considerar que la evaluacrór en general representa un punto de convergencia entre 

ambas orientaciones, por lo cual la tens ión entre una baja legitimidad y una alta eficiencia en torno a 

este aspecto particular aparentemente se desdibuja. Sin embargo, dicha tens ión esta presente y de 

manera importante cuando se ha intentado establecer mecanismos de evaluación orientados al 

personal académico bajo una estructura de incentivos que más que premiar sancionad 

£ valuación del Personal Académico 

La estrategia de evaluación orientada al personal académico se constituye por mecanismos de 

evaluación que forman parte de una polít ica de aseguramiento de la calidad En este sentido, 

nuestro interés se focaliza en los mecanismos d iseñados para ello, que son distintos a los 

instrumentos orientados para supervisar las obligaciones normativas del personal docente, las 

cuales se encuentran reguladas por el Reglamento de Personal Académico . 

En este sentido, el mecanismo diseñado para evaluar el desempeño de los docentes tanto de tiempo 

completo como de asignatura es el Cuestionario de Evaluación de Cursos, mejor conocido como 

SEPE-1. La vers ión actual, se aplica desde la primavera de 1997, en la cual se contemplan 

modificaciones a propósi to de la planeación estratégica. Sin embargo, hay que señalar que desde 

hace muchos años atrás, desde por lo menos la década de los ochenta, ya se aplicaba otro 

instrumento similar. 

El SEPE-1 se aplica a los estudiantes de todas las carreras que ofrece la Universidad, de quienes se 

mantiene el anonimato. Su propósi to es recoger La opinión de los alumnos sobre el desempeño de 

sus profesores, pero también a t ravés de este instrumento se obtiene una autoevaluación de los 

alumnos así como opiniones abiertas socre problemas concretos acerca de un curso en particular. 

" Aún cuando la UlA re vrvkto ote mportsntei retamas de carácter académico y adranstratjvo. una. a principios de las setenta, en 
1973 que üio lugar a una organoarión departamental, y otra que aun « l a en cuso, en ambas na tía ocupado un lugar central el 
diseño e rnplernentacion de una política que conlleve a ti construcción de una esluctura de intento os dtigida a tos dctenles a través 
de la cual los profesores de la UlA puedan obtener inojesos adicionales a su salario base cono resultado da su desempeño. Una de 
los principales motivos que explican la ausencia de una estructura de wcerjfr/cs salariales es que ha habido rnponlanles resitencias 
•ara establecer un sistema de evaluación para el desempefode los ctocentes. en el senfcto de quién va evaluar, con que entenas y 
hasta que punto es postile cuan&fcar las Astnlas hincones querinip[ican las setrvidades de (tocencta. Sm entei íp, este tema 
continua vigente en la agenda ijniverertaria. 
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Se aplica tres semanas antes de que finalice el semestre^ La instancia responsable de procesar los 

resultados en términos generales y de hacerlos llegar a las autondades académicas es la Dirección 

de Anál is is e Información, la cual funciona como una insiancia de apoyo a la Vicerrecloria . 

Oe manera particular los resultados son enviados a los Coordinadores de Carrera, quienes la revisan 

para después comentar dichos resultados directamente con los profesores que fueron evaluados. En 

esle sentido, destaca el testimonio de una de los Coordinadores quien nos dijo con relación al 

SEPE-1 

"E& w~i proceso r̂ ue nrjc, penmic 3 nosotros como Ctoordtnadores rel-oali me rilarnos, en l enees. 
no¡ j j l ro j revisamos las evaluaciones y Y° personalmente las platico con IQS profesores ( ] les dígc 
cuales son sus deficiencias, cuales son sus logros, v pretendo que ese instrumento sea üdi. 
reiroalirnentador para el prój imo semestre' 

Uno de los principales impactos que tiene ei SEPE-1 es que los resultados derivados del mismo son 

lomados en cons iderac ión para la recontratación de los profesores, especialmente los de asignaiui a, 

aunque hay que matizar diciendo que esto no representa un criterio único con base en el cual se 

loma una decis ión final sobie este topo de asuntos como es la permanencia o separación del 

docente^ 

En términos generales, las coordinaciones de las carreras consideran que el SEPE-1 es un 

instrumento útil para conocer el desempeño de ios profesores en el sentido de que las preguntas son 

pertinentes y consistentes. Sin embargo, existe la percepc ión de que el anál isis agregado de la 

in formación no refleja de manera fiel el desempeño de los docenies, pues en muchas ocasiones los 

resultados muestran en general un buen desempeño de ios profesores, lo cual se interpreta como 

una falla de medic ión porque no es posible discriminar entre buenos y malos profesores En este 

sentido, cada uno de los Coordinadores de Carrera bene las posibilidades de desagregar la 

in formación y verificar si en realidad el profesor resulta evaluado con un puntaje alto porque es un 

M El cuesJKX̂ ano se comporte te ckfi secoooes que 6s manera conjura suman 2S leadlos LaprinHa, la tcmstilLryen 15 reatóte 
que esün orienlaitas a evaluar tí desempeño tafite, mtenljas que te segunda sacaon ctnprefrie 10 preguntas que esbn dntrdas 
a evalúa el curso en general pao tarrtaÉn a te decentes de manera comparalNa con otos pro lesees asi cana en lelatmi ai 
desentHiD üo los rriaros estudiantes AJ final deJ cu«ticinai» exrste un espacio et di nial te ahrrmos pueden eiprsaj sus 
urnenterics con lelanon al curco que ea¿n evaJuardo 
* En este sentido, deslaca el tesumoru de vi Caadnador de Carrera quien mi expresó Tara mi no es un entena sobre 
permanencia o no permanencia de un profesor, nunca, a menos que me manije a me maque algo muy parteutaf, d sea. que me 
marañe que el profesor es agravo con los «dudarles, algo que sea algo mis que im punte rejo...". 
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buen profesor o porque exige poco a los alumnos Asimismo, cada uno de los responsables de 

carrera cuenta con la libertad de otorgar mayor o menor importancia a ciertos criterios. Por e|emplo, 

bay quienes otorgan mayor relevancia a la facil i tación del aprendizaje junto con La op in ión que tienen 

lis mimos estudiantes sobre su desempeño. 

Otra de las principales tallas que se registran con relación al SEPE-1 es que ios resultados llegan 

Tardíamente a los Coordinadores de Carrera, e incluso cuando ya c o m e n z ó el siguiente semestre 

Sin embargo, cuando las taitas de los profesores con relación a los alumnos han sido muy graves, el 

retrazo de los resultados no ha sido impedimento para separar a un profesor de la Universidad53 

Generalmente los resultados dei SEPE-1 se complementan con otro tipo de evaluaciones 

especialmente con la evaluación de tipo informal que generalmente consiste en el seguimiento 

personalizado por parte de los Coordinadores de Carrera hacia sus profesores que consiste en un 

contacto directo con los mismos, a t ravés de la atención de las demandas que hacen de manera 

verbal los estudiantes y/o mediante el seguimiento de asistencia de los docente, y, en menor 

medida, a través de los resultados de examenes departamentales en las pocas materias que se 

aplican. 

El seguimiento personalizado hacia los docentes al no estar regulado por el marco institucional, 

permite la consideración de diversos criterios de evaluación. De ahí que encontremos una diversidad 

de criterios para este seguimiento61 Sin embargo, cabe señalar que en general, este tipo de 

seguimiento se sustenta en un acuerdo que desdé el principio del semestre se establece con los 

profesores que consiste en que éstos entreguen el programa del curso donde esté plasmado el 

contenido del mismo y, la bibl iografía junto c,on las formas de eva luac ión. En general, este tipo de 

seguimiento está orientado a supervisar c ó m o van en sus clases, qué tipo de problemas se han 

presentado y c ó m o se han resuelto és tos , 

6 1 Por epmplo, uno de nnesbt> entrevistados nos menciono que 'Sucedo en alguna ocasión que un profese* habla oferufdo a los 
estuchantes |Q cual para mí es una condición de no permanencia, (sin artogo) lecfci los resudados del SEPE-I cuando rabiamos 
iniciado cursos, pero llame al profesor y hable con los esludtanles. y le dije oye no puedes permanecer aquí. lo siento mucho, ya este 
el trnesfre iniciada, vamos a busca ota opeton (y) ¡uve que encontrai un profesor que na rué una srtuackm fcin canplicada". 
1 1 Por ejemplo, uno de los Coordinadores nos comerlo para el seguimieflto personalizado "yo me reúno al menos dos veces al 
semestre con los profesores, una al princp» y otra al final, en cbnde yo procuro con ellos establecer una relación cercana (pera 
también] considero tos propios comentarios de los alumnos, la propia parOcprctón de los alumnos en eventos eitracumcutaies. este 
son los instrumentos que me permilen determinar en que mecida cumple el profesor y ctaro tamben que yo vaya notancto que el 
profesa se cifie a los elementos ato la cooflinactón, por Ejempto que no sea fWxüe en la evaluación de tos alumnos". 
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En la prácoca se observa que tanto en la eva luac ión del desempeño de los profesores de tiempo 

como en la de los profesores de asignatura, el seguimiento personalizado ocupa un lugar central en 

la estrategia institucional de evaluación no tanto como un mecanismo de evaluación pero si como un 

instrumento de apoyo a los mecanismos de evaluación, de tai manera, que aún cuando tos 

mecanismos formales de evaluación presentan fallas se cuenta con un instrumento a través del cual 

si bien no está orientado a una eva luac ión formal si contribuye a detectar tallas en el desempeño y 

cumplimiento de los profesores con relación a sus responsabilidades frente a la docencia. Sin 

embargo, no hay que perder de vista que la efectividad y ía ob|eTividad del seguimiento 

personalizado por parte tanto de los Directores de Departamento como de los Coordinadores de 

Carrera, está en func ión , en buena parte, de la d isposic ión personal que se tenga para ello, lo cual 

aparentemente representa una debilidad en el Cuidado de la calidad, asi como del tamaño de la 

carrera^. 

Además de b anterior, es muy importante tomai en consideración que uno de los elementos que 

contnbuye, en gran medida, al é* i lo relativo de la estrategia institucional de evaluación de la calidad 

en la docencia se deriva de la fisonomía institucional de la UIAH especialmente el hecho de que la 

organización departamental da lugar a que se concentre la responsabilidad de la operac ión de un 

programa académico en una sola instancia, y en consecuencia se facilita la ident i f icación del 

responsable directo y único acerca del buen o mal desarrollo de los programas académicos 

Asimismo, las Tareas de supervis ión tanto del Oirector de Departamento como del Director de la 

División se facilitan en el sentido de que el primero solamente tiene que pedir cuentas del 

desempeño de las c a ñ e r a s a una sola persona, que es el Coordinador de la Carrera y lo mismo vale 

para el Director de Div is ión pero este con re lac ión a los Directores de Departamento. 

Evaluación de Planes de Estudio 

La evaluación de los planes y programas de estudio ocupa un lugar central en el sistema interno de 

evaluación de la calidad en la docencia, una He sus pr inc ip í fcs i^atlerisl icds es que se lleva a 

K Al respecto destaca et testrnriio tta la CoorcíreKkxa efe la carreo de EnmomJa, quien afirma 'yo creo que (el SEPE-1) no es 
sufaente. pero bueno como lo complerrientarnos nosotros es con toda una evahiactón *iformal que es de cornado con los alumnos y 
tos profesores pero eso lo podsmos hacer porque tenemus una IcencHtiia rebüvamenEe pequeña, o &eer 2M alumnos, si 
Tuviéramos una fcerciatura mas tpnda. no podíamos tener e ctrntacto qje lEnanoa con núes ros ahorno*' 
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cabo de manera s is temát ica lanío formal como informalmente" debido a que el marco institucional 

establece una penoúic idad mín ima de siete anos con la cual deben ser revisados los programas 

académicos 5 * . A d e m á s de lo antengr, encontramos que de manera informal, los programas 

académicos son revisados al final de cada semestre especialmente con relación a la actual ización 

de las bibl iografías o con respecto a alguna manera particular de impartir un curso determinado. Por 

ejemplo, en la carrera de Diseño Gráf ico, su Coordinador destaca 

"Nosotros cada semesir^. d í a n o s si hablamos de una evaluación, evaluamos los resultados que se 
están obteniendo en ̂ r ia una de la? materias..." 

Para lo anterior, el Departamento de Diseco, Y por consiguiente la carrera de Diseño Gráf ico, cuenta 

con un instrumento informal de evaluación que llaman "Análisis Ford', el cual está orientado a 

evaluar al principio y al final de cada semestre las materias que comprenden lo que denominan los 

ciclos de fo rmac ión c A El objetivo de esta evaluación es identificar las fortalezas, oportunidades, 

riesgos y debilidades de cada una de las materias Con base en esta evaluación, se sugieren 

pequeños cambios que en muchas ocasiones no es necesario que se discutan y sean aprobados 

incluso por el Consejo Técn ico de la Carrera. 

En general, la aprobación de pequeños cambios que no afectan el contenida esencial del programa 

académico ni el perfil del egreso, es competencia de los Consejos Técnicos de programa. Se 

observa que este tipo de cambios, se realizan con base a criterios departamentales, que establecen 

cada uno de los Departamentos responsables de los programas académicos. 

El procedimiento de revis ión de planes de estudio es un poco mas compleio cuando se trata de la 

ap iobac ión de nuevos planes porque en este tipo de cambios más profundos, se requiere la 

part ic ipación ios tres órganos cotegiatíos de tipo académico , ef Conseio Técnico, quien eíabora el 

plan de estudios; el Consejo Académico que aprueba en lo general el plan de estudios, y, el Comité 

Cada cusió años se hace una revfejttf <fc tas planes a t i r i ó efe la cual se rtefMfi C3mfc"í¿ menores, sin embarga por lo menos 
cada siete años se lleva una revisor profunda para OH lugar a nuevos planes de estufe) «tanas de ka constantes ajustes que se 
nacen cada semestre e niponas materias que Icrrnan parte de tos programas de esftxio 
H El Reglamente da Tramites Escolares señala en El artkkío 1.5 que "las mrtficíicioiies niégales a los planes y programas de 
estudio se realzaran mareta el Comité Académico lo considere oportuna, a soüdtud dsJ Consep flcademoi del Departamento, pero 
nunca antes de naber tanscunido siete a te e parir de la aprobación y vigencia del mmodolD anterior". 
1 1 A dlerencia de otras carteras, tas matan? concluyen tas bxnciahjras del Departamento de DEEIVI , se agrupan en ciclos Por 
ejemplo la carrera de Diseño Gréfco cuenla con 5 celos: el ctío síntesis que corjaHide ias maleras de deeñe d ctdo sotre leerla 
1 metodología; el odo de instrumentación IJJO Kpi4» a las materias de procesos y Lechero ór producción; el acto de irtaginacion. en 
cJorrJr w ubican las malura de dhjo de riustsoün: y> ef ciclo de afJxSemas a tivte fle las cuaJea *e ofrecen 
miPTCSpecialidades 
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Académico , que es la instancia que finalmente aprueba un nuevo plan de estudios de acuerdo a sus 

objetivos generales, aspectos sociales que atiende el programa en cuest ión, el campo de trabajo y 

mercado laboral 

E n términos generales, cinco son los criterios con base en los cuales se hace una revisión de 

estudios, los cuales son: relevancia social, es decir qué tan importantes son para la sociedad, el 

mercado cíe traflafo, qué íarí demandados son tos programas por los empleadores, la 'elévanos 

institucional, en que medida el programa académico responde a la Misión e /deario de la 

Universidad; viabilidad financiera, qué tan rentables son los programas, y, criterios de carácter más 

personal, entre los cuales, la revisión oe la consistencia interna del programa no siempre ocupa un 

lugar relevante para la toma de decisiones. Sin embaigo se percibe emie los distintos 

Coordinadores de Carrera, que uno de los principales criterios que impera en la revisión s is temát ica 

de materias es el del mercado laboral y la evolución de la disciplina. En este sentido, destacan los 

testimonios de algunos Coordinadores, como el de Diseño Gráf ico, quien nos dijo: 

'Nosotros leñemos que ir actualizando los contenaos drj tos programas fiiuy upido para que 
r iüts i io^ egresados puedan competir en el mercado laboral, pnlonces, en tele taso sí I J S materia: 
suiren modjfisiones conslanies, a la mejor las oue no se modifican tanto serian como las ae 
teoría, historia, de metodología, dibujo 

El de la Coordinadora de la Carrera de Economía , quien nos comen tó que para el diseno del perfil 

del egresado fue necesario hacer una levision en torno a 

"( } que es h <jue esfá ííemafidartdo meicacks de itabap fewte el sector pubkx, sector privado, 
1 que es lo que están demandando de los oconomisias en Menico y ver que es lo qij? esta pasando en 

economía como disciplina, cómo na variado esto ultimo, y que está pasando en el extranjero y en 
México rambién". 

Y, el del Coordinador de la Carrera de Ingenier ía, quien comentó : 

'Yo podría dedi que cada año leñemos una revi&ón no termal sobre lo que es la pane del plan de 
estudios {. jhabria que identificar mas que nada sobre que nuevas tendencias y que nuevos 
desarrollos han ocurrido. Lo que estamos manejando es propiamente la actualización constante, los 
profesores, el 100% de profesores tiene una relación con la industria, o por lo menos la han tenido, 
por b menos han generado ingenieros de consultorra independiente para lo que es la parte 
profesional, entonces el conocimiento es actualizado constantemente y cada profesor es responsable 
de esto, pero si de pronto nosotros identificamos que hay malenas que están dejando de cumplir su 
estiuclura frenle al plan de estudios o frente a los requenmíentos de conoarnienio que tiene el 
ingeniero civil, entonces transformamos lo que son ciertas características o ciertos temas ae 
materias' 
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Desde la perspectiva del interés de la invest igación, lo que hay que rescatar de todo este proceso de 

revisión y diseño cumcular son varios aspectos. En primer lugar, que la or ientación de mercado y por 

consiguiente la necesidad de competir con la oferta educativa de otras IES representa el motor de 

cambio al interior de la Universidad En este sentido, otro de los elementos que contribuyen a 

explicar la necesidad imperiosa de estar permanentemente actualizados es ia or ientación de la UlA 

hacia la internacionalizaron, en el sentido de que los planes de estudio que ofrece la Ibero deben de 

contar con parámetros estandarizados nacional e inte nacionalmente, con el proposito de que los 

programas de la universidad sean ^sujetos de intercambio académico o bien de cursarse en otras 

universidades del pais o del extranjero"™. 

El hecho de que uno de los principales criterios en la revisión de programas académicos sea el del 

mercado de trabajo, si bien le imprime a la Universidad una mayor d inámica de cambio en la revisión 

y actual ización de programas académicos, también genera una si tuación que da lugar a una tensión 

entre las dos fuentes de legitimidad a las cuales responde la Ibero. Esto es, al privilegiar la 

or ientación de mercado en la revis ión de planes y programas de estudio con ello la otra luente de 

legitimidad de la UlA, es decir, la formac ión valoral queda desdibujada De ahi la importancia que 

guarda la reciente experiencia de un nuevo diseño cumcular, donde se enfatiza un reforzamiento de 

la formación ualoral en los nuevos planes de estudio que se contempla que entren en vigor en el 

2004. 

Lo anterior, fue factible por la part ic ipación de la Dirección de Formación Valoral. Con ello, la 

intención implíci ta es equilibrar la presencia de las orientaciones a las cuales responde la UlA; la 

observancia de un modelo educativo jesuí t ico y sus vinculos con el mercado. De esta manera, se 

observa que en la revisión de planes de estudio la int roducción de los cambios en los mecanismos 

de superv is ión de la calidad educativa, es posible porque se encuentra un equilibrio entre el "sentido 

de ser" de la UlA y su or ientación hacia el mercado. Sin embargo, hay que destacar que este 

equilibrio es factible no como producto de la del iberación colectiva sino por la part ic ipación de una 

instancia jerárquica superior. 

ffi Articulo 2.5 del Reclámenle be Tramites Escoláis 
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Evaluación de ios Estudiantes 

El sistema interno de supervisan orientado a los estudiantes lo constituyen mecanismos formales de 

eva luac ión asi como mecanismos informales de seguimiento durante (oda la cañe ra . Entre los 

pnmeros, destaca el promedio mínimo de calidad obligatorio y, en menor medida, la apl icación de 

exámenes departamentales. Con relación a los mecanismos informales, destaca el monitoreo 

sistemát ico que realizan los Coordinadores de Carrera junto con el apoyo de los profesores de las 

asignaturas de manera personal sobre los estudiantes. 

El promedio mín imo de calidad obligatorio esta regulado por el marco institucional de la UlA6', el cual 

se ubica entre 7 y e 6 8 . Está disertado para supervisar la calidad en el desempeño de los estudiantes 

de tal manera que es utilizado para decidir si un estudiante permanece o debe salir de la inst i tución 

Encontramos que en general, el promedio mín imo de calidad es ligeramente supenor a 7, tanto en la 

carrera de Economía como de Ingeniería Civil, el promedio mínimo de calidad es de 7.1. Solamente 

en Diseño gráf ico, la carrera más grande de las tres, es de Bh lo cual se explica, entre otras, cosas 

por ser una; de ias careras que presenta una mayor demanda Asrmrsmo. se consrdera que e! 

establecimiento de este parámetro durante la permanencia de ios estudiantes en la Universidad 

contribuye a que el promedio de egreso de la mayor parte de los estudiantes oscile entre 6 y 9. 

La ob tenc ión del promedio mín imo de calidad está asociado a un sistema de incentivos que ofrece 

prerrogativas y/o reconocí míenlo a la ob tenc ión de este promedio, pero también prevé sanciones a 

los alumnos que no cumplan con el promedio mín imo de calidad a través de la expuls ión del 

esludiante en casos concretos Si un esludianle no cumple con esle promedio mín imo de calidad en 

dos semestres consecutivos ello es causa de baja 6 5 La importancia de este criterio es que ss 

establece la posibilidad de haja como resultado de un bajo rendimiento académico. La UlA 

contempla que el cumplimiento de este criterio ocasiona una baja de entre 10 y 15% de los 

Regláronlo <JQ Trámites EstcJaifrs pan E^luhE de Lbenciama. 
u Mtaib 3 30 Oci RegLmw*ilí> * Tramites Escriara i » a Estudios * L i c e K a ñ n 
" Articulo 3 33 dsl Reglamento tx Tftmta E^tolara para Estudios ó¿ Lcenctahn 
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estudiantes que ingresan, lo cual le brinda mayor segundad sobre el egreso de los estudiantes que 

cumplan con el promedio mín imo de calidad'0. 

En general, existe la percepción al interior de la Universidad que el promedio mínimo de calidad 

representa un buen indicador acerca del desempeño académico de los estudiantes. Sin embargo, 

también, se considera que este mecanismo presenta algunas deficiencias que de alguna manera 

empañan el rendimiento real de estudiante con relación a las materias que constituyen el núcleo de 

la carrera. Por ejemplo, encontramos que en la carrera de economía , el promedio minimo de calidad 

que deben de cumplir los estudiantes de esta carrera para permanecer en la universidad no 

representa un parámetro de calidad en la formación de los estudiantes con relación a las materias de 

economia. porque las calificaciones de las materias de " in tegración" inflan el promedio. Frente a ello, 

actualmente se contempla la posibilidad de que estas materias no formen parte del promedio mín imo 

de calidad, de tal torma que permita visualizar el rendimiento real de los estudiantes en las materias 

que conforman el cuerpo básico de la carrera. 

Con relación a los exámenes departamentales, se registra que como se menciona en un principio, la 

imple mentac ión de éstos no es una práct ica generalizada, aunque insti tución al mente se tiene la 

intención de que este tipo de evaluación adquiera un mayor espacio d e n t ó del sistema interno de 

supervis ión de la calidad en la docencia. En la práct ica, los exámenes departamentales tienen un 

doble propósito, evaluar lo que han aprendido los estudiantes, pero también evaluar al profesor 

porque de él depende lo poco o mucho que hayan aprendido los alumnos. Este doble propósito es ta 

que 'en buena medida dificultad el acuerdo al interior de cada carrera para el d iseño e 

imple mentac ión de los exámenes departamentales 

De las tres carreras que entrevistamos, encontramos que solamente en Ingeniería Civil no se aplican 

este tipo de mecanismos de evaluación por et tamaño de la carrera, es decir, existen grupos únicos. 

En cambio en las carreras de Economia y Diseño Gráf ico, si se aplican exámenes departamentales, 

dos en la primera, de micro y macroeconomia; y, uno, de dibujo en Diseño Gráf ico. En ambas 

carreras, los resultados de dichos exámenes han servido para identificar fallas en la impart ic ión de 

m Al respectó, des lata la percepción del Cronfriaofr de la Carrera de Ingeniería Civil, quien considera qje 'quien está fuera (del 
prometo mínimo de calidad) osla muy lejos da' la que es el desarrollo de U carrera yr nosotos hemos oescubierlQ que quien está 
atajo del puntaje de «lujad por ahí del tercer s-emesSe no va a culminar la carrera' 
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las malenas. es decir, debilidades por pane del profesor, pero tamb ién en los contenidos de las 

asignaturas'1. 

Respecto a los mecanismos informales se ubican el seguimiento personalizado, el cual no implica 

una evaluaron sobre algún aspecto determinado del desempeño del alumno sino más bien está 

oneniado a momtorear en lérminos generales el desempeño de los estudiantes durante su estancia 

en la Universidad, Este mecanismo es posible que funcione eficazmente especialmente en las 

carreras más chicas como en Economia e Ingeniería Civil. 

Tamb ién ocupa un lugar central el seguimiento personalizado en casos especiales como son los 

alumnos que han tenido que solicitar un indulto para reincorporase a la universidad después de 

baber sido dados de baia ya sea por que hayan reprobado fres veces ta misma materia, por no 

haber acreditado una misma materia después de cuatro inscripciones, o por acumular dos 

amonestaciones consecutivas al no alcanzar el promedio mín imo de calidad establecido por cada 

carrera. En este caso, por ejemplo, la coord inac ión de la carrera ha implementado un mecanismo 

informal de seguimiento orientado a los alumnos que se encuentran indultados, el cual consiste en 

que el estudiante tienen que asistir una vez al mes con el Coordinador de la Carrera, para informarle 

sobre la evo luc ión de su desempeño 

5.3.2 El Denominador Común de la Estrategia Interna de E v a l u a c i ó n : la capacidad de rectificar 

En la estrategia de evaluación interna encontramos alqunos rasgos característ icos que es lán 

presentes en los Tres mecanismos de evaluación que constituyen dicha estrategia Estos son la 

capacidad de rectificar en el camino las fallas que presentan los distintos mecanismos, y. la 

capacidad de reforzar con otro tipo de mecanismos, especialmente de tipo informal, las debilidades 

de los mecanismos formales. La existencia de ambos rasgos que representan el denominador 

común de la estrategia de evaluación de la UIA, se explica por un lado, por el hecho de que la 

eva luac ión ocupa un lugar privilegiado en la concepción educativa que sustenta la UIA; y, por otro, 

como resultado de su fisonomía institucional de cambio, ya que su complejidad no se convierte un 

€n esle 3enWo. por «¡emolo en la rarrcB de Economía, ü coardracion ha otaavatti que ke resultadas en tíl e*«mrn de 
niacraeconoma na tan ¿ido wtisradfnes paraje non idffilLricsdo que d conten «A: de la materia es muy leórco Para taiíane?tai 
esie praOema 'lo «tamas cambíanita va a s a mucho rnásaplicato mrtuj mis l̂ pdo a la realidad. .'. 

247 



obstáculo para rectificar por que se asume que La eva luac ión es una herramienta fundamental rJe 

cambio y para el cambio orientado al mejoramiento de la calidad eductiva. 

En este sentido, ta estrategia interna de evaluación funciona relativamente de manera satisfactoria 

de acuerdo al peifil institucional de la UlA Lo anterior, se explica por varias razones. Por el Tamaño 

de ¡a Universidad (número de estudianTes y profesores) y, especialmente por los rasgos que 

caracterizan el funcionamiento de los departamentos, donde tanto los Directores como los 

Coordinadores de C a ñ e r a cuentan con un margen de maniobra suficiente para generar sus propios 

mecanismos de superv is ión de la calidad, los cuales son discutidos ai interior del os Consejos 

Técn icos de programa, donde la del iberación colectiva Tiene lugar entre un numero pequeño de 

personas De tal forma que las posibles resistencias no llegan a dilatar ei proceso de toma de 

decisiones. 

Otro elemento central que contribuye a explicar la relativa facilidad con la cual es posible rectificar 

las fallas en los mecanismos internos de eva luac ión se relaciona con el vínculo tan eslrecbo que 

existe entre la UlA y el mercado, el cual es vital para su supervivencia. En este sentido, su 

or ientación al mercado le imprime a la Ibero una actitud de competividad que ia lleva a privilegiar la 

eficiencia sobre la del iberación colectiva porque se asume que el mejoramiento constante en los 

mecanismos de evaluación, como instrumento de cambio a través de la retroal i mentac ión 

incrementa la competiti'vidad de su oferta educativa en ia medida en que se refuerce la superv is ión 

de la calidad educativa. 

i 

Por últ imo, la existencia de un sistema de incentivos asociado a los distintos mecanismos de 

evaluación favorece que la estrategia interna de evaluación sea un instrumento útil para orientar el 

rumbo de los cambios (ver Cuadro 21J. 
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Cuadro 21: El Sistema de Incentivos de la Estrategia Interna de Evaluación de la UlA 

Mecanismo de Evaluación Premio \ Sanción 
Evaluación del desempeño docente 

(Cuestiónalo de Cursos) 
Asegurar Permanencia (sobre 

todo ios de asignatura) 
Altas probabilidades de no ¡ 
permanencia del personal 

docente de asignatura 
Evaluación de Planes de Estudio L Asegurar RVOE 

Mantener Competílividad 
Perder Compelitivídad 

Disminuir ingresos 
Evaluación de deludíanle: pror»edio 

mínimo de calidad cUliqalono 
Permanecer en la Universidad 

Titulación por Excelencia 
Separación de la Universidad 

Fuente: Elaboración Propia 

5.3.3 El impacto de la E v a l u a c i ó n Externa en la E v a l u a c i ó n de Planes de Estudio 

En esta sección, se aborda el impacto de la evaluación externa en la evaluación de planes de 

estudio donde se registra en el caso de la UlA la adopción de reglas externas de evaluación de tipo 

d iagnóst ico y de acredi tac ión. De las Tres carreras que seleccionamos para este trabajo de 

invest igac ión, la adopc ión de reglas externas de evaluación solamente se registra en la carrera de 

ingeniería civil y, se contempla en un corto plazo en la carrera de Diseño Gráf ico 

En la carrera de ingeniería civil, el tipo de evaluación externa que se adopta es la acredi tación via el 

Consejo de Acredi tación de la Enseñanza de la Ingeniería, A C. (CACEl). Esta carrera fue evaluada 

en 1998 y representó una de las primeras acreditaciones que rea l izó el CACEt. La decis ión de 

adoptar un instrumento de evaluación externa responde en el caso de la UlA a la decis ión de 

obtener 'reconocimiento", ya que según el Testimonio que recogimos en " esta global ización mundial 

(,..)el hecho de que estemos acreditados por CACEl implica que Tenemos un estándar de calidad en 

lo que es la enseñanza de la ingeniería civil, io cual implica que el estudiante cumple con esas 

condiciones, lo cual es reconocido en cualquier parte..." 

No todas las recomendaciones derivadas del dictamen final del CACEl fueron atendidas por la 

carrera de ingeniería c M por considerar que algunas no eran pertinentes. Sin embargo, una de las 

principales recomendaciones que recibió la carrera de ingeniería civil fue incrementar las horas de 

laboratorio, asi como aspectos asociados al uso de tecnología, especialmente con relación al acceso 
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de los estudiantes a! uso de computadoras como herramienta de apoyo en el proceso de 

enseñanza-aprend iza je Ambas fueron atendidas, lo cual da cuenta de un impacto positivo en la 

carrera de ingenier ía civil, ya que se reforzaron aspectos que no se habían contemplado en 

anteriores revisiones en dicho plan de estudios Ademas de lo anterior, existe un reconocimiento 

explicilo del impacto positivo de la eva luac ión externa, en el sentido de que se considera que el 

haber sido evaluados por CACE!, les ha permitido 'participar y ganar concursos nacionales e 

internacionales" en áreas especificas. 

Dado que la acredi tac ión tiene una vigencia de cinco años, la carrera de ingeniería civil se esta 

preparando para su próx ima acreditación, que se bene contemplada sea en el 2003. 

En el caso de la carrera de Diseño gráf ico, la evaluación diagnóst ica se ha pospuesto poi ra;ones 

de financiamiento y de tiempo. Sin embargo, el Depanamento de Diseño de la ÜIA tiene 

contemplado, en el corlo plazo, prepararse para esta evaluación, lo cual implica la real ización de un 

autodiagnostico, asi como la recopi lación de distritos documentos que avalen dicha autoeva luac ión 

En este sentido, se observa una actitud favorable a la evaluación externa via CIEES, ya que se 

percibe que el hecho de ser evaluados por una instancia externa, ello representa: a) un instrumento 

de cambio para reforzar debilidades y corregir fallas, b) un instrumento que legitima los procesos 

internos, en el sentido de que la ident i f icación de fortalezas avalan, de manera indirecta, los 

procesos decisionales internos que en algunas ocasiones coexisten con una baia legitimidad 

producto de una débi l del iberación colectiva, y. c] un incentivo de cambio, ya que se considera 

h ipotét icamente que SJ es necesano cambiar o reforzar algún aspecto en paiTjculai, la propia 

Universidad va a contribuir con recursos para responder a las recomendaciones derivadas de la 

eva luac ión extema. 

Los elementos antenores, dan cuenta de que la propia UlA le reconoce a la evaluación d iagnóst ica 

una importante legitimidad, lo cual favorece procesos de cambio interno impulsados por un agente 

externo, es decir, la evaluación d iagnóst ica via los CIEES. La legitimidad que se le reconoce a este 

tipo de eva luac ión se deriva tanto por su or ientación hacia el d iagnóst ico con lo se evita el 

"enjuiciamiento", como por el hecho de estar a cargo de cuerpos académicos que responden a una 

lóg ica disciplinaria, de acuerdo a uno de los testimonios que recogimos, 
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Un elemento adicional que da cuenta de la legitimidad que otorgan algunos cuerpos académicos de 

La Ibero a La eva luac ión externa, se observa en el marco de la p laneac ión estratégica en la cual se 

encuentra inmersa la Universidad. Esto es, una de las pnncipales lineas de acc ión que forman parte 

del Plan Estratégico 2ÜQ2^ es el fortalecimiento del posgrado para lo cual se creó la Dirección de 

Posgrado en abril de 2ÜD2 Una de las prioridades de esta Dirección es concretar la incorporación de 

los posgrados de la Universidad ai Padrón oe Excelencia del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología. ( C O Ñ A C Y T ) 

Para Lo anterior, se ha discutido y decidido al interior de cada Departamento a través de los 

Consejos Académicos de Departamento, en un tiempo relativamente corto, someter a algunos 

posgrados que ofrece la UlA a los parámetros de evaluación externa de carácter gubernamental que 

establece el Programa para el Fortalecí mié mo del Posgrado Nacional [PIFOPí a través del 

CONACVT. 

En este contexto, destaca la actual ización de planes de estudio en la maes t r ía y doctorado de 

Antropología Social, donde se registra el interés por la evaluación externa con el proposito de 

asegurar su registro en el Padrón de Excelencia, ya que hasta el momenlo del trabajo de campo 

este era de carácter condicional. Lo in terésame de esta experiencia es que su inclinación por la 

evafuacrrjn externa incluso antecede ía drsposrcron rnsdíucronaí afrentada 3/ fartatecrntento def 

posgrado al interior de la UlA. 

En el caso particular de ambos posgrados que pertenecen al Departamento de Ciencias Sociales y 

Polít icas, la adopc ión de reglas externas de eva luac ión responde a la.necesidad de poner al día los 

planes de estudio de La maestr ía y doctorado de Antropología Social, ya que en varios años no 

hablan sido sujetos de una revisión minuciosa y exhaustiva. En este sentido, destaca que a 

diferencia de lo que sucede en el nivel de licenciatura, la oferta educativa de posgrado hasta hace 

muy poco bempo, escasamente hace un año, no estaba entre las principales preocupaciones de la 

Universidad, a lo cual responde la reciente creac ión de una Direcc ión de Posgrado. 

^Acr<)teáar»bA¿arr i t ta tí fS efe ¿ n ( <fe TOO? tCO, w t 35*. 30 atrti 
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De lo anterior, lo que hay que destacar es qje el impacto de la eva luac ión externa en el nivel de 

posgrado es de mayor magnitud que el que encontramos en el nivel de licenciatura, ya que la 

ausencia de revisiones sistemát icas en algunos programas de posgrado propicia la adopc ión de 

reglas externas e incluso la incorporación de estas como parte del sistema interno de eva luac ión. En 

este sentido, cabe señalar, que la adopción de reglas externas de evaluación implica no solo 

sujetarse a dichas reglas, sino además cumplir con requisitos puntuales que implican cambios al 

interior de los programas de posgrado que buscan su incorporac ión al Padrón de Excelencia del 

CONACYT. 

En el caso particular de la maestria y doctorado en Antropología Social, su incorporación está en 

función del cumplimiento de por lo menos seis aspectos que tienen que reforzar, entre los cuales 

destacan la actual ización y pertinencia de ios planes y programas de estudio, la consol idación de 

lineas de invest igación; y, la existencia de una normatividad y organizac ión institucional para los 

posgrados. De tal forma que la asunción de reglas externas de evaluación implica cambios no sólo a 

nivel de los planes de estudio sino también cambios reglas al interior de la estructura bás ica 

responsable de la operación de los posgrados. 

Además de lo antenor, la evaluación externa propicia e incluso establece la necesidad de que el 

ejercicio de autoevaluación se lleve a cabo con la part ic ipación colectiva del personal académico que 

integran los programas de estudio. Este favorece al interior del UlA un trabajo cofecíivo no sóio para 

la recopi lación de información que demanda la evaluación externa sino también para la d iscus ión 

que es necesaria para la conformac ión de un aulot í iagnóst ico que de cuenta de ia s i tuación que 

guardan los programas de posgrado que buscan su incorporación al Padrón de Excelencia, con lo 

cual de alguna manera se neutraliza aunque no desaparezca del todo la tensión entre una baja 

legitimidad y una alta eficiencia. 

En este sentido, uno de tos aspectos más importante de la experiencia de los posgrados es que su 

adopción responde por una parte, a la búsqueda de un reconocimiento público que contribuya a 

incrementar su competitividad en el mercado educativo superior; y, por otra, a la necesidad de llenar 

vacíos normativos al interior de tos departamentos, que en este caso son cubiertos con reglas 

extemas de eva luac ión. La ausencia de una normatividad interna que regule la calidad de los 
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posgrados, condujo a algunos de ellos como los de Ant ropo logía Social a permanecer sin 

actualizaciones s is temát icas de fondo que se tradujo en un número pequeño de estudiantes 

interesados en ingresar a estos programas, dicho de otra manera, perdieron competividad frente a 

otras alternativas similares 

De esta manera, dos de los principales incentivos que explican la adopc ión de reglas externas, 

especialmente en el posgrado descansan, en el interés de incrementar su competividad, y derivado 

de lo antenor incrementar el número de matricula bajo la perspectiva de que los estudiantes que 

ingresen a programas pertenecientes al Padrón de Excelencia del CONACYT, cuentan con la 

oportunidad de ser becados para realizar estudios de posgrado sin que ello implique un gasto para 

ellos. Un dato adicional pero que es muy importante es que los gastos de colegiatura corren por 

cuenta de la Universidad y no del CONACYT como sucede en las instituciones de educac ión 

superior públ icas, lo cual nos l levaría a considerar que las instituciones educativas privadas como la 

Ibero, no tendrían incentivos para asumir reglas externas de evaluación, sin embargo, a pesar de 

ello deciden hacerlo 

5.4 CONCLUSIONES 

La trayectoria institucional de la UlA nos permite ver en ella una inst i tución en continuo movimiento, 

donde el origen de sus cambios si bien responden a la necesidad de modificar y ajustar aspectos 

internos desde su propia vis ión institucional, también se explican por la cons iderac ión de factores 

externos, especialmente en la segunda mitad de la década de los noventa. En este sentido, la Ibero 

muestra una d inámica de cambio de carácter gradual a nivel institucional y, una d inámica un poco 

m á s acelerada a nivel departamental, lo cual se explica por el hecho de que los cambios a nivel 

institucional observan una mayor complejidad ya que requieren de un mayor consenso difícil de 

lograr en un contexto institucional donde la del iberación colectiva no ocupa un lugar privilegiado en 

el proceso de toma de decisiones. 

Los cambios que se registran en esta Universidad están asxiados a la puesta en marcha de un 

profundo procesos de p laneac ión est ratég ica de largo plazo que ha dado tugar a reformas 

importantes en su estructura organizacional, asi como en los procesos de evaluación internos, 
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donde destaca la presencia de la evaluación externa, la cual han impactado el desarrollo de las 

actividades de docencia e incluso de invest igación en el caso de los posgrados ya que lo antenor es 

una de las condiciones para formar parte del Padrón de Excelencia de Posgrado del CONACYT. 

La particularidad del cambio en la Ibero se explica a partir de su fisonomía institucional, ya que ella 

marca la d inámica y ritmos de cambio al interior de esta inst i tución. A partir del análisis de cada uno 

de los elementos que configuran su lisonomia, encontramos que la Ibero se caracteriza por 

• Una alta dependencia de recursos privados que obtiene en su mayor pane de las 

colegiaturas que pagan los estudiantes por recibir a cambio un tipo especifico de educac ión 

superior. La importancia de este rasgo es que ello marca su fuerte or ientación hacia el 

mercado, que se traduce en una constante preocupac ión por satisfacer las necesidades de 

sus estudiantes, de los empleadores, asi como en mantener permanentemente actualizados 

sus planes de estudio, especialmente los de nivel de licenciatura, en función de los avances 

disciplinarios y profesionales. 

• Un modelo decisíonal donde se alcanza a percibir claramente una dist inción enlre las 

decisiones de gobierno y las decisiones de carácter académico. Esto es, existe un gobierno 

universitario responsable de aquellas decisiones que guardan una estrecha relación con los 

asuntos relacionados con el rumbo y or ientación de la Universidad, que descansa en dos 

ó rganos colegiados, entre los cuales existe una relación jerárquica, la UIAC y el Senado 

Universitario; y, existe una estructura colegiada en la cual recaen las decisiones de carác ter 

académico , que comprende tres órganos colegiados: el Comi té Académico , los Consejos 

Académicos de Departamento y los Consejos Técn icos de Programa. 

• Un proceso de toma de decisiones que sí bien responde, aunque de manera desigual, a la 

identidad y or ientación de mercado propias de la UlA, persiste en su interior una baja 

legitimidad frente a una afta eficiencia, como resuftado de que en las decisiones se percibe 

por un lado, una baja part ic ipación de la comunidad universitaria en asuntos que competen 

al conjunto de la Universidad; y, por otro, una débi l del iberación colectiva al interior de los 

órganos coleg ados. Lo anterior, se traduce en un défici t de legitimidad que sin embargo no 
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paraliza del lodo los procesos ce cambio, debido a que la estructura organizativa asi lo 

permite De ahi que podamos afirmar que en la Ibero, la eficiencia instrumental se impone a 

la legitimidad. 

• Una estructura organizativa vertical responsable de implementar tas decisiones tomadas al 

¡menor de ios órganos colegiados tanto de gobierno como de tipo académico En esta 

estructura, las órganos personales |uegan un rol estratégico por dos razones establecen la 

agenda del cambio y, adición al mente cuentan con las facultades legales para tomar 

decisiones que no necesariamente requieren de la part ic ipación de otros órganos 

personales o colegiados, asi como para delegar lunciones bacía abajo, lo cual explica 

porque en la Ibero se puede alcanzar eficiencia inslrumenlal con una baja legitimidad 

* Una legitimidad que responde en mayor medida a la capacidad de acc ión que al interés por 

la del iberación colectiva. En esle sentido, encontramos que és ta ultima es un instrumento 

que contribuye a "legitimar" las decisiones lomadas en un marco de baja part ic ipación, pero 

no représenla una fuente real de legi t imación, ya que desde una perspectiva interna ta 

fuente de legitimidad está en función de responder en mayor medida al modelo educativo 

lesuitico que asume la Ibero, asi como a las exigencias del mercado. El punto de 

convergencia entre estas dos orientaciones que se observan en la Ibero es la eva luac ión, ya 

que la ibero encuentra en ella una fuente para ser recompensada en el meicado. En este 

sentido, se justifica la preeminencia de la eficiencia instrumental en tas decisiones y 

; acciones frente a un proceso decisional altamente participabvo e inclusivo De ahí que su 

legitimidad interna responda en mayor medida un desempeño eficiente a costa de una débil 

del iberación colectiva. 

• Un marco institucional que asegura una estrategia de eva luac ión interna relativamente 

satisfactoria a las necesidades de la propia Universidad, por varias razones. Porque existe la 

capacidad de rectificar fallas en el funcionamiento de los distintos mecanismos de 

eva luac ión y, porque éstos se encuentran asociados a un sistema de incentivos que 

favorece el cumplimiento de las reglas de evaluación 
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La suma y art iculación de estos rasgos nos permiten ver en la UlA una inst i tución compleja no tanto 

en su estructura sino en su funcionamiento y toma de decisiones, lo cual marca una dinámica de 

cambios gradual e incluso acelerada a nivel departamental, que aparentemente no muestra signos 

que propicien una respuesta positiva f íente a la evaluación exlerna, sin embargo lo hace Veamos 

por que 

En este sentido, la capacidad de incidencia de la evaluación externa en el espacio institucional de la 

UlA responde a distintos motivos asociados tanto a las característ icas propias de la Ibero como a los 

rasgos particulares de ia evaluación externa. De ahi que encontremos que la evaluación impulsada 

desde la esfera gubernamental reporta un impacto positivo en la UlA por vanas razones que a 

corfanuación se detallan 

En primero lugar porque la evaluación externa es resultado de un proceso previo donde el sector 

público adopta reglas de evaluación propias del sector privado para incrementar la calidad educativa 

en 21 nivel superior En este sentido, la eva luac ión no es ajena a la UlA. ya que en esta insti tución la 

supervis ión sisiematica de calidad en la docencia casi siempre lia estado presente entre sus 

principales obfetivos como una insti tución que asume un modelo educativo jesuít ico, en el cual la 

calidad y autoevaluación ocupan un lugar privilegiado. Lo anterior, significa que antes de la 

evaluación eterna ya existia en la ibero precedenies importantes asociados al cuidado de la calidad 

a través de mecanismos de eva luac ión. 

En segundo término, porque la eva luac ión externa n o t r a s í o c a la legitimidad interna en la cual se 

fundamenta La UlA. Si no al contrario, la evaluación externa representa un incentivo, ya que asumirla 

implica un reconocimiento públ ico de la calidad de sus programas de estudio, que se traduce en un 

mayor prestigio y en un elemento adicional que le permrte incrementar su competividad en el 

mercado de las instituciones de educac ión supenor, en el cual se privilegia el prestigio y la calidad 

Pero ademas de lo anterior, representa un incenbvo interno, a b a v é s de la cual se incrementa la 

posibilidad de obtener recursos internos adicionales a fin de cumplir con las recomendaciones 

derivadas de los resultados de la evaluación extema. En este sentido, la evaluación extema se ve 

como una oportunidad de fortalecer debilidades y a d e m á s renovar en algunos casos los planes de 
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estudio especialmente en el nivel de posgrado, ya que en el nivel de licenciatura existe una revis ión 

mas sistemática de los planes de estudio 

Y. por último, pero no ser menos importante, porque la evaluación externa no contribuye a fortalecer 

el desequilibrio que permanece entre una baja legitimidad y una alia eficiencia, sino al conlrano La 

evaluación externa propicia dos situaciones centrales para neutralizar dicho desequilibrio por un 

lado, un acuerdo común al interior de los departamentos y carreras en torno a la necesidad de ser 

evaluados por una instancia externa, denvado del reconocimiento que se le otorga a los órganos 

evaluadores externos; y, por otro, un contexto de trabajo colectivo con el propósi to de realizar el 

ejercicio de autodiagnóst ico que exigen los distintos mecanismos de evaluación externa En este 

sentido, la evaluación externa favorece la part ic ipación de la comunidad universitaria directamente 

responsable de los planes y programas de estudio, y con ello la construcc ión de acuerdos y 

consensos que en otras ocasiones se llegan a ellos sin una mayor discusión colectiva porque la 

señal de los cambios es producto de la intervención de una instancia académica superior De ahí 

que la evaluación extema sea bienvenida entre la comunidad universitaria de la UlA 

A partir de lo antenor, podemos decir que nuestra hipótesis inicial no se cumple ya que la capacidad 

de incidencia gubernamental a través de la evaluación eriema no solo responde a la alta 

dependencia de recursos públ icos sino que intervienen tactores de carácter interno que conlnbuyen 

a favorecer la aceptación y adopc ión de reglas externas de eva luac ión . 

De esta forma, se registra un cambio institucional en la UlA entendido como la adopc ión de reglas 

externas de evaluación como producto de la convergencia de varios factores, la naturaleza misma 

de la evaluación externa; el hecho de ver en la evaluación un mecanismo a t ravés del cual obtener 

mejores recompensas tanto del mercado como de la propia Universidad; la falta de la existencia de 

urt marco normativo que asegure Ja actua l izac ión en tos programas de posgrado, y. Ja percepc ión de 

que la evaluación externa favorece una par t ic ipación colectiva que de alguna manera neutraliza el 

desequilibrio inherente al modelo decisíonal de la UlA. 

Por últ imo, debemos reconocer que si bien el cambio al interior de la Ibero responde en mayor 

medida a su origen y perfil institucional donde destaca su fuerte vinculo con ei mercado, tamb ién se 
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registra como resultado de la asunción de reglas extemas de evaluación que provienen de la esfera 

gubernamental, con lo cual se establece un nuevo vinculo entre la Universidad Iberoamericana y el 

gotiemo. Esto últ imo es posible porque la evaluación externa permite un rjpo de cambio que 

fortalece los vínculos con la sociedad, especía lmenle la acredi tac ión. 
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QUINTA PARTE 

¿HACIA UNA HOMOLOGACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA? 



CAPITULO £ 

UN BALANCE DEL IMPACTO DE LA E V A L U A C I Ó N EXTERNA 

En este ultimo apartado se abordan las conclusiones finales del babajo de invest igación, las cuales 

comprenden un balance del impacto de la evaluación externa tomando como referencia los casos de 

la UAM-A y la UlA. asi como algunas de las pnncipales tendencias de cambio que se vislumbran a 

partir de la evaluación externa como mecanismo de polít ica publica orientado al mejoramiento de la 

calidad en las instituciones de educac ión superior mexicanas, para finalizar con el establecimiento 

de una agenda de invest igac ión a fulum en torno a los avances y aspectos en los que habría que 

profundizar de acuerdo al trabajo de invest igación que realizamos 

Pese a las múlt ip les criticas y rechazo que ha recibido la eva luac ión externa en los ambientes 

institucionales de las Universidades, derivado de que en éstos se percibe a la evaluación externa 

como una intromisión del Estado mexicano en contextos institucionales autónomos, sm embargo, 

una de nuestras principales conclusiones es que la eva luac ión externa observa un impacto positivo 

en dos instituciones de educac ión supenor altamente contrastantes Como resultado de lo anterior, 

la capacidad de incidencia de la polí t ica gubernamental de los noventa, propicia vías similares de 

cambio institucional en contextos universitarios que se diferencian radicalmente desde una 

perspectiva intraoi ganizacional De ahi nuestra af i rmación de que es posible la coexistencia entre la 

heterogeneidad y la homogeneidad intennstilucionales 

i 

Desde nuestra perspectiva teór ica-anal i t ica, lo anterior es resultado de dos procesos s imul táneos 

que se registran en el cambio institucional de las Universidades, los cuales se observan a partir de, 

un isomorfismo de tipo burocrát ico y un isomorfismo de tipo disciplinario El primero, permite dar 

cuenta de la adopc ión de regias de evaluación externas como producto de las relaciones que existen 

entre el gobierno y las Universidades en func ión de la dependencia de recursos púb l icos o de 

normas para prestar servicios de educac ión superior mientras que el isomorfismo de tipo 

disciplinario, da cuenta de la as imi lac ión de la eva luac ión externa en función de los rasgos que 

distinguen a la eva luac ión d iagnósbca y de acredi tac ión. 
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En este linea podemos concluir que en el caso de la DAMA la adopc ión de mecanismos de 

evaluación externa es resultado de la suma de ambos tipos de isomorfismo, ya que por una parte, la 

supervivencia de esta Universidad depende en gran medida de recursos públ icos, y, por otra, 

di f íc i lmente es factible esperar un cambio al interior de la UAM-A que entre en conflicto con la lógica 

disciplinaria baja lo cual opera. En tanto que en la UlA, se observa que ei isomorfismo de Tipo 

disciplinario tiene un peso especifico mayor que le isomorfismo de tipo burocrát ico, por la débil 

relación que mantiene esta Universidad con el gobierno via el RVOE, reforzado por una perspectiva 

de mercado, la cual le permite a esta Universidad vislumbrar a la evaluación externa como un 

vehículo a través del cual ser recompensada por la calidad de su oferta educativa en el mercado, 

mediante un incremento en su demanda lo cual se traduce en mayores ingresos dado que la 

supervivencia está en func ión de la econor r ía de la matricula. 

Si bien la polít ica de financiamiento y calidad representa el principal detonar de cambios al interior de 

la UAM-A y de la Ibero, no podemos dejar de lado, que este impacto guarda una estrecha relación 

con la singularidad organizativa de cada una de estas Universidades En este sentido, la 

convergencia entre la UAM-A y la UlA con respecto a la adopc ión de reglas externas de evaluación 

como una ruta factible de cambio institucional, es producto de que en ambas Universidades la 

evaluación externa es capaz, por una parte, de superar los obstáculos internos que inhiben o 

retardan el cambio al interior de estas instituciones como elementos inherentes a sus procesos 

decisionales, y, por otra, de cubrir vacíos en los marcos institucionales que las Universidades no han 

podido llenar por si mismas, especialmente cuando se trata de reglas orientadas a la actual ización 

sistemát ica de planes de estudio. 

De esta manera, encontramos que la evaluación externa Tiene un impacto positvo en la UAM-A y en 

la UlA, ya que la indiferencia respecto a las reglas externas se traducirla en el caso de la UAM-A en 

la existencia de planes de estudio de licenciatura lentamente actualizados, en tanto que en la UlA 

impl icar ía una si tuación similar, especialmente en el caso de los planes de estudio de posgrado. 

El impacto posibvo de la evaluación impulsada desde la esfera gubernamental tiene fundamento en 

el hecho de que la polí t ica de financiamiento y calidad ha inducido cambios fundamentales en la 

as ignación de recursos públ icos, mediante mecanismos de cuasimercado que permiten a las IES 
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púb l icas c o m p e t í y acceder a ingresos adicionales a cambio de la adopc ión de reglas de eva luac ión, 

y. en la estrategia de evaluación nacional a través de la in t roducc ión de mecanismos de acredi tación 

que permiten consolidar o incrementar según sea el caso el prestigio de las universidades entre la 

sociedad mediante el reconocimiento públ ico de la calidad educativa con la cual ofrecen sus planes 

de estudio. 

En este sentido, la importancia de la estrategia gubernamental de evaluación como detonar del 

cambio universitario radica en que esta estrategia da cuenta de un nuevo tipo de intervención 

gubernamental, ya que a t ravés de la evaluación se propicia un cambio universitano que si bien gira 

en torno a las relaciones gobierno-tFS en eT sentido de que la información que se genera como pane 

de la evaluación tiene el propósi to de retroalimentar las decisiones de las IES y. especialmente del 

gobierno para la as ignación de fondos adicionales, a la vez genera un cambio institucional que Toma 

en cons iderac ión las exigencias y necesidades del mercado, especialmente en el caso de la 

acredi tac ión ya que en esle tjpo de evaluación, uno de los principales prop&sitos es la generac ión de 

información para la sociedad (estudiantes, familias, empleadores y gobierno) 

El elemento explicativo que subyace en esle impacto positivo de la evaluación externa, es que las 

reglas que rigen la evaluación externa genera tanto en la UAM-A como en la UlA una s i tuación de 

competencia, ya sea por recursos económicos públ icos distintos al subsidio públ ico a los cuales 

tiene derecho la UAM-A por ser una insti tución públ ica o por recursos internos privados en el caso 

de la UlA. o por prestigio en ambas Universidades. En este sentido, consideramos que el 

denóminador común que detona inicialmente cierto tipo de cambios al intenor de la UAM-A y de la 

UlA es la competencia que se genera a partir de ios distintos mecanismos de evaluación externa. 

Como resultado de lo anterior, observamos que la polí t ica gubernamental a t ravés de la eva luac ión 

externa está impulsando al interior de las IES nuevos mecanismos de seguimiento y evaluación que 

indirectamente generan ajustes en la gesbón institucional orientada al cuidado de la calidad, con lo 

cual la eva luac ión externa comienza a ocupar un lugar pnvüeg iado at intenor de las universidades, 

derivado de que esta se asocia tanto a incentivos positivos como negativos. 
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Entre los pnmeros. destaca la percepc ión de que la eva luac ión posibilita la obtención de recursos 

económicos ; contnhuye a la innovación a través de la imple mentac ión de cambios que de otra 

manera no se han hablan podido llevar a cabo como producto de las tensiones que se registran en 

ios procesos decisionales y en consecuencia de las resistencias internas al cambio. y r ademas 

favorece la competividad en el mercadc de las insbtuciones. Y, entre los principales incentivos 

negativos destacan la percepc ión de que el no contar con una estrategia de evaluación efectiva ello 

cancela las posibilidades de obtener recursos económicos adicionales, conduce hacia la 

obsolescencia y, por tanto, se favorece la pérdida de prestigio y competí ti vid ad. 

En este sentido, este conjunto de incentivos genera una si tuación de nesgo, donde ambas 

Universidades son susceptibles de perder un elemento fundamental que es altamente preciado en el 

mercado de las instituciones, la competividad sustentada en la calidad educativa De ahí que. la 

electividad de este conjunto de incentivos positivos y negativos no solamente se fundamenta en la 

as ignación de premios y castigos, sino que guarda una estrecha relación con el contexto nacional 

que rodea a ambas Universidades, el cua se caracteriza por un ambiente altamente competitivo en 

vanos sentidos. Esto es, las Universidades de hoy ya sean públ icas o privadas, se encuentran 

inmersas en un contexto nacional de fuertes presiones externas que tienen su origen en la existencia 

de una economia más abierta y competida sustentada en una creciente util ización del conocimiento 

como elemento dinamizador de la misma; derivado de lo antenor, se genera una creciente demanda 

de recursos humanos altamente calificados con nuevos perfiles laborales que requiere de nuevos 

aportes de las instituciones de educac ión superior, lo cual, propicia, a su vez. una diversificada y 

numerosa demanda de estudiantes que buscan ingresar a tos distintos tipos de educación superior 

que actualmente conforma la oferta educativa mexicana con el propósito de incrementar sus 

probabilidades de inserción en un mercado laboral cada dia más competitivo 

Desde nuestra perspectiva, este contexto nacional de alguna manera coadyuva a que la evaluación 

externa como mecanismo de polít ica publica traspase las fronteras institucionales de algunas 

Universidades, como se demuestra con los casos de la UAM-A y la UlA, en función de que esta se 

percibe como una de las principales ventajas competitivas con las cuales puede contar una 

insti tución de educac ión superior, ya que implicitamente se vislumbra que el control efectivo de la 

calidad educativa contribuye por una parte, a generar las competencias necesarias para estar a la 
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alivia de una ambiente allamenle competitivo, y4 por otra, incrementa las probabilidades de ser 

recompensado en el mercado de los recursos económicos via la obtención de ingresos adicionales o 

en el mercado de las instituciones de educac ión supenor, via el prestigio. 

En este sentido, permea entre algunas instituciones la idea de que el rechazo a la adopc ión de 

reglas de evaluación tanto internas como externas se convierte en un nesgo a largo plazo para La 

supervivencia de las instituciones, en tanto que una actitud proactiva hacia ia evaluación las conduce 

a una ventana de oportunidades que si bien puede implicar una pérdida de autonomía, ésta se ve 

compensada con una ganancia en términos de calidad que finalmente representa una condic ión 

fundamental para incrementar su competividad yp el paso previo para recibir recompensas del 

mercado. De esta forma, se apuesta a la eva luac ión externa como una via exitosa de cambio a 

t ravés de la cual se incrementan las posibilidades para convertirse en una IES innovadora y de 

vanguardia 

En este sentido, la polí t ica educativa supenor de los últ imos diez anos parece establecer ias 

condiciones hacia una homologac ión de la calidad educativa entre las instituciones de educac ión 

superior públ icas e incluso privadas como se muestra con los casos de la UAM-A y la UlA, con lo 

cual en un principio podemos pensar que dicha polibca contr ibuirá en el mediano plazo a discriminar 

entre universidades evaluadas y no evaluadas, es decir, entre instituciones de alta calidad e 

instituciones de baia calidad, con lo cual se abreviar ía la imple mentac ión de reglas especificas para 

controlar al numeroso universo de las llamadas universidades "patito* 

i 

Oe esta manera, en Méx ico posiblemente la eva luac ión externa se convierta en un detonador de las 

diferencias intrasectoriales, y al mismo tiempo, represente el motor de la convergencia mtersectorial 

como comienza a percibirse, a raíz de la importancia que ha tomado la evaluación en el marco de la 

p laneac ión institucional como instrumento central de la polibca educativa superior en la as ignac ión 

de fondos condicionados, así como de la centralidad que ha adquirido la eva luac ión entre las 

actividades de la gest ión institucional. De tal forma que es esperable que en Méx ico , el isomorfismo 

burocrát ico-disc ip l ínano convierta a la evaluación en "el" pa t rón del cambio universitario con el riesgo 

de que otras formas de cambio sean percibidas como poco legitimas trente a la autoridad 

gubernamental 
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De acuerdo a ID anterior, es imaginable que la brecha entie instituciones públ icas y pnvadas en 

términos de calidad disminuya, lo cual no se traduce en que desaparezcan sus diferencias en 

términos organizativos, pero si propicia una di ferenciación entre "buenas y malas" en términos de 

calidad que a largo plazo sustituiría la tradicional di ferenciación entre universidades publicas como 

las malas y las universidades privadas como las buenas". 

Para llegar a este punto, se requiere la presencia s imul tánea de varias condiciones. La generac ión 

paulatina de una cultura de la evaluación no sólo entre universidades sino especialmente entre los 

estudiarles que demandan su ingreso a la educac ión superior, con el propósito de que en sus 

decisiones esle presente la consideraran de si una carrera ha sido evaluada o acreditada 

Asimismo, se precisa el incremento de las becas olnrgadas para la real ización de estudios de 

licenciatura en función de la e lecc ión de los propios estudiantes respecto a la inst i tución en la cual 

desean realizar sus estudios de licenciatura Y, por ultimo, generar un sistema de in formación 

publico, al cual puedan acceder tos padres de familia y los estudiantes, donde se especifique las 

carreras y las instituciones que han sido evaluadas y/o acreditadas. De esta manera, se fortalecerían 

los incentivos ya existentes, con lo cual se promoveria aun mas la evaluación externa entre las IES 

Tanto publicas como pnvadas. 

Para lo anlerioi. También seria conveniente geneiar las condiciones necesarias para que las 

instituciones mas rezagadas en términos de sus competencias institucionales pudieran eslar en 

condiciones de ser evaluadas, es decir, tener la oportunidad de rectificar los principales obstácu los 

que les impiden estar en condiciones para ser evaluadas y por consiguiente competir por recursos 

adicionales En esle sentido, destacan los propósi tos del actual programa gubernamental, orientado 

al fortalecimiento de las instituciones educativas íel Programa Integral de Fortalecimiento 

Institucional, PIFI). a través del cual se busca precisamente apoyar a las IES a revertir sus 

principales rezagos en el corto plazo y, con base en ello estar en posibilidades de ser evaluadas por 

los mecanismos externos orientados al mejoramiento de la calidad. 

Aun cuando pareciera que la evaluación es la solución a múlt ip les problemas, hay que recordar que 

hasta ahora la eva luac ión exlema diagnóst ica y de acredrtación observa un impacto que se limita al 
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mejoramiento de la calidad en los planes de estudio corro se muestra con Los casos de la UAM-A y 

Id UlA. dado que por la autonomía de la cual gozan ambas Universidades, las reglas de evaluación 

externa no comprenden una incidencia directa en aspectos fundamentales de su organizac ión 

interna, sino que ésta se limitan a supervisar solamente la existencia pero no La electividad con la 

cuat operan tos mecanrsmos internas efe evahiacfón, ta cuaf nos permite cuestionar st la esí rateg ia 

de evaluación externa contribuye a la existencia de una polí t ica de aseguramiento de la calidad. 

De tal forma que si bien la evaluación externa conduce a la implementac ión de ciertas reformas y 

ajustes que de cualquier manera resultan significativos en el cuidado de la calidad, ésta no 

representa la solución al conjunto de problemas que acompañan actualmente a las lES-tanto 

públ icas como privadas, por lo cual no podemos cantar victoria. 

En esle sentido, hasta ahora la polí t ica gubernamental de los noventa propicia como se deriva de 

nuestros casos de eslutíio. que las universidades adopten nuevas reglas de) /uego a t ravés de la 

detecc ión de oportunidades y amenazas que representa la adopc ión o rechazo de la eva luac ión 

externa, con lo cual la polí t ica de financiamiento y calidad moldea en un principio una rula de cambio 

institucional, donde se privilegia la evaluación como una ruta exitosa de cambio al interior de las 

universidades 

De ahi que. habría que hacer un balance sobre la capacidad del Estado mexicano para generar, 

cambios de mayor alcance al interior de las Universidades a t ravés de la evaluación exlerna. Una de 

las preguntas que quedaria por contestar en un futuro próx imo es hasta dónde la competencia que 

actualmenle genera la evaluación extema es capaz de revertir los rezagos miemos que padecen 

actualmente Las instituciones de educac ión superior en Méx ico , o és tos son competencia exclusiva 

de Las IES derivado oe la complejidad inherente que acompaña a este tipo de organizaciones como 

sostiene hasta ahora Burton Clark. Y, en este sentido, deb iéramos espetar que la calidad educativa 

no solamente depende de la existencia de mecanismos externos orientados a medir la calidad sino 

también de la actitud que asuman las propias instituciones frente al nesgo de perder ventoias 

competitivas que pueden adquirir asumiendo una actitud proactiva al cambio. 
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Asimismo, habría que preguntarnos en qué medida la competividad que se genera a raiz de la 

evaluación externa siempre tendrá un eíec;o positivo, ya que de acuerdo a algunas experiencias de 

carácter internacional, la competividad sustentada en incentivos particularmente de carácter ha 

llevado a algunas instituciones a una búsqueda ansiosa por la calidad, a tal grado que con bastante 

frecuencia, los ejercicios de evaluación extema consumen una parte importante del esfuerzo y 

tiempo de los responsables de los mismos, para que los reportes finales de evaluación se ajusten a 

las exigencias de las reglas de eva luac ión, en lugar de mostrar el estado real que guardan las IES. 

En este sentido, uno de los principales retos de la estrategia gubernamental gira en torno a cómo 

crear sistemas de evaluación que incentiven la real izac ión de diagnóst icos reales y no recompensen 

las apariencias. La salida no es fácil, ya que ello equivaldría, entre otras cosas, a que las 

autoridades gubernamentales devolvieran la confianza con la cual operaron las IES antes de la 

introducción de mecanismos de rendición de cuentas y de evaluación o establecer nuevos 

parámetros de confianza entre gobierno y universidades, que asegure la superv is ión a distancia de 

la calidad educativa superior, con lo cual se corre el riesgo de generar una cadena interminable de 

supervisores y vigilantes de las instancias responsables del cuidado de la calidad que se traducir ía 

en una elevación importantes de costos. 

La Agenda Pendiente 

Oe acuerdo al objetivo y propósi tos de esta invest igac ión nos fue posible cubrir algunos aspectos 

que es tán vigentes en la literatura de la educac ión superior sobre el cambio institucional. En esta 

l ínea, este trabajo de invest igación aporta elementos empí r icos sobre aspectos centrales que giran 

en torno al cambio institucional al interior de las universidades a partir de la evaluación externa. 

Esto es. nuestra invest igación da cuenta del impacto de la evaluación exlerna en contexto 

institucionales singulares, que nos permite vislumbrar los alcances y l ímites de la politica de 

financiamiento y calidad de los noventa, con lo cual, a su vez, se ofrecen algunos elementos 

empí r icos que debieran tomarse en cuenta dentro del nuevo inslitucionalismo socio lógico, en el 

sentido de que la capacidad de incidencia de los campos organizacionales presentan limites, lo cual 
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desfavorece ka presencia de similitudes, de manera simultánea, en ios distimos niveles que 

configuran a las organizaciones 

La importancia de la evidencia empír ica que se denva de este trabajo de invest igación radica en que 

parte importante de los análisis y estudios sobre la evaluación externa se concentran en las 

característ icas de ésta como mecanismos de polí t ica públ ica orientado al mejoramiento de la 

calidad, donde se destaca el rol del Estado mexicano en la evaluación como parte de un nuevo 

paüor j de jn iervencjón gubemamerrtal, asf como las tensiones constantes entre gobierno y 

universidades a raíz de que la evaluación externa trastoca la au tonomía de las IES mexicanas, sin 

tomar en cons iderac ión el impacto que tiene este nuevo patrón de intervención gubernamental en la 

calidad educativa en contextos institucionales especí f icos. 

En esta misma l ínea, nuestra invest igación aporta evidencia empír ica sobre la manera en que las 

universidades se adaptan a un nuevo Tipo de intervención gubernamental vía la evaluación externa, 

y en qué medida la adopc ión de reglas externas de evaluación destraba procesos de cambio 

especifico en func ión de la singularidad organizativa de las Universidades, con lo cual se favorece la 

resolución de problemas concretos asociados a la calidad educativa, pero sin embargo, no alcanza a 

revertir fallas institucionales de mayor pro tunú idad 

Aun cuando los hallazgos de este trabajo de invest igación representan avances modestos pero 

significativos con respecto a los temas poco abordados que forman parte de una agenda vigente de 

la educac ión superior en México, quedar ía por investigar a futuro aspectos centrales que br indar ían 

una mayor evidencia sobre los limites y alcances de la política educativa de financia miento y calidad, 

entre los cuales destacan los siguientes asuntos 

• Indagar hasta que punto la eva luac ión externa tiene posibilidades de mantenerse como la 

ún ica alternativa factible de cambio institucional al interior de las IES, para lo cual seria 

necesario explorar casos especí f icos donde el cambio intrsorganizacional ha desafiado la 

ruta de la eva l j ac íón externa y, con base en ello comparar el tipo de cambio que se genera 

por una via alternativa, asi como los alcances y límites de ésta. Por lo mismo, habria que 

preguntarse sobre los elementos organizativos que permiten una via alternativa de cambio 
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distinta a la de la eva luac ión externa y. ¿qué beraftoo& y costos se asocian a\ desafiar la 

estrategia gubernamental de eva luac ión^ 

Investigar de manera más profunda y con base en una muestra mas amplia de IES publicas 

y privadas, s< la evaluación externa es capaz de filtrar, en el mediano y largo plazos, la 

cultura cganizacional de las instituciones de educación superior, o si su capacidad de 

incidencia se limita al ambiente técnico-operat ivo de las universidades y, por consiguiente, 

debiéramos ser conscientes de que la evaluación externa no es suficiente para impulsar 

cambios de mayor alcance asolados a la calidad del desarrollo institucional de las IES. lo 

cual debiera tomarse en cuenta en el d iseño de pofiliCcS publicas, ya que se apuesta casi de 

manera absoluta a la evaluación como soluc ión de múlt iples problemas. Este tipo de 

indagación contr ibuir ía a contar con mayores elementos para desafiar de manera más 

sustentada la posic ión de la perspectiva organizativa de la educac ión superior, en el sentido 

de que los cambios "fundamentales" en las l £ o solo son posibles como resultado del cambio 

endógeno 

Hacer una explorac ión mas detallada sobre los limrtes de la competencia como motor del 

cambio institucional al intenor de las universidades, pues si bien observamos que esta en un 

principio es capaz de desencadenar cambios específ icos, no sabemos sus alcances y 

limites en el media plazo. La importancia de indagar más de fondo este lema radica en que 

de acuerdo a experiencias internacionales, se registra que después de un determinado 

tiempo, la eva luac ión externa se convierte en un mecanismo de tipo burocrát ico, donde lo 

que mayor peso tiene es el cumplimiento de exigencias y no la efectividad del control de la 

calidad en la educac ión supenor. es decir, se pierde el efecto detonador de la evaluación 

externa. En este sentido, seria conveniente dar seguimiento a los procesos de cambio 

universitario después de haberse adoptado por primera vez la evaluación externa, lo cual 

nos permitjria contar con mayores elementos para calificar e descalificar a esta estrategia 

como parte de una polít ica de aseguramiento de la calidad. 
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Profundizar a Iravés de un seguimiento sistemát ico sobre las instituciones que han sido 

evatedas pee regías externas sr sus «ndrcadores de desempeño que dan cuenta de la 

calidad educativa se han modificado y en qué medida esos posibles cambios son 

imputables a la observancia de reglas externas de evaluación 
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A N E X O S 



ANEXO 1 

EVALUACION D I A G N Ó S T I C A : A U T O E V A L U A C I Ó N , E V A L U A C I Ó N 
1NTERINST1CUIONAL Y E V A L U A C I Ó N INDIVIDUAL 



ANEX01 

E V A L U A C I Ó N DIAGNOSTICA: AUTOEVALU A C I Ó N , E V A L U A C I Ó N INTERIN S TI TU CIO MAL Y 
E V A L U A C I Ó N INDIVIDUAL 

A u t o e v a l u a c i ó n 

l_3 autoevaluación como BU nombre lo sugiere es responsabilidad de las propias IES y se concibe 

como un ejercicio lundamental de autodiag nóst ico, es decir, tiene el proposito de generar la 

in formación pertinente que de cuenta de la s i tuación que guarda cada una de fas ÍES en sus 

distintas dimensiones académicas y administrativas a nivel institucional. La importancia que tienen 

las autoevalu aciones en el marco de la estrategia gubernamentai es que representan uno de los 

principales insumos y requisitos de la evaluación interinstitucional que llevan a cabo los CIEES, a 

partir de la cual las autoridades de la SEP toman la decis ión de asignar recursos adicionales al 

subsidio públ ico directo. 

Desde un principio se pensó en la autoevaluación como un mecanismo que coadyuvara en la toma 

de decisiones institucionales para el mejoramiento. fortalecimiento y, en su caso, reforma de la 

inst i tución; y, a la vez que sirviera como requisito para la solicitud de fondos adicionales para la 

so luc ión de problemas especí f icos que se identificaran a partir de los resultados de la 

autoevaluación La solicitud de fondos adicionales distintos al subsidio publico directo actualmente 

se puede tiacer a través de ta que se conoce como íos programas especiales de ía SES'C Omanie 

el sexenio salmista se creó el Fondo para la Modern izac ión de la Educac ión Superior (FOMES, 

1990) y mas tarde se instauró el Programa para el Mejoramiento del Profesorado (PROMEP, 1996) y 

actualmente ambos se ubican en el marco del Programa Integral de Fortalecimiento Institucional 

[PIFIP 2001). 

En gerveraJ los fondos adJconaJes obtenidos vía FOMES es tán dirigidos al mepramiemo y 

fortalecimiento de la infraestructura de las LES en tanto que los fondos solicitados por medio del 

PROMEP1 están ementados a la consol idac ión y mejoramiento de la calidad de los cuerpos 

1 Cabe seflalar que d antetedente del PROMEP es el Pragama Naounal de S-jeación [SUPERA), OSTOJIJ en 1993 y attuafrnente 
operado per la ANUIES en tinto que tí PROMEP se on^rc de manera conjunta por la ANUIES y la SESIC: y. actualmente es 
gpHBflo por esta úftma La rrpxtenria ¡*t* bere la menfjín dd SUPERA es que sigue vtgenl& y i H fow peceso las IES pm/adas 
ceno la UIA. a dlenroa de k> que sucede con el PROMEP <H cuiji sotaneóte atente 0 tes ES pilcos 
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académicos que conforman a las IES De esta manera se busca por un lado, cubrir el cuidado de la 

calidad de la infraestructura y el personal académico ; y, por otro, vicjctsr el uso eficiente de recursos. 

(Dimensiones de la Autoeva luac ión 

Las dimensiones de anál isis que comprende la autoeva luac ión son seis: desarrollo institucional, la 

docencia, invest igación, d i fus ión y extensión, apoyo administrabvo e infraestructura académica. Los 

requenmientos de in formación son de carácter cuantitativo y cualitativo. A t ravés de esas seis 

dimensiones lo que la auiondad gubernamental intenta identificar en las IES es sí existe, por un lado, 

una art iculación entre las lineas de desarrollo institucional que marcan las propias IES y las acciones 

que se han emprendido en las actividades sustantivas de las instituciones [docencia, invest igación y 

difusión y extensión de la cultura), asi como en los aspectos de infraestructura y apoyo 

administrativo. Y, por otro, venficar si se cumplen con una serie de requisitos en cada una de las 

funciones sustantivas de las universidades tales como la existencia de un marco normativo que 

prevea el fomento de la calidad a través de normas referidas al ingreso, promoción y permanencia 

del personal académico y los alumnos 

Dos de los principales problemas que se observan en este tipo de eva luac ión es que por un lado, no 

siempre existe concordancia entre las lineas de desarrollo institucional con las acciones 

emprendidas para la so luc ión de problemas como resultado de que a las propias IES se les dificulta 

la def inición de sus propios problemas y, en consecuencia, ello obstaculiza o limita la obtenc ión de 

recursos adicionales para la reversión de faifas o problemas que van en detrimento de la calidad de 

la insti tución y de los servicios de educac ión que ofrecen Esta s i tuación limita en gran medida el 

fomento y mejoramiento de La calidad al interior de las IES 

V, en segundo lugar, el conjunto de requisitos que exigen como parte de la autoevaluación no están 

orientados a la eva luac ión de resultados y procesos sino más bien a una evaluación de insumos, ver 

Cuadro 1, Anexo 2, donde el énfasis esta puesto en la existencia o inexistencia por ejemplo de 

polibcas y mecanismos orientadas a lomentar La calidad en et ingreso, permanencia y p romoc ión de 

los eslLidiantes y personal docente, asi como en el egreso de los esludiantes 
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Lo antenor implica q je la autoevalu ación como estrategia de tomento e incremento de la calidad en 

la docencia ponga mayor énfasis en los rasgos de sus principales insumos (personal docente y 

estudiantes) y procesos [en la existencia de politicas y mecanismos de revisión y actual ización de 

los planes de estudio), asi como en la eficiencia de la inst i tución (eficiencia terminal) pero no en la 

calidad de los resultados. Esto es consecuencia de que el propósi to de la autoeva luac ión es 

identificar logros y falencias y r en ese sentido no se contempla entre las preocupaciones 

gubernamentales el funcionamiento de un sistema interno efectivo de control de la calidad2. Dicho de 

otro modo, la autondad gubernamental fija su atención en los déficit de calidad asi como en la 

manera de alcanzar ciertos criterios de calidad en un momento determinado pero no en c ó m o la 

propia insti tución de educación superior fomenta y asegura la calidad misma 

En suma, se puede decir que en el marco de la estrategia gubernamental orientada hacia la 

consol idación de un Sistema Nacional de Evaluación y Acredi tac ión, la autoevaluación representa 

una limitante por las siguientes razones 

* Es baja la proporción de ES que acceden anualmente a los fondos adicionales distintos al 
subsidio públ ico o siempre son las mismas IES las que logran beneficiarse de este tipo de 
fondos En este sentido el fomento y mejoramiento de la calidad se focaliza en unas cuantas 
instituciones y no se hace extensivo a las m á s que presentan mayores signos de déficit de 
calidad 

• En segundo lugar, el hecho de que la autoevaluación enfatice la evaluación de insumos 
[número y perfil de la planta docente, de los estudiantes y programas de estudio), deja de 
lado aspectos importantes que inciden en La conformac ión de un sistema interno de control 
de calidad. Esto habría que matizarlo porque recientemente a partir del 2001, mediante el 

> PIFI, se les está solicitando a las IES la generac ión de información que de cuenta de sus 
resultados pero También de sus procesos 

* Lo anterior es resultado, en parte de lo que aqui denomino como tensión macro-micro, por 
lo que habría que repensar de qué manera hacer compatible la autonomía constitucional de 
la cual gozan las [ES públ icas y ef fomento para el establecimiento de controles internos de 
calidad. 

Los CIEES en la Dictamin a c i ó n de Proyectos E s p e c í f i c o s : FOMES y PROMEP 

La estrategia gubernamental hacia la conformación ce un Sistema de Evaluación y Acredi tac ión 

vincula la calidad con ciertas polít icas atemativas de financiamiento públ ico. Los instrumentos a 

' tu esla investigación se concibe a un sistema inferno de control de calidad coma el ctHipinla de legüs enaltados a establecer 
£Xnnportam»efUos. cnleocs y parámetros en te pnrepafes I Í E J T I C E (stores), procesos y resultadas en (res nxxiíentos al ingresar, en 
la docencia y al egeso oe los estudarrtes 
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t ravés de los cuales es posible la art iculación del binomio calidad-Imane ¡amiento es a baves de lo 

que se conoce como los programas especiales de la SESIC que son dos: el Fondo para la 

Modern izac ión de la Educac ión Supenor (FOMES)J i el Programa para el Mejoramienio del 

P2rofescTado de Educac ión Supenor (PROMEP}J 

Dos de las principales condiciones a las cuales se enfrentan las IES que desean solicitar fondos 

adicionales al subsidio públ ico directo son: la entrega del últ imo ejercicio de autoevaluac ión, asi 

como el haber sido evaluadas por los CIEES. En el caso del FOMES, el Comi té pertinente es el 

Comi té Interinstitucional de Administración y Gest ión Institucional y en el caso del PROMEP es el 

Comi té de¿ á rea de conocfmfeír to a/ cuaJ pertenece eí programa para e/ cua/ se sdictlan apoyos 

financieros para la consol idac ión de sus cuerpos académicos 

Al analizar las dimensiones y criterios a partir de los cuales se hacen las evaluaciones para FOMES 

o PROMEP, se observa que las exigencias de la eva luac ión se reducen al cumplimiento de 

requisitos, lo cual nos dice poco sobre la eficiencia o ineficiencia de los controles de calidad internos 

de las IES Sm embargo, parece abuse una alternativa de solución a este problema a partir de la 

1 Sí <tm rrt 1M0 siendo el primero de \(ri pnjjamas especiales de la SESIC v esta uienlads básicamente a las insn&jcioner. de 
educJeuw publicas Su obietoo & aloraar recuses extraordinarios con el proposito de nie|orar. modernizar y complementar la 
mfraoítructijra de apoyo al trabajo académico <Je los cuerpos académicos y Oe sus akronos e rnpulsar el desanollo institucional. En la 
vida del FOMES se identifican í es etapas1 la de origen, en dande el principal requisito para las líiS lúe la entrega de la 
aulofr/ahiacion una segunda, a paibr de 1995. en donde ademas de la aiiloeviljación partripa el Comrte Interinsltluciunal de 
Adjrmistración: V. una tercera, a partí del 2QDi, en donde el FOMES se integra al Plf I La estrategia do asignación fe recurso? es la 
evaluación ELema vía ios CIEES espeoatirftflp a laves del Comile de Aítrnpistracén > Gestión Instilucionar1 En este tentado el 
locó de la evaluación es las lunciones fle aaninsíacjón y gestión que reaízan las IES que srfcitan ingesas adtaonal« *i¿ FOMES 
• El cCjeliYo general del PROMEP es *mejDf&r <aEbraflfcnente la formacicn la &vxw< y el desempeño de tos cueipci academice 
de las. IES ctnu> un medio pan elevar la calidad de la educación supero' (AJJUIES 1997 110) Fue nteeñadz prj distonias. mítancis^ 
juttfmam?n(al« y rwgubernafnrfiQles (SEP. espmfcaroenle la SESlC y Ü SEÍT, CONACYT y Ü WUIES) alínaksde 1996 teñe 
una perspecuva de diez años y esc3 ¡ m e n a * a tas IES pOMcas y de manera n&aiKa a Las particulares Antes, de creara el 
PftOMEP. la ANUIES deeffó el Progama Naooral oe Superación del Perora! Acatkrnco {SUPERA} en 1993 Este progama se 
•eo con la intención de incrementar el rand cte cafadad de las IES abocándose a resaber ig insuficiente formación y actuafTaoon del 
personal académico en el sistema educafta supenor. Esla tarea es continuaos por el PROMEP sin que el 5UPÉRA naya 
desapareado. Cabe destacar que tas IES parocuÉares teñen acceso paia concursar por ingresos disCntos a los que obtienen por vía 
colegiaturas a través del SUPERA 
v El enlasis de la evaluación por parle de esle Cormte es la aonunisbación y la gesten de una IES en su conjunto, es dees no las 
dilaecilK partes que la componen ni los charos ranpos del rancrnienlo que abarca. Ln que esle Gente evalúa en cada ES 
tonsiOeiada como un lodo es La.manan en que esla admáiislrB las principales actoífcdes que esfaucoiran, condicioriari y t&n 
riic-xitn a te obcefída, la mvestcpoón y ka crtpT^»» mvversitaña El proposito de ta ev&Juación es cíagn&siro es dea delecta te 
praMernas y causas retarionadat ron el desjiuOu de la aOrunistraciDri y h gastón, asi corno Su nipaclo th la ElnjctuTB 
atrunistacjon. »<¡ijm»eritoL supÉfYisón y vinaíjocVi fe las actividades ce occensa, irrastojaoon y extensión Las dmereiones que 
comprenden esta evaíuaciüri son see legsboún y gobierna; planeattan-evaJuaafti, apoya acadentica, tyOfO aoerrtínctatrvo, 
fuian^n y. coorotnación y WKUtacion V ka cnten» que guian ef proceso fe evaluación son vigencia y observancia de te 
úrdenarmenlo^ legales; tuncionalicbd de kas acQHi3ades siElantAras de tas IES (cobertua, adeniBcicVi y conr/ueriCQ), y ta 
re&ulQous o productos óblemete a t n v « de bi cuales de busca ventear la eftoaica y eficacia de la lunoon adnnsSativa y de 
gesliún aisIjIuciDnal. 
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exigencia de generar indicadores de resonados, con lo cual existe la posibilidad de verificar de 

manera indirecta la electividad de los controles internos de calidad. 

Una de la innovaciones que se observan a parir del 2001 es que Tanto el PROMEP como el FOMES 

se enmarcan en el Programa integral ds Fortalecimiento Institucional (PIFI). Actualmente, es 

necesario que las IES públ icas presenten un PIFI para solicitar recursos adicionales ya sea a través 

del FOMES o del PROMEP, Todo PIFI según los Lmeamientos para su presentación y formulac ión 

debe ser resultado de un proceso de p laneac ión est ratég ica y participabva que parta del 

reconocimiento del estado que guarda el funcionamiento y desarrollo de la universidad en tres 

niveles institucional; sus dependencias D=S (divisiones, tacultades, escuelas, es decir, unidades 

académicas] y los programas educativos que ofrecen las IES (PIFI 2001) A d e m á s del 

auto di agnóst ico, es importante que en cada nivel se establezca la mis ión* y la visión hacia el 2ÜQ6 7 

La innovación del PIFI representa una preocupación por consolidar una estrategia gubernamental de 

aseguramiento de la calidad, en el sentido de que la posibilidad de acceder a ingresos adicionales ya 

sea via FOMES o PROMEP está en tu i c i ón del ejercicio de autoevaluación pero también del 

cumplimiento de requisitos junto con la entrega de una serie de información, particularmente de 

indicadores de resultados, lo cual debiera ameritar necesariamente una evaluación previa en 

distintas dimensiones y momentos de las IES. 

Dicho de otra manera, la innovación con el PIFI es que las acciones de las IES orientadas al 

mejoramiento de la calidad o en su caso el aseguramiento de la misma implica no sólo cumplir con 

una evaluación diagnóst ica sino avanzar hacia la acredi tación de los programas educativos a d e m á s 

de que los proyectos especiales queden vinculados a los procesos de p laneac ión y desarrollo 

institucional. En este sentido, el PIFI actualmente apoya proyectos enfocados a la so luc ión de los 

principales problemas que impiden a las IES a: a) acreditar sus programas educativos y b) certificar 

sus procesos de gest ión por Normas ISO-9GGQ, En ambos casos la SESIC junto los CIEES son las 

agencias evaluadoras mientras que los órganos certificadores están comprendidos en el COPAES. 

• La misión de ta institución define lo que la hstrtuaon deis sei y nacer para contrtwr al logra de la Visita Señala lo que la distingue, 
en términos da lo que quiete logar y a quen quiete servir. Es necesario que el enunciado de 4a misión correspondí a la naturaleza de 
la institución, expíese su compromiso con la calidad y sea del dominio púbfo» de la comunidad (PIFIrwnw sestc gob mx) 
1 La visita 7006 doto indicar la süuaoón deseada de a ffrstludón en el 2006. Representa lo que se quiere lograr y para lo cual se 
dníprán toctos los esfuerzos de la Institución La visión es un ejwnoado que expresa un futuro alentador, moto/anle y ráetele para la 
irtslrtudón y rfpresenta la fuente para (ermuter sus ct^WCGy estetogas (PlFLVwv/sesr: gob mx) 
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La E v a l u a c i ó n Individual: CENEVAL 

El Centro Nacional de Evaluación {CENEVAL) representa el es labón menos articulado de la 

estrategia gubernamental de aseguramiento de la calidad. Su principal obietivo es participar ¡unto 

con otros organismos e instituciones en la evaluación de la educac ión media superior y superior con 

ei propósi to de disminuir los Índices de deserc ión y reprobac ión (CENEVAL, wvw.ceneval edu mi) 

Cubre la func ión especifica de la eva luac ión individual externa de la formac ión recibida por los 

alumnos, objetivo primordial de la educac ión superior Inició sus trabaos después de un año de la 

resolución de la XXV Ses ión Ordinaria de la Asamblea General de la-ANUIES, en abril de 1994 

luego de constituirse como una asociación civil, por lo que es un organismo privado y au loñnanc iab le 

a t ravés de la venta de sus servicios5. 

La lajea participar de) CENEVAL es el d j s e í o y operacJón de e x á m e n e s estandarizados para 

identificar la medida en q je los estudiantes poseen los conocimientos, habilidades y actitudes que 

se consideran esenciales para un propósi to determinado (Gago 1997), sea el ingreso de los alumnos 

a la educac ión media superior o superior (licenciatura y postrado5) o la cert i f icación de 

profesionistas La pretens ión a largo plazo es que esos exámenes tengan validez y contabilidad en 

lodo el sistema educativo nacional (Gago 1997) En cuanto al ingreso, la evaluación es a Través del 

examen nacional de ingreso (EXANI) en los niveles de educac ión media supenor £1), superior [III'1-1 y 

posgrado (III), y respecto a la cert i f icación profesional, es a t ravés del examen general para el 

egreso de la licenciatura (EGEL)11, antes Examen General de Calidad Profesional. 

I Aunque, cabe señala que para inicia sus tunoones lúe neíffianrj b asignación; de apoyos espaciales por parle de la Sí:P 
Anualmente el CENEVAL cuHc el Mr\ de su Cfesupuesio con in^ew? popios y el resto pro^ene & \¿ apc-iacion de l¿ AJJUIES 
(ww* uam rrn(ft-[/14 html) 
* A paír de 1998 opera el eiamen gjenaal di ingreso en el nivel de posjacb y a parir fe\ se amplio a los eslados óa I? 
lepijUica meiicana 
" El EXANI II que se aplica pora «pesar a la educación superu explora solo competencias académicas básicas el domnio de 
ciertos conocimientos y de algunas habilidades de razonamiento (Ceneval. I M H ceneval edu mx) Estos instrumentos contibuyen a 
evaluar la efeada de tas proclamas y las actoidades educaWas. Diere brevemente la intención es indagar en que medida los 
estudiantes aprendieron lo que debían oe aprender [Gago 2000 1QÍ). 
I I La mlenoon de esle examen es oplarar eníe los estuchantes que egresar; del nivel de hcenccalura la adquisición de concdmienlK 
esenciales y las habilidades bascas que se requieren para Iniciar la practica profesional {Gago 7000). Actuafrnente existen &̂ 
eiamenes de esle Ipo ept ceresconden a dtstnlas áreas disonarías Cada examen cuenla con un coseio Icente de carauti 
«ílHinslfLOOnal e irriersettonal cuyos «ntajonles sor üptf lcc i^c pn«reT>en def ámbito acadfrrtic^ D poferanal y no tienen nimio 
de Upo laborar con eT CENEVAL Cada ctxw^ * c « n pírfiliíe í ixfcXínpt(¿o y ttíéritíJótt de c*fa Arca fl^njciíiaria Natía ahora 
na sido poSble constun vatdar y opaar 16 exámenes de esle bpo cue corresponden a I ÍS carreras de acluaria. aorninOEracio^ 
ciencias lamiaceuDcas, conUdrla derecr» enrcrmerla. feoKoa en enFermeria, iftNymanaarnputaciún, ingeniería acjwimica 
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los reportes, informes y 'estrados (Je la evaluación a tos estudiares en distintos momentos, ya sea 

al ingreso o egreso, pueden tener dos funciones: por un lado, representan un diagnóst ico sobre la 

formación recibida y. por otro, son el insumo para el otorgamiento de la cert i f icación de estudiantes y 

profesionistas o la acredi tación de programas. La d imens ión oe la educac ión superior donde se 

ubica la evaluación del CENEVAL es la docencia ya que otras funciones como la invest igación, la 

difusión y extensión de la cultura, asi como la administración y la gest ión institucional son evaluadas 

por otras instancias como son el CONACYT y los CIEES: 

La decis ión de evaluar y la forma de utilizar los exámenes del CENEVAL corresponde a las 

universidades porque estas tienen la autonomía de decidir sobre la polí t ica de ingreso, egreso asi 

como de permanencia de sus propios estudiantes. La importancia que t e ñ e este tipo de eva luac ión, 

es que evalúa el resultado final del proceso de enseñanza-aprendiza je en dislintos niveles 

educativos, medio superior y superior 

Con relación al EGEL se generó un importante déba le a partu de que en noviembre de 1997 la 

Asambfea General de la ANUIES acordó recomendar a fas instituciones asociadas que incorporaran 

a su reg lamentac ión interna la presentación del Examen General de Calidad Profesional como un 

requisito que debieran cubnr los estudiantes antes de su titulación Sin embargo, bay que recordar 

que cada IES tiene la libertad de resolver lo conveniente. A partjr de ese momento cada IES genero 

en forma particular e independiente sus propias respuestas y decisiones En la UAM la d iscus ión se 

hizo al interior del Consejo Académico en julio de 1998 y finalmente fue rechazado. 

Como se menciona desde un pnncipio el CENEVAL representa el es labón mas débil de la estrategia 

nacional de eva luac ión porque no esta plenamente artculado a la estrategia nacional de 

aseguramiento de la calidad aunque desde un principio esa haya sido la intención. Esta si tuación se 

explica en parte como resultado de una tens ión que se produce desde su creación entre la 

pertinencia de asumir el EGEL solo de manera indicativa pero obligatorio para todas las IES o 

establecer el carácter voluntano de dicho examen sin ninguna otra condic ión. 

UÍOPTIBÍS rfortónics, r igen* ! " inotahal. ingeníela mecárüca.jngoniHia metAnKa efecto rgeriiB"a Química. n-coiEina general 
melera veTennarra y zoofecna oJorrt f»^ j t*skOTg'3«rtias de a <rtt**^n 
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Finalmente en julio de 1995 durante XXVI Asamblea General de la ANUIES se recomienda a la 

CONPES se asuman entre sus directrices para continuar con los trabajos del CENEVAL mantener el 

carácter indicativo de los resultados de los e x á m e n e s de ingreso y egreso (EXANI y en aquel 

entonces EGCP). asi como conservar la sustentac ión voluntaria de dichos exámenes , y preservar el 

respelo a la au tonomía universitaria y a la Ley de Profesiones. 

Aun cuando hasta ahora persiste el carácter voluntario del EGEL recientemente existe un intento de 

"comprometer" a las IES a que todos sus egresados presenten dicho examen ya que entre la 

información que actualmente tiene que presentar cualquier inst i tución de educac ión superior que 

desee solicitar ingresos adicionales ya sea via FOMES o PROMEP a través del PIFI está aquella 

referida a la p roporc ión de estudiantes que han presenlado el EGEL y cuantos de ellos han obtenido 

resaltados sobresalientes 

Otros de los elementos que explican la parcial o débil art iculación de la evaluación individual a la 

autoevaluación y evaluación mterinstitucional son los siguientes: 

En pnmer lugar, la autonomía de la que gozan las IES en algunos casos encubre y en otros 

distorsiona el hecho de que las IES no otorguen la importancia suficiente al aseguramiento de la 

calidad via un sistema interno orientado a ello. De aquí que se presente una continua tensión entre 

la regulac ión gubernamental y las estrategias micro que implementan las IES para el cuidado de la 

calidad en la fo rmac ión de sus estudiantes a Través oe controles efectivos oe calidad en el ingreso, 

permanencia y egreso de los mismos 

Como resultado de lo anterior, la evaluación de la formac ión recibida por los estudiantes es una 

decis ión voluntaria a nivel individual aunque a nivel institucional pueda ser rechazada. En este 

sentido, la eva luac ión de los estudiantes a ú n no t e ñ e el peso suficiente para que sea por un lado un 

requisito rndispensattfe para ei egrese o para incorporarse at mercado laboral. Esta si tuación d e ó e / á 

valorarse en los p róx imos artos debido a que recientemente como parte de la información requenda 

por el PIFI a nivel del programa educativo se solicita el porcentaje de alumnos que han presentado el 

Examen General para el Egreso de la Licenciatura (EGEL), asi como el porcentaje de alumnos que 
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obtuvieron testimonio oe alio rendimiento en esle mismo examen orientado a evaluar la formac ión 

recibida por los estudiantes durante la licenciatura 
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ANEXO 2 
DIMENSIONES ANALÍT ICAS DE LOS DISTINTOS TIPOS DE E V A L U A C I Ó N 

Cuadra 1: Las Seis Dimensiones en la Autoevaluadón 

Dimensión de Evaluación Requerimientos de Información 
Cualitativa 

Requerimientos de información [ 
Cuantitativa 

1. DESARROLLO INSTITUCIONAL Lineas redoras que orientan el 
desanollo de la institución (definición 
delpnjyecloinsblTJCiorial). 
Principales lineas de loa planes de 
desarrollo mslilucional en los úllimos 
años 
Organos, instancias y mecanismos de 
participación de la comunidad 
institucional en ei ttesanolío de la 
institución. 
Participación de los departamentos y 
unidades acactemicas en los procesos 
de planeación institucional. 1 
Logros academices mstiluciortales en 
los últimos 5 años. 
Resultados de las evaluaciones de los 
planes de desarrollo institucional en 
los ullimos años 
Ambitos, mecanismos o instancias de 
evaluación inslilucional 
Impactos de procesos de evaluación 
en el desarrollo institucional y en la 
toma ote decisiones 
Impaclo do los convenios, proyectos y 
servicios susentos con los seclores 
sodal y productivos 
Impacto de la situación 
socKjeconómica del pais y ote la 
entidad federativa en e! desarrollo 
institucional. 
Impacto y ámbito do influencia del 
desarrollo de la msblucion en su 
enlomo social. 
Poírlicas y acciones ote 
descentralización y desconcenlracion 
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2. DOCENCIA Requerimientos de Información 
Cualitativa 

Requerimientos de información 
Cuantitativa 

Rasgos generales _iCflnci3Ti>r,& v posgrados, que se 
nparlen 

Afeas académicas considííSdis 
nmnUinas de acuerdo al plan de 
desarrollo institucional. 
Rasgos de la educación continua y 
¿tuerta 
Planeación en el cono plazo sobre 
croo miento de la matncuta. 

Estudiantes Pollinas y mecanismos de admisión 
permanencia y titulación de alumnos 
aplicadas 

Numero de alumnos según nivEles en 
los ultinms 5 años 

Períocas y m e c í a n o s de 
¿iC< l i tac ión y evalu,KiOri del 
apn3nüi¿d|e 

NmiN¡"t f>f n)ttmrtü!> de Itmnctai'jrs y 
posgrade según cañeras v áreas de 
conocimiento en los últimos f¡ años 

W l̂ifJfls remedíales y de apoyo oara 
alumnos depnmer mqreso 

Personal Académico Pellicas y mecanismos de ingreso, 
promoción y permanencia deJ personal 
acsdnmico. 

Distribución de docentes por tiempo de 
dedicación (TC. MT y H) y por niveles, 
carreras y programas de poígiatío, 
uUímos 3 anos 
Precisar número de horas tada 
íipfj do dedicación 

Caractenvicas criafitáfjvas da ta pí í r tü 
docente {integración. formación 
académica, antigüedad, etc) 

Qtsüifjrjaan d° docentes por categoría 
J Ti miar, asociado, asistente 
jírnoljrulj niveles dent/o de caiio 
caiegoriai, Jumo año 
Distnbuoón del personal ¿icink-rmco 
por nivel de estudios, último año 

Planes de Estudio Políticas y mecanismos para la 
revisión y actualización de los planos, 
de estudie 

Resultados 
Principales lesul lados y ttec":* de los 
esüjcfos de alerta y dornínovi de 
•rol*ji¿iorules y de seguimiento de 
fresados 

Proporción de n^ íey j egreso 
(eficiencia terminal) de hcenoatura y 
postrado en las distintas cirteras. 
temando en cuenta el tiempo de 
duración de los estudios M timas 3 
generaciones) 
Prcpcíción engreso-egreso. en Las 
dilerentes carreras tomando en cuenta 
el tiempo requerido (ultimas 3 
generaciones) 
% de deserción y rezago estudiantil 
pe carra, últimos 3 años 
Casio por alumno por cañera 
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3. INVESTIGACION Fequerirrúnlos de Infirmación 
Cualitativa 

Requerimientos de información 
Cuantitativa 

Características del desarrollo rédente 
de la mveaí nación en la institución 
Unidados académicas en que se 
realza jnveslciapovi. 
Lineas y áreas de investigación 
Lineas y áreas de investigación 
consolidas y de incipiente desarrollo. 
Políticas y pnondades de investigación 
a nivel msluucjonal 
Impacto y co>tflbj£>or> de la 
investigación institucional ai desarrollo 
estatal, regional v nacional 
Instancias y mecanismos para la 
planeaciori y evaluación de la 
mvesiiftatiori 
Pro>fcCiüs de mvesiioación tojo 
convenio o contrato ^on sectores 
externos 
Inlraestrucrura y etfuipo 
Distribución de* num de 
mvestigailoies en áreas, institutos, 
escuelas departamentos, Í*H mveí de 
esludios y caiegoría en df ullintoano 
No. de proyectos de investigación por 
área de concdmientoeri d ultimo año 
Principales investigaciones realizadas, 
indicando duración, fuente y monto Je 
financiarmenlo y número ifc mv En tos 
últimos 3 años 
No y nombre de in^stjgaciones 
publicadas en los últimos 3 años. 
Presupuesto de investigación 
distnbuidp por área de conocimiento 
en lo'_ l i t tmpsí años 
Monto y prcporcion otí recursos 
e*lraOf tíñanos obtenidos 
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i. DIFUSION Y EXTENSIÓN Requerimiento de Información 
Cualitativa 

Requerimientos de información 
Cuantitativa 

Caraclerislicas del desarrollo de 
drtusión y extensión da la institución. 
Políticas y accionan institucionales 
para difundir y Icmenia' la ctilura 
universal, apoyar la identidad nacional 
y fortalece* ía preservación do las 
culturas étnicas v pop«iares en los 
ÜILimos 2 años 
Unidades que realizan esla función 
Cobertura de la difusión y extensión 
distinguiendo los diferentes tipos de 
aciividad 
Polilicas y acciones de divulgación 
científica y lecnol^icri 
Utilización de medios masivos de 
comunicación 
Instancias y nrecanrsmos de 
planeación y evaluación de la difusión 
y la extensión 
Infraestructura L 
Política y mecanismos para el servicio 
social de los pasamos 
Servicios asfstenaalijs s la sociedad 
local. 
Numero y nivel academcio dül 
personal dedicadrt flsía función 
Numero de libros y revistas editados 
en los últimos 3 años 
Recursos extraorumarios obtenidos 
indicando momo y ongen en los 
últimos 3 años. 
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5 APOYO ADMINISTRATIVO RequerimeflLps de Información 
CuaWativa 

Requerimientos de información 
Cuan titi la 

Caracietisíicas déla administración en 
la ¡Elución (descripción de árganos, 
relación de unidades administrativas y 
su ¡erarquizacjon, descentralización y 
desconconiracion de unidades, ele 

Numero total y distribución per 
dependencias del personal 
administrativo de la institución, último 
año 

Estatutos, reglamentos y otras 
disposiciones que norman el 
luncionamienio de la institución 

Monto y proporción de los reclusos 
económicos institucionales (ingresos} 
lomando en cuenta su ongen, últimos 
5 años 

i 

Políticas y normas sobia geslión, 
asignación y ministracion interna de 
los recursos económicos, asi como 
sobre su ejercicio, seguimiento y 
centro! 

Desagregado d& los ingresos piopios, 
utumo año. 

Políticas y acciones de lotmanon olel 
personal adnnrístiativo 

Monio y propoidDii del presLtoeslo 
rfcitinado a cd¿i u"í de las tunciOriê  
d¡»Nicia, mvesUgaoon, dilusio-i y 
extensión, y apoyo administrativo, 
últimos 3 años 
Lislnbuoóri porceniual del gaslo por 
servicios personales operación y 
servidos y gastos de inversión y 
mantenimiento, últimos 3 años 

1 

283 



6. INFRAESTRUCTURA 
ACADÉMICA 

Requerimientos de Información 
Cualitativa 

Requerí míenlos de información 
Cuantitativa 

Sisjema irrlormatico institucional 
cofcenuja, organizaoon v servicios que 
presta a las luruones de La insiiiuaon 
a la coordinación y a la planeación 

Numero de metros cuadrados de la 
planta física desagregados en. auiat. 
laboratorios y servicios académicos 
oficinas administrativas y áreai 
verdes, de estacionamiento y 
circulación 

Caraclenzacion, eniension y cobertura 
de los servicios de apoyo a IDÜ 
académicos y a los estudianies 
(becas, recursos audiovisuales 
bibliotecas, cómputo, etcl. 

Número de volúmenes de las 
bibliotecas y numero de títulos (úllin» 
año) 

Numero de libros prestados, ullinto 
año 
N Omero de cofnpuiaooras paik 
lunciones académicas, uiiimo año 

| Fuente ANUIES (19W). Revista Superior de Educación Superior, num 7ej |uki tetidemb/rni 
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Cuadro 2 In fo rmac ión Requerida para la Eva luac ión InterinstrUicío-nal, C IEES 
Documentación Necesaria 

Dimensión Información Necesaria 

Evaluación Reporte de Autoevaluación [última) 

Organización 1nstHu£ional LOV orgánica, reglamenlos e instrumentos 

Manual de organización 
Orpaniqrama vigente 

Oeiai rollo Institucional Plan da Desarrollo In&mubonal 
Proyectos pnon Canos o estratégicos 
Proyectos FOMES 
Convenios de colaboración e intercambio 
Informes del Rector 

Orq an nación Laboral Contrato (si cotectivo (s) 
Manual de Puestos 
Tabuladles 

Recursos Financieros Pjesjpueslo aprobado 
Prestpuesto oiercido 
Distribución porcentual ote los recursos por 
luente y por destino da! qaslo 
Estados Financieros 
Oictamenes de auditoria e tierna cancana; 
de recomendación 

Infraestructura Física Mapa o pJano de las instalaciones 

Infraestructura de Apoya Académico Bibliotecas, y Aceras 

Producción del Conocimiento Relación de puba licaciones periódica?, 
{revistas oenódiecs, bdetmes, ele Y su 
periodicidad] 

Resultados Estudios institucionales sobre: perfiles 
académicos y s^odemograficos de 
comandantes, prwrtei inoren y egiü^o. 
eficiencia terminal, causas de reprobación, 
seguimiento de egresados, evaluación de 
profesaos o los resultados de ínveslioaciones 
educativas que permitan un mejor 
conociííffenü? de ia tfiswuson. 

Fuente Elaboración propia con dalos de los ClEEStoww.cieas edu.m* 
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Cuadro Z \ Información Básica. CIEES 

Dimensión Información Básica 

Dalos Generales d é l a Institución Nombre de la Institución 
Fecna de C r e a c i ó n 
Nombre del Rector o Director, lecha ov* toma 
de p o s e s i ó n , wnodo 

r Numere dg escuelas, (acultades o 
ocoivalenies 
Ciudades en que tiene canvxjs 

Oferta Educativa 
Numero de c a ñ e r a s de licenciatura por 
unidad académ ica 
Numero ' le posgrados speciahzacion, 
maes t r í a y declarado 

Matricula 

l Malncula de drenciatura poi ariMf Cs 

mijcuie'i.s i fecnoloyia. - m u t a c i ó n •> 
humanidades, Cs De la salud, C i N a d i e s 
Y Exactas, total 

! Personal Académico 
Personal a c a d é m i c o ;>or tierrirxi oe 
d e d i c ó ion y por nivel educan-/o en la 
lormacion 

1 Inveyigadores N.icmmales ivjr mve/eE. 

Infraestructura Biblioteca. Talleres y Laboratorios. Centro de 
C ó m p u t o 

1 i 
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Cuadro 3: IndicMot « Bastees PJR 
Indicadores Básico* del PIFI" Programa Educativo 

Tipo de 
Indicador 

Dimensión de 
Evaluación 

Indicador 

1 i 
Insumos Personal 

Académico 
Numop lotal cíe ptofescups cjue impartan algún curso an el ciclo escolar 
co/respondtenCe. 
Numero de prolesores de liempo completo 
% de PTC con orado minino acepiatíe" 
% de PTC con perfil deseable1' PROMEP. reconocido por la SEP 

Procesos 
Educativos 

Plan de 
Esludios 

No de cursos del pian Oe estudios donde er profesor es sólo lacilitartor del 
aprendizaje Número loial decursos del pían 

I 
1 Alumnos Tasa de retención de estudiantes de Y al 2* año del plan de estudios 

Jasa de titulación o graduación 
% oe alumnos que reciten ¡utoria, inscritos en el Droqiama educativos 
Tieinpo piomedio empleado cor tos estudiantes r a í a cursar y apioiwi la totalidad 
de las materias chipian Oe estudios 

Resuitedoa Alumnos \ de alumnos que [íeseniaron el EGEL (último año) 
dg alumnos que obtuvieron [esQrnonjo de jifo rendrmenfo en el EGEL j ultimo 

año) 
"fa de titulados que consrrjurOJon empleo en menos de 6 meses 
% de Ululados que consiquieron empleo entre (• meses y un año. 

1 
r 

t do titulados que luvienyi dificultades para encontrar empleo Quranie el 1er año 
dest-jes dy eo/eí¿r 
°* d? titulados cuya acedad laboral durante el ler año después de egresar, 
carcide o tiene relación cm sus esludos de licenciatura. 
% de titulados que se mscnbieron a un posg/ado con procedimientos rigurosos de 
selección durante el ler años después de eqresar. 

•> Se refiere a una y**> supon al rihrel en cende dan ciases 
1 1 Se refiere a que los profesores cuenten con oí gredo da Doctor 
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Cuadro 1 1 Indicadores Banco* del PIFI Dependencia dg Educación Supenor (DES) 
Tipo de 

Indicador 
Dimensión de 

Evaluación 
Inducidor 

lnuimos Personal 
Académico 

Tolal de personal académico 

No oerjnjfesoresdetiempocomüteio 
No de PTC con cerfil deseable PROMEP 1 
No de PTC [>ia ímpanenfufona 

f No rie PTC con postado 
1 No. de PTC con d mínimo aceptable 

No. de PTC qu*? están cursando un posqrado 
No de PTC bocados actualmente por el PROMEP 
No de cuerpos académicos registrados parla SEP 

Pr.OQid.ma  
Educativo 

% de progiamas actualizados en fc* úlurnos 5 años 
i 

% be piogramas de TSU v licenciatura aereados 
% de programa j de po&jrado en el padrón de Conacvt 1 

Procesos 
Educativos 

Alumnos L í OES cuenta con un sistema de tultria para sus estudiintes si/no 

La OES cuenta con espacios para re îzar las actividades de tulona1 JSÜno 
La DE£ t-uenla ron mecanismos colegiados para la evaluación rje* aprendizaje do 
ios estudantcs (e/amenes depanwrénía'es. <íe 'rayecío }b'tr& 

Personal 
Académico 

La DES cuanta con mecanismos [leimanentes de evrfioa^un o>íl desempeño de 
Los profesores por parle de los alumnoi 'M\o 

Planea de 
Estudio 

% de programas con lasa de Ululación al 70% 

%deproqrama&rontasadeFOter'i-ionr del 1° al 2" año superior al 70% 
% rfe. proQí&mas que incorporan eJ ^awo aerial si lo1, curricula 
% de programas que aplican procesos cotejados de evaluación drjl aprenqizaie 

Resillados Alumno^ tfc de programas educativos en Los cuales el 60% o rn^ de sus titulados 
consiguieron emrJ,eo en menos de £ meses después de eqras^. 
% de programos educativos en ios cuales el 60% o mas de los titulados reah¿ó 
alguna actividad laboral durante el primer año oespues do egresar y que tuvo 
coincidencia o relación con sus edudbs 

infraestructura ftto de ¿«íumnos pw pc's coneeíaaa a inlum^l p¿w<i a$ti ütclusivtf de ¿rf«fnj«tó 
inscritas ea los proqramas de la OES 
No de profesores por pc's congelada a internet para uso exclusivo de PfC 
adscritos a las DES 
% de PTC con citoiculo individual o compartido 
No de títulos y volúmenes en la biblioteca por alumno, cu/os contenidos 
correspondan a las áreas de coríajirnenio de los planes oe esludio que ofrece la 
DES 

Fuenrft SEPMww sesic qobm"; 
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Cuadra 3 2 Indicador** ELulcos del PIFI: Nivel Institucional 
Tipo de 

Indicador 
Dimensión de 

Evaluación 
Indicador 

Descriptivos Perfil Tipológico (ANUIES)" de acuerdo al nivel en donde esla concentrada la 
olería de DÍoo/amas educativos 
Matricula por área de conocimiento y nivel educativo 

Normativa 
Institucional 

ÉJisiencia (SI/NO) y año de aprobación del reglamento vigente del Personal 
Académico y si se encuentra acorde con los obielivos del plan institucional 
Eii&tencia (SI/NO) de un reglamento apropiado de estímulos para reconocer el 
buen desempeño de los PTC 
Existencia (SI/NO) de un reqlamento apropiado del servicio ovil 

Descripción breve del plan de desarrollo institucional (mfsjon, visión, obielivos y 
estrategias}. 
De&cnpción bruve de sus principales logros y meias alcanzados, en su caso i 
relación con lo establecido en rá fJan institucional 
Descripción breve de su mecanismo de mqreso de alumnos 
Descripción breve de su Conseío social o equivalente 

i insumos Personal 
Académico 

lolai del persona! académico 

Numero de proleaores da tiErnpü compleío. 
Numero de PTC con perfil deseable PROMEP reconocido por la SEP. 
Numero de PTC con Posqrado 
Numero de PTC con el orado mírame aceptable 
Numero de PTC con Doctorada 
% de PTC que imparten tutoría 

Programas 
educativos 

% de programas acíuahíados enlos tiümos 5 años 

% de programas evaluados por los CIEES 
% de frfoqrarrLSS acodWados por niveles 

Procesos 
educativos 

Alumnos % de alumnos que reciben tutoría 

Planes de 
« l u d i o 

% de programas educativos con |a&¿ de titulación por amba da 70% 

% de programas educativos con rasa de retención, del 1* al T años, sqienoi al 
7Q% 

Infraestructura Numero do alumnos por pc's. conectada a interne! para uso e>dusivo de alumnos 
insertos en loa programas ó& ta DES 
Numero do profesores por pc's conectada a internet para uso tiWJusivode PTC 
No de titulas y volúmenes en ka biblioteca por alumno, cuyos contenidos corespondan a 
Lis áreas de conoMniento de los planes de estudio QUE ofrece La DES 

" La (potagia AMULES comprende tpis de e^hums oe scumti en *t nivel edutaftQ « i donde este contenfrada su oferta 
eoucaliva y de aoierOu a la principal actividad que desarrdkan' !DUT. raWuaones cuya fiHon establece como principal hirvion la 
ttansnifsíon de cortocimierilcrs y oíreten programas en el fwd técnico (Jíwosrta» supencr. IOEL, msltuoons que se concenton en 
la tonsmeson de cmocimienlcG en programas exclusiva o mayentanamente de licenCHTUfa: IDML, instinjciones cuya mkslon 
establece como prtncfal funofri la trah?nisiOn del conocrriento en programas de ücenaature y posgrado hasta nivel de maestría: 
IDILM. iretitiKÍQMs cuya rnsion esabltcé cerno funtfres principales ta bn5TntsiónL genaaejon y apbwnOri o?l conocinieritD &> 
programas de Utenoatira y posgrafD pnfnnderanlemcnto er maeara y eroituarnerra w doctorado 10ILD, instituciones cuya 
ni Aon establece como hindooes pninipates la hansmsún. generación y apbcación del corncrnienEa en programas os fcenciaírí, y 
poso/ado hasta nivel de doctorado: y. I10P. itítíuciooes ojya irosicn establacB como funcionn principales la generación y aplicación 
del tonociTJHitQ y ofrecen programas académttDs casi erctañamente en ej nivel de maestría y doctorado 
(ANUEStaw anuieí wJzmtesAtoo&fy 
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CUfiimiiftorxi 
Tipo de 

Indicador 
Dimensión de 

Evaluación 
Indicador 

Resultados Alumnos % 09 programas educativos en los cuates el 80% o mas de ios ululados 
consiquienjn empleo en menos da ti meses después del eqreso 
\ de programas educativos en Los cuales Wi% o mas de los titulados reamo 
alguna aedvidad laboral tftirante eJ pnmer ano después de egresar que tuvo 
coincidencia o relación con sus estudios 
% de titulados que de requerir cursar otra licenciatura o un posgrado lo Carian en 
la misma institución. 
% de titulados que se incorporaron al mundo laboral durante el ler años después 
de su egreso y consideraron muv saüstactona su formación 

Gestión \ Ü> rocomendaciones emiüdas por et Cumie de Administración y gestión de los 
CIEES ove han sido atendidas 

i % de tuncu*v>nos han sido c<ii»c>iados en Tíaneacion eslTaléqica 
% de funcionarios que han sido c^p^naoos para la qesdon de IES 
\ de avance en los módulos del PEONAD recurjoj humanos. Iinancieros control 
escolar Y seguimiento de eqrestfdbs 
Procesos certificadas por Normas ISQ-9QQ0 administración de recursos humanos, 
control encolar, control y ejercicio presupuesta!, brohoteca. construcciones y otros 
[especificar). 

Fuenlr S E P f a w sesic.qou mx 
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ANEXO 3 

Ó R G A N O S PERSONALES E INSTANCIAS DE APOYO EN LA UAM 

Los Órganos Persona/es 

Los ziganos personales son las instancias ejecuto ras de las pol í t icas institucionales y en 

consecuencia son responsables del funcionamiento de la Universidad Son cuatro los Organos 

personales que guardan re lac ión directa con la docencia: et Rector General, los Rectores de Unidad, 

los Directores de División y los Jefes de Departamento. 

El Rector General es el representante legal de la universidad, dura cuatro años en su cargo sin 

posibilidad de reelegirse Tiene la responsabilidad de conducir "la p laneac ión general para el 

funcionamiento y desarrollo coherente de la universidad" El Rector General preside el órgano 

m á x i m o de gobierno de la insti tución que es el Colegio Académico , en el cual están representados 

todos los miembros que conforman la comunidad universitana. Por su pane, los Rectores de Unidad, 

también duran cuatro años en su cargo sin posibilidad de reelección y henen bajo su responsabilidad 

la conducc ión de la p laneac ión y funcionamiento de sus respectivas Unidades 

Los Directores de Divis ión son una figura central en el funcionamiento de la docencia por que el 

marco institucional de la UAM delega esta responsabilidad en las Divisiones. Entre sus principales 

atnbuciones destacan: "apoyar el cumplimiento de los planes y programas docentes de la Divis ión, 

conocer y apoyar coniuntamente con los Jefes de departamento la organ izac ión de los eventos de ía 

Divis ión que tiendan a elevar el nivel académico de los profesores, participar con los Jefes de 

departamento y los Coordinadores correspondientes en la toma de decisiones para coadyuvar al 

desarrollo de los planes y programas de estudio de la Divis ión a su cargo; y, resolver sobre los 

problemas administrativos y programas de es lu t í io considerando la op in ión délos Coordinadores" 

(Artículo 52 deí Reglamento Orgánico de ra UAM] 

Desde ia perspectiva de la superv is ión de la calidad en la docencia, las principales atribuciones de 

un Director de Divis ión son la eva luac ión del personal académico para la as ignac ión de la Beca a la 

Carrera Docente que con Ja asesor ía de una Comis ión Académ ica presenta ante Consejo Divisional 
i r •* 
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el dictamen en donde se especifica quienes serán beneficiados y a quiénes se les niega y por qué 

razón, de acuerde- a las normas establecidas en el marco institucional de la Universidad. Y, 

considerar los resultados de la eva luac ión que realizan los estudiantes de sus profesores al finalizar 

el trimestre para la asignación de esa misma Beca 

El nombramiento y remoción de los Directores de División recae en el Organo colegiado de mayor 

jerarquía en el nivel de la Unidad que es el Consejo A c a d é m i c o 1 5 aunque en el caso del 

nombramiento la auscul tación entre la comunidad universitaria para formar la terna que se envia al 

Consejo académico es una lacultad del Rector de Unidad. 

Con relación a los Departamento es pertinente aclarar primero que aun cuando son las 

organizaciones académicas básicas de las Divisiones y que están constituidos fundamentalmente 

para atender las actividades de invest igación en disciplinas especificas o en conjuntos homogéneos 

de és tas , a la vez, desarrollan actividades de docencia en esas disciplinas de acuerdo a los planes y 

programas académicos de las diversas Divisiones que integran la Universidad. 

Las principales atribuciones de los Jefes de Departamento están relacionadas con la docencia, entre 

las cuales es tán "vigilar el cumplimiento de los planes y programas de estudio de las Divisiones en 

la parle en que los miembros de su departamento son responsables de la docencia; asignar las 

cargas docentes a los miembros de su Departamento contemplando La necesidad de establecer un 

equilibrio entre docencia e invest igación para los profesores de carrera; presentar justificad amenté al 

Director de Divis ión las necesidades de personal académico y administrativo del Deparlamento a su 

cargo para el año siguiente, asi como la propuesta de presupuesto de ingresos y egresos" (Articulo 

58 del Reglamento Orgánico de la UAM), 

Af igual que en el caso de los Directores de División, el nombramiento y remoción de los Jefes de 

Departamento pasa por un órgano colegiado pero en este caso es el Consejo Divisional16. De 

manera similar que en el ejemplo hipotét ico arriba descrito, en este caso el Jefe de Departamento no 

puede ser removido ni nombrado por un ó rgano personal es decir por el Director de Divis ión. Esta 

si tuación en algunos casos dificulta la dest i tución de un Jefe de Departamento en caso de 

H Atf cuks 47 fracoori Vil y SO del Regláronlo On^nico de la Urñrasidad 
"Alículcs 47 fracción VIII y 55 del Reglamento Orgánico * la Urwersdad 
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incumplimiento de sus funciones establecidas por el marco institucional porque los costos de 

t ransacción para removerte son muy altos en términos de tiempo. Adicionalmente el marco 

institucional de la Universidad no establece sanción alguna por incumplimiento de funciones En este 

sentido, amüas situaciones, la dificultad de remoción y la falta de sanciones, no generan Los 

incentivos suficientes ya sea para un mejor d e s e m p e ñ o o rect i f icación en el mismo 

Las Instancias de Apoyo 

Las instancias de apoyo colaboran con los órganos personales y con los órganos colegiados en el 

cumplimiento de las funciones de la Universidad, como se sintetiza en el Cuadro 4. 

Cuadro 4: I ni Uncía? de Apoyo 

tnilaftcia de Apoyo Oqanc personal que Apoyan Organo Colegial al que Aoyan 
Secretar ra Genera] Rpdoj Geneial Secretario del CcJegio Académica 

Serreiariaü de Unidad 
Coordinación de Desarrollo 

Académico 
Coordinación de Planeación 

Rectores de Unidad 
El Secretario de Unidad ocupa la 

Secretaria del Conseje Académico 

Sectarias Académicas de División 
Coordinadores de Carrera 

Quede-res de División Secretario Académico de la 
División ocupa la Secretaria del 

Consejo Divisional 
Coordinadores de Carrera Jetes üe Departamento 

Fuente Elaboración Propia 

Las instancias tomates de apoyo" de la fíectwia Genera; sor el Sewetano General y el Abogado 

General: las de los Rectores de Unidad son los Secré tanos de Unidad asi como la Coord inac ión 

General de Desarrollo A c a d é m i c o 1 6 y la Coord inac ión General de P laneac ión ; las de los Directores 

de División son los Secretarios Académicos de Div is ión y los Coordinadores de Estudios de 

licenciatura y posgrado; yh la de los Jefes de Departamento son los Jefes de Área . EJ sentido de 

conocer las Funciones de estas instancias19, principalmente la de los Coordinadores de Estudio y 

Jefes de Área, guarda re lac ión con la organizac ión departamental bajo la cual funciona la docencia 

" Es mpalanf* hxef n ir tapiéen la « B l e n d a de rtsünctas O Í ap°V^ pefijue curo se ¿fcsrTtje mas adelante eifsrwi en ta 
esíuctire de La UAM yen general M ta Unidad Azc*oOabj m particular martas 3e apoyo rtormalespaa alenda ta docema La 
frieron» mfrff arnera üpos de infancias de appyv B que fas Wmales eslan reconocidas en el riwcc reHuacrol de h unrvemdaú 
mientas we las infámales no. 
11 IB n m ü n a a Que pjarda esta Cüorduiaciór en el caso de a UAMA es que de ella depende un» nueva instaría* ventada 
especlTicamenle al Icnalecrniento de la docencia que es la Coordinador! de Docencia, instancia que unamenle tárele en esta 
Unidad 
, s Para mayor detalle de las funcionen de las nslanaas de apoyo consulta- el Reglamento Orgánico de la Unrversdjd 



en ta Universidad, por ral motivo en este espacio solamente se describen las fundones de esas dos 

instancias. 

La responsabilidad de los Coordinadores de estudio de licenciatura y posgrado están más 

relacionadas con la colaboración que con la d i lecc ión Esto significa en principio que en particulai 

esía rnstancra no cuenta con (a capacidad leqat para decrdrr por sr mrsma eí desempeño óet 

prog ama de estudios que encabeza En este senUdo, destaca un testimonio que ratifica esta 

si tuación: 

" [..) el Coordinador (rfe Carrera) ai no pertenecer a ios órganos colegiados de la Universidaa, no 
tener voz y voló en si Consejo Divisional, por ejemplo que si tienen lo í Jeles (de Departamento) el 
Director {dt Dui^on). entonces el Coaainaürjt pierde un poco de tuerza y ln mismo sucede en la 
contratación Jtí los profesores o ^us r-fomocnnes. (pues) ¿sus derjRnílen mas deT Jefe tle 
Departamento que del Coordinador, entonces el Coordinador tienen pocos elementos para motear Ü 
convencer a los prote:-,ores de que trabajan ( f mucho depende del apoyo que le de el Director 
cuando el Director les da apoyo funcionan bien .' 

En este sentido las funciones y responsabilidades del Coordinador de Programa están orientadas a 

colaborar con el Director de Divis ión y los Jefes de Departamento conespondientes en "la 

coordmacrón de actividades para ei drseño y revrstott de ios anteo/orectos de tos p í a l e s y 

programas de estudio, en la determinac ión de necesidades de docencia para el desarrollo de los 

planes y programas, acordar con el Director de Divis ión las medidas necesarias para apoyar las 

unidades de enseñanza-aprend iza je ; gestionar con el apoyo de la Secretaria Académica la so luc ión 

de as cuestiones que surjan lespecto del desarrollo y operac ión de los planes y programas; informar 

anualmente por escrito al Director de la Divis ión y a los Jefes de departamento correspondientes 

sobre las actividades conferidas a su cargo, procurar la continuidad y calidad del proceso educativo 

en su conjunto; e integrar la in formación pertnente del plan de estudios para propósi tos de su 

difusión tanto al interior como al exterior de la Unidad' (Articulo 68 del Reglamento Orgánico de 

t)AM). YP con relación a los alumnos, "or iéntanos en todo lo relacionado con las unidades de 

enseñanza-aprendiza je y con los planes y programas de estudio que coordinan e informar sobre las 

condiciones, tiempo y tugar en que los profesores a cargo de las unidades de enseñanza-

aprendizaje prestan asesor ía ' ( íbi t íem). 

En realidad su trabajo está orientado a que por lo menos que los planes y programas de cGtudio no 

caigan en contratiempos como: la falta de profesores para ofrecer los cursos correspondientes. La 
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ausencia sistemát ica de los mismos, intervenir en alguna diferencia que se de entre profesores y 

alumnos. Pero todo ello sin la posibilidad de Tomar una decis ión en un caso extremo como sena 

suspender a un docente por su bajo desempeño frente a grupo. 

Con base en lo anterior, nos encontramos que en la práct ica los Coordinadores de Carrera o 

Estudios no tienen ascendencia en ta contratación de personal académico sino que este proceso 

está bajo la responsabilidad del Rector General que es quien en última instancia aprueba tas 

convocatorias a t ravés de las cuales se contrata al personal académico de la Universidad. Asimismo, 

no son responsables de la evaluación del personal docente porque esta competencia recae ba|o el 

ámbito del Director de Divis ión, quien con la asesoria de una Comisión Académica , presenta ante 

Consejo Divisional el dictamen en donde se especifica quienes serán beneficiados y a qu iénes se les 

niega y por qué razón . 

Cabe señalar que con relación at nombramiento y dest i tución de los Coordinadores de Carera, a 

diferencia de lo que sucede en los casos de los Directores de División y los Jefes de Departamento, 

ambas decisiones recaen directamente en un órgano personal, es decir, el Director de División aún 

cuando éste debe tomar en cons iderac ión la op in ión de los Jeies de Departamento para tomar la 

decis ión final. En este sentido, si existe una cierta jerarquía en la relación Director de División-

Coordinador de Carrera, que de alguna manera incentiva un mejor desempeño o rect i f icación del 

mismo por parte del Coordinador porque los costos de transacción para ser destituido son más bajos 

que los que se generan en la posible dest i tución de un Director de División o Jefe de Departamento 

por el hecho de que esta decis ión es responsabilidad de un órgano personal y en los otros casos es 

decisión de un órgano colegial lo cual implica la const rucc ión de un consenso entre los diferentes 

miembros que conforman al Consejo Académico . 
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LA E V A L U A C I Ó N DEL PERSONAL A C A D É M I C O DE LA UAM-A. LA BECA AL 
RECONOCIMIENTO DE LA CARRERA DOCENTE Y LA OPINION DE LOS 

ESTUDIANTES 



ANEXO 4 

LA E V A L U A C I Ó N DEL PERSONAL A C A D É M I C O EN LA UAM-A: LA BECA AL 
RECONOCIMIENTO DE LA CARRERA DOCENTE Y LA OPIN IÓN DE LOS ESTUDIANTES 

Los instrumentos institucionales establecidos formalmente para evaluar el desempeño docente son 

dos: la Beca al Reconocimiento de la C a ñ e r a Docente*0 que forma parte de la estructura de 

est ímulos d iseñados por la UAM para promover la permanencia y estimular bás icamente dos de las 

actividades sustantivas de la universidad que son la docencia y la invest igación; y, la encuesta de 

opinión de los estudiantes. 

Beca de Reconocimiento a la Carrera Docente 

Esta Beca se creo en 1992 con el propósito de motivar ía permanencia del personal académico en la 

Universidad "y de esta manera impulsar la revalorac ión de la docencia como una de las funciones 

del personal académico dentro del modelo de invest igac ión-docencia y asi procurar m á s calidad en 

las actividades que la integran" (Exposic ión de Motivos de las Reformas Relacionadas con La Beca al 

Reconocimiento de la Carrera Docente del Personal Académ ico del RIPPPA}; y, representa el único 

estimulo que es otorgado por los Consejos Divisionales*1. Está dirigida a los profesores Asociados y 

Titulares [y a Técn icos académicos Titulares) de tiempo completo y de medio Tiempo, con contrato 

por Tiempo indeterminado y. consiste en el otorgamiento de un monto adicional al salario base que 

reciben los profesores. Este incentivo económico se paga dependiendo de la categor ía y de las 

horas-clase impartidas por el profesor. 

Los requisitos institucionales que se exigen para su solicitud e s t á n establecidos en el marco 

institucional de la Universidad y son bás icamente cinco: ta presentac ión de un informe anual de las 

actividades académicas desarrolladas2; la p resentac ión de una carta en la cual exista el 

compromiso de no dedicar m á s de nueve horas a la semana a actividades de trabajo fuera de la 

n De aquí en adelante la Beca a la Carrera Docente o Beca de la Docencia 
1 1 El otorgamiento de esta Beca representa la pirara vez que un órgano alegado interviene «1 la feíwaaon de ta ingresos de los 
f*oíesfr« Es «Tuertante i x ^ Dr̂ ic<i Ktdiiece 1^ rí^a$ telpego (lty£2 ZÉrate et al 2DQ0456). 
n Cabe senatat que el reporte de las attiridades desarrolladas debe poner énfasis en les doce actrrcJades de docenes que se 
establecen en el articulo 215 del Reglamento de Inr/esu, Promoción y PamanerKia del Personal Acadernico. las cuales guaidar 
relación con tos estucantes, tos piares y programas de estudto. con los métodos do efisefiaiea-apiEfldGaje, y cenia formación y 
actualización del personal etadétnica 
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universidad; si se es docente de medio tiempo presentar una carta en la que se comprometa a no 

dedicar m á s de 20 horas a la semana a actividades de trabajo fuera de la universidad; presentar 

documentac ión probatoria del número de horas de actividad docente frente a grupo y que sea 

expedida por ei Director de Divis ión correspondiente; informar los porcentajes cubiertos de los 

programas de las unidades de enseña n ía-aprend iza je impartidas asi como sus porcentajes de 

asistencia y puntualidad y la bibl iografía utilizada, y, presentar una evaluación del proceso de 

enseñanza aprendizaje en cuanto al programa, tos alumnos, los apoyos y los problemas 

presentados durante el proceso (Articulo 274-10 del Regiamente de Ingreso, Promoción y 

Permanencia del Personal Académ ico de la UAM). 

A d e m á s de los requisitos para solicitar la Beca, el marco institucional de la Universidad establece 

criterios adicionales que el Director de División asesorado por una Comis ión Académica debe 

incorporar en la decis ión final para otorgar o no la Beca. Estos criterios son cuatro: a) tomar en 

cons iderac ión los resultados de la apl icación trimestral de la encuesta a los estudiantes^, la opinión 

de los Jefes de Departamento, de los Coordinadores de C a ñ e r a respectivos asi como de los 

alumnos; b) cumplir con los requisitos anteriormente seña lados en el párrafo anterior; c] cumplir con 

el número de horas frente a grupo de acuerdo con las matenas impartidas; y, d] tener la disposic ión 

de impartir materias de acuerdo a la formación del profesor en los diferentes niveles del plan de 

estudios (Articulo 274-11 del RIPPPA) 

Aún cuando el marco institucional seña la esta serie de requisitos y criterios para et otorgamiento de 

la Beca a la Carrera Docente, lo que se registra a partir de las entrevistas que realizamos es que el 

criterio de evaluación se circunscribe al hecho de dar clases sin evaluar las doce actividades 

asociadas a la docencia que se establece en el marco institucional24. 

Al respecto existe la percepción entre parte importante de la comunidad UAM que la eva luac ión que 

se realiza para la obtenc ión oe la Beca Docente no solo no eva lúa las distintas actividades de 

docencia que supuestamente deben cumplir los profesores de la UAM sino que además el marco 

° Junta con la instalación oe esla beca, la UAM inicio un sistema permanente de encuestas de opinión de los alumnos sobre ei 
desempeño oe tos docentes Esta encuesta se aplica Irrnestalrnenle y la información que se deriva de ella es tomada en Otenla por 
el Consejo Divisional al evaluar las sofeitudes Aún cuando este <pj de encuestas no son muy usuales en Las universidades publicas, 
una de tas raones principales por las cuates fueron aceptadas es penque estaba reiadonada con d otorcpíiiierito de la beca (Valenti y 
Várela 1998). 
" M í ojio 2lS del Pegamento de Incjeso. Permanencia y Promoción del Personal Acadernico ffflPPPA) 
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institucional de la Universidad de^a espacios para la incorporac ión de criterios subjetivos en la 

as ignación tie dicha Beca, según uno fle las testimonios "̂ o que pasa es que se venia evaluando de 

manera muy de sentimiento' Asimismo, recogimos oíros testimonios que nos dicen que "existen 

circunstancias en donde si se quiere favorecer a algún profesor para que al final del año obtenga la 

Beca de la Docencia, lo que sucede es que el Jefe de Departamento lo favorece con una carga 

docente mayor "aunque los cursos que se ie asignen no empatan con su especialidad. De igual 

forma existe la posibilidad de que "si el profesor guarda una estrecha relación con el Director de 

Divis ión éste lo favorecerá en la evaluación aun cuando el profesor no cumpla con la asistencia c 

puntualidad o incluso con el contenido de a materia que se le asrgnó" 

Adicionalmente se tiene la idea entre la comunidad académica de la UAM-A que esta Beca no 

contribuye al trabajo colectivo que requiere las actividades de docencia porque lo que se incentiva o 

se premia es la individualidad y no el trabajo colectivo. Y, además no existen sanciones por un mal 

desempeño docente. Las únicas posibilidades de que no se otorgue la Beca o sea retirada son: la 

falta de cumplimiento en los requisitos o que el profesor de|e de laborar en la Universidad25 Esto 

último da lugar a que la Tasa de rechazo de la Beca sea sumamente baja 

Por ejemplo, en el caso de la División de Ciencias Sociales y Humanidades de la UAM-A, se tiene 

registrado que en el 2002 de un total de 239 becas solicitadas se otorgaron 237, es decir, la tasa de 

rechazo fue de tan solo 0.8% Cabe destacar que estas dos becas que fueron negadas es debido al 

incumplimiento de uno de los requisitos que se establecen para su asignación en el articulo 274-1Q 

fracción ti del RIPPPA, en donde se establece la necesidad de presentar una carta en donde el 

docente se compromete a no dedicar más de nueve horas a la semana a actividades de trabajo 

fuera oe \a unWersKiad Asimismo, según el testimonio de uno (te tos 0«ec to fes de Div is ión " en -
tres años que llevo frenle a la Divis ión se han quitado tres o cuatro Becas 

En esta si tuación particular, el marco institucional de la Universidad se encuentra rebasado por las 

expectativas de una parte de la comunidad universitaria, sin embargo, ésta no cuenta con la 

capacidad legal para reforzar los criterios de asignación de la Beca a ta C a ñ e r a Docente hasta que 

ft Segjn el articula 274-16 del RIPPPA Beca a ta Carrera Dótenle solarterttt H padr) cancelar por: rescisión; remiraa. óc\x di 
sor miemDfo del personal ocadenunj de carrera pír turyo •xHaminado lemunaoon a suspensón de la relación tabora!, dedcar 
más Oe 9 horBs n la semana a acbvidadefl do tatap Ura úe la universidad, f. en d cuo del decano de medio Oempo dedica* mas 
de ?D l o » a la semana a adMTtotfte * tB£ajc> fuera ót Id Uweisufad 
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ei Consejo Académico pueda proponer aJ Colegio Académ ico cambios er> el mareo mstíucionaJ, es 

decir, cambbs en la normatividad. En este sentido, aún cuando cada una de las Divisiones ¡unto con 

las Comisiones que las asesoran en este aspecto proponga linearme ritos orientados a mejorar La 

asignación de dichas Becas, en realidad la s i tuación no camb ia rá radicalmente hasta que se 

sugieran y se aprueben en Colegio Académico cambios en el marco institucional correspondiente. 

En términos generales, las bes Divisiones que conforman a la Unidad Azcapotzalco coinciden en los 

distintos aspectos que. desde su perspectiva contnbuirian a recuperar la esencia de la Beca a la 

Carrera Docente. Algunos de estos aspectos están siendo inducidos a través de los respectivos 

lineamientos divisionales pero otros no son competencia de los Consejos Divisionales sino de los 

órganos colegiados. 

Seña lan la necesidad de evaluar las doce actividades que conforman a la docencia como se concibe 

en la UAM. para lo cual es necesario crear un sistema de monitoreo efectiva a partir del cual sea 

posible verificar el cumplimiento de dichas funciones. Se busca que en los espacios colegiados de 

docencia de cada Divis ión se implementen instrumentos m á s finos de seguimiento. En este contexto 

destaca en el marco de las Polí t icas Operativas de Docencia^ la construcc ión de un sistema interno 

de in formación creado desde el área de P laneac ión de la Unidad, para generar in formación 

s is temát ica sobre el desempeño tanto de profesores como de alumnos y, Oe esta manera alimentar 

el proceso de toma de decisiones al respecto La importancia de este Sistema es su doble propósi to 

el seguimiento y la eva luac ión, ambos elementos son de suma importancia para el establecimiento 

de un sistema de aseguramiento de la calidad, a t ravés del cual sea posible orientar el logro 

parámet ros de calidad sino además mantener la calidad a lo largo del tiempo. 

Asimismo, coinciden en la necesidad de formalizar la par t ic ipación de los profesores en espacios 

colectivos de docencia. En este senbdo to que se busca es que et profesor asuma La responsabilidad 

y compromiso de además de cumplir con sus clases participe en la discusión sobre los diferentes 

problemas que atañen a la docencia y, de esta manera generar un circuito de retroaLimentación con 

* La Pollita Opere toa arnspcmdierite coréete en "crear una latericia dependente de ta Recluid de la Unidad o apoyarse, en las 
actuahnerte eiislents lesponsattes de dilener y procesar ifitamaoór relacionada con la dacenca y oue sea mmuntada a las 
Divisiones, CcaanactfYfi y espacios colectivos de dccetca. paro mejorar la fuirtn de docencia y de te cotectas 
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base a las distintas experiencias. La idea es fomentar el trabajo colectivo para revertir el énfasis que 

tienen el trabajo individual. 

En esta linea destaca en la Divis ión de CyAD la re lomuí Iac ión de los cuestionarios a partir de los 

cuales se recogen las opiniones de los Jefes de Departamento asi como de los Coordinadores de 

Carrera sobre el desempeño de los profesores27, criterios a partir de los cuales se eva lúa el 

otorgamiento de la Beca, asi como algunas propuestas de la Divis ión de Ciencias Sociales y 

Humanidades que t e ñ e n el propósi to de incentivar el trabajo docente colectivos Entre éstas 

destacan, establecer la reg lamentac ión pertinente para que exista la posibilidad de que se otorgue el 

premio a la docencia23 a los Ejes Cumulares que funcionen satisfactoriamente con relación al 

trabajo colectivo asi como incorporar entre los requisitos para el otorgamiento de la Beca a la 

Carrera Docente la part ic ipación acliva en los espacios colegiados de docencia y no solamente la 

asistencia a las reuniones. 

Frente a lo anterior destaca la propuesta institucional, a través de las Polí t icas Operativas de 

Docencia que la UAM-A formuló a propósito de las Polí t icas Operacionales de Docencia producto de 

la "Reflexión sobre la Docencia", para fomentar la c reac ión y consol idación de espacios colegiados 

de docencia como los "Ejes Curriculares' en CSH o las Comisiones Académicas en OBI y, de esta 

manera no sólo revalorar las actividades de docencia sino crear las condiciones institucionales para 

el establecimiento de sistemas de seguimiento y eva luac ión adicionales a los que ya existen como la 

Beca de la Docencia. 

Otro aspecto en el cual existe coincidencia es que es necesario introducir en el marco institucional 

de la Universidad la posibilidad de establecer sanciones con el propósi to de incentivar el buen 

desempeño docente. Sin embargo, esto no es competencia de los Consejos Divisionales sino del 

Colegio Académico. En este sentido, esto es más dificll que sucede a diferencia de las demás 

propuestas. 

í f Por ejemplo, en el cuestonaño que debe ser llenada por el Coordinador de Carrera las preguntas se orientan a indagar en qué 
medda un profesar participó en las reuniones docentes a las que tee convocada, asi cano s participó en las exposiciones del 
producto de trabajo docente graneadas por la Ccodnación. En esta misma linea el cuestionario oe la evaluación oepartamenlal 
pane énfasis no solo en la evaluación del labajo individual sino también en la evaluación del babajo colecow 
M El premio a la docencia se olorpa anuaJmenle poi cada una de tas Divisiones a un máximo de dos miembros del personal 
académico y consiste en un monto oetarnwiado de acuerda a las posinEdades ptesunuestaJes de la UnÑersidad (Artículos Z75 y 276 
del RIPPPA) Los ciüefos con tas cuales ze otcrga ese cremto es haber dado ciases durenle al mcwjs ote Ijirncslres del arla escolar 
y ademas m c s í a "una tefcor docente típedalmeme destacad}" (Mtieuto 277 del RIPPPA) 
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Y, por ultimo, existe la conv icc ión de que uno de los instrumentos que no favorece la evaluación 

obietiva del personal docente son las fallas de diserto e ins t rumentac ión que presenta la encuesta de 

opinión de los estudiantes como se t ratará con mayor detalle en la p róx ima secc ión. 

Hay que destacar que el hecho de que las Divisiones hayan opiado poi la ruta de los lineamienios 

responde a La dificultad que implica hacer cambios al marco institucional de la Universidad como se 

detalla en el apartado del gobierno de la Universidad. Esta s i tuac ión se evidencia con el testimonio 

de uno de los Directores de Divis ión quien nos in fo imó que aún cuando se han querido hacer 

cambios al reglamento conespondiente (el RIPPPA) ello no ha sido posible "yo participo en una 

Comis ión que lleva trabajando B años en ello y no ha habido cambios', como resultado de que no ha 

sido posible construir un consenso entre las tres Unidades que conforman a la UAM Actualmente 

esa Comis ión Trabaja en la d iscus ión de los perfiles, de qué perfil queremos que tenga un profesor 

Titular, un profesor Asociado, un profesor Asistente y r si no nos ponemos de acuerdo en los perfiles 

entonces" no es posible establecer La evaluación de las funciones de docencia, "es un problema 

complicado". 

Dos aspectos hay que resaltar en torno a la as ignación de la Beca a La Carrera Docente: por un lado, 

que la tasa de rechazo es muy baja y, por otro, que en su as ignac ión no se contempla La posibilidad 

de sanc ión por un mal desempeño docente, lo cual limita las posibilidades de mejorar la calidad en la 

docencia 

En suma, nos encontramos con una s i tuación donde si bien el marco institucional de la UAM relativo 

a La asignación de la Beca de la Docencia tiene el propósi to de incentivar las labores de la docencia 

y como resultado de ello mejorar y mantener la excelencia en las actividades docentes, ello no 

sucede asi porque el maico institucional en si mismo no incentiva al docente ha esforzarse por hacer 

cada dia mejor su trabajo debido a que entre tos requisitos de asignaron no se contempla la 

sanción resultado de un desempeño docente de baja calidad y, adicionalmente no se reconoce de 

manera equitativa las diversas actividades que forman parte de la labor docente29 poniendo énfasis 

* En rl caso de- la Orvaón de Ciernas Súdales y Huranidacles de la UAM-A se regsbs que mentes la Comerán DiclaminaflaB del 
¿rea de Humanidades concede 3QQ ^vnlos por el W*a¡a de cnrtnv un Eje Curicutar. ttto mema actividad per la Comisión 
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en el cumplimiento de un minimo de horas-ciase. Todo ello es posible por la ausencia de un sistema 

efectivo de monitoreo que supervise que en realidad los agentes "hacen lo que dicen que hacen". 

Opinión de los Estudiantes sobre los Profesores 

La op in ión de los estudiantes sobre los profesores representa el segundo principal instrumento de la 

estrategia institucional de evaluación orientada al personal académico Se d s e ñ ó junto con la 

ins t rumentac ión de la Beca de la Docencia y consiste en un sistema permanente de encuestas de 

opin ión de los alumnos sobre el desempeño de los docentes Esta encuesta se aplica 

trimestralmente y la información que se denva de ella es tomada en cuenta por el Director de la 

Divis ión en el dictamen que envia al Consejo Divisional para el otorgamiento o no de la Beca. 

La encuesta está orientada a evaluar por lo menos tres dimensiones de las cuales una, se refiere a 

la autoevaluación del estudiante sobre su desempeño en el curso, mientras que las otras dos están 

exclusivamente orientadas al nivel organizativo del curso y el desempeño del profesor. Ademas de 

estos aspectos, los alumnos tienen la opc ión de emitir su opinión sobre el curso. Esto últ imo cobra 

relevancia en la medida en que los asi llamados "cintillos" que corresponde al espacio fisico en 

donde los estudiantes emiten su opin ión, recientemente es tán siendo recuperados de manera más 

sistemát ica por las Divisiones con el propósi to de por un lado, conocer faltas graves que impacten 

negativamente a la docencia y, por otro, retroalimentar el proceso de toma de decisiones. En esta 

tarea participan especialmente los Coordinadores Divisionales de Docercia asi como los 

Coordinadores de Carrera. AJ menos en el caso de la Divis ión de CSH, los principales problemas 

que señalan los alumnos sobre sus profesores es tán relacionados con aspectos de d idáct ica, 

asistencia y el trato hacia los alumnos. 

Llama la atención que a diez años de la existencia de este instrumento no se le han hecho cambios 

importantes ni en su diseño ni en su inst rumentac ión. En este sentido, existe cierto consenso en que 

el cuestionario debiera de ser revisado en su contenido, en su instrumentación asi como en La 

sistemat ización y uso de la in formación en el proceso de toma de decisiones. 
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Con relación a su ins t rumentac ión se sugiere que la encuesta debiera ser aplicada al final oe cada 

trimestre con el proposito de contar con información m á s pertinente sobre el desempeño de ios 

docentes y la organización del curso, y adicionalmente debiera de otorgársele mayor importancia en 

el momento de su apl icación, pues de alguna manera la forma en como se aplica le resta 

importancia a la encuesta dado que no se trasmite a los alumnos la relevancia que tiene su op in ión 

en La evaluación sobre el desempeño de los profesores. En esta linea, la UAM-A e incluso es posible 

que lo mismo sucede en las otras Unidades, no ha generado las condiciones msoluciónales para que 

por un lado, la encuesta sea tomada con La seriedad debida; pero por otro, tampoco ha generado la 

confianza suficiente como para que el estudiante considere a este instrumento como un mecanismo 

de evaluación que en su momento contribuye al mejoramiento de la docencia en la inst i tuc ión. En 

este sentido, en la UAM no existe por decirio de alguna manera "la cultura de la denuncia" como 

resultado, de que la msbtución no ha logrado consolidar la part ic ipación de los alumnos en la 

evaluación de sus prolesores 

Existe la percepción de que la s is temat izac ión de la in formación derivada de la encuesta se hace de 

manera tardia lo cual obstaculiza la intervención oportuna de las autoridades académicas para 

actuar en consecuencia Es decir, los Directores de Divis ión asi como los Coordinadores 

Divisionales y los Coordinadores de Carrera cuentan con los resultados de las encuestas una vez 

que el trimestre ha finalizados En este senbdoh la posibilidad de resolver los problemas en un curso 

se traslada al próximo trimestre cuando posiblemente ya no hay oportunidad de intervenir. 

Sin embargo, se considera que los resultados de la encuesta son úti les para evitar que los mismos 

problemas se presenten en los siguientes trimestres. En este sentido, la op in ión que los estudiantes 

emiten en los 'cinbllos' contribuyen a detectar pnncipalmente fallas relacionadas con la didáct ica de 

los profesores tiente a lo cual se sugiere a los profesores evaluados débi lmente en este aspeclo 

tomar los cursos de formación de docente que se ofrecen de manera institucional en los periodos de 

inter-trimestres. 

Respecto a su contenido existe la percepc ión de que las preguntas que conforman al cuestionario 

"no es tán bien planteadas* y, adicionalmente 'no hay preguntas que controlen la consistencia de las 

respuestas*, por ejemplo un alumno eva lúa que 'el profesor es bueno' pero que "necesita lomar 
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cursos de didáctica" En este sentido, este instrumento representa una evaluación 'parcial' del 

desemperno docente 

El caso de la encuesta de op in ión de los estudiantes como parte de la estrategia interna de la 

evaluación de la calidad observa una si tuación similar ala que se registra con respecto a la Beca de 

Docencia Esto es. se observan fallas de d iseño y lallas de inst rumentac ión y retroahmentación, lo 

cual hace pensar que si bien la encuesta es un instrumento valioso paia la evaluación del 

desempeño docente muestra debilidades importantes que impactan negativamente la estrategia 

institucional orientada al cuidado de la calidad De esta forma, encontramos que dos de los 

mecanismos centrales que forman p a r t í de la estrategia interna de evaluación de la calidad no 

funcionan eficientemente de acuerdo a les objetivos para los cuales fueron creados. 
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ANEXO 5 

U E V A L U A C I Ó N DE LOS ESTUDIANTES EN LA UAM-A 

La eva luac ión de los estudiantes en la UAM durante el proceso de la docencia representa el es labón 

más débil de la estrategia institucional orientada al cuidado de la calidad por distintas razones de 

carácter externo e interno Las primeras es tán relacionadas con la débi l posic ión de la eva luac ión de 

los estudiantes como parte de una estrategia gubernamental m á s amplia de calidad; en tanto que las 

razones de carácter interno t e ñ e n que ver con la ausencia de mecanismos idóneos para evaluar el 

desempeño académico de los estudiantes durante su paso por la Universidad. 

Respecto a las razones de carácter externo hipotét icamente se puede afirmar que esa s i tuación 

interna de debilidad es reflejo de que la evaluación externa de tos alumnos via el CENEVAL 

mediante el Examen General para el Egreso de la Licenciatura (EGEL) también representa el 

es labón m á s débil de la estrategia nacional de evaluación, aún cuando desde un principio la 

intención gubernamental haya sido que este tipo de eva luac ión conformara parte de la estrategia 

mas amplia la eva luac ión externa. Esta debilidad se puede explicar por tres razones fundamentales. 

La primera, está relacionada con la d iscus ión de fondo que se sintetiza en la tensión entre 

au tonomía y rendic ión de cuentas que en un nivel m á s operativo se traduce en el desacuerdo que se 

produce, desde la c reac ión del EGEL, entre la pertinencia de asumir este examen sólo de manera 

indicativa pero obligatorio para todas las IES o establecer el carác ter voluntario de dicho examen sin 

ninguna otra condic ión Otra razón es que a diferencia de los CIEES, el CENEVAL y, en particular el 

EGEL no cuenta con la legitimidad suficiente para ser aceptado por las IES, lo cual, a su vez, ha 

limitado la posibilidad de plantearse como un requisito indispensable en la as ignación de montos 

adicionales al subsidio publico directo; y, por últ imo, destaca que parte de esta falta de legitimidad 

obstaculiza la probabilidad oe que ei marco institucional que rige la pol íbca gubernamental de la 

eva luac ión externa contemple un impacto directo en las IES que decidan aceptar o rechazar la 

eva luac ión via el EGEL, En este sentido, no existen ni los incentivos positivos ni los negativos para 

la asunc ión de la eva luac ión extema aplicada a los alumnos. 
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En el caso de la UAM el EGEL fue rechazó definitivamente en diciembre de 1998, después de 

haberse discutido entre la comunidad universitaria. Con ello, la posibilidad de que sus egresados 

tuvieran la opc ión de ser evaluados por e CENEVAL a t ravés del EGEL ya fuera "como requisito 

para la t i tulación o en cualquiera otra de sus modalidades de uso" (Ses ión de Colegio Académico 

núm. 203) se canceló definitivamente a nivel institucional, aun cuando a nivel individual puede ser 

tomado 

Del anál isis de los principales argumentos para rechazar la asunc ión del EGEL 3 0 se deriva que las 

razones para ello estuvieron relacionadas con dos aspectos centrales: a) la falta de legitimidad del 

examen mismo en el sentido de que se considera que el EGEL no es un instrumento idóneo para 

evaluar el rendimiento académico de los alumnos que egresan de la licenciatura; y, la suposic ión de 

que el EGEL "no aporta elementos adicionales al proceso evaluatono ya realizados por la 

inst i tución", cuando en realidad la UAM n:> cuenta con instrumentos institucionales orientados a la 

evaluación de los alumnos 

A partir de lo anterior, la UAM cancelo las posibilidades de equilibrar la falta de un sistema interno 

efectivo de eva luac ión orientado a los alumnos con la evaluación externa, como sí fue posible en el 

caso de la evaluación de los planes y programas de estudio. En este sentido, actualmente resulta 

mas apremiante para la UAM la conformación de mecanismos especí f icos orientados a la evaluación 

de los alumnos durante la docencia. Frente a ello, cobra especial relevancia las Polít icas Operativas 

de Docencia de La UAM-A con relación a la intención de integrar institucionalmente la atención de los | 

alumnos a t ravés de estrategias concretas j 

H Entre bs principales argumentos deJ dictamen final que fue emitido pa Colegio Académico para rechazar el EGEL a nivel 
institucional destacan (Sesión numero 203 de Colegio toademico, acuerdo 203 3. diciembre de 1998) 

a) La UAM consdaa que su reglamentación en la referente a los procesos, mecanismos y modalidades de Ululación es 
adecuada, y en uso de su lacultad indeclinable para determinarlos, estala que es innecesario adoptar la del EGEL 

b) La forma cerno los EGEL son concebidos: y zropueslos induce una tendencia a homogenerzai los procesos educativos, lo 
que lesiona las posMidades de la dhersidad 

e) EsJas evaluaciones pueden generar una Tendencia a que la forrnadcVi de los alumnos se oriente prioritariamente a 
prepáranos para aprobar dictas exámenes, en detrinenlo de la calidad de los curricula de Is carreras y la tamacióri 
inlegral de los alumnos. 

d) Ls modalidad predominante adoptada por el CENEVAL para los EGEL, consistente en d empleo do eiámenes de opción 
múltiple, no es adecuad? r* convergente para valorar una profestón er> su conjunto 

e) Las evaluaciones planteadas por el CENEVAL a llaves de loa EGEL. solamente loman en cuenta mebeaderes de 
desempeño para medir resultados mediante un examen unto y no aportan elementos adftonafes al proceso evaJuaiotto. 
yfl leofcado por ta institucito (el subrayada es nuestro). Asi pues, mmo hslmnenlo de evaluación terminal, los EGEL se 
ubican exclusivamente en la lógica de acredrLacion o supervisión. 

I) En la lase de desarroto expenmenlal de los EGEL. se ha reconocido de manera publica que estos e-amenes no son un 
msBixnenlo confiable para la función de evaluación que se propone. 
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Entre los principales aspectos que explican a nivel interno ka debilidad de la evaluación individual de 

los alumnos destaca que aün cuando el marco instirucional de la Universidad señala la posibilidad de 

diseñar e implemenlar e x á m e n e s departamentales ello no sucede asi. como resultado de la 

diticullad que ha existido para construir un consenso en torno al reconocimiento de que este tipo de 

examenes representa un instrumento a través deí cuaf es po$rb/e eva/uar e' aprendizaje <te 

conocimientos minimos indispensables. V, en consecuencia se dificulta el acuerdo para el d iseño de 

los mismos. En este sentido, destaca que solamente en el Tronco General de Conocimientos de la 

Divis ión de CBI y en una materia de la Divis ión de CyAD, la de dibujo que forma parte del Tronco 

General de Conocimienlos. se ha logrado concretar la apl icación de algunos e x á m e n e s de este tipo, 

pero esla práct ica no se ha hecho exlensjva a nivel de cada una de las carreras que actualmente se 

ofrecen en la UAM-A. 

Otro aspecto relevante es que el tamaño de la matr ícula dificulta la imp lementac ión de mecanismos 

de evaluación que permitan tener un sistema de seguimiento a través del cual sea posible conocer la 

trayeclryia del estudiante por su paso por la Universidad Con et propósi to de revertir esta ausencia, 

se ha puesto un mayor énfasis en la necesidad de contar con un sistema de información a partir del 

cual sea posible detectar problemas tanto en el desempeño de los alumnos como de los profesores 

Con ei propósi to de suplir la ausencia de mecanismos institucionales de seguimiento y eva luac ión de 

los alumnos, las Divisiones que conforman a la UAM-A actualmente buscan dar una salida a este 

probtema mediante el d iseño e inst rumentac ión de mecanismos informales de seguimiento más que 

de evaluación de los alumnos. 

En esta linea llama la a tenc ión que en la Divis ión de CBI se haya incorporado la figura del tutor para 

los alumnos de pnmer ingreso, con el propósi to de que el alumno que recién ingresa a la 

Universidad sea "acompañado" por un profesor con funciones de tutor para que los estudiantes se 

sientan familiarizados con la universidad desde e\ inicio de su carera' l a idea del tutor responde a 

una necesidad m á s amplia que el de evaluar el desempeño académico del estudiante, sin embargo 

es un mecanismo que puede contribuir, aunque de manera indirecta, aJ seguimiento del alumno, 
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especialmente para contrarrestar el problema de la alta deserción en los primeros trimestres de La 

carrera. 

En la Divis ión de Ciencias Sociales y Humanidades destaca un esfuerzo similar a de la Divis ión de 

CBI, en torno al establecimiento de tutor ías, con la diferencia de que éstas se han introducido a partir 

del Programa Nacional de Secas y Financiamiento Educativo, mediante el cual se creó un 

fideicomiso con fondos aportados tanto por la UAM como de la SEP para apoyar a alumnos con alto 

rendimiento académico que cursan estudios de licenciatura. 

Aún cuando Las tutor ías, por el momento, están restringidas a los alumnos que cuentan con beca 

derivada de este Programa gubernamental destaca el impacto que se vislumbra en el futuro 

inmediato, en el sentido de que por lo menos la Divis ión de CSH benen que contar con los 

mecanismos de seguimiento suficientes para detectar problemas en sus becarios. De esta ío rma, 

encontramos nuevamente que el factor externo empuja por no decir que obliga a las IES a la 

conformación de sistemas internos de seguimiento y eva luac ión con el propósito de generar la 

in formación pertinente para dar cuentas, en este caso, del rendimiento académico de los becarios de 

esta Divis ión 

i 
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ANEXO G 

EL SENTIDO 06 SER GE LA UlA 

AQUÍ se abo/da ampliamente la descr ipc ión del sentido de ser de la Universidad Iberoamericana a 

partir del modelo de educac ión jesuí t ico. Para ello, se describen cuáles son los elementos que 

fundamentan y orientan la existencia y desarrollo de la Universidad como una inst i tución de 

educac ión superior de inspiración cristiana, y como parte de la realidad mexicana^1 En este sentido, 

los objetivos de la Universidad se centran en la docencia y son bás icamente tres; a) la formac ión de 

alumnos y planta docente bajo la perspectiva de una educac ión integral en la cual se contempla 

tanto la formación profesional como la formac ión valorap, b) la calidad y excelencia académicas ; y, 

c) la permanente autoeva luac ión 

F o r m a c i ó n de Docentes 

Con relación a la formac ión de su planta docente la UlA tiene como objetivo, "la imparticion de 

docencia orientada a La formación integral de profesionales, investigadores y profesores 

universitarios con calidad humana y académica que se comprometan en el servicio a los demás para 

el logro de una sociedad más libre, productiva, justa, solidaria ' {Ar t ícu lo 2 del Estatuto Oiganico). 

P a r t i c u l á r m e l e , respecto a la formac ión de los profesores existe el interés institucional por la 

formación de docentes capaces de transmitir y producir el modelo educativo UlA mediante una 

estrategia institucional que contempla la formac ión de profesores ~ (...) como un fin a lograr y no un 

mero instrumento de mqoramiento académico " J 3 . 

Desde esta perspectiva, la idea central es poder "promover la formac ión integral del docente 

relacionando el humanismo de inspi rac ión cristiana con principios pedagóg icos y métodos didáct icos 

que favorezcan un desanollo autént icamente educativo" (UlA t995:6). Este propósi to particular no 

se ha logrado consolidar del todo por distintas razones enlre las cuales destacan: una débi l 

1 1 Cabe desocar qie la erara * la ULA se endienta dKunenazi w lo que se tonoce cara tos Ovanefitin Stares au* w el 
¡diario de 1963. teMJ^eflsusdalii^ vwswes(IQ8l y 1996], la Prospectara de 1982: y. la E'toSQtiaEducato/aún 1935. 
D La centralidad que teñe la Icrniacw valoral en La UIA. se p e n i » en tas pabias del propio Dirección de Formación Valoral, quien 
nos dke "(.) el asunte de la tanación vaJcral no debe per un asunto <fe la Orneaba de Fomación Valoral. es un asunto de todo 
mundo, tas la da las seocMas y tos vlninctooom. txto mundo déte estar m e&te ssmlo lomándose y ayudando a I crina a los 
«m&s, ese deberla de ser' 
3 3 Eníeviste con el Maesto Jorge Martínez. Orector de Formación Valoral. 
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coordinación al interior de la instancia directamente responsable de esta estrategia que es la 

Dirección <fe Fonriactón Valora!, la dificultad de que los profesores de Asignatura que representan 

cerca del 80% de la planta docente participen en los cursos de formación junto con el hecho de que 

dichos cursos son de carácter voluntario, y, sobre lodo, un débi l diseño cumcular que logre integrar 

los aspectos de formación profesional con los contenidos de la formación valoral. 

Frente a esta si tuación, actualmente existe un mayor énfasis institucional por reforzar este objetivo a 

t ravés de una estrategia que comprende cuatio Programas Institucionales a partir de los cuales se 

busca consolidar el enfoque integral en la fomiac ión de recursos humanos, a través de la atención 

de cuatro frentes; a) la formac ión de pioiesores medíanle cursos que contemplen las distintas 

necesidades de lo rmac ión (humanismo integral, campo disciplinar, perspectivas pedagógicas y 

cuestiones de desarrollo educativo] así como las distintas necesidades de superación académica 

(capaci tac ión, actual ización y mejoramiento)^, b) el d iseño cumcular bajo un enfoque de 

competencias integrales que deben de adqumr los estudiantes por su paso en la Universidad, c) el 

servicio social en vinculación con las comunidades menos favorecidas de la realidad social nacional, 

y, d] el fortalecimiento del área de integración que forma parte del plan de estudios de todas las 

caireras que ofrece la Universidad. 

La importancia que guardan estos Programas es que de alguna manera los contenidos de estos son 

retomados en la actual p laneac ión estratégica de la Universidad. Para ello, la Universidad a u a v é s 

del Senado Universitario aprobó 13 objetivos estratégicos 2000-2010^ los cuales se organizan en 

cuatro temas principales que se derivan de la Mis'dn y representan el eje estructural de dicha 

planeac ión que son; 1) formac ión de profesionales, investigadores y profesores universitarios; 2) 

t ransmisión y desarrollo del conocimiento. 3) v inculación con la sociedad, y, 4) estructuración 

permanente de la UIA como comunidad universitaria. La operatividad de estos temas recae en el 

d iseño de 18 Programas Institucionales, entre los cuates destaca de acuerdo al interés de la 

invest igación, el Programa 'Eva luac ión y Mejoramiento de los Procesos Educativos'1, en el cual se 

muestra el interés institucional por establecer un sistema permanente de seguimiento, evaluación y 

mejoramiento de las acciones educativas de la UlA. centrando su atención en el diserto cumcular 

* T«r*iír> deslaca temo p*1e esta estratega nsühxjfnal la fetcmnAroCo <W pejft icte* tíeí porrea 6e Ja UlA. q u é d a l a * 1973. 
b Uedkritn 4 Acuerdo 9344 el 5erudú Un*ersrtana acordó apretar 13 obptivoe esfraWgicos 2000 2010 los cujíes w publican en 
Cornumcaaún Ofcialrún. 324 de fecna 3ú de nmenDre de 1909 
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general: en los procesos de aprendizaje de los estudiantes, y, en el desempeño docente de los 

profesores. 

Como parte importante de esla estrategia la Universidad decid ió introducir cambios en la 

organizac ión y funcionamiento de la Di recc ión de Formac ión Valoral-^, instancia responsable de la 

formación educativo valoral de toda la Universidad y que depende directamente de la Vicerrector ía 

Académica Dichos cambios consistieron principalmente en la desapancion de los tres Centros que 

conformaban la D i recc ión 1 ' , con el propósi to de contrarrestar una s i tuación de dispers ión en las 

lineas de acc ión De esta forma, la responsabilidad del Director ya no es la coord inac ión de los 

Centros sino "dirigir y coordinar a los responsables de los programas institucionales orientados a la 

formación va'oraí general en fa Universidad" (drtrcuío 32 deí EsLaíuto Organrcof 

Es importante hacer notar que aún cuando existe un interés particular por la formac ión del docente 

porque se considera que la calidad de la docencia en buena parte descansa en el profesor, hay que 

señalar que ello no implica la existencia de una polí t ica institucional que contribuya a crear las 

condiciones para el desarrollo académico-profes iona l del profesor Esto es, hay evidencia de que la 

formación del docente en el marco del modelo educauvo UIA, lo cual implica la atención en 

aspectos m á s pedagógicos, representa una preocupac ión institucional, sin embargo, no hay señales 

claras de que la inst i tución, cuente con una polít ica de docencia que contemple el desarrollo 

académico-profes ional de sus profesores 

Alumnos 

En cuanto a los alumnos, la UlA busca que "tengan un conocimiento más completo de la realidad 

mexicana y de sus problemas. Se procurará que las carreras y los alumnos no se orienten 

fundamentalmente a una formación individualista que asegure su propia si tuación económica , sin 

preocuparse por el bien común" [Ideario 1968). En la práct ica lo que ia UlA intenta lograr en sus 

estudiantes es que éstos reciban una formación profesional sól ida y. además una formación valoral, 

* El cambio que formó parte fe tas cartsj? eri el Estatuto C^riico cte la UnrifaBidad luvo lugar *r mayo del 2QQ1 (CO rum. 3J2.4 
demayodelSÜOl}. 
1 1 Les les Centres eran ei Centro de DesarToflo educativo, el Genio de Floración Humánela, y, &l Genio de Fomaciúfi Sccial 
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a partir de la cual se establezca un compromiso con las necesidades de las comunidades 

marginadas del pais. 

La importancia que guarda detenerse en esle punto es que el sentido de ser de la UlA con relación a 

sus alumnos representa uno de los rasgos m á s característ icos de esta Universidad. En esta 

Universidad ía perspectiva humanista se b isca transmitir a partrr de dos rutas; una, que c o n s o l é en 

la incorporación de una área de in teg rac ión ' ^ como parte del d iseño cumcular de todas las carreras 

que ofrece la UlA; y, otra que es a través del servicio social estrechamente vinculado con la 

real ización de práct icas en comunidades marginadas o menos favorecidas soc io-económicamente , a 

fin de cumplir y ser congruentes con el ideano UIA El hecho de que estas dos rutas se contemplen 

como pane de la perspectiva humanista no asegura la t rasmis ión y asimi lación de la formac ión 

valoral por parte de los estudiantes de la Ibero 

Desde por lo menos diez años a ia fecha existe la preocupac ión institucional sobre el débil impacto 

que ha tenido la formac ión valoral en los estudiantes de la Iberoamericana En este sentido, 

destacan los resultados de un estudio empinco realizado por la propia Universidad (Muñoz Izquierdo 

1953), donde se encontró que el sentido de ser de la UlA no slo no se ha logrado consolidar sino 

que además el impacto que ha tenido la Universidad en la formación valoral de sus estudiantes es 

muy incipiente^ por distintas razones que no só lo competen a la propia Universidad sino al contento 

sociocultural e incluso familiar de los estudiantes. Sin embargo, destaca que desde 1996 a la fecha 

eiiste el propósi to institucional de revertir esla tendencia a t ravés de la aiencion de los cuatro frentes 

que se mencionan m á s arriba. 

• Los objetivos del área te integación son ptoporconar a tos «Lidiantes los tortoamienrtii fue con, el rnelodo apropiado I», 
ayuden a clarificar, cuestiona e integjar sus valeres y los de 14 sociedó en la cual ejercitarían su acto/ioad profesional Esta área 
pretende fomentar en los estudiantes valores hunanlsOcos que âscienden todas tes profesiones y deben estar presentes en todas 
ellas, mdependienitemente oe si] conterado (Meneses 1M3.7). 
* E l estudio Hnpliico se basa en una imestigacion llevada a cato entre 1991 y 1992 per Muñoz Cauierdo y Rubio ¡1993). a bavés del 
cual se cbtiM) una muestra aleglona de 706 egresados de Id UriNeradad EnDe Ice prmc^wil« multados que fundamentan el dcbil 
impacto de la UlA en la limación oloral de sus estudiantes destacan- a) que can retacan a ios vaioies por los cuales vale ta ppua 
v\nr te objetoDs relacionados con el servicio ai la comuroOad obluwron una califtaoün * 2 78 en lanío que kc ofj|eOnC6 
pprHroJes y iamka/es c&Jweon crtJjocíta de 7 )3.0) cen i ilación B tos fines de te Moc&aón, se evontio qoe acámente el 
2 4% de los enJrevBladrE enroderan cono una razón retarante para realzai estirios de Itenaaíura el logar una rrtaror ferma^ón 
para promover proyecte oe desartilla coiruretario. c) con relación a Las finalidades del irateio, * reguío que enlje las raines más 
mpcftantes para aceptar un empleo, están el desee de un mayor desarrollo profesional (50 Q\) y los tactores eccflcmicos (13 1%| 
mientras que solamente el A 4% de los entrevistados considera razones retecionadas con el desarrollo de sectores destavoreodos . d} 
con respecto a ka postGón del «oresado frente al dinero, se erconlró que el 40.1% de tos entrevetados no desimanan ninguna parte 
de sus mojesos a Bctmdadea eñentadas a servr a V» dañas reteñirás que te miad de los encuestados dedearian mas del 60% de 
sus ingresos a satisfacer necesidades econombas írrfvidualís. rf) y, por úttrno, con relación a a dEtrfcüdóri del oerripo libre de los 
eníevistados se registró que 50 r» dcs&iarian vnguna tacita de su tiempo a realcar actvxiades onenladas a serva a los 
demás (Murioz Izquierdo 1W1&9-71) 
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Calidad y Excelencia 

La calidad y la excelencia académicas también forman parte importante del sentido de la UIA. En 

esta linea, destacan las ideas plasmadas en su Ideano, donde se refleja un interés particular por los 

criterios de se lecc ión . Se parle de la Tesis de que una selecc ión adecuada de alumnos incrementa 

las posibilidades de un desempeño exitoso de los mismos durante su estancia en la Universidad. En 

esta línea, actualmente la Universidad cuenta con una estrategia institucional orientada a la 

promoción de la oferta educativa Ibero pero tamb ién a incrementar la demanda por parte de las 

escuelas de educac ión Süpenor con el propós i to de aumentar ios márgenes de ¿erección^ La idea 

que subyace a esta estrategia es que al incrementar la demanda existen mayores posibilidades de 

seleccionar a los mejores de acuerdo a la capacidad instalada de la propia Universidad 

Con respecto a la excelencia académica se considera que cuatro son las condiciones para otrecer 

"el rnepr servicio en términos de calidad humana y excelencia académica" : a) el empeño puesto en 

la formac ión de un profesorado selecto y competente, b) la rigurosa selecc ión de los alumnos, c} la 

e laborac ión de programas constantemente adaptados a las necesidades de la nación, y, d) el 

procurar instalaciones adecuadas {ideario 1958). 

Actualmente podemos encontrar que estos elementos forman parte de cierta manera de la actual 

p laneac ión est ratég ica de la Universidad, mediante el establecimiento de Programas Institucionales 

especí f icos como veíamos más amba con re lac ión a la fo rmac ión continua de ios docentes y 

mediante e( establecí miento reciente, en abrir deí £002 , de sers /meas de acc ión prioritarias, enlre las 

cuales destacan' el incremento de la matricula de licenciatura para lo cual es indispensable 

aumentar la demanda y con base en ello mejorar el proceso de se lecc ión en el ingreso de los 

alumnos; mejorar Ja eficiencia opera t i vo -académica , mejorar la imagen de la Universidad asi como 

transmitir la esencia del tipo de oferta educativa que ofrece la Universidad con el propósi to de 

incrementar la demanda, e. impulsar el uso de nuevas tecno log ías e innovac ión de programas y 

servicios que ofrece la UlA 

4 0 Recientemente, en un pc*H*ta previo o cercara el proceso * admisión, la UriNersdad organeú distintas Yrsitas de estudiantes Oe 
educación media supatc* con el propósito de que estos conocieran no soto físicamente a ta Universidad sino que además tuvieran un 
acercamiento directo con ks CocrcJradores de tas draüntas cañeras y, de esla manera conocer más de cerca la olería educativa de la 
Ibero 
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La A u t o e v a l u a c i ó n 

Y. con relación a la autoevaluac ión, podemos señalar que este aspecto casi siempre ha formado 

parte de las preocjpaciones institucionales pero con diferentes énfasis. Desde 1981 en la Misión de 

la Universidad se establece que 

"La UlA debe preocuparse por conocer, rewsar y evaluar"constantemente su organización y 
funcionamiento, b mismo que sus fines y valores, a la luz de sus principios, metas y recursos 
Mediante esla forma de conciencia objetiva de su realidad y de sus posibilidades, ta UlA debe 
capacitarse para dar cuenta de su ser y quehacer, a sí misma y a la sociedad, de lal manera que su 
actitud se; siempre la de una universidad flexible y abierta que experimente nuevos métodos y 
formas que se adapten mejor las necesidades de cada época" [Misión 1981) 

Dos elementos importantes que evidencian el lugar central que ocupa la autoevaluación para el 

mejoramiento conünuo de la Universidad son; por un lado, el esfuerzo que ha hecho la Universidad y 

aún lo sigue haciendo en la real ización de autodiagnóst icos departamentales a propósi to de la 

p laneac ión estratégica de los últ imos seis años; y, el d iseño e incorporac ión de nuevos sistemas de 

monitoreo permanente para mejorar los procesos de evaluación en la docencia y, en consecuencia 

identificar de mejor manera los problemas y con base en ello actuar en consecuencia. 
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ANEXO 7 

LOS ORGANOS 1 1 UN ¡ P E R S O N A L E S " EN LA UlA 

El Rector es "la m á x i m a autoridad unipersonal en los diferentes aspectos académicos , 

administrativos, tecucos y fina/>oe'ros de 'a Umversead"Jl. As/mísmo cuente con Jas aíf?bucu>fles 

para delegar funciones al Vicerrector Académico y a los directores generales. Aun cuando es la 

"máx ima autoridad unipersonal", es importante considerar que entre sus atnbuciones están el de 

'responder ante la Asamblea General de UIAC de la marcha de la vida universitaria, coadyuvar con. 

o garantizar el cumplimiento de sus fines, y transmitir ai Senado Universí tano los í íneamienlos 

generales y tas orientaciones determinadas en ese nivel (.„) y, participar ex OÍDO, con voz pero sin 

voto, en las reuniones de la Asamblea General de Asociados de UIAC..."19 

La rectoría cuenta con instancias de apoyo, en el sentido de stsft. que contribuyen al desarrollo de la 

universidad ente tas cuales es tán tres Direcciones, la de Comun icac ión Social, la de Promoc ión 

Institucional y la de Planeación y Evaluación Institucionales. Esta últ ima tiene especial relevancia 

porque es el brazo ejecutor de la p laneac ión esüatég ica que dicta la Asamblea General de 

Asociados UIAC 

La Vicerrector i a Académica , es la instancia responsable directamente de todo lo relacionado con las 

acuidades sustantivas d& caracier académico de la Universidad Su nombramiento y sust i tuc ión es 

facultad del Rector^. Asimismo, cuenta con la at r ibuc ión de designar y remover a los Coordinadores 

de Carrera, asi como de participar en el Comi té Académico con voz y voto de calidad (Articulo 29 del 

Estatuto Orgánico) . 

Del Vicerrector Académ ico dependen cuatro Direcciones que son la de Cooperac ión Académica , la 

de Análisis e Información Académica , la de Formac ión Valoral, y la de Posgrado. Las tareas de la 

primera, se relacionan principalmente con la estrategia institucional orientada al establecimiento de 

vínculos con organizaciones nacionales e internacionales. Como parte de esta estrategia destaca ía 

1 1 M í a j b 1 9 ítóE^íutoOígáíücütte la Un«/eradad bereanencana Sania Fe. 
v Maculo 21 de4 blalulD Orgánico de la Unveradad Iberoanmcana Santa Fe. 
•' Artciflú 2i del Esüftto Orgánica de la \J¡*kerstú3d¡t>eosn\enCBna Sanü Fe 
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re incorporación, en el 2001, de la UlA como pane de la Federación de Instituciones Mexicanas 

Particulares de Educac ión Superior (FIMPES). 

Por su parte, la Di recc ión de Análisis e Información Académica está abocada a la coord inac ión de 

los sistemas internos de in formación sobre estudiantes y personal académico, y entre sus principales 

tareas esta la apl icación del Cuestionario de Evaluación de Cursos, mejor conocido como SEPE-1, 

que forma parte central de la estrategia interna de evaluación orientada al desempeño de la planta 

docente". Este sistema representa una de las principales herramientas con que cuenta la 

Universidad, especialmente, la Vicerrectoria Académica, para el mejoramiento de la estrategia de la 

evaluación institucional orientada a la docencia, y, en este sentido, representa uno de los principales 

insumos para el proceso de toma de decisiones. 

La Dirección de Formac ión Valoral, es la instancia responsable de coordinar los programas 

institucionales orientados a La formación educativo valoral general en La Universidad45. En este 

sentido, es el brazo ejecutor responsable -Je operar y supervisar que el sentido de la UlA de acuerdo 

a su ideario sea respetado y, evolucione hacia la consol idac ión de uno de sus objetivos esenciales 

que es la oferta de una fo rmac ión integral. 

Con relación a la Dirección de Posgrado, cabe destacar que es una instancia de reciente creac ión, 

en abril del 2002. cuya tarea esencial es llevar a cabo una de las seis lineas prioritarias que ha 

marcado la p laneac ión est ratégica, que corresponde al fortalecimiento del posgrado. Como parte de 

esta estrategia, se Tiene contemplado lograr la incorporación de los posgrados de la Universidad al 

Padrón del Excelencia de CONACYT, para lo cual ha sido necesario hacer una autoevaluación de 

los mismos de acuerdo a los parámetros de evaluación establecido por el Programa para el 

Fortalecimiento del Posgrado Nacional (PIFOP) del CONACYT, 

Tamb ién de la Vicerrectoria Académica dependen tres Divisiones, la de Investigaciones 

Interdisciplinares, la de Estudios Disciplinares y La de Estudios Protesionales. La primera t e ñ e como 

objetivo generar y difundir conocimiento mterdisciplinar de los problemas de la sociedad mexicana y, 

u Es «npat in le merecriar que esla Drección, asuntó reoentemente, a partí de la primavera del 2002. la coadinactón del srslema 
de asignación y evaluación de funciones de bs acatérnictB de bempor asi cerro del $15lema de infamación poi departamentos y 
progama académico, fiartCBoesque desempeñaba la Dietáón de Planeación y Evaluación InsUluaonales 
* Artículo 31 del Esta hito Orgánico de la Universidad beroametieara Santa Fe. 
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a partir, de los resultados de la invest igación se intenta colaborar en (a búsqueda de estrategias 

viables para su soluc ión. En esta Direcc ión, se agrupa hasta ahora dos institutos de invest igación el 

de Investigaciones para et Desarrollo de la Educac ión , de reciente creac ión en el 2001. y el Instituto 

de investigaciones sobre Desarrollo Sustentable y Equidad Social, cieado en marzo del 2003. En la 

Divis ión de Estudios Disciplinares se agrupan nueve departamentos** cuyas carreras se dedican 

'prioritariamente al cultivo de una disciplina y sus ramas" mienlras que en la División de Estudios 

Profesionales, están ocho departamentos11' cuyas carreras "se dedican prioritariamente a la 

formación Profesional de áreas especificas de ap l i cac ión . / (Acuerdo 49-97 del Senado Universitario, 

diciembre 199T) 

** Los nuevo departamentos son. « de Arte. Ciencias. Ciencias Religiosas. Ciencias Sociales y Pellicas, Ecopcnia. Educación. 
Ftosaria. Historia y Letras 

Los ocho Departamentos son. Adriniaracion y Contare PuWtca, fliquitectura. Urbanismo y Diseño, Canuncaoon, Derecno. 
Estudios InloTiaooiales Ingenierías. P&crfcgifl y Salud 
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ANEXOS 

ORGANOS COLEGIADOS EN LA UlA 

Los órganos colegiados de la UlA son seis: la Asamblea General de Asociados de Universidad 

Iberoamericana, A.C. (UIAC), el Senado Universitario, el Comi té Académico , los consejos 

académicos, los consejos técnicos y el Tnbunal Universitario 

Uno de los pnncipales rasgos de este tipo de ó rganos es que existe un orden jerárquico entre eNos4* 

Esto significa que existe un órgano de mayor jerarquia que en este caso es la Asamblea General de 

Asociados de Universidad iberoamericana, A C , la w a í tuerca con las facultades pata delegar 

funciones especificas en el Rector, el Senado o cualquier otro órgano de gobierno que ella misma 

determine En este serMjdo, eiisle una linea de mando que va de arriba hacia abajo y adicionalmente 

cada uno de los órganos cuenta con facultades especificas de decis ión. 

Asamblea General de Asociados de Universidad Iberoamericana, A C. (UIAC] 

Actualmente es el órgano "superior de gobierno', lugar que hasta hace muy poco tiempo ocupaba el 

Senado Universitario8* De hecho, cabe señalar que en el Estatuto Orgán i co previo al vigente que 

data de 1999, ni siquiera se contempla la Asamblea UIAC como un ó rgano colegiado. Sus 

principales funciones están relacionadas con decisiones est ratég icas de la Universidad y, en 

consecuencia con la or ientac ión general de fa inst i tución, entre effas destacan; ta de legac ión de 

funciones especificas en el Rector, el Senado o cualquier otro ó rgano de gobierno que ella misma 

determine; nombrar al Rector, definitivo o tftenno. a propuesta de) PmwnriaL después úe que éste 

reciba la auscul tación realizada por una comis ión nombrada por la propia Asamblea, y, modificar el 

Estatuto Dfganco De la UJA e informar al respecto al Senado Universitario ¡Art iculo 12 del Estatuto 

Orgánico) . 

* IridLiso el orden |eranfjico S Í refleja « i ka redatcjúr del maros ircWuciorHl catespondKnie. donde S Í especifica 'por defegaciün 
Oe-

* Esle carróo Tuvo lugar en ta úlljna retama del Estatuto Orgimco, el oe¿ lúe fxtticaúc en el órgano de ccrnurnciún de la 
UiwrersjOKl CaminicBftón Oftsf. ritmen J Í 2 d t íefha idemayodeZOftl 
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Senado Universitario 

El Senado Universitario esta presidido por el Rector50 y ejerce las funciones ordinarias de gobierno 

de la UlA de acuerdo con de legac ión y las facultades recibidas "directa y exclusivamente" de la 

Asamblea General de Asociados de la UIAC ¡Articulo t del Reglamento del Senado Universitario). 

Tamb ién deslaca que es ante este órgano colegiado frente al cual el Rector anualmente presenta un 

informe general, en una ses ión públ ica y extraordinaria (Articulo 6 del Reglamento del Senado 

Universitario). 

Lo integran un total de doce personas, además del Rector, cuatro miembros de la comunidad 

académica de tiempo, de los cuales dos deberán ser directores de Departamento o Instituto, y dos 

no deberán ser directores de ninguna entidad universitana, tres jesuítas que trabaien en la UlA 

Ciudad de Méx ico , tres miembros distinguidos del entorno académico profesional, de preferencia ex 

alumnos; y un alumno de la UIA Ciudad de México ¡Art iculo 2 del Reglamento del Senado 

Universitario). Aquí cabe destacar que hasta antes de la últ ima reforma en abril del 2001, el Senado 

también lo integraba un miembro del personal administrativo o de servicio. 

En la integración del Senado Universitario se observan importantes cambios que resultan de la 

reestructuración de la organizac ión a propósi to de la p laneac ión estratégica. Desaparece la 

part ic ipación de las dos personas del patronato de Fomento de Invest igac ión y Cultura Superior, 

A C. (FICSAC) asi como la representac ión de un miembro del persono! administrativo; en cambio, 

destaca la incorporac ión de tres jesuítas que trabajen en la UlA Ciudad de M é x i c o 5 1 , y la de tres 

miembros distinguidos del entorno académico-profes iona l , de preferencia exalumnos; y, la 

representac ión de los alumnos se pasa de dos a solamente uno. 

Entre sus principales responsabilidades es tán: participar en la auscul tac ión de candidatos a Rector 

y, en casos extremos, solicitar a la Asamblea General de UIAC la remoc ión del rector, con la 

M O hecho de que el Senado Universitario sea presidida pot tí Redor, mphea. enlre oirás cosas, que aún cuando Los senadaes 
puedan llevai el Senado Universitario "iodos kH asuntos* la compeler™ de esle órgano En general lo harán por conducto del 
secretario, pero sera el Recia quien decidirá si se tiene toda la Información necesaria acerca del asumo o si se debe consultar antes 
a otros organismos externos o de la urweradad para su inclusión en el orden del día de alguna sesión próxima" {Articulo 14 del 
Recjamento « I Senado Universitario) 

1 1 En el Estatuto Orgánico anterior, SQ contempla la parfcpadón de dos jesuítas, el cambio radea en que se incrementa el numero c* 
éstos alies. 
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aprobación de al menos dos terceras partes de los miembros del Senado; revisar, modificar y 

aprobar los términos generales de Ja planeación institucional, aprobar los obielivos operativos y 

evaluar penodic amenté los resultados obtenidos (Articulo 14 del Estatuto Oigan ico) 

Cabe destacar Que como resultado de la úl t ima reforma ai Estatuto Orgánico de la Universidad, le 

fueron restadas dos funciones estoatégicas a esta instancia el nombramiento del Rector, y la 

facultad de modificar eJ Estatuto Orgán ico^ . Como vimos más arriba ambas facultades son 

competencia de la Asafl\blea General d& Asociados de UIAC Con relación a eslo utomo, las 

atribuciones del Senado Universitario se reducen a "promulgar y publicar los acuerdos y la 

normatividad que le encomiende la UIAC (Articulo 14 del Estatuto Orgánico) . Otra de las 

atribuciones que de) Senado que le lueron restadas de manera parcial está relacionada con el hecho 

de que tienen la capacidad de "hacer ceclaraciones en nombre de la Universidad*, pero ahora 

"previo acuerdo con el rector" (ibidem).En esta misma linea destaca que Jos acuerdos del Senado 

pueden ser vetados por esta Asamblea, "si los considera improcedentes' (Articulo \2 de Estatuto 

Orgánico) . 

Un aspeclo que llama la atención es como se desarrolla e! proceso de Toma de decisiones en la UlA, 

ya que los asuntos que se discuten en el Senado Universitario no necesariamente son previamente 

consultados ante la comunidad universitaria, sino que la regulación universitana señala que "cuando 

sea el caso, los senadores podran tomar el parecer de cualquier miembro de la Comunidad 

Universitaria sin que, por ello, es tén obligados a seguido al emitir su voto, el que deberán ponderar 

en conciencia, si bien de acuerdo con la nformaoon que posean " (Artículo 16 del Reglamento del 

Senado Universitario) 

Un segundo aspecto que destaca en la t ima de decisiones en el Senado es que los acuerdos al 

interior de este no siempre son públ icos, pues la normatividad señala que los acuerdos del Senado 

que tengan carácter conclusivo y reglamentario se rán dados a conocer a la Comunidad Universitaria 

melante su publ icac ión en Comunicac ión Gripal. Lo que, pot no ser te) interés genera) de )a 

Comunidad Universitaria o que por su Índole reservada, no deban publicarse, constarán no obstante 

K Ariuahwite & Senada UnivíreCsio sotaueníe tienen ta artx**m * "propone ftaoonesy retamas al estalla Oig^^co' {Mff̂ to 
14 del Estatuto Orgánico), pao guien cuento con la capacxbd de rhodrfcar este docimento es ti Asamblea, adem 5 dé infamar ai 
respectó el Senado 
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en el acta correspondiere Las acias del senado universitario no podrán ser consultadas por 

quienes en ese momento no sean senadores, sin el permiso expreso del propio Senado 

Universilano" (Articulo 13 del Reglamento del Senado Universitano). 

La privacidad con la que se tratan algunos asuntos de la Inst i tución no se sabe hasta qué punto 

favorece u obstruye la consol idac ión de los objetivos de la Universidad explotados en sus 

Documentos Básicos, porque este no forma parte del inleies de la invest igac ión Lo único que se 

puede afirmar al respecto es que la part ic ipación de la Comunidad Universitaria Ibero al intenor del 

Senado está en func ión de si los miembros del Senado tienen la capacidad de transmitir el sentir de 

la parle de la Comunidad a la cual represenlan en este órgano colegiado Sin embargo, el desarrollo 

de esle aspeclo no es rnteres de \a investigación 

C o m i t é A c a d é m i c o 

El Comi té Académico es el "órgano colegiado responsable de manera ordinaria, por de legac ión del 

Senado Universitario, de los asuntos estrictamente académicos^ de la Universidad" (Artículo 24 del 

Estatuto Orgánico) . De esta forma su ámbi to de competencia en toda la Universidad. 

Aún cuando se establece formalmente que este Comi té es presidido por el Vicerrector, se deja la 

posibilidad abierta de que sea encabezado por otra instancia, en ambos casos contarán con voto de 

calidad Lo integran un rolal de 17 miembros' el Rector, ex oficio, o quien el designe; el Vicerrector, 

ex ofícjo, el director de formación educativo valorar, ex oficio, un académico de la Dirección de 

Formación Valoral; los tres directores de Divis ión, ex oficio, con voz pero sin voto; dos académicos 

de la División de Estudios Disciplinares, uno de ellos de lempo completo y otro de asignatura; dos 

académicos de la Divis ión de Estudios Profesionales, uno de tiempo completo y otro de asignatura; 

dos académicos con proyectos adscntos a la Divis ión de Investigaciones mterdiscipiinares; una 

persona designada por los jesuí tas que trabajan en la Universidad; dos alumnos, uno de licenciatura 

y otro Oe posgrado; y, un exalumno. 

" El suOíYBdo es nuestro, pues rsta especifcacir> torna parte de una üe ta cambies mas rájenles 
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Entre SJS principales atribuciones y funciones destacan establecer la normatividad y las polít icas 

generales para la operac ión académica de la universidad; establecer los objetivos académicos 

institucionales para las funciones sustantivas de la universidad, proponerlos para su aprobación al 

Senado Universitario54 y, en su caso, ajustarlos y replantearlos; decidir sobre todo lo relacionado con 

los derechos y obligaciones académicas del personal académico [contratación, evaluación, 

promoción y separac ión] de departamentos, institutos y, en su caso, de otras direcciones de apoyo 

de la Vicerrectoria Académica ; decidir sobre la c reac ión , ub icac ión, modif icación o supres ión de los 

programas académicos de Ja Universidad; aprobar los planes de la Universidad en docencia, 

invest igación, di fusión y sen/ictos educativo-universitarios y superac ión académica; y, proponer las 

ternas de candidatos para Directores de Departamento e institutos. 

Las funciones que son relevantes por estar estrechamente vinculadas a la evaluación de la calidad 

de la docencia son aquellas que están vinculadas con la aprobación del marco institucional que 

comprende los reglamentos que norman al personal académico , los planes de estudio y los 

estudiantes, pues son precisamente en estos documentos donde se establecen las normas que 

regulan la evaluación de los principales insumos y aspectos de la docencia. 

En este sentido destaca la part ic ipación del Comité Académ ico en el establecimiento de las normas 

orientadas a la regulación de la eva luac ión, del personal académico para su ingreso, permanencia, 

promoción y reconocimiento por su trayectoria académica , de las modificaciones integrales de los 

programas educativos a pet ic ión del Consejo Académico de Departamento; y, de los estudiantes con 

relación a su ingreso, permanencia y egreso 

Consejos A c a d é m i c o s de Departamento 

Porcada uno de los 17 Departamentos existe un Consejo. Son los responsables, por delegación del 

Comité Académico , de representar a la comunidad académica de su departamento, para la a tenc ión 

de los asuntos académicos del mismo (Artículo 35 del Estatuto Orgánico) . 

5 1 Con esto vemos la manera en que el Senado participa en el aseguramiento de los objetivos esenciales oe la Universidad, asi COTIQ 
el ceden jerárquico que prevalece entre los órtprís coleteados de esta Iretituciári, 
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Estos Consejos son presididos por tos Directores de Departamento, quienes cuentan con voto de 

candad y lo integran los s¿gwemes miembros: el wcercecíw académico, e) Director de) 

Departamento, cuatro académicos de tiempo adscritos a la Divis ión de Estudios Disciplinares, dos 

académicos de la Divis ión de Estudios Profesionales; dos académicos de asignatura y. personas 

externas distinguidas en el campo provenientes de otras instituciones u organizaciones de prestigio, 

es decir, que no podran ser miembros del personal académico, administrativo o de servicio de la 

Universidad (dos en los departamentos adscntos a la División de Estudios Disciplinares y Eres en ios 

departamentos adscritos a la Divis ión de Estudios Profesionales 

Sus principales atribuciones son: establecer los objetivos del departamento para las tareas 

sustantivas de la Universidad (docencia, invest igac ión, difusión universitaria, servicios universitarios 

y la superac ión académica) ; establecer las noimas y polít icas particulares del departamento; e 

integrar la terna de candidatos para Director de Departamento (Articulo 22 del Reglamento de 

Órganos Colegiados Académicos) . Los departamentos en la Ibero bajo la responsabilidad de sus 

directores cuentan con un mayor maigen de maniobra por que és tos no están sujetos a una 

instancia colegial superior para su funcionamiento. Esto facilita de manera importante la resolución 

de problemas operativos que se presenten a este nivel pero También tauorece las actividades de 

seguimiento y eva luac ión. 

Con relación a Sus funciones relacionadas con los planes de estudio, destaca su part ic ipación en 

dos aspectos por un lado en la apertu/a, modi f icac ión o dausura de programas curnculares a través 

sus propuestas al Comi té Académico , y, por otro, en el seguimiento y eva luac ión de ios planes de 

estudio para lo Cual cuentan con el apoyo de los Consejos Técn icos. V. con respecto al personal 

académico, sus principales tareas se avocan a tareas más operativas, entre las cuales destacan 

decidir sobre la cont ra tac ión de académicos de tiempo y la evaluación del desempeño de los 

mismos, proponer al Comi té Académico fos candidatos a recibir reconocimiento at Méri to 

Universitario65, asi como diseñar programas para la superación académica de los miembros del 

departamento (Articulo 24 del Reglamento de Órganos Colegiados Académicos) , aunque con 

re lac ión a esto úl t imo su desempeño es débi l . 

* En esle caso cabe hgcef la aclaración que ta parlcvac*» d° k& Consetos AarJenuct& en el otogamienlQ el Ménlo UrwersísnD &e 
íHíingen a présenla la* prepuestos de ios cjwfcttta ante el COTUTC A a d é m m . <fi wt ü Senada «lega en eíCanrfe Académico 
la resolución sotre el otargCTKnto de dos de los 6 reojnocrntenlos los cuales mn d Optaría al Mirto LHif-tralaro y la Medalla al 
Menta Uwersrtanc pues el resto de las dsfinciavs ton deceüm del Senam Universitario 
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Como se menciona en el párrafo anterior una de sus pnncipales atribuciones es la evaluación de los 

docentes en su ingreso, desempeño y p romoc ión [cambio de categor ía) . Sin embargo, es imponíante 

aclarar que estos Conseios participan con relación al desempeño en la evaluación de los profesores 

de tiempo ya que la evaluación de los docentes de asignatura es responsabilidad de los conse;os 

técnicos de programa En este sentido, los "indicadores y criterios espec í f i cos ' de la eva luac ión son 

definidos por los Consejos Académicos de cada Departamento y corresponde a estos Consejos 

establecer la importancia relativa que cada func ión tiene para el trabajo especifico de cada 

académico f Manual para ta selección, ingreso y evaluación del personal académico) 

Consejos T é c n i c o s de Programa 

Los Conseios Técnicos de Programa son 'los ó rganos colegiados responsables, en la administración 

de lo académico, de la eficiencia del funcionamiento de ios programas de licenciatura y pqsgrado 

correspondientes, asi como de la resolución de asuntos surgidos de la normatividad del programa 

respectivo" (Articulo 51 del Estatuto Orgánico) Cada Consejo es presidido por el Coordinador de 

Cañera y está integrado por 10 miembros el director del departamento, el subdirector del programa 

académico (coordinador de carrera), dos académicos de Tiempo del programa con categor ía minima 

de "Asociado", dos académicos de asignatura del programa, con categoria minima equivalente a 

Asociado", dos alumnos del programa y dos personas exlernas distinguidas en el campo, 

presentemente exalumnos, provenientes de otras insuluciones u organizaciones de presligio 

(Articulo 53 del Estatuto Orgánico) . Por lo menas deben de sesionar cinco veces al año. no menos 

(Articulo 56 del Reglamento de Órganos Colegiados Académicos) . 

En los Consejos Técn icos al igual que en los Consejos Académicos , destaca la part ic ipación de 

pares externos, que aún cuando su op in ión no es definitiva para la toma de decisiones, ésta si es 

considerada de manera significativa en la toma de decisiones^. 

En la práct ica las principales funciones de los Consejos Técn icos estén orientadas a la resolución de 

problemas operativos relacionados con los programas de estudio, los profesores y los estudiantes. 

'* En este punto coinciden varios de los entrevistados 
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entre ios cuates destacan et otorgamiento de indultos a tas estudiantes para que se reincorporen a ía 

Universidad, el carácter idóneo de promedios mín imos de calidad que deben alcanzar ios 

estudiantes durante su permanencia en la inst i tución, c ó m o mejorar los índices de t i tulación, 

problemas específ icos sobre alguna materia, la actual ización de las bibl iograf ías, el desempeño de 

algún piofesor en particular así como los perfiles de candidatos a profesores del programa, entre 

Oíros 

En general, podemos decir, que una de las principales tareas de estos ó rganos colegiados es la 

evaluación permanente sobre la operac ión de las carreras, aunque cabe decir, que dicha eva luac ión 

no se hace con base en instrumentos institucionales especí f icos sino que cada Conseio cuenta con 

la libertad para crear sus propios mecanismos de eva luac ión En este sentido, destaca el uso de 

mecanismos informales de seguimiento y evaluación, los cuales complementan e incluso fortalecen 

la evaluación de la calidad en la docencia que se lleva a cabo a t ravés de los mecanismos 

institucionales formales. En esta misma linea, hay que especificar que la eva luac ión formal del 

ingreso, desempeño e incluso la separac ión de los profesores de asignatura es competencia de los 

Conseps Técn icos (Artículo 46 del Reglamento de Órganos Colegiados Académicos ] . 

En realidad son pocas las ocasiones en que los Consejos Técn icos se reúnen para discutir el 

desanollo y evolución de las carreras Sin embargo, ello esta en func ión del criterio personal de 

quien preside cada uno de los Conseios, En este sencdo. destaca el testimonio del Coordinador de 

la Carrera de Ingeniería Civil, quien preside el Consejo Técn ico de esta carrera, quien afirma que 

"{ .) en el Consejo Técnico manejamos las evaluaciones, discutimos perfiles (pero) hemos tratado de 
mancar que el Consejo Técnico no trate lodos los lemas porque yo prefiero utilizar a dos personas 
externas, a dos académicos, a los estudiantes, y a dos profesores de aquí para que junto con el 
Director del departamento, y ye discutir sobre el desarrollo, criterios, crecimiento, [es decir) 
cuestiones mucho mas de plantación y de estralegia, [sn lugar) de discutir sobre r-j un alumno 
reprobo una materia (De esla manera). nosollOí Irabaiamos tos Consejos Técnicos, uno para los 
líabajas de desarrollo y estrategia que seria el ampliado; y otrn, para lo que es la parre directamente 
refadonada con cuestiones operativas del departamento' 
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Lo anterior, es posible porque el marco institucional de la Universidad asi lo permite Es decir, otorga 

la libertad suficiente al coordinador de carrera para utilizar al consejo técnico de acuerdo a las 

necesidades del programa educativo57. 

En esta misma linea, destaca que en los últ imos dos años si ha ocupado un lugar central la 

d iscus ión sobre el nuevo d iseño curricular baio el enfoque de las competencias, lo cual ha implicado 

un trabajo académico m á s orientado al desarrollo de cada carrera, pues de principio fue necesario 

establecer los perfiles de egreso de cada una de las carreras que ofrece la Universidad para 

después turnar el acuerdo de Consejo Técn ico a los Consejos Académico y para su aprobación final 

al Comité Académico Hay que llamar la atención que la aprobac ión de nuevos planes de estudio, 

asi como la relo i r ru í ación de fondo, son los únicos procedimientos en los cuates se involucra la 

part ic ipación de lies órganos colegiados 

Tribunal Universitario 

El Tribunal Universitario es el órgano colegiado le corresponden, en últ ima instancia, dentro de la 

UlA, las siguientes atribuciones: interpretar el Estatuto Orgánico y la normatividad de las universidad; 

conocer las faltas disciplinares graves cometidas por autoridades universitarias unipersonales, 

miembros de órganos colegiados, integrantes de la UIA, o quienes reciban servicios de la misma y 

determinar las sanciones aplicables; dimiru a solicitud de las partes los conf íe los jurisdiccionales que 

ocunan entre autoridades universitarias y dictar resoluciones en forma y términos que establezca su 

normatividad (Articulo 80 del Estatuto Orgánico] Esta integrado por tres miembros que son 

designados por el rector 

Cabe señalar que en materia disciplinaria, con excepción del Rector quien es responsable ante la 

Asamblea General de Asociados UIAC, los órganos unipersonales asi como los miembros de los 

órganos colegiados y los demás integrantes de la UIA son responsables, en últ ima instancia, ante el 

Tnbunal Umversrtano lAiticulo 82 del Estatuto Orgánico) 

" El ra*o» rctiQjaonal (Articuto 46 del Reglamenta de Organo? Cotopacta Académicos) señala que >l Cart$e|a reinita puede 
eiorcer SL*S aíitrcioriea 

I Oveclamente, en sesión ptenaria o 
II Delegándolas en sus miembros o en otros académicos, según la ratualeza de las aclMidddes En lodo caso 

sert el lesponsaWe de las decisiones ojua se hayan acordado*. 
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